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. Alcance PÉRJODICÓ OFICIAL 

' 1 , 

GOBll¡:RNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
. PODER EJECUTIVO~ .. 

PODER LEGISLATIVO -
GOBJERNO .DEL ESTADO ÜÉ HIOAL_GQ. 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO ctHONG, .·GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO QE HIDALGO, A$US HABITANTES SABED: 

. - -· . . 

QUE LA LX 1,.;!=GISLATURA D~L H. CONGRESO C!)NSTJTÜCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE. Y SOBERANO DE ~IDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRl~IRME EL 
S.IGUIENTE: 

,. . . 
. . 

D E e R E T O NÚM. 29 .. 
__ · •• e -

QUE APRUEBA EL ACU~RDO lrARIFARIO DE PRESTACIÓN 9E SERVICIOS DE LA · 
UNIVERSIDAD TECNOLOGICADE TULA:TEPEJl,'PARAEL ANO 2009. 

Et Congreso del Estado libre y Sol:lerano de Hidalgó, en uso de las facultacies que lé confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y JI de la Coñstitución Política del Estado Libre i Spberano de Hidalgo . 

. y 86 de la.Ley de liacienda Municipal, DECRETA: .. 

AllÍTECEÓENTES 

.t.- ·La Comisión Legislativa ac;túante registró el presente asunto én el Libro de Gobierno,. 
· quedando radicado bajo el ·número. 32/08, integrándose . el exp¡¡diente. con las 
·col)stanciás y documenfos re¡:;ibidos: · · · · 

2.- A través del ofiéio núm¡¡ro SG-103/2008,de fecha1º. de diciembre'd.elpreserite áño, el' 
Licenciado Lic. Manuel Sánchez Olvera, Secretario de Gobierno del Estado, remitió a 
esta Soberanía. pára 5u aprÓt:iación el Acuerdo Tarifario para el Ejercicio Fiscal 2009 del 
Organismo Descentralizad.o denóminado Universidad fecnológica de Tula"Tepeji, 
aprobado por-su ConsejoDirElctivo. · 

3.- Arlexe> al oficio referido enehantecedénte inmediato anterior; fue remitida a la Comisión 
·'·de Hacienda, de Ja.LXLegisl~turádel. Congreso del Estado, el.Actá: de la tercera.Sesión 

... 'Extraordinaria dE;ll Consejo Directivo de la Universidad .Tecnológica de Tula"Tepeji y · 
· ·. ·Unidad Académica de Chilpulhuacán, documentalde la cual se desprende que ese · 
· Órgano ele Gobierno, mediante Acuerdo de la Tercera Sesión Extraordinaria de .fecha 1.1 

.-d.e septiembre del 2008 aprobó las Cuotas y Tarlfasparaelaño 2009, · · · 
. . . 

Potlo anteriormente expuesto; y · 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad co~ lo dispuesto en el Artículb 56, fracción 1 de la Constitución 
Política del Estado, es facultad de e!sta Soberanía, L!lgislar en iodo lo concerniente al régimen 
intérioídel Estado. · ·· · · · · 

SEGUNDO.- Que laComisión qt¡e !¡UStribe es cgmpetente paracdnocer y dictaminar sobre' el . 
asunto de mérito, e·n términos .. de lo establecido en los Artículos 76, 78 fracción 111; 84, 86 de la 
Ley O(gánicadel Poder 12,egislativo del E'stado de Hidalgo. ·· · · 

TERCERO;.~ que el Artículo 86 d~ la Ley de Hacienda del Estado establece que: " ... Los 
Organismos Descentralizados co!no personas jurídicas, cuyo objetivo es la realización 
de. activid.actes .. correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias ·de Ja . 
Administración Pública/ mediante·

1

1a prestación de diversos servicios públicos o sociales. 
o la .obtención y .iplicación de recursos para fines de .asistencia o seguridad social, 

1 - .- -· ' _. - - • ,. - ' -

~- ! 
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obtendrán las aportaciones· y recursos necesarios para el desarrollo de sus funciones, 
conforme a !Os rubros y tarifas -que señale su órgano de Gobierno respectivo, previa 

_ autorizaci.ón por la Secretaría de Finanzas y aprobación por el Congreso del Estado, en 
términos de lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado, los que deberán ser 
Publicados en .el Periódico Oficial del Estado para tener vigencia y aplicall.ilidad. Los 

-recursos que .recauden deberán ser' reportados a la Secretaria de Finanzas ... "· 

CUARTO.- Que la Comisión que suscribe, después de anali2:ar las constancias· que iñtegran el 
presente expediente, considera qué es ·de aprobarse el Acuerdo Tarifario de prestación de -
servicios de la Universidad Tecnológica de Tula~Tepeji,,por lo que los ingrésos que recaude 
la citada Institución por la prestación de los diversos servicios a su encargo, servirá_n para 
fort;;ilecer la Educación Superior de la juven\ud Hidalguenses . 

. POR TODO LO EXPUESTO~ ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

___ D,ECRETO 

QUE.APRUEBA EL ACUERDO TARIFARIO DE PRESTACIÓN DE_ SERVICIOS DE LA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DETULA-TEPEJI, PARA EL AÑO 2009. -

Articulo Único.- Se aprueb<! el Acuerdo Tarifario de .la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
TULA-TEPEJI, para el año.2009, cuyo contenido.es el siguiente: 

. 
- -

No Concepto 
. 

Cuota y/ó Tarifa 2009 

1 Examen de Ingreso - -- - -
$150.00 . -

2 Inscripción $240.00 
3 Reinscripción . --

$240.00 - . - -

4 Cuota de recuperacian·mensaal 
-

$240.00 . . 

:5 Cuota de recuper;;ición cuatrimestral $768.00 
6- Titulación - - -. - $1,145.00 

·7 Seguro de alumnos (2años) . $100.00 

11 Examen General de Egreso TSU " . $200.00 ' 9' Examen extraordinario -· ; $150.00 
- 10 Constancia de estudio 

·-
- $20.00 

11 Reposición i::Je crecjencial 
. 

$40.00 • 
12 Duplicado de ceirtifü::ado - - -

- - $50.00 
13 Historial· académico - $16.bO 
14 Carta de buena conducta .- - $16.00 - 1-- - -

15 ·cuota mensuaLpor uso de casillero - - $25 00 
. 16 Impresión de documentos en negro $1.00 -

17 Copia certificada de documentos - $11.00 
18 Escaneo de documentos(por hoja) .$6.00 
19 Protter 1m2 • . 

-

. $40.QO 
2Q Cuota por uso de cancha de futbol soccer $200.00 
21 Cuota pór uso de cancha de futbol rápido .· $250.00 

22 Cuota por USÓ de estancia educativa sem::illa - $283.00 
- 23 Cuota por uso de estancia educativa dÓóJe -- $342.00 

24 .Cuota por uso de estancia éducatilla triple $430.00 
25 Concesión sérvicio de cafetería (mínimo mensual) _- $2,000.00 
26 Concesión servicio de fotocopiado (mínimo ménsual) . 

$1,500.00 
27 Cuota transporte Tula-ULTT (Por dia) $4.00 
28 Cuota transporte Tepeji-UTTT (Por día) . ' - ' ~ -. 

$5.00 
Servicio de ed_ucac:ión_ Continua Básico A (cuota por _ '. -• 

29 hora por participante) - $12.00 
Servició · de educación Continua Basico B (cuota por 

-- -

30 
. - hora por participante) - - $17.00 
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- -

31 
Servicio de• educación Continua Básico; C (cuota por 
hora cor oarficioante l ·--- . -- -.. - - . $29.00 

··
32 

Servicio, de educaciónCont.iriua lntermedi.óA (cuota por 
hora por particioante) - · ._ 

33 
Servi,cio de educación Córitinua Intermedio .B (cuota por 

f-.,~+:eh=o'-'ra=-·ocPO.ocr.._,: Pcca=-rt=ic"'if'.pa=ncctc=e,_l_-_·-,·---~-----T-~----~-·-~-~--~~~·+$cc4=3+.0'-'--'0 ., 
3
4'_ Servicio:de e~ycació_n Cont¡n~a lntermedi9G {éucit~ por - ; 

- .. 

-

. 

_ •. -·. - hora por partrcrpantel .-. - - _ ·- . - - · -_ -- $53.0ó • 

35 
Servicio de educación Continua Avanzado A (cuota por ·_ .··· -

. h.ora cor carticicante) ,. - -- ; -· · $56: 00 

36 
·Servicio de educación Continua Ávanzado B(cuota por 

hora por participante) , -

37 
__ - Servicio de educación Continua Especializado A(cu0ta 

por hora cor carticioante l - ~ 

Servicio de educación Cohtinua Especializado B ( cúóta 
' 38 _ -cor hora cor particioantel ·- --· 

39 Impresión de documentos a color _. - -, -

411 Consultoría y estudio Tipo r', 
41 Consultoría y estudio Tipo 11 -

42 Consultoría y estudio TipóJ 11 , . 
_. 

·--
.. 

43 •Consultoría y estudio Tipo IY - -- - -----

·, -· _-

_-

Análisis de agua. . ·-- _ 
. 

-- e· 

-

-

44 Prueba · _Microbiológica/Determinación . de metales -
'pesados , .. _ 

45 Cloro residual libre/cloruros~Dureza total (Ca, Ma) 

46 1 Determmación de N03, 'N02 Y N/ Nitrógeno _ de· 
amoniaco_ ., ! - · - .- , -~_-.:-. : -

47 Determinación de temperat~ra y PH/!emperatúra 
Determinación de -sólidos disueltós totales/sólidos 

48 . sedimentab1es/sólidos ! . suspendidos ' -
totaJes/turbiedad/materiales:flotante5 _,. ·.- .·. ' 

49. Grasas v ac;eites - ' - - •- ' 
50 · Evacuaciones atmosféricas !(puesto de muestreo) _'._' -

. 
- • -. • __ - ' ._. 1, - .. • - ' 

Estudio de ruido perinietral -- . 
-

51 Evaluación por punto • . - • -

52 Evaluación, por zona . _-- ·• 

-
' '' 

53 
Concesión -para la __ instalación d$ máquinas' __ 

--expendedoras de refresco úior mes/oor:máa!Jina) 

54 
Concesión para ,-la - irlstalaclón -- de máquinas 
expendedoras.ge alimentos:(por· mes/por máquina) 

55 Bases de licitación . - • . . _ 
56 Cuota por devolución exteinporánea de aceivo (por dia) 

. 
- . . 

UNIDAD ACADÉMlcA DE GHAPUlHUACAN > 

- 1 Examéh de ingreso_ -.- . -

2 Inscripción ·- - ' 

3 Reinscripción _ ' 
--- --

. -

4 Cuota de recuperac;ión mem;;ual .- . -

5 _Cuota de recuperación cuat~imesfral 
6 Titulación ' - -

7 Seauro de alumnos 12 añosj _ __ _-

8 .Examen general de egreso isü . 

9 Examen extraordinario · . , 
---

- -

10 Constanda de estudios ; -· 
. 

11 Reposición de credencíal · _ ,-

- -. $63.00 
. 

' $68.00 
. 

$7.8.00 
-_ - $3.00 
-

$150.00' ---
- -

. -.. -· $250.00 
- - $400.00 - -. 

$600.00 
-

-

. 
--

. $70.00 
-

- - $135.00 --

- $4,950.-00 

- $315.00 
-. $1,875.00 

-

-

-. . $1,100.00 

. -.. - . $500.00 
- $575.00 

_-

$7.00 
· . 

- $140.00 
. $2Q0.00 
'$200.00 
$200.00 
$640.00 

$1, 145.00 . 
- $100.00 

-, $200.00 
.$150.00 

- ' $20.00 
$40.00 
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. .· 

12 Duplicado de certificado 
.• 

$50.00 .. 

13 . Historial académico . . $16.00 
14 .Carta de buena conducta . $1.6.bO 
15 Impresión de-documentos en nea ro 

.. 
$1.00 , 

16 Copia certificada de documentos . $11.00 
17 Escaneo de documéntos (por hoia) $6.00 

18 
Servicio .de educación Continua Básico A (cuota por , 

hora por participante) $12.00 

19 
Servicio de educación Continua Básico B (cuota por •. 

hora por particinante) . . - $17.00 
Servicio de educación Continua Básico C (cuota por 

• . 

. 20 hora Par partiéipante) ' 
. . . 

. $29.00 

21 
Servicio de educación Continua 1 ntermedio A (cuota por 

·hora por participante) . · $36.00 . 

.22 
Servicio de educación Continua Intermedio B-(cuota por 
hora por participante) · , $43.00 
Servicio.de educación Continua Intermedio C (cuota por 

. 

23 hora por participante) . $53.00 
24 Cuota por devolución extemporánea de acer\tp (por día) . . $7.00 

Transitorio 

ÚNICO.- El presente Decreto deberá Publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el día 1 º. de Enero de 2009. · 

AL EJECUTIVO- DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE. LA . 
• - , . e - ' - • 

CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.-·DADO ·EN LA SALA DE 

SESiONES DEL CONGRESO OEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO·, 

HGO., A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

cdv'. 

PRl:SID~ 

GAS FLORES. 

D-f.liERNÁNDEZ .. · 
~HAGA. 

OMARTÍNEZ 
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' J 

J. 
! 

' 1 

i -

1 

.-i .,_, 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE~EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
. DE LA ·CONSTITUCIÓNCl;OLÍTICÁ DELESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAREL 
PRES.ENTE DECRETO, POR iLO TANTO, MANDO .. SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTAOBSERVANCIAYDEBIDO CUMPLIMIENTO ... 

~~~~~~OL~ER~~fc~;,1~ e~~ ~~~~~AEE¡¡~u6~LO M~~L D~scii~?~M~:!::R~Er . 
- _ AÑO DOS MIL OCHO. - . -

ELGOBERNADOR CONSTITUCIONAL _ . 
. - - . : " - ' - _- ---

/ · DEI.; ESTADO LlJBRE Y SOB RANO IDALGO -

L OSORIO CHONG -- - -

---' . 

i 

' 

' .. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

PODER LEGISLATIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO ÓE HIDALGO , 

GOBIERNO DEL'ESTADO . 
nE.HIDALGO 

~IGUEL ÁNGEL OSORIO - CHONG, GOBERNADOR · CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO UBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABll"A~NTES SABED: 

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, -HA TENIDO A EHl;:N . DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 30 

QUE APRUEBA EL ACUERDO- TARIFARIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS. DEL . 
INSTITUTO HIDALGUENSE DEL DEPORTE, PARA EL AÑO 2009. 

. - - - - - - - . . -. - - - -

El Congreso: del Estado Ubre y Sdberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Polític;a del Estado Libre y Soberano de Hidalgo 
y 86 de la Ley de Hacienda Municipal, 0 E C R E TA: 

1.- . 

2.-

3.-

"A N T E C E D E N T E S 

La Comisión Legislativa actuante registró-el presente asunto _en el Libro de Gobierno, 
qúedando radicado bajo el número - 33/08, integrándose el expediente con -la¡¡ 
constancias. y documentos recibidos. 

' 
En fecha 09 de septiembre del año en curso, tuvo verificativo la Sexta ·Sesión 
Extraordinaria, de la Junta de Gobierño del -Organismo Descentralizado_ citado 
anteriormente dentro de la cual, en el 'orden del día preestablecido .en el punto n_úmero. 
C, se trató el relativo a la autorización en su caso por la Junta de Gobierno de las Cuotas 
y Tarifas que aplicará el "Instituto Hidalguense del Deporte", en el año 2009, 
habiendo sido aprobadas mediante el Acuerdo Númeró SE/6/01. · · 

. - - - - . -

Anexo al oficio referido en el ~ntecedente inmediato anterior, fue remitida a la Comisión 
de Hacienda, de la LX-L.,egislatura delCongreso del Estado,.el Acta de la sexta sesión 

·extraordinaria de su Junta de Gobierno del "Instituto Hidalgueilse de_I Deporte"; y 

Por lo ar:iteriormen_te expuesto; y 

CONSIDERANDO 
"""--._ 

PRIMERO.- Que de conformida_d con lo dispuesto en el Artículo 56, fracción 1 de la Constitución 
_ Política del Estado, es facultad de esta Soberania, Legislar en todo lo concerniente al régimen . 

interior-del Estado. 
' - . -

SEGUNDO.- Que la Comísión que suscribe es competente para conocer y dictaminar sobre el 
asunto de mérito, en términos de lo establecido en .los.Artículos 76, -78 fracción 111, 84, 86 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. · · 

TERCERO.- Que el Artículo 86 de la LeY de Hacienda del Estado establece que: " ... Los 
. Organismos Descentralizados como personas jurídicas, cuyo objetivo es la realización. 
de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias de la 
Administración .Pública, mediante la prestación de_ diversos servicios públicos o .sociales 
o la obtención y aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad social, 
obtendrán las'aportaciones y recursos necesarios para el desarrollo de sus funciones,_ 
conforme a los rubros y tarifas que señale su órgano de Gobierno respectivo, previa 
autorización por la' Se.cretaría de -Finanzas y aprobación por el Congreso del Estado, en 
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Alcance • .. PERIODICOOFICIAL 

términos de lo establecido ~n la Ley de, lngres()s del Estado, . los que· deberán ser . · 
P!Jblicados. en el Periódico Oficial deJ Estado para tener.'vigencia y aplicabilidad. Los, 
recursos que recauden d_eberán ser reportados a la Secretaría de Finanzas •.. " . 

',:¡;_:~A, __ , 

CUARTO." Que la Comisión que .suscribe, despué& .de analizar las constancias que integran el 
.presente· ¡¡xpediente, considera qu~ es de aprobarse el Acúerdó Tarifario de prestación de 

· servicios del Instituto Hictalguens¿ del Deporte,, sobre la base de que ¡¡I Acuerdo Tarifario 
para el Ejercicio 2009,. por lo que1io!i ingresos que recaude la citada Institución por 18 pr¡¡stación 
de los diversos servicios a su encargo; -Servirán paraJorialecer el deporte en la.niñez y juventud 
de los Hid¡;¡lguenses. · · · · · · · 

. 

.. ' 

POR TODO .LO · EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A
1 

BIEN. EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: · 

PEC::RETO 

QUF APRUEBA. EL ~CUERDO iTARIFARIO DE PREST~CIÓN _DÉ SERVICIOS DEL 
INSTITUTO HIDALGl,JENSE DEL DEPORTE, PARA EL ANO 2009. . ' - ---. - - ., ' - - ' . - - , 

Artículo .Único." .Se aprueba el ·Acuerdo iarifario. del' INSTll:UTO HIDALGUENSE DEL 
DEPORTÉ, para el año 2009, cuyo contenido es eJ siguiente: 

. 

1 

NUMERO 

\ 

. 

. 

.· 

1 
2 

. 3 

6 
7 
8 

9 
10 

. . 

. 11 .•• 
12 
13 
14 -

. 15 
16 .. 

18 
19 
20 

.· 

. 

. 

. CONCEPTO 
- .;º -· . · .. 

. ·· ESCUELADE FUTBOL. 
. . 

, ESCUELA DE FUT!30LlNSGRIPCION ·ANUAL 
ESCUELA DE FÚTBOL .COLEGIATURA MENSUAL 
ESCUELA DE . FUTBOL CURSO DE 
VERANO '~ CUR_SO 

. LIGA INFANTIL Y JUVENIL . 

LIGA· INFANTIL . Y . JUVENIL 
INSCRIPCIÓN ·• ANUAL· 
LIGA INFANTIL YJUVENILARBITRAJE 
POR PARTIDO .• PARTIDO . . . .. 

~ ' - -
, SISTEMA

1
0E CAPACITACIÓN Y · 

.. · . . . CERTIFICACIÓN · .. . ... 
PARA ENTRENAD()RES DEPORTIVOS 
.,. . ISlCCED) / . 

MODELO CURRICULAR 10 NIVELES 
. 

. 
. ÁREATEORICA 

NIVEL 1 TEÓRICO · .. · 
NIVEL 11 TEORICO: . 

. NIVEL V TEÓRICO ·. 

. . . · . 

·-... ÁREATECNICO-PRACTICO 
. AJEDREZ . . . . Nivel 3 • 

.· Nivel4 ·· 
ACT. SUBACUATICAS - Nivel 4 

' .• Nivel 6 
. .ATLETISMO Nivel3 

. - Nivel4 
·BADMINTON _V Nivel3· < 

1 
. Nivel4_ 

. 
BEIS BOL Nivel 3 
BOLICHE 

. 

Niv.e13 
1 NiVel4 

Nivel6 
. 

. . 

: " - . 

. 

i 

·CURSO 
CURSP. 
CURSO 

· . 

CURSO 
CURSO 

. CURSO, 
CURSO 
CURSO 
CURSO 
CURSO 

·CURSO 
CURSO 

·. CURSO 
CURSO 
CURSO 

·. 

.-_-

· . 

. 

·. 

·.· . 

' 

. 

. 

TARIFA-
. 

'$470.00 
. . $340.00 

. 

$460.00· 

•· $2,000.0Ó 
.· 

- $40o.o·o 

.. 
-

' 

. 

-· - - $150.00 
. $250.00 

$350,00 

$400 00-
$400.00 
$600.00 
$800.00 

'$350,00 
.. $400.00 

$300.00 
$4,00.00 

. . $300.00 
$500.00 
$550-.pO 
$600.00. 

< 

9 
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. 

. 21 BOXEO· Nivel 3 CURSO $300.00. 
Nive14. CURSO 

. 
$400.00 . -- ·22 

- 23 . Nivel 6 CURSO $500.00 
24 CANOTAJE / Nivel 3 CURSO $300.00 

. 25 Nivel4 CURSO - $300.00 
26 " Nivel 6 CURSO $400.00· 
27 CICLISMO Nivel 3 ·CURSO $350.00 

. 28 . Nivel 4 CURSO $350:00 
29 DEP: ESf'ECIALES • Nivel3 CURSO .$300.00 
30 Nivel 4 CURSO ' . $350.00 

' Nivel6. CURSO $400.00 31 - ·, 
. . 

' 32 EQUITACION · Nivel.3 ·.CURSO_ $300.00 . . 

33 ESGRIMA - Nivel3 CURSO 
. 

$300.00 
34 - Nivel4 CURSO $300.00 
35 Nivel6 CURSO $300.00 
36 FRONTON • Nivel 3 . - CURSO $300.00 . 

37 FUTBOL Nivel 3 CURSO. $650.00 
38 Nivel4 CURSO. $80Ó.00 
39 Nivel 6 CURSO. $800.00 
40 HANDBALL · Nivel 3 CURSO $300.00' 
41 Nivel4 .CU.RSO $300.00 
42 .HOCKEY Nivel 3 CURSO $300.00 
43 . - - Nivel4. CURSO $300.00 
44 JUDO Nivel 3 CURSO $300c00 · 
45 Nivel4 CURSO $300.00 

- 46 - Nivel 5· CURSO . $400.00 . 

47 KARATEDO Nivel 3 CURSO $300.00 
48 Nivel 4 CURSO $400.00 I 

49 Nivel 6 CURSO $600.00 
50 LEV. DE PESAS Nivel 3 CURSO $300.00 
51 . Nivel 4 ·CURSO $350.00 . 52 Nivel 6 CURSO $450.00 . . 

' 53 LIMA LAMA ·-Nivel 3 CURSO $300.00 
54 Niilel4 . ·cuRSO $400.00 
55 LUCHA. Nivel.3 CURSO $300.00 
56 . Nivel4 ... CURSO $300.00 
57 NADO SINCRONIZADO Nivel 4 · CURSO. $600.00 -

.• 

58 NATACION 
... 

Nivel 3 CURSO $400.00 
59 .Nivel 4 CURSO $600.00 

.. 

60 Nivel6 CURSO $900.00 
·61 

·. 

PATINES S/HIELO Nivel 3 CURSO 
.. 

$300.00 
62 PATINES S/RUEDAS Nivel 3 CURSO $300:00 
63 . Nivel4 CURSO . $600.00 

.64 - Nivel 6 CURSO $800.00 
65 PENTATLON Nivel 3 . CURSO $500.00 

MODERNO 
66 RAQUETBOL Nivel3 CURSO $300.00 

. 67. Nivel4 CURSO $500.00 
68. REMO Nivel3 · CURSO . . $300.00 
69 Nivel4 CURSO. $300.00 
70. SOFTBOL 

.. 

Nivel3 CURSO ".$400.00 
71 Nivel 4 . CURSO· . $400.00 
72. SQUASH 

. 

Nivel 3 CURSO . $300.00 
. 7.3 . Nivel 4 CURSO . $300.00 

74 TAE KWON DO Nivel~ CURSO $3QC.00 
75 . Nivel4 CURSO $50b.oo 
76 Nive[ 6 CURSO $700.00 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Alcance •· · PERIODICÓ OFICIAL 1.1 

.· . 

77 . TENIS. Nivel 3 . . CURSO· $600.00 
. 

·Nivel4 
. 

CURSG . $700.00 78 
79 

- . 
Nivel 6 CURSO $1,000.00 ·. .. ·. 

. 80 TE:NIS DE MESA • Nivel 3 CURSO $300.00 
. 81 . : ' . 

' 

. NiveJ.4 . ., CURSO $350.00·. 
. 

82 TIRO CON ARCO. · Nivél3 . CURSO. $350.00 
.. -..• . 83 

- '" . Nivel4 · .·cuRSO $350.00 ... 
' .. · 8.4 TIRQYCAZA Nivel 3 CURl:?O $300.00 

85 . Nivel4 · ·.· CURSO $400.00 . .. . '' . ' 
.. 

86 TRIATLON Nivel 3. CURSO 
., 

$400.00 
87 . 

'· Nivel A CURSO $600.00 
·. 88 VOLEIBOL Nivel 3 .CURSO $300.00 

89 Nivel.4 CURSO .. .$400.oO 
. . 90 . .. Nivel6 CURSO ... $600.00 

.. . . 
' '. -

: . .. ÁREA TÉCNICQCINVESTIGATIVA . ' .. ~ - . . 

' 91 ···NIVEL\/llTECNIGOclNVESTi$ATIVA . CURSO ,-·.'"\_·_ . ·$2:000.00 
92 · NIVELVIHTECNICOINVESTl(3ATIVA CURSO·' $2,000.00 

'. 93 . NIVEL IX TECNICO INVESTIGATIVA . CURSO ' ' $2,000.00 
.. 94 NIVEL X TECNICÓ INVESTIGATfVA ·· CURSO . ' .. $2,000.00 

. 
' 

. 

•, 
MODELÓCURRICULAR.5 NIVELES · 

-
' . ' 

AREATEORICO-PRACTICO 
ACONDICIONAMIENTO .• 

' 95 FISICO 
' 

Niliel 1 . CURSO $500.00 
96 . Nivel 2 CURS.O ' $600.00 1 

.. 

ATLETISMO SOBRE . -
97 SILLA DE RUEDAS ·CURSO·. 

,· 

·. ·:Nivel 1 /' $500.00 -
·, -_'·'_ 98 AJEDREZ Nivel 1 CURso·· $500.00 1 .. 

' . . . CURSO 99 . ' Nivel.2 $600.00 
100 . ·, Nivel 3 ·CURSO · .. $700.00 

BALONCESTO SOBRE · 
1 

101 SILLA DE RUEDAS Nivel1 CURSO $500.00 
102 BEIS BOL Nivel 1 · · .. CURSO 

.· 

$500.00 ' ... . . . ·.' 

103 BOLICHE 
o ,_ 

Nivel 1 - CURSO. · $600.00 - ' 104 Nive!2 CURSO ' $800.00 
. 

. . ' 
,-_ . 

105 . . 
CICLISMO 

•• 
<Nivel 1-.· ··CURSO .. ' $500.00· .· 

106 
. 

Nivel2 CURSO 
-

$600.oó . .· . 
. 107 OEP •. ESPECIALES . Nivel 1 , CURSO 

. 

$500.00 
108 

. . 
' .Nive12·. CURSO $600.00 .. 

Nivel 3 CURSO.· ' $700.00 
. 

109 ·. . . 

·;-~ 

110 ESGRIMA. N_ivél 1 _CURSO 1 $500:00 -
111 ·. Nivel) ... · CURSO ' --,-- $60Ó:OO 

.. 112 FRONTON Niliel 1 ·.·.· ··. . CURSO ' . $500.00 
113 .FUTBOL Nivel 1 •· CURSO .$900.00 

•114 ! Nivel 2 . 1 CURSO $900.00 
115 .·· ! Nivel 3 . 

' CURSO 
. 

$900.00 
. 1t6 .· · GIMNASIAARTISJ"ICA . Nivel 1 CURSO 

. 

$1,800.00 
117 .. . . ' Niv1:H2 · .. CURSO ' 1 : $2,00Ó.OO, 
118 , GtMNASIA.RITMICA 'Nivel 1· . CURSO ' . $1-,800.00 

. 119 ..· .. Nivel 2' '. CURSO .. $1,500.00 

' 12.0 G1MNASIATRAMPOLIN Nivel 1 .·CURSO - $1,800.00 
121 ' : - - NiveL2 CURSO $1,500.00 
122 / HANDBALL Nivel 1 CURSO $500.00 

·. 123' ·.· Nivel.2 - CURSO $600.00 
' 

.124 HOCKEY· .. Nivel 1 CURSO - .$500.00 
125 Nivel 2 . .cuRso··. $600.00 · . . . 

126 JUDO Nivel 1 .. CURSO $500.00-. .. · .. 
. . . . 

! ' 
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. -- --

127 l<ARATE DO Nivel 1 - CURSO - $500.00 
128 Nivel 2. - CURSO $600.00 
129 LIMA LAMA Nivel 1· -CURSO $500.00 
130 NADO SINCRONIZADO Nivel2 CURSO $600.00 

·- - 131 NATACION- . Nivel 1 CURSO $720.00 
132 - Nivel 2 - .CURSO $820.00 

NATACION SOBRE - - - -

133 SILLA DE RUEDAS ,Nivel 1 - CURSO .$500.00 
134 REMO . Nivel1 CURSO $500.00 
135 SOFTBOL - Nivel 1 CURSO . $~00.00 

o-' 

Nivel2 - :CURSO $600.00 136 -

t37 TENIS Nivel 1 CURSO $750.00 
' _,,.. 

138 Nivel2 _ CURSO· $950.00 
-139 TENIS DE MESA - _ Nivel 1 ·CURSO -$500.00 
140 - - Nivel2 - -

· .. CURSO_- . .$600.00 -

• 141 . TIRO. CON ARCO -- . Nivel 1 CURSO $500.00 
- 142 . - _ Nivel2 CURSO $600.00 

143 TTROY_CAZA ' - Nivel 1 CURSO $500.00 
144 Nwer2 CURSÓ $600.00 
145 TRIATLON Nivel 1 - CURSO $600.00 

' 146 ._ Nivel2 . - - - - CURSO - . $800.00 
147 VOLEIBOL Nivel 1- CURSO - $500.00 
148 Nivel 2 CURSO $600.00 
149 Nivel3 CURSO ' $1,000.00 
150 YOGA - - Nivel 1 CURSO . $500.00 

.-

ÁREA TÉCNICO~INVESTIGATIVA -

151 - NIVEL IV 
. 

CURSO $3,000.00 -

152 - NIVEL V. . CURSO $3,000.00 
. - -

- -
ALBERCA SEMl-OLIMPICA 

1S3 ALBERCA ' SEMl-OLIMPICA 
.. .. INSCRIPCIÓN - ANUAL $120.00 

154 . ALBERCA · SEMl-OLIMPICA • 
COLEGIATURA (8 - CLASES DE 1 

- HORA\ .. ' ' MENSUAL $220.00 
. . . 155. ALBERCA SEMl-OLIMPICA 

COLEGIATURA (12 CLASES DE 1 
HORA) - - - M~NSUAL $330.00 

156 ALBERCA SEMl-OLIMPICA ' . 

- COLEGIATURA "(16 CLASES DE 1-
. HORA} - - - - . - MENSUAL - - $440.00 . 

157 - ALBERCA SEMl~OLIMPICA ---
- COLEGIATURA (20 CLASES DE 1 

-

HORA) . MENSUAL $550,00 
158 ALBERCA ·_ SEMl-OLIMPICA -

COLEGIATURA (24 CLASES DE 1 
- HORA) -· MENSUAL __ $!>6000 

159 ALBERCA -SEMl-OUMPICA CURSO DE 
VERANO 

' 
CURSO $220.00 

160 ALBERCA SEMl-OLIMPICA 
-

COLEGIATURA DE 
ACONDICIONAMIENTO FISICO (8 
CLASES DE 1 HORA CON ZUMBA, -

• SPINN, .YOGA Y/O ALGUNA OTRA) - MENSUAL - $200.00 - . . - - _-

CENTRO ESTATAL DE ALTO -
-

RENDIMIENTO 
. 
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CENTRO . ESTATAL DE ALTO 
· RENDIMIENTO • . 
HOSPEDAJE POR PERSONA . 
CENTRO ESTATAL · DE ALTO 
RENDIMIENTO " 
HOSPEDAJE Y. ALIMENTACION POR 
PERSONA 

. ' --

ESTADIO DE B~ISBOL CORONA DEL 
ROSAL 

ESTADIO DE,BElSBOL CORONA DEL 
ROSAL.· · ·. i . · · ·... • .• · •·· ·. 

DIARIO 

DIARIO· 

DERECHO ·DE• USO DE ESPACIO 
PARA ESTACIONAMIENTO ·. MENSUAL 

Transitorio 

$50:óó 

-$150.00 

$180:00 

ÚNICO.- El presente Depreto deb~rá Publicarse ·en él Periódi.co Oficial del. Estado y entrará ~n 
vigor el día 1.º: de Enero éle 200~. ; · · · ·... · 
. . . 

. ' . -

AL EJECUTIVO DE LK ENTIDAD PÁRA LOS. EFECTOS- DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCION POLÍTICA .DEL ESTADO DE HIDALGO.- ~ADO EN LA SALA DE . 
• ' • 1 • • ' ' •• 

SESIONES .. DEL CONGRESO 1JEL ESTADO, EN LA' CÍUDAD .DE PACHUCA DE SOT-0, 
- - - - - ~ ' - - - 1_ ~ -.- - - . ' -. -_- '·_ - ' - .- -· - :_ - - - - -

l-IGO., A l-9S CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

·. cdv'. 

' --~--·' - , ' 

i PRESI~\ 1 
-> 

m~;uJEüjiji.t . · EGAS
5
FLORES. 

:Jn:'M}:RNÁNDEZ 
ARJHíA~A. 

· DIP;_JOSÉ•Al,B 
>GU 

MARTÍNEZ 
·ÁN. ·. 

. - "· 

1.3. 

• 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



14 PERIODICO OFICIAL 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71. FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A Bl-=N PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO. SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 

. CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO .. 

. DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DE.L ESTADO UBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO,.A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL OCHO. . . 

.. . . EL GOBERNADQR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOB RANO D IDALGO 

··~ -
.~-:-

. LIC. MIGU ÁN 'L OSORIO CHONG . 

. / 

Alean.ce 

'"--""" --~-~~-·-"---, -
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PODER LEGISLATIVÓ 
0081.ERNO DEL ESTADO" DE-HIOAlGO. 

, PEJUODlCO OFICIAL 15 -
1 

••• -· - . - 1 -. --- . -•· -- - _· - • - . -- -_ --.. --_ 

GOBIERfr,10 DEL ESTADO DE HIDALGO 
.- PODER EJECUTIVO 

/ 

GOBIERNO DEL.ESTADO 
'DE HIDALGO 

MIGUEL .- ÁNGEL ÓSORIO CHONG, GOBERNADOR· _ CONSTITUCIONAL DEL 
::STADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

¡ ' - - ' 

QUE LA LX LEGISLATURA DE!,. H.'CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO . A -.BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: - ! -

oiEc R E'To NÚM. 31 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS_ Y .TARIFAS DEL .ORGANISMO . PUBLICO -

- ~~:v~:~~kb~ggfÉEC~C~DD~~~~~g~r.i~~~~&~i~~ JLE~~:~~~~~--
FISCAL DEL AÑO 2009.: - , • . - . . -- . 

El Congreso del Estado Libre y Soberano deHidalgó,'en uso de las facultades que le.confiere 
el Articulo 56 fracciimes fy llde la (¡onstitucióll Política del Estado Libre y Soberano_ d~ HidalgÓ 
y 86 de la Ley de Haéienda Municipal, O E C R. E TA: . . 

A:NTECEDENTES 

1.- - La Comisión Legislativa actuante registró el presente asimto en el _Libro de Gob_ierno, 
quedando radicado tiajo el• número 39/2008, integrándose el expediente con · las 

_ constancias y documentos recibidos._ - - '· - ·· - - -
'. • .' • • • ! - • ..._ - • • • - - • - -

2.- En· fecha 12 de septiembfie del año en curso, tuvo verificativo la sexta sesión 
extraordinaria, de la Junt'ª de Gobierno _del Organismó Descentralizado citado 
anteriormente dentro de. la cual, enel orden del día preestablécido ~n el punto número 
tres, se trató et relativ_o a la autorización en su caso por la ·Junta de Gobierno de las 
Cuotas ylarifaS que aplicará la "Universidad Politécnica de Francisco l. Madero", en 
el año 2009, habiendo.sido a~robadas mediante elAcuerdo Número SE/06/08-03. 

3.- ·_ Ane~o al oficio referido en el antecedente inmediat~ ~nteríor, fue-remitida a la Comisión 
. de Hacienda, de la {X Legislatura del Congreso del Estado, el Atta de -la sexta sesión 
•·extraordinaria di:l su Juríta de Gobi_erno :de la "Universidad Politécnica de Francisco l. 

Madero"; y 

CONSIDERANDO--

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispúesto en el Artículo 56, fracción 1 de la Constitució~ 
Política _del Estado,'es facultad de esta Soberanía, Legislar-en todo lo con<:erniente al regÍmen 
interior del Est~do. · -- · · · - - -

.- - ' - . - . 

-SEGUNDO." Que la Comisión que suscribe es. competente pára conocer y dictaminar sobre el 
asunto de mérito, en t~rminos de lo-'estal:Ílecido en los Artículos 76, 78 fracción 111, 84, 86 de la . 
Ley Orgánica del Poder-Legislativo del Esta_do de Hidalgo. · ,_ 

TERCERO.- Que eloArtículo 86 de la Ley de Hacienda d_el Estado est~tílece que: ~· ..• Lo~. 
Organismos Descentralizados coi:no personas jurídicas, cuyo_ objetivo es· 1a realizal;ión 
de actividades correspondient~s a las áreas estratégicas o prioritariaSc · de la 
Administración Pública, mediante:_1a prestación de div~rsos servicios públicos o sociales -

· ·_ o la obtencJÓn y aplicación de ~ecursos para fines de asistencia o seguridad social; 
obtendrán las aportaciones y- rei:.ursos neée5arios para el desarrollo de. sus' funciones, 
conforme a los -rubros. y tarjfas que señale su ó.rgano -ele Gobierno respectivo, previa 
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16 · PERIODICO OFICIAL Alc_ance 

autoriza_ción por la Secretaría d_e Finanzas y aprobación .por el Congres9 del Estado, en 
- términos de lo establecido. en la_ Ley de Ingresos del Estado, _los que deberán ser -
Publicados en el Periódico Oficial del Estado, para tener vigencia y aplicabilidad. Los 
_recursos que recauden deberán ser reportados a la Secretaría de Finanzas •.. " 

'.CUARTO.- QuEnaComisión que suscribe, después de. analizar las constancias que integran el 
presente expediente, considera que es de. aprobarse el Acuerdo Tarifario de prestación de. 
servicios de la Universidad Politécnica de Francisco l. Madero, sobre,la base del Acuerdo 
Tarífario para el Ejercicio 2009. · -

POR. TODO LO EXPUESTO,_ ESTE CONGRESO, HA TENID_O A BIEN EXPEDIR .EL 
- SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA - LAS, CUOTAS ?f· TARl(fAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO' 
"UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE FRANCISCO l. MADERO", PARA EL EJERCICIO 
-FISCAL DEL AÑO 2009.. - . 

··.-

. 

Artículo Único.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Público Descentralizad~ de 
la Administración Pública Estatal denominado -"Universidad Politécnica de Francisco l. -
Madero", para el ejercicio fiscal del año 2009, cuyo.contenido es el si§uiente: · 

No Concepto Cuota y/o Tarifa _2009 .. . 

1 Concesión de papelería .. $2,000.00 
2 Exámen :de Ingreso $220.00 

3 
Cuota de . Recuperación de Gastos de in-versión de 
Productos Agrícolas _ Cuota de recuperación sujeta 

4 A) A llena, Cebada, Maíz y Trigo 
al precio de mercado en base 

a la oferta y demanda. 
. 

5 B) Alfalfa ·. .· 

- ... - . 

6 Evaluación Integral de capacidades $220.00 

7 Inscripción Nivel Licenciatura 
. -

$1,300.00 

8 Reinscripción Nivel Licenciatura 
. 

$1,300.00 ·-
. 

Particular _de cada 
9 Inscripción Nivel Posgrado(Especialidad o Maestría) Uni\Íersidad 

.. 

Particular de cada 
10 Reinscripción Nivel Posgrado (Especialidad o Maestría) 

Universidad . 

' . 

11 Examen Extraordinario $220.00 
- 12 Examen Especial . $400.00 - . 

13 Examen de regularizaci6h ·.· . $50.00 

14 Examen de Competencia Profesio_nal $50.00 -

15 ~urso intensivo de recuperación $400.00 

16 ·curso de Educación continua Categoría A2 -- de $250.00 a $500.00 

17 Curso de Educación continua Categoría 82 de $501.00 a $1,000.00 
18 Curso de Educación continua Categoría C2 de $1,001.00 a $1,500.00 
19 Curso de Deoortes o de Verano $400.00 
20 Diplomado Categoría A3 . de $2,400.00 a $7,500.00 -

21 Diplomado Categoría 83 de $7,50:1.00 a $15,000:00 
22 Diplomado Categoría C3 ·. de $15,001.00 a $30,000.00 
23 Titulación (trámite interno). $600.00 
24 1nglés (TOEFL) . 

de $550.00 a $1,000.00 

25 
Pago extemporáneo (inscripción o reinscripción en-
licenciatura y en posgrado) $0.10 . 

26 - Coristancia de Estudios . .$10.00. 
27 Historial Académico 

. - $20.00 
28 Reposición de Credencial 

,-., 
$20:00 

.... 
. 

29 Certificado parcial de estudios . $20.00 
30 Duolicado de Certificado de Estudios $50.00 
31 _ Duplicado de Título $450.00 
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32 Paao por Devolución .. - . "$10:00. 
33 Asesoríá Cateaoría AS . .. ------.de $500.00 a $1,000.QO 
34 Asesoría Catedoría 85 · . . ' _·.-_de :jj1,001.QO a $1,500.00 • 1 .. ' -

·35 Asesoría Cateaóría C5 -
--•· 

. 

de $1 ,501:00 a $2,000.00 
' 

- . .. 

36 AsesoríaCategoríá 05 . ' de $2,001.00 a $2,500.00 · -· 
37 Patrocinadores de Eventos . -

. 

de $3,500.00 a $25,QOO.OO .. -
' ' 

. . 

. -- . 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- _El presenfoDe~reto debefá Publicarse en el PeriódicoOficiéil del E~tado y entrará en . 
vigor el día 1 º. de Enero de 2009. ! · 

. AL EJECUTIVO' DE L;A ENTIDAD PARA LOS EFEG:rOS. DEL ARTÍCUL:O 51· DE LA. 
CONSTITUCION POLiTICA DEL 'ESTADO DE -HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUC.A DE SOTO, 
• • - • - ' ,- - -· - - - - 1 -,- ' : ' ,-

HGO., A LOS CUATRO DÍAS DEL !MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MÍL OCHO. 

-_PRESI~ 

L. 's..--
DIP 

RETARIÓ 
iMRflíli\VIñiLLEGAS FLO~. 

DIP. IGNACIO HE~ÁNDEZ 
ARRIAGA.' 

cdv' . 

SECRET - O 

'i9fArLBERTO 
GUZMÁN. -

. · _EN USO DE LAS FA<?UL TAD_E~ QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR ILO TANTO; MANDO SE IMPRIMA, -PUBLIQUE Y_ 

. CIRCULE PARA SU EXACTAOBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO.. . . - - - . - ;-- - - - , -r . - -- - -

DADO EN L~ RESIDENCIA DEL PODER EJ,ECUTIVÓ DE;L . ESTADO . UBRE. Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS TREINTA iDIAS DEL MES DÉ DICIEMBRE DEL 

-AÑO DOS MIL OCHO. . 

. \. 

EL _GOBERNADQRCONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO llBRE Y SOB RANO D . IDALGO _ 

- ·-1' 

· ub .. MlGO ÁN_? -L OSORIO CHONG 
~/' ' 
/. 

. -
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18. PERIODICO OFICIAL Alcance 

_ GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
- .PODER EJECUTIVO -

PODER LEGISLATIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO O~ HIDALGG- -

GOBIERNO DEL ESTADO_ 
DE HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEL <OSORIO - CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LX LEGISLATlJ.RA-DEl~H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL EST~DQ 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, -HA_ - TEt.JIDO A BIEN DIRIGIRME EL . 
SIGUIENTE: 

-_ DE C R E T O NÚM. 32 

QUE APRUEBA ·LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO -
"UNIVERSIDAD TECNpLÓGICA DE. LA HUASTECA -HIDALGUENSE", PARA EL 
EJERCICIO FISCAi,. DEL AÑ0.2009. -

El Congreso del Estado Ubre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56fracciones 1 y 11 de la Constitución .Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo 
y'86 de la Ley de Hacienda Municipal; D E C R E T A: 

~ANTE CE.O EN TES 

1.- La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de Gobierno; 
quedando radicado bajo el número 30/2008, integrándose el expediente con las 

- constancias y documentos recibidos. - -
' - ' ' - -

2.- En fecha · 11 de septiembre del ·año ·en curso, tuvo verificativo la décimo cuarta sesión 
extraordinaria, de·· 1a Junta de Gobierno del Organismo Descentralizad.o citado 

-anteriormente dentro de la cual, en el orden. del día preestablecido en el punto número -
tres, se trató el relativo a la au!orización en su. caso pOr la Junta de Gobierno de las 
Cuotas y Tarifas que - aplicará la . "Universidad Tecnológica de la_ Huasteca 
Hidalguense",.en el año 2009, ha.biendo sido aprobadas mediante el Acuerdo Número _ 
SE/14/03-08 

3.- Anexo al oficio referido en el antecedente inmediato anteriof, .fue remitida. a la Comisión 
de Hacienda, de la LX L~gislatura del Congreso del Estado, el Acta de la décimo cuarta 
sesión extraordinaria de su Junta de Gobierno de la "Universidad Tecnológica .de la 
Huasteca Hidalguense";y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lci dispuesto en el Articulo 56, fracción 1 de la Constitución 
Política del Estado, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo concerniente al régimen 
interior del Estado. - -

SEGUNDO.- Que la Comisión que suscribe es competente para conocer y dictaminar sobre el 
asunto de mérito, en términos de lo establecido en los Artículos 76, 78 fracción 111, 84, 86 de la 
Ley Orgánica del Pod~r Legislativo del Estado de Hidalgo. 

· TERCERO.- -Que el Articulo 86 de ta L~y de Hacienda del Estado establece que: .: ... Los 
Organismos Descentralizados como personas jurídicas; cuyo objetivo es la· realización 
de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias de la 
Administración Pública., mediante la prestación de diversos servicios públicos o sociales 
.o 1~_.c;1btención y aplicación de r-acursos para fines de asistencia o seguridad social, 
-obtendrán las aportaciones y recursos necesarios para el desarrollo de sus funciones, 
conforme a los .rubros y tarifas que señale su órgano de Gobierno respectivo, previa 
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· autorización por la Secretaría de.Finanzas y aprobación por el Congreso del Estado, en 
términ_~ de lo establecjdo en la ley de . Ingreso!; del Estado,. los que ·deberán ser 
Publicados eri el Periódico_Q.fl.<<.i;~I del Estado, para tener vigencia y aplicabilidad. Los 
recursos que recauden deberán s~r reportados a la Secretaría de Finanzas .. : " · 

. ~ . - -

' 

CUARTO.-. Que la Comisión que susé:ripe; después de analizar las corista~cias que integran el -
presente expediente, considera que es.de aprobarse el Acuerdo Tarífario de pn¡istación·de 
serÍiicios de la Universidad Tecnológica de la Huasteca Hidalguense, sobre la base del 

·• Acuerdo 'Tarifario para-el Ejercicio 2009. · -

POR TODO LCl .EXPUESTO, E~TE ·CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: _ 

DECRETO 
- .¡ 

QUE ·APRUEBA LAS CU011AS y. TARIFAS _ DEL ORGANISMO - PUBLICO 
· DESCENJRALl,ZÁDO DELA AQMINISTAACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENONJINADO 
"UNIVERSIDAD TECNOLÓGIC~ :oE LA HUASTECA HIDALGUENSE",. -PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2P09. . - - ' . 

·- - ' ! -- ' - ' 

· ArtícúloÚnico>se ~prueban las duotas yTáiifas del O~ganismo Público Descentralizado oe · 
LaAdn¡inistración Públrca Estatal~enomihado -.'Universidad Tecnológica .de la Huasteca· 
Hidalguense", para el ejercicio fisc~I del año 2009, cuyo contenido es .el sigui.ente: 

... . .. 
Número - Conceptos . . Unidad. de Medida 

.· Derechos .. ,- -_. -- ' ) -,.__ -

1 . Jnscripción _ 1 - Inscripción . .. 

Cuota de Recuoeráción Mensual. Mensual 
3 -· Examen de lnQreso .. 1 

· Exarnen 
4 Examen General de Earesó'de 1.S.U. · Examen . 

Examen Extraordinario·_ ' . · Examen· ... · 
_6 Titulación -·• _ ' -.. · - .. · Título 
. . -Produt:to.s .· . · . . . 
7 ··· · Constancia de Estudios . Constancia _ 

. 

Reposición. de Credencial• - . Credencial 
. 

. 9 Fotocopiado de qocumen!os loor páQinar Copia. ..- . . 

.. 

. 10 

.. -
lmpr~sión de documentos en negro (por · 

·. Páaina l _ · Hoja impresa 
.. Impresión de dócumentqs a color (pór .· 

11 · páainal . , Hoia:impresa •... 

12 
: Hója impresa 90X60 

.Impresión de planos en plptter .. cm. ' . - - . 
. 

lmpresion de documento~ en color (por - · 
13 Página) . , · · . H.oia impresa 
14. Constancias de biblio!ecai - - .- .. Constancia ' . 

- 15 Reexpedición de credenciiil .de biblioteca Credencial 

16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 

23 . 

Reposición d,e fichas de paqueteria en 
biblioteca Ficha 

. Donación de libros · .· .·.· Libro 

Afinación con. sistema carburador · Servicio 
Afinación con sistema de fuelinjection ·Servicio 
Diaanóstico'por computaoora .····-.- Servicio 
Puesta a. tiempó de encendido · Servicio 
Engrasado de baleros ·de ruedas - . Servicio 
Can¡biar a'mortiguadores con· tracci_óri 
delantera ' · 

. 

Servició 
24 ·· ·. · Cambiar:crucetas . . . Servicio 
25 Enqrase de' Juntas Homoéinéticcis lc/uL · - Servicio 
26 · Cambió de balatas <e/rueda\ Servicio 
27 · Cambio de Banda de distribución Servicio. 
28 Cambio de Cadena de .distribúción ' Servicio 
29 Cambio de Reten diferenc:ial Servici·o 
30 Cambio de clutch Servicio 

. 
. 

. 

• __ '• '•o 

. 

.• 

Cuota v Tarifa .. -

$160.00 
$160.00 
$160.00 

:- .' . ·- $400.00 

" $40.QO 1. 

$1,200.00 

$20.00· 
$20:00 

... - . •$0.40 . 
- ' '· _._• 

$1 :oo -

$1.00 

$75.00 

- $1.00 
.•- $10:00 

$8.00 

. $10.00 
· ... $160.00 

$360:00 
$450.0Ó 
$200.00 

•.... · $80.00 
. '$400.00. 

- . 

' 
$300:00 

.. $150.00 -
·.· $150.00 

-·. $80.00 

$800.00 
.· $150:00 ' 
.. $600.00 

19 
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'' 

' 

31 Instalación de claxon electroneumático Servicio .. $200:00 
32 

' 

Instalación.de antenas 1:1léctricas· Servicio ' '' $400.00 
33 Reoaración de corto circuito automotrices Servicio '$600.00 

Instalación de sensores, actuadotes o 
34 computadoras a bordo ' Servicio ' - '' $400.00 

1nstalación de chiéotes de clutch -o -
' 

35 acelerador .. -- Servicio . ' ' $150.00 
' - 36 Cambio de iuntas de cabeza de motor Servicio $600.00 

37 Cambio de múltiples de escape Servicio - $25Ó.OO 
38 Cambio de oalleta de escaoe Servicio $150.00 

' 

39 Afinación de caja automática Servicio $300.00 
40 Cambio de anillos de Pistones (e/u) Serv1cio $400.00 

' 41 Cambio de bomba de gasolina eléctrica Servicio $400.00 
42 Cambio de bomba de aoua Servicio 

,· 

·.$350.00 
' ' 

43 Cambio de partes de suspensión- Servicio. $200.00 
44 Empacador de motor_ ' Servicio ' $1,500.00 
45 Cambio de oiatinos v condensador Servició ' $150.00 
46 - Carga de acumulador -

Servicio $30.00 
47 1 nstalación de faros '' Servicio $200.00 
48 l nstalación de auto-stereo · . Servicio-

' $250.00 ' ·.-
' 

Cambiar ·amortiguadores con tracción - ' 

49 trasera - Servicio $100.00 .. , 

50 Cambio de bomba de frenos 
' 

Servicio $300.00' 
51 · Analisis de agua para riego Análisis $350.00 

-52 ·- · Análisis de Suelo 
', 

Análisis·-
··- - $.725.00 

53 . Análisis Bromatológico Análisis 
' 

$650.00 
54 Análisis Foliar Análisis $625.00 
55 Análisis de semillas, sustratos Análisis · 

,' -

$130.,00 ,·'• 
' 

56 Barbecho-de tierras agricolas'(hr) Hora de Barbecho $150.00 
57 nivelación de tierra con ravo láser {hrl Hora de Nivelación ' $288.00 
58 Pie de cria de lombriz ( eisenia andreii) Kilo ' '$600.00 
59 Plantula de papaya maradol Pieza 

' 

'$4.50 -
60 Plantuia de hortalizas. íiitomate, chile)· Pieza ' - ' 

' 

$2.0Ó ·- ' ) 

61 Rastra (hr) Hora. - - $230.00 
' - ' 

62' Surcado (hrl - . Hora • '$150.00 
63 Chaooleo !hrl 

' 

Hora $200.00 -
' 

' 

'64 Análisis de Agua ' ' ' ' Análisis $354.2Q 
.65 Aoua Purificada de 1 /2 litro . Botella '$3.40 
66 Playera sin cuello blanca (impresa) Plavé(a · $50.00 
67 . Plavera sin cuello (color) ' ' 

Plavera $60.00'· 
,68 Plavera tioo oolo blanca !bordada) Playera 

' 
' $75.00 ' ' 

.69 Playera tipo polo color (bordada) Plavera 1 $80.00 - .. 
' 

70 ·Concesión.de cafetería Mensualidad $3,000.00 ~ 
Aprovechamientos 

Cuota por devolución .· ' -
,. 

extemporánea de -
- 71 '' acervo íoor día). ' '.' Día $15.00 ' 

' Productos ' 

72 . · Duol.icado de certificado ·.Certificado $50 
Servicio de Educación ' 

Continua Básico A - 1, 

(cuota por hora por ' 

72 participante l Hora $12 
Servicio de Educación 

,· 

' -
Continua Básico B 
(cuota por hora por 

72 participante) Hor;;i ' $17 
' 
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Servicio de Educación . 

- .. 
'1- i. . Continua Básico C · 

' -
(cuota por hora por .• - , -

.. 

72 participánte) 
.. 

Hora .. •· $29 . . 

Servicio de Educacióo ' 
.. . . 

Continua lnterrne.dio A • .. 
-

(cuota por hora por .. -
72 particibante) . Hora $36 

· Servicio de Educación : . -.. ' ContinuaJnlemiedio B - / 
i _,.-' - . 

(cuota por hora por ; --
72 participante) - - Hora .-. " 

·_:_ 
$43 --- - ' ·· .. 

Servicio de EduC:élción ' ./ . .. . .. 
Continua ln!ermedio C 

- (cuota ppr hora por _ · ·-
· ... 

-

72 oarticiaantel . ·Horá $53 -_ ! - .• 

. 

Servido de Educación 
. . 

. . . 
1 

. 
o 

Continua AvanzadóA - • -
(cuota por, hora Por • 

. · . 
. 

72 participante) 
·' 

Hora . $56 
.. 

Servicio de Educación . 
. . . 

-
Continua Avanzado B ' . 

. 

- ,. 

- (cuota por hora por -
72 participante) . Hora $63 . 

• 

. 

S.ervicio de Educáción · 
- . 

Continua Especializado: . 

Á(cuotapo{ hora por " 
' . 

72. . partieipante) . 
·.· Hora ' .. $68 

~ 

. , 

Servicio de Educación 
·.· . '· . 

-
. 

Continua 1$pecializado · . 

B. <cuota Por hora.Por ' 
1 .·. ' 

. 72 participante) - . · 
.. ··. Hora. $78-_·--¡ 

-·· 

Com¡ultoria v .estudio . ~ - - - .· 

72 Tipo 1 lnor hqra) 
_._..,. 

Hora $_150 - . 

Consultoría v· estudio _. 

72 Tipo 11 rnor hora}' . ! . 

. 
Hora . $150: 

,·. 
Consultoría v estudio 

· .. - • 
··. 

" -
72 Jipofü lnorhoral Hora $400 

-
Consultoría. v est¡¡dio 

. 72' Tipo LV rnor hora} ·-· .. Hora $600 . 
. Jt ·_ - ,. 

TRANS 1 TO R1·0 

ÚNICO.~ El presente Decreto deberá Publicarse en él Periódico. OficialAel Estado y_ entrará en 
vigor.el día 1°. de Enero de 2009 .. · · · • _: · 

~ 

-
· AL ·EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 QE LA -

CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIOl\IES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOJ-0,' 

HGO.,ALOS C_UATRO DÍA$DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO .DOS MIL-OCH0. 

21 
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- ' 

PRESID~,, 

., 

BERTO. 
GUZMÁN •. 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ART1CULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCJÓN.POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMÜLGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO .. 

~ 

. DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE. HiDALGO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL OCHO. . 

. ' . 

. EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL · 
DEL ESTADO uaRE y SOB RANO D HIDALGO 

.Y---·. ---

"LIC. MIGU L OSORIO CHONG 

;/ 
. . 

- ·¡., 

Alcan':::e 
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PODER LEGISLATIVO 
GOBIERNO DEL .ESTADO DE HIDALGO· 

PERIODICO OFICIAL 

- ' :' - ." 1 1 · ' - - --"'--_ ·_ . - ~ 

. GOBIER~O DEL ESTADO DE HIDALGO . 
, PODER EJECUTIVO 
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:GOBIERNO DEL ESTADO 
DE HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEL ·OSORIO CHONG, GOBERNADOR.· CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, ASUS H,ABITANTES.SABED: 

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CÓNGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO. ·DE ¡HIDALGO, . HA TENIDO' A BIEN DIRIGIRME EL·. 
SIGUIENTE: . · 

1 - - ' ' - - • • < , - -~~ 
DECRETO NUM.,33 

~~~CE~~~I~~D~~E é:~6~~Nl;T~~~[NA~ús°L~~A .~:;:,.~~.~~N6~1~~g~ 
"OPERADORA O.E EVENTOS ¡DEL ESTADO DE HIDAl..GO", PARA EL' EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2009 .. 

El Congreso del Estado, Lil:>re y Soberano de Hidalgo, en .uso de las facultádes que le c6nfiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y ILde la Constitµción Política· del Estado Libre y Soberano de Hidalgo· 
y 86 de la Leyde¡ Hacfenda Munici~al, D ,E C R E T A: . ' 

1 .. -

et 

2.- -

··ANTECEDENTES 

' La Comisión Legislatív<1.aquante registró el presf:)nte asunto en. el Libro de Gobierno, 
. quedando .radicado bajo el· número 38/2008, integrándóse el expe.diente con las 
constancias y docwmentos ri:lcibidos:. · · · , · · 

- ' - - ' - . - . 

. Enfecha 13 de ago$to del a,ño en curso, tuvo verifü;ativo la octava sesión ordinaria, de la. 
', Jún\a .de Gobierno del Organismo Descentralizado citado anteriormente dentro· de la 
cual, en el orden deldfa preestablecido en el punto número dÓce, se trató el relativo a la · · 

· autorizaCión en·su caso por~ lá Junta de G.obierno de las ·cuotas y Tarifas que· aplicará la 
"Operadóra de E11enths' del Estado de. Hidalgo'', en et año 2009, habiendo sido 
aprobadas -mediante¡ .el Acuerdo Número S0/08/08-1 O. 

Anexo al oficio referido, en él antecedente inmediato anterior, fue rémitida a;la Comisión • 
de Hacienda, de Ja LX Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de lá octava sesión 
ordinaria de su Júnta de Gobierno de -¡¡¡ "Operadora de Eventos del Estad<>_ de 

- Hidalgo"; y . 

CON S l.D ERAN D ó 

PRIMERO.- Que .de conformidad con, lo dispuesto en' el Artículo 56, fracción 1 de la Constitución.· 
· Política del Estado, es facuíta'd de.iesta Soberanía, Leg(slar, en todo lo concerniente al régimen 

interior del· Estado. ' · 

SEGUllfDO.-Que la Comisión'que,suscribe es competente para conocer y dictaminar sobre el 
asunto de mérito, en términos de lo establecido eri los Artículos 76, 78 fracción 111, 84, 86 de la 
Ley Orgánica del Pod~r Legislativo del Estado dé Hidalgo. 

TERCERO.- Q~e el Artícwlo 86 ae la Ley de Hacienda del Estado estab.1.ece que: " ... Los. 
'Organismos .Descentralizádos como personas jurídicas, cuyo objetivo E!s la realización 
de · actividades correspondientes, a las· . áreas estratégicas o.. príoritarias de la 
Administración Pública, mediante ]a p.restación de diverso!} servicioS°públicos o sociales 
o .ta obtención y aplicación de recursos para fi~es de asistiln.cia o seguridad social, 
obtendrán las aportaciones y r~cursos necesarios, pa{a el dE!sar.rollo de sus funciones,. 
conforme a los rwbros y. tarifas. qu,e señale su órgano de. Go.bierno rei¡pectivo, previa 

- ' 
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autorización por la Secretaría de Finanzas y aprobación por el Congreso del Estado, en 
. términos de lo establecido en la Ley de Ingresos del. Estado, los q"ue ·deberán ser 
Publiéados en el Per.iódico Oficial del Estado, para tener vigencia y aplicabilidad.·Los 
recursos que recauden deberán ser reportados.a la s11.~retaría de Finanzas ... " 

CUARTO.- Que la Gomi~iórÍ que s~scribe, después de analizar las constancias que integran el 
presente expediente, C'{)nsideta que es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de prestación de 
sérvicios de la OPERADORA DE EVENTÓS DEL ESTADO DE HIDALGO, sobre la base del 

· Acuerdo Tarifaría para el Ejeréicio. 2009. 

POR TODO LO. EXPUESTO, .ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR· EL 
. SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE ·APRUEBA · LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO .DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"OPERADORA DE EVENTOS DEL ESTADO DE HIDALGO", PARA EL EJERCICIO 

· FISCAL DEL AÑO 2009. 

Artículo Único." Se aprueban las Cuotas yTarifas del Organismo Público Descentralizado de 
La Administración Publica Estatal denominado "Operadora de Eventos del Estado de 
Hidalgo", para el Ejercicio Fiscal del año 2009, cuyo contenido es elsiguiente: 

' 

. 

No 
. 

Concepto 
RECINTO FERIAL .· 

Arrendamiento de Instalaciones* 
LIENZO CHARRO 

2 PLAZA DE TOROS 
ESTACIONAMIENTO 

4 PABELLÓN EDUCATIVO 
5 PABELLÓN INTERNACIONAL 
6 .PALENQUE . 

7 CABA""LLERIZAS 
. 8 COMERCIAL ''A" 

· .. 
. 

9 COMERCIAL "B" 
1 O" EXPLANADA 
11 RESTAURANT PRINCIPAL. 

12 
ARRENDAMIENTO .DEL RECINTO PARA . 
FERIA HIDALGO 

13 ESPACIOS COMERCIALES 
Acceso a Eventos · 

12 TIANGUIS DE AUTOS (POR AUTO)** 

13 
·ESTACIONAMIENTO (DURANTE LOS 
EVENTOS)**. . 

14 
CREDENCIALES Y .. SER.VICIOS DE 
ACREDlTACIÓN . . i 

15 TAQUILLA DE FERIA HIDALGO 

16 
RENTA DE ESPACIOS 
PUBLICIDAD 

PARA 
.. 

17 ACCESO A AMBULANTES 
. 

18 
PATROCINIOS PARA ORGANJZACIÓN 

. DE FERIA · 
TEATRO SAN FRANCISCO . 

19 SIN TAQUJLLA{POR FUNCIÓN) 
20 CON TAQUILLA (POR FUNCIÓN) 

21 
22 

TEATRO MANUEL ÁNGEL.NUÑEZ SOTO .. 
SIN TAQUILLA (POR FUNCIÓN) 
CON TAQUILLA IPOR FÚNClÓN) . 
• Son conceptos que causan lrnpúesto a! 
Valor Agregado, por lo que estos costos 
serán más IVA. · ·· · 
** El costo del servicio fluctúa: en función al 
volumen de asistencia al.evento. · 

Cuota 1/0 Tarifa 2009 · 
Mínimo .. . Máximo · 

. 

$4,000.00 $30,000.00 
$4,000.00 $30,oon.oo 
$4,000.00 $30,000.00 
$3,000.00 $8,000:00 

. . $3,ÓOO.OO $8,000.00 
. $4,000.0Ó . $15,000.00 

. $150.00 . $250.00 
$3,000.00 $25,000.00 

. $3,000.00 $25,000.00 
$2,000.00. $6,000.00 
$1,000.00 $4,000.00 

$3,000,000.00. $6,000,000.00 
$2,500.00 . $130,000.00 

. 

$15.00 $35.00 

$15.00 . . $30.00 

$15.00 $45.oo 
$10.00 $45.00 

. $500.ÓO $100,000.00. 
. . $500.00 $10,000:00 

· . 

$10,000.00 . $1,500,000.00 

$3,000.00 $6,000.00 
$6,000.00 . $15,000.00 

. . 

$2,000.00. $5,000.00 
$3,000.00 $6,000.00 
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-- --.. 

< - - ¡ _ .TRANSITORIO 

-ÚNl~O.- El presente Decreto deberá-Pubiicarse en el Periódico Oficial, del Estado y entrará en 
vigor el ciía 1 º- de Enero de 2009. · · 

AL EJECUTIVo DE LA ENTIDAt>PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO st oi: LA · 

. CONSTIT.UCION POLÍTiCA DEL ESTADO DE HIDJÜ.GO.- DADO EN LA- S,6.LA DE ' - . - .-· . . . . . . ·... - . - 'I - . . . - . . . . ' . . . . -

. SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN .LA. CllJDAD DÉ PACHUCA DE SOTO, . 

HGO., A lOS tÚATRO DÍAS ~EdMEs DE DICIEMBRE DEÍ.AÑO DOS" MIL OCHO .. 
,- ' - -- ._ - ' ' - - - .· - . -

- · PRESIDENTE 

DIB 

- . ~··- .. · __ -

.--•. MARTÍN YILLE~S FLORES. _·-

cdv'. 

· EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71. FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTrTUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO; TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR' LO TANTÓ, MANDO. SE IMPS.IMA, PUBLIQIJE Y 
CIRCULEPARA SU EXACTÁ <DBSERVANCIAY DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

. ' - - -· - '¡ - - - . - -

- ... ' 

-- DADO EN LA RESIDENCIA "DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y· 
. SOBERANO DE HIDAL.GÓ, A LOS TREINTA DÍAS DEL. MES DE DICIEMBRE DEL 
_AÑO DOS MIL OCHO. _ . ', . . 

- . 

· í EL GOBERNADOR~ONSTtfUCIONAL -
DEL ESTADO LIBRE Y SÓl;I RANO D. IDALGO 

, > 
- -- \ - 1 

_uc.llii'1G~·- ÁN7 L os.oH1c1cHoNG. 
- / ! ' • 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
. PODER EJECUTIVO 

Alcance 

. PODE"R LEGl:SlATIVO 
-GOBl~RNO DEL ESTADO Ot HIDALGO 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PE HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO . CHONG, GOBERNADOR CO~STITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: '·. 

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO . A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 34 

QUE · APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO · PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DELA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO", PARA EL-EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2009, 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facul.tades que le confiere 
el Articulo 56 fracciones 1 y U de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo 
y 86 de la Ley de Hacienda Municipal, D E C R ET A: 

ANTECEDENTES 
. " . / . 

1.- . La Comisión Legislativ¡¡i actuante registró el presente asunto en el .Libro· de Gobierno, 
quedando radicado baro el número 45/2008, integrándose el. expediente con 1a5 
constanciasydocumentos reeibidos . 

. , 
2.- En fecha 1 O de septiembre del año en curso, tuvo verificativo la segunda sesión 

extraordinaria, de ra Junta de Gobierno del Organismo Descentralizado citado 
anteriormente déntro de la cual, en. el orden del día preestablecido en el punto número 
tres, se trató el relativo a la autorización en su caso por la Junta de Gobierno de las 
Cuotas yTarifas que aplicará el "Bachillerato del Estado de Hidalgo", en el año 2009, 
habiendo_ sido aprtibadas mediaMe el Aéuerdo Número SE/02/08-02. · 

3,. Anexo al oficio referido en el antecedente inmediato anterior, fue remitida a .la Comisión . 
de Hacienda, de la LX Legislatura del Congreso· del .Estado, el Acta de la segunda 
sesión extraordinaria de su Junta de Gobierno del· "Bachillerato del Estildo de 
Hidalgo"; y 

CONSIDERANDO 

.. PRIME~O.-Que éfe conformidad con lo dispuesto en el Articulo 56, fracción 1 de la Constitución · 
Política del ¡:stado, es facult,ild de esta Soberanía, Legislar en todo lo concerniente al régimen 
interior. del Estado. 

SEGUNDO.- Que .la Comisión que suscribe es competente ·para conocer y dictaminar sobre el 
asunto de mérito, en términos eje lo establecido en los Artículos 76, 78 fracción 111, 84, 86 de la 
Ley Or11ánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. · 

-TERCERO.- Que el Articulo 86 de la Ley de Hacienda del Estado establece que: " •.. Los 
Organismos Descentralizados como persoñas jurídicas, cuyo objetivo es la r~alización 
de · actividades correspondientes a las áreas· estratégicas. o prioritarias· de la 
Administración Pública, mediante la prestación de diversos servicios públicos o sociales 
o la obtención· y aplicación de recursos para fines de asistencia 0 segu_ridad social, 
obtendrán las aportacio,nes y recursos necesarios pina.el desarrollo de sus funciones, 
conforme a. los rubros y tarifas que s.eñale su órgano de Gobierno respectivo, previa 
autorización por la S.ecretaría de Finanzas y aprobación por el Congreso del Estado,.en 
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términos de lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado, los que deberán ser 
Publicados en el Periódico Oficial del E.!!tado, para tener vigencia y aplicabilidad. Los 

. recursos que recauden deberán ser reportados a la Sec;rj!!flJ!~ de Finanzas ... " 

· CUARTO.· Que 1a· Comisión que suscribe, después. de análiZ:ar las constancias que integrán el 
presente e-xpedienfo, considera que es de aprobárse el Acuerdo Tarifario de prestáción de . 
servicios del Bachillerato del Estado de Hidalgo, sobre la. base delAcuerdo Tarifario para .él · 

· Ejercicio 2009. - .· • · · · -
: ~ . 

POR 1'0DO LO EXPUESTO; ESTE CONGRESO, .HA TENIDO . A BIEN · EXPEDIR EL . 
SIGUIENTE: • 

"DECRETO 
. / 

QUE. APRUEBA LAS CUQTAS Y TARIFAS. DEL· . .ORGANISMO PÚBLICO . 
. DESCENTRALIZADO DE LA ~DMINISTRACIÓN PÚBLICA J:STATAL DENÓMINADÓ 

"BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO", PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2009.. . . . . . . . , . 

. 

Artículo Único~- Se aprueban las Cu9tas y Tarifas del Organismo Público Deseehtralizado de . 
·La Administración Pública Estatal denominado "Báchillerato del Estado de Hidalgo", para el 
ejercicio fiscal del año 2Ó09, cuyo ~ontenido es el siguiente:. · · · ' 

. . ... - . . · 

' 
. . ., ·._ . 

. .. . .· . . -

No - Co"ncepfo Cuóta y/oTarifa 
. . . . .. . - . 

1 Inscripciones y reínscripciones 
. . $99.00 .. 

2 Credenciales . ··. $14.00 
3 ·. Cuadernillos 1ero. · 

... 
$252:00 .. · . 

4 Cuadernillos 2o. ! 

. "T_ ---
-

·. 

$257.00 . . .·. 

.5 Cuadernillos 3ero. ~ 
. 

. $282.00 
6 Cuadernillos 4o. 

. .. .·. $282.00 
7 Cuadern"illos 5o. . . . . . 

. $163.00 
8· CUadernillos 60. ·. - . 

$109.00 - .• . 

9 Exámenes 
. . 

•· $50.00 . .. -

10 Certificai;ión candidatos externos · . . $1,426.00 
11 Duplicado dé certificáción - . ·· . $99;Í)Q 

. · . 

., i 

, ·.- - ' ' 1 ' ' '. ' ' ' . . ' ' -

UNICO.- El presente Decreto deberá Publicarse en él Periódico Oficial de.1 Estado y entrará en 
vigor el día 1 º. de Enero de .2009. · · · · 

AL EJECUTIVO DE LA ENTID~D PARA LOS . EFECTOS DEL ARTÍCULO. 51 DE LÁ . . . 

CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO;- DADO EN ·~. SALA DE 

SESIONES D~L· C()NGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, . 

HGO.,AL0_5 CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DELAÑO DOS MIL OCHO, 

. PRES~~-c, 

. . ; .... •. t-.~ ' 7~ ~, ,. : ' - ' - , =====~ -- ' 
~1p, SbiLLERMO MARllNVILLEGAS FLORES. 

• 

SECRETiRl~J 

DIP:.JOS .. LBERTO 
MARTÍ,...."", ... GÜZMÁN. ·~··-
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. > 

·EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCUL071.FRACCIÓNI 
DE LA CONSTITUCl.ÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

· DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS mEINTA OÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL, 
AÑO DOS MIL OCHO. . . 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOB RANO D · HIDALGO 

-
LIC. MIGU ÁN)*L OSORIO CHONG 

Alca rice 
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'I . 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
· · , • i PODER EJECUTIVO . 

·' 
PODER LEGISLATIVO 

GOBl_ERNO DEL ESTA~-0 DE HIDALGO . 
G08'ERNO·DEL_ESTADO 

DE HIDALGO 
L 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO · CHONG, .. GOBERNÁDOR ; CONSTITl:JCIONAL DEL 
. . . .· . .. . . . . . . . / . 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO.DE HIDALGO, A,SUS HABITANTES SABED: 
. . . 

QUE LA LX.LEGISLATURA DEL H. CONGRESO. CONSTITUCIOf.fAL DEI,. ESTAD.O 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL. 

· SIGUIENTE: 

D ·E C R ET O NÚM. 35 
1 ' . .. 

- . . - . . -- !. '_ ' .- '/ • .. - - . - . . r ' , ' • • -' -- . :· . --

. QUE APRUEBA EL ACUERDO TARIFARIO DE PRESTACION DE.SERVICIOS DE LA . 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TULANCINGO, PARA EL AÑO 2009. · 

El Cqngre~o. del Estado. libre y Soberano de Hid~lgo, én ·uso de. lás facultad~ que· Je confiere · 
el Articulo 56 fraccrones 1 y ll·de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo_. 
y 86 de la Ley de Hacienda Municipal, O E C_R ET A: · ' · · • 

ANTEC~DENTES 
- -- ' ·' - - ,• . 

1.- · La Comisión Legislativa aci!Jante regii;tró el· presenté asunto en .el Libro de Gobierno, 
quedando radicado bajo el número 311200_8, integrándose el. expediente i con las . 
. constantiás y docurnentos recibidos. ·· · · · 

2.- En fecha· 11 de septiembre dEil año en cursó, tuvo verificahvo la decimo séptima sesión 
extraordinaria, ·.de· la Junta de Gobierno del ·Organismo Descentralizado citado · 

· anteriormen.te · dentr'o de la cual, en el orden d~r día preestablecido en el punto número 
. . . tres, se trató el relativo a Ja autorización en su caso por. lá Junta de Gobierno de las 

. Cuotas y Tarifas que aplicarála"UnivérsidadTecnólógicá de Tulani:ingo''; en el año 
2009., habiendo:sfdo aprobadas mediante el Acuerdo Número SEIXVll/08/182. . · 

_." .. . ·1· -

3.- · Anexo .al oficio.referido en e(antecedE;inte inm.ediatoanterior, foe remitida a la Comisión 
de Hacienda, de la _LX Le¡¡¡islatul'a. del- Congreso del Estadp, el Acta· de. la decimo 
séptima sesión extraordinaria de su Junta de Gobíerno dé la!'UniversidadTecnolÓgica 

· de Tulan~ing9"; y · ' · 

·Por lo anteriormente expuesto; .y 

co NSID ERANDO 

PRIMERO.-Que.de conformidadcdn lo dispuesto.en elArtículo 56, fracCión lde lá Constitución 
PoHtita del Estado, es facultad de esta Soberanía, LegislaFentodo lo concemiente al régimen 
interior del Estado. · , . · · · · · 

. ' - - . 

SEGUNDO.- Que Ja Comisión que ~uscribe es competente para conocer y dictaminar sobre el 
· asunto de mérito, eA términos de lo1establecido en'l_os Artículos 76, 78 fracción Ul,.84, 86 de la 

Ley Orgánica del Poder Legisla.tivo <ilel Estado de Hidalgo. · · 

TERCERO., Que el Artíc;ulo 86 de la Ley de H<!cienda del Estado establece que: " ... l.;os 
Organismos Descentralizados como pi!T$onas jurídicas,· cuyo o.bjetivo. es la realización. · 
de actividades. correspondientes a las á~eas • estratégicas o prioritarias de ta 
Admini.stración Pública, med.iante la prestación de diversos servicios públicos .o sociales 
o la obtención y aplicación de recursos pará fines de .asistencia o seguridad social, 
Obtendrán la!I aporta.ciones y recursos necesarios para el desarrollo de sus flinciones, 

· conforme 31 los rubros y ta~ifas ,que señale su órgano de Gobierno respectivo, previa . ·. 
autor,ización· por la Secretaría de Finanzas y aprobaciónpor el Congreso del Estado, en 

' ' ,- . - - -. ' ' 
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términos de lo. est¡¡blécido en la Ley de Ingresos del Estado, los que deberán ser 
Publicados en el Periódico Oficial del Estado, para tener vigencia y aplicabilidad._ Los 
~ecursos que recauden deberán ser reportadosa la Secretaría de F'inanzas ... " 

CUARTO.- Que la Comisión que suscribe, después de analizar las constancias.que integran el 
presente expediente, considera que es de aprobarse el .Acuerdo Tarifario. de prestación de 
servicios de la Universidad Tecnológica fje Tulancin,go,por lo que los ií}gresos que recaude 
la citada Institución por la prestación .de los diversos servicios a su encargo, .servirán para 
fortalecer la educación tecnológica de los Hidalguenses. · 

. . . 

POR TODO LO EXPUESTO, ES.TE CONGRESO, HA. TENIDO A. BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA EL ACUERDO TARIFARIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LA. 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TULANCINGO,PARA EL.AÑO 2009; . 

Artículo Único.~ Se aprueba el Acuerdo Tarifario de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
TULANCINGO, para el a~o 2009,, cuyo contenido. es el siguiente: 

. . . 
. . -

No Concepto Cuota y/o Tarifa 2009 

.1 Examen dé inareso . 
• $215.00 

2 Inscripción $240.00 
3 Reinscripción . ·. $240.00 
4 Cuota de recuperación mensual $240.00 
5 Titulación 

. .. 
$1,650.00 

6 Examen General de Egreso T.S.U. . . $600.00 
7 Constancia de Estudios - ·. . $20.00 
8 Seguro de Alumnos (anual) - $110,00 
9 Reposición de credencial . ·.· . 

$40.00 . 

10 Examen Extraordinario ...... $150.00 
11 Acreditación por asignatura. . $200.00 
12 Fotocopiado de documentos IÍ:>or página) $0.40 
13 Duplicado de Certificado - . . $50:00 
1.4 Impresión de docurnéntos en nearo (por páaina) - . 

. 
$1.00 . 

1!i Impresión de documentos en color (por página) $3.00 
16 Cuota por uso de casillero chico (cuatrimestral) . $35.00 
17 Cuota por uso de casillero gfande (cuatrimestral) . $45.00. . 

18 Cuota por devciluc1ón extemporánea de acerlio 
loor día) . $7.00 .. 

19 
Cuota por retraso en el pago de cuota de · 
recuperación mensual · $15.00 

20 Taller extracurñcular (una vez en la carrera) . . $75.00 
21 Consultoría y Estudio Tipo J (por hora) - $150.00 
22 Consultoría y Estudio Tipo IL(por hora) 

. 

$250.00 .. 
23 Consultoría y Estudio Tipo 111 (por hora) .- $400.00 
24 Consultoría y Estudio Tipo IV (por hora) 

. 

$600.00 
25 Copia Certificada de Documentos 

. 

$100 00 
26 Cuoia de recuperación cuatrimestral . $860.00 
27 Escaneo de Documentos 

.. 
$6.00 . . . . , . 

28 
Servicio de Educación Continua Básico A (cuota 
por hora por participante) $12.00 

29 Servicio de Educación Continua Básico B (cuota · 
por hora por participante) $17.00 . . 

Servicio de Epucación Continua Básico C (cuota 
. ·.· 

30 por hora por participante) . '• $29.00 .• 

31 Servicio- ·de Educaéión Continua lríterniedio A 
(cuota por tiora por participante) . $43.00 
Servicio de Educación Continua Intermedio B 

. 
. 

32 (cuota por hora por participante) $43.ÓO . . 

. 
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\" 

$53.00 .• 

$56.00 

$63.00 

$68.00 

$78.00 

".Trans.i(orio 
. . 1 . . • . • . • . . 

ÚN.ICO.- El pr.esehfe Decreto deberá Pútilicarse en elPeriódico Oficiai del Estado y el)trará en 
. vigor el día 1-0. de Enero de 2009. . . . 

. AL, EJECUTIVO PE LA. ENTIDAD PARA l_OS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE .LA 

CONSTITUCION P~LÍÍ"l¿A DEd ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LÁ SALA DE 
\-- . __ --·-' .o-,.-··_:·_~-~·. __ '_-._~ ~:-- '---~ '"'. 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN. LA CIUDAD DE -PACHUCA DE SOTO, 

HGO., ALOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO"DOS MIL OCHO. / 

·· DIP. JOSÉ AL .O MARTÍNEZ ·. 
G ÁN. 

·~· . ,,-----

EN USO DE LAS FACUL TADE$ QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 7t FRACCIÓN 1 
. DE LA CONSTITUCIÓN• POLÍTICA DEL ESTADO,· T~NGO A BIEN PRÓMULGAR EL. 
PRESENTE. DECRETO, POR !LO TANTO,· MANDO SE IMPRIMA, .PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA. SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO.. . 

DADO E"N LA RESIDENCIA DEL PODER EjECUTIVO DEL. ESTADO LIBRE· Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 

· AÑO DOS MIL OCHO; . . . . 

... 

·EL GOBE~NAOORCONSTITlJCIONAL 
·DEL ESTADO LIBRE Y SOB. RANOD IOALGb ·. ~. 

-~ . /....- -. -~-

-~' 
·. LIC. Ml~El Á~G l. Q!:)ORIO CHONG 

. / 
i 

' 
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PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE'HIDALGO · 
PODER EJECUTIVO 

Alcance 

PODER LEG!SLATIVO · 
GOBIERNO DEL ESTADO- DE HIDALGO_ 

GOBIERNO DEL ESTADO_ 
DE HIDALGO 

· MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL · DEL 
··_ ESTADO LIB.RE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

, 

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO . A BIEN. DIRIGIRME EL 

· SIGUIENTE: · 

DEC RE T ONÚM.:as 

QUE. APRUEBA LAS CUOTAS y TAR!FAS. DEL ORGANISMO 'PúBL,ICO 
DESCENTRALIZADO DE LA_ADMINISTRACION PUB~ICA ESTATAL DENOMINADO 
"COLEGIO. DE. EDUCACION PROFESIONAL TECNICA DEL ESTADO DE 
HIDALGO",,PARA EL EJERCICIO FISCAL DELAÑO 2009. . . 

El CÓngreso del Estado Libre y SobéranO de Hidalgo, en usó de las ·facultades que· 1e confiere 
el Artículo 56 fracciones J y 11 de la Cónstitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo 
y 86 de la Ley de Hacienda MunicipaJ, DECRETA: . 

ANTECEDENTES 

1.- La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de Gobierno, 
quedando radicado bajo el número 37/200IJ, integrán·dose el expediente con las 
constancias y documentos recibidos. . · · 

2.- · En fecha 1 O ·de septiembre del año en curso, tuvo verificativo la !'¡avena Sesión · 
Extraordinaria, de la Junta· de Gobierno del Organismo Descentralizado citado 
anteriormente del'.ltro de lá cual, en el. orden .del día preestablecido en el punto número 
tres, ·se trató el relativo a la autorización en su caso· por la Junta de Gobierno de las 
Cuotas y Tarifas que aplicará el "~legio de Educación Profesional Técnica del • 
Estado de Hidalgo'', en· el año 2009, habiendo sido aprobadas mediante el Acuerdo 
Número SEP/9/46/ 10/09/08. · · 

3> Anexo al oficio referido en el antecedente inmediato anterior, fue remitida .a la Comisión 
de Hacienda, de la LX Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de la Novena Sesión. 
Extraordinaria de su Junta de Gobierno del "Colegio de Educación Profesional 
Técnica del Estado de Hidalgo"; y· ·~ 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con Jo dispuesto en el Artículo 56, fracción 1 de la Constitución 
Política del Estado, es facultad de esta Soberanía, Legislar eri todo lo concerniente al .régimen 
interior del Estado. · 

SEGUNDO.- Que la Comisión que s~scribe es competente para conocer y dictaminar·sabre el 
asunto dé mérito, en términos de lo estalllecido en los Artículos 76, 78 fracción 111, 84, 86 de la 
ley Orgánica del Poder Legislativo delEstado de Hidalgo. 

TERCERO;- Que el Artículo 86 .de la Ley de Hacienda .del Estado establece que: " ... Los 
Organismos Descentralizados como personas juridicas, cuyo objetivo es la realización 

·de actividades. correspondientes a ·las áreas estrategicas o prioritarias de la 
Administración Pública, mediantl! la prestación de diversos servicios públicos o social.es 
o la obtención y aplicación di!. recursoií para fines; de asistencia· o segu'fidad social, 
obtendrán las· aportaciones· y recursos necesarios. para. el desarrollo de sus funciones, . 
conforme a· los rubros y tarifas·que señale su órgano de· Gobierno respectivo, previa. 
autorización por la Secreta.ría de finanzas y aprobación por el Congreso detEstadCÍ, en 
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' . ·.1 ' 

· términos de 10' establecido eñ !la Ley de Ingresos del Estado, -los que deberá'n ser 
Publicados en el. Periódico Oficial del Estado,. para tener vigencia y aplicabilidad.los~ 

· recúrsl!s que recauden deberán ser reporta'dos a la ·Secretaría de· Finanzas ... " · · 
- ' - - . - " ' ' . . . . ._ - - . ' ' . - . 

CUARTO.- Que la Comisión que suscribe, después de,analizar las constani::tas que integran el 
presente expediente., considera que es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de Jirestaéión de 

. servicios del Colegio de Educació.n Profesional Tecnica del Estado de Hidalgo, sobre la 
base del Acuerdo Tárifario para el Ejercicio 2009. ' · ·· 

PóR TODO LO EXPUESTO, E$TE _CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
.· SIGUIENTE: . 

' 

. 

. 

DECRETO. 

QUE APRUEBA LAS. CUOTAS . y T.ARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLico 
DESCENTRALIZADO DELA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO . 
"COLEGIO . DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE 
HIDALGO", PARA EL EJERCICIO FIS,CAL DEL AÑO 2009. 

Arl;iculo Único.~ Seapr.ueban las Cúotas y Tar;fas delQrganismo Público Descentralizado de 
La Administración PúbÍica Estatal denominado "Colegio de Educ;ación Profesional Téc;nica 
del Estado de Hidalgo'', pará él ejercicio fiscal dei año 2009, cuyo contenido es el siguiente: 

. "' ,.· .. -
. .. ' 

AÑO 
' 

.· . 
2008-2009· 

• . 
' . . ·NUMERO .· 

CONCEPTO ' DE MONTO A PAGAR 
1 SALARIOS 

. 

· .. 
.. . .· MÍNIMOS ... 

1,- CUOTA ESCOLAlfSEME$TRAL · ' . . ··.·. '. 

. 
MÓDULO AClJRSAR PLANES 2008(*) 2:14 . 106.00 .. 

.. . ··MÓDULO A CURSAR PLANES 2b03 (*) I• 2 99.00 ·. 
. 

MÓDULO A RECURSAR (*") . . 3 "149.00. · .. 
11.- . SEGURO EST-UDIANTIL ANUAL 

. 
' 

' 50.00 . . . ' ' 

' ~- . 

111.- . EXAMENES. ·. 1 . •. 

NIVELAélON, EXTRAORDINARIO, SUFICIENCIA. 
.. 

50.00 
IV.- ·.· EXAMEN DE ADMISIÓN 

' 

. . 100.00 . 

V.-·.· ASESORIAS COMPLEMENTARIAS 50.00 
VI.- . CURSO INTERSEMESTRAL . El níonto se definira 

1 

. de acuerdo.e. al 
. . contenidq . y tiempo 

.. . 

· del programa • ' ' ' • •' 

' 
I VII.- TITUUICIÓN 

. . ·' 

· PROTOCOLÓ DE TITULACIQN 2 '• 99.00 . 

VIII.-

IX.-

' 

X.-
XI.-
XII.-
XIII.-
XIV." 

(*) 
(**) 

. EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO .. 
' 

·.TÉCNICO AUXILIAR y TÉCN1éo BÁSICO .. '. 2 '• 99 . .00. .. ' . ··,· 

EXPEDICIÓN DE ·. CERTIFICADO. DE . ' ' · .. 1 . 
1 

AtREQITACJÓN ! y 

J RECONOCIMIENTO DE COMPETENCIA 
... 

100.00 
OCUPACIÓNAL CONALEP · . ' 

. 
. 

. CREDENCIAL ' 
· ... 1 .· 50.QO ' 

REPOSICIÓN DE CREDENCIAL . . 1 50.00 
REPOSICIÓN DE CERTIFICADO . ' . 

2 
.. 

·99.00 ' 

COPIA CERTIFICADA DE TÍTULO' 2 99.00 
. 

COPIA.CERl;IEICAóADE CERTiFICADCÍ '· 2 . 99.0Q . ·-
' .· 

lnclúye 15% del for'tdo de titulación. . . . ·. . . 
1ñc1uye tanto la cqotá por rmQdÚlo, como la cúota• de recuperación por recursar el módulo 
no a~e\:;itadoc ·.· ·. · ·· 1 . ' .• ' ':· · ·.· · .. · · ·.. . · 

. Vigencia: A partir <f~i 1.o'"de julio- ÍOOSal 30 de junio del20Ó9. 
' - . - - -
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. 

. NORMA TECNICA DE COMPETENCIA LABORAL COSTO POR CALIFICACION (2009) 
ELABORACION DE DOCUMENTOS MEDIANTE 
HERRAMIENTAS DE COMPUTO. $ 2,789.50 . 
ELABORACION DE DOCUMENTOS MEDIANTE 
EL EMPLEO DE LAS CARACTERiSTICAS 
AVANZADAS DE APLICACIONES DE COMPUTO.· $ 3,189.00 
MANTENIMIENTO. A· INSTALACIONES 

.. 
ELECTRICAS. . . $ 1,685.00. 
ENSAMBLE DE PIEZAS EN PRENDAS DE 
VESTIR.· $1,386.00 
IMPARTICION DE CURSOS DE CAPACITACION. · $ 2,000.00 

. 
. 

MANTENIMIENTO A MOTORES ELECTRICOS. $1,685.00 
MAQUINADO DE PIEZAS POR.· 
DESPRENDIMIENTO DE VIRUTA. $1,685.00·. 

. 

CONCEPTO MONTO A PAGAR 
. 12008.20091 .. 

. · .. 

EVALUACION POR UNIDAD · . $ 693,00 . 
EVA[UACION .ARTICULADA AL MODELO 
REORIENTADO ' $ 200.00 

. . 
. 

CONCEPTO ·.· MONTO A PAGAR 
. (2008-2009) . 

. ' . 

l.- . CURSO DE CAPACITACJON ' . $ 514.00 (POR HORA) ·. 

IL- CUOTA DE · RECUPERACION DE . . 
CAFETERIA 1 . $ 3,465.00 

111.- CUOTA DE RECUPERACION DE 
CAFETERIA2 $ 2,970.00 

IV.- CUOTA DE RECUPERACION DE 
. . 

CAFETERIA3 · . ..;. . $ 990.00. . . . 

·v.- CUOTA DE . RECUPERACION DE -
. FOTOCOPIADO . $0.30 . 

VI.- GONCES ION DE SERVICIO ·DE 
. FOTOCOPIADO ' 

. 

$ 1,200.00 . 

Vigencia: A partir ~el 1º de julio 2008 .al 30 de junio.del 2009. 

T RA N S 1 T O R 1 O 

ÚNICO., El presente Decreto deberá Publicarse en el Periódico Ofiéial del Estado y entrará en 
vigor el dia 1 º. de Enero de 2009. · · 

Al EJECUTIVO DE -LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTiTUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

. SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 

HGO., A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. 
~ - - 1 - --

·PRESID~'? 

·AS FLORES . 

. SECRET~RIO . 

DIP. JOSÉ ALBERTO MARTÍNEZ 
. GUZMÁN. . 

Alcance 
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1 

1 

1 

' 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN'! -
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ111CA DEL ESTADO; TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO-; MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE_ PARA SU ~XACTA QBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMíENTO. - -

_ DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJ_EcuT1vo DÉL EsTADO UBRE v 
- -_SOBERANO DE-HIDALGO, A¡LOS TREINTADIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL OCHO. . _, - - - --

. : EL GOBE:RNADOR CONSTITUCIONAL 
- DEL ESTADO LIBRE Y SOB RANO D f:llDALGO 

·1.. osqR10 cHqNG-

-
'_ '·-:_' ·;•-· 

' ·-- . 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUT,IVO 

Alcance 

POOER LEGISLA-TIVO 
GOBIERNÓ ÓE-L ESTADO DE HIDALGO 

GOBIERNO DEL ESTADO' 
DEi-:&IDALGO 

. . . \.; .. . . . . . 

MIGUEL ANGEL OSORIO · CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBREY SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
- LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 

SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 37 

QUE APRUEl!JA LAS CUOTAS ·Y TARIFAS DEL ·.ORGANISMO PÚBLICO' 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 

.... MUSEO. INTERACTIVO PARA LA - NJÑEZ Y LA JUVENTUD HIDALGÜENSE "EL 

. REHILETE", PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2009. 

·• EJ Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que .le confiere 
el Artículo 56 fracciones ly 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo 
y 86 de la Ley de Hacienda Municipal, D E C R E TA: 

ANTECED.ENTES. 
. . ' ' . 

1.- La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de Gobierno, 
quedando radicado · bcljo el número 34/2008, integrán(fase el expediente con las 

. constancias y documentos recibidos. 

2.- En fecha 18 de septiembre· del año en . curso, .tuvo verificativo la novena sesión 
extraordinaria, de la Junta de Gobierno del Organismo Descentralizado· citado 
anteriormente denjro de la cual, en el orden del día preestablecido en el punto número 

· _tres, se trató el relativo a [a autorización en su caso por la Junta de Gobierno de las 
Cuotas y Tarifas que aplicará el "Museo Interactivo para· la Niñez y la Juventud 
H_idalguense "El Rehilete"", en .el año 2009, habiendo sido aprobad.as .mediante el 
Acuerdo Número SE/09/08/2. · 

3.- Anexo al oficio referido en el antecedente inmediato anterior, fue remitida a la Comisión 
de,Hacienda, de la .LX Legislatura delCongreso del Estado, el Acta de la novena sesión­
extraordinaria· de su Junta de Gobierno del ·"Museo Interactivo para la Niñez y la 
Juventud Hidalguem¡e "El Rehilete""; y ·~ · · -

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de c;:onformidadcon lo.dispuesto en el Artíéulo 56, fracción 1 de la Constitucioo 
Política del Estado, ·es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo concerniente al régimen 
interior del Estado. 

SEGUNDO.- Que la Comisión que suscribe es. competente para conocer y dictanlinar sobre et 
. asunto de mérito. en términos de lo establecido en lo.s Artlculos 76,78 fracción 111, 84, 86 de la 
Ley Or,gánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

TERCERO.- Que el Artículo 86 de 1<1 Ley de Haciend.a del Estado establece que: " ... Los 
Organismos Descentralizadqs como personas jurídicas, cuyo objetivo es la realización 
<!e actividades correspondientes · a .las áreas ·estratégicas o prioritarias de la 
Administración Pública, mediante la prestación de diversos servicios públicos o sociales -
o la obtención y aplicación de recursos para fines de asiste.ncia o seguric!ad s.ocial, 
obtendrán las aportaciones y recursos necesarios para el desarrolló de sus fUnciones, 
conforme a los rubros y tarifas que señale su órgano de' Gobierno respectivo, previa 
autorización por la Secretaría de "Finanzas y aprobación por el Congreso del Estado, en 
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términos de lo establecido en, la Ley de Ingresos del Estado, los que deberán ser 
Publicados en 'el Periódico Ofi~ial deJ Estado, para tener vigencia y aplicabiljdad. Los 
recursos éjue recaude~ deberán ser reportados a lá ·secr_etaría de Finanzas •.. " · 

~ 
- ·- ~ 

CUARTO.- Que la Cómisión que ~uscribe, después de analizar las éonstahclas que integran el 
presente éxpediénte, considera qµe es dé aprobarse el Acuerdo Tarifario de prestación de ... 
se!Vicios del M·useo Interactivo para la Niñez y la Juventud Hidalguense "El Rehilete", · 
sobré fa base del Acuerdo Tarifario para el Ejerc;icio 2009. · 

POR TODO LO EXPUESTO, ESJE CONG~ÉSO, HA , TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: . 

DEC R:ET O 

. QUE APRUEBA LAS CUOTAS. Y TARIFAS · O.El:: ORGANISMO PÚBLICO 
·. DESCENTRAL:IZAI)O DE.LA .6iDMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 

"MUSEO INTERACTIVO PARA LA NIÑEZ Y LA JUVENTUD HIDALGUENS.E "EL 
" - - - ' ' - - • - - ' - - ' - i --- • - - - ' - ' - .,. ', : -

REHILETE"'', PARA EL EJl;RCICIO FISCAL DEL A~O 2009 . 
• - ,~ -_ - - ' - ... ' - ' - -- - _'.- -_· J' ·:.- ._ - • ' -_ - _, • - :rJ_, 

Articulo Unico .• se aprueban las ,Cuotas y Tarifas del Organismo.Público Descentra[izacjo:de . 
• - , - - - ., :-- ,_ - ,' - ' ·- ' •, - - - ' ·-. - - - .1 

· L.a Administrac;ión Pública, Estatal denominado -"Museo Interactivo para la .. · Niñez. 'Y · 1a · 
Juventud Hidalguense 'ºEl Rehil~te"", Rara el ejercido fiscal del aóo 2009, cuyo contenido es 
el sigUiente: ·· · · · 

- ' 
~ . 

Concepto 
. 

C11ota y/o Tarifa 2009 ' . ' 
. . . 

MUSEO ' .·. 
1 . 

' 
- $ 15 

1 NIÑO- . -

ADULTO \ ' 
$20 

' 
. . 

' 
. ' 

.. 

PLANETARIO . . 

-NIÑO. • -· $15 
2 . . 

ADULTO ' $ 20 
' ' 

.• 
.. .. · "' ' - : " 

. .. 
OBSERVATORIO - . ._ -__ ,< 

3 '.·. NIÑO 
$8' 

' 
" .ADULTO. (-,,. $12 

··. . . . ·· · . 

. . 

MUSEO /PLANETARIO 
., 

.·' 

. 
4 ·NIÑO " $20 

' 
.. 

$25 . 
·ADULTO· . 

·MUSEO / OBSERVATORIO· . ' 

. 5 NIÑO 
, . $20 

.. $25 
PUL TO -.. . . · .. . . 

PLANETARIO· I OBSERVATORIO 
$20 NIÑO ' ' - ' 

6 .. • 

'ADULTO - •-" $25 
. ·· .. . 

·MUSEO/PLANETARIO/OBSERVATORIO 
. 

.7 NIÑO ' 
$25 

- $30 
AE>ULTO ' 

' 

. 
' 

- ' .--- ·. . ·. .. 
8 INTERNET POR HORA · . ,. . 

. $10.00 
9 INTERNET .IMPIRESION POR HQJAB/N - .2.00 

'10 
. INTERNET HOJA CO'LOR 5.00 . . 

.. 1.1 
CUOTA DI= . RECUPERACIÓN $4,00Ó.OO 

' CAFETERÍA . . . 

.. 12 --. ' CUOTA DE RECUPERACIÓN LOCAL 1 .· $1,.500.00 
13 C!JOTA DE REGL1PERACION LOCAL 2 $1,200.00 ' 

. 
. 

14 CUOTA.DE RECUPERACIUN l:.OCAL 3 
.. . .• . 

$1,000.00 . ' 

15 CUOTA DE.RECUPERACIONLÓCAL 4. $900.00 
16 CALCULADORA ~ $54·.oo . 

17 CILINDRO DEPORTIVO -
.. 

$10.00 . . .. 
. 

18 . CILINDRO HUESO. . $10.00 . 
.. 

19. · · DINO PEGAJOSO ·.· ' ... ·.·· $13.00 
' .. ., 

20 ' FREESBEE 
' ;·,· • 

... 
$16.mf . 

' 21 GOMA DE COLORES ' .$4.00 . - . 

22 ,· GORM DE ALGODÓN INFANTIL 
. 

$64:00 . ' 

23. GORRA MOD. CICLISTA ADULTO 
. 

$60,00 .. 

. . , 
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38 PERJODICO OFICIAL · Alc¡¡nce 

,' ' 

24 ' 

HUEVO CRECENCIO '' $20:0,0 
• 25 LAPJCERA DE F!VC $2700 

26 LAPIZ METALICÓ ' 
' 

'' $4,00 

27 LIBRETA MINI 
' ' $11.00. .• 

28 · .. LIBRO ANIMALES ' - $32:00 

29 LIBRO DEL MAR ' - $29,00 , 
' ' 

' 

-
30 '' LIBRO DINOSAURIO $26.00 ' 

-
31 LLAVERO METALICO ... $25.00 
32. MAGNETIN CHICO ' $114.00 
33 MOCHILA SPORT - . 

$60.00 - ' 

' 

34 MONEDERO BORDADO $23.00 
' ', 

' '• 

35 PELOTA ANTIESTRES ' $14.00 
36 PELOTA C/LUZ 

' ' $22.00 ' 

37 . ' PLAYERA CUt:LLQ REDONDO ADULTO ,' $60.00 

38 PLAYERA CUELLO REDONDO 
' - ' INFANTIL. $55.00 

39' - PLAYERA POLO BORDADA INFANTIL ' $84.00 ' 

' 40 PLAYERA POLO BORDADO ADULTO '•' ---- $117.00 
41 PLUMA 1ABERINTO 

' . 
$7.00 ', 

42 PLUMA MINI. ·. $5.00 
- 43 PLUMA PALETA 

' 
$8.00 

44 
' 

REHILETE l\llE.DIANO '$15.00 
45 SACAPUNTAS CON GOMA '$16.00 
46 SET DE PLUMA Y LAPICERO . ' ·. $13.00 . ' 47 TERMO METALICO. - - $106.00 .. 48 VASO DE COLORES 

' 

$7.00 
49 CUOTA DE RECUPERACION DE 

DE $10,000.00 A$50,000.00 - ·EXHIBICIONES 
,· 

' . ' 

50 AGENDA MEGNETICABIG ' $9.00 
51 ALCANCIA CASITA INF 030 ' 1 $26.00 
52 BOTON DE 5.5 CMS ,. 

' $6.00 
53 CALCULADORA ATLANTIC CT070 $56.00 
54 ESTRELLITA ANTl~ESTRES - - $21.00 ' 

55 EXPOLIBRETA CON CORDON ESC 20- . 
$25.00 07' 

56 KOOZIE DEPORTIVO $39.00 
57 LIBRETA2-1 MOD06~08 CONPLUMA 

•' 
$36.00 

58 ' LLAVERO PELOTA DEPORTIVA ' $17.00 . 
•' 59· NAUTILIUS PISAPAPELES ' $35.00 

·. 60 PELOTA ANTl-ESTRES DEPORTIVA 
. 

$20.00 
61 PELOTA ANTlcESTRÉS USA. $17.00 
62 PORTARRETRATOS SOCCER BALL 

' $20.00 
63 PUERQUITO A_NTl-ESTRÉS 

•' 

$29.00 
64 ' RADIO VENTILADOR ·. . . ' $45.00 
65 RELOJ QE ESCRITORIO SOCCER 

' $26.00 
66 RELOJ DIGITAL SOC 017 - '' $36.00 
67 ' ROMPECABEZAS BIC $7.00 ' .·· 

'68, SPORT NOTEBOOK ESC 22-08 ' ' $22,00 
69 

. 
TAZA CON CARA DE.EXPRESIÓN 

. ' 

$31.00 
70' VASO INFANTIL ' 

$49.00 ' 

71 . YO-YO INF 060 ',' . $12.00 
' 

Transitorio 
' ' . . 

ÚNICO.- Elpresente Decreto deberá Publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará e~ 
vigor el día 1°. de Enero_ de 2009. · 
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. AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS . DEL ARTÍ.CULO 51 · DE LA 
. -~ - -- 1 - - - /••, ·' - ' "'· _-

C-ONSTITIJC~ON POLÍTICA DEL¡ ESTADO ·DE HIDALGO.- D.ADO . EN LA SALA., DE < 

SESÍONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN .LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 

HGO;,A LO~ él.IATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL ANO DOS MIL OCHO ....•.. 
' --" - - - - - ' - - __ / . 

cdv'. · 
1 . 

OMARTÍNEZ 
AN. 

EN Uso DELAS.FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN r . 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMQLGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR •LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE.PARA SU EXACTA OBSERVANCIAYDEBIDO CUMPt:IMIENTO. ·· 

- : ,- r 

" ' - t'' _: - - 1 ,- - ' ' ' • • • -

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER .EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
-SOBERANO DE HIDALGO,· A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE. DEL 
. AÑO DOS MIL OCHO. . . .. . . . . . 

,. __ 
1 

EL. G08Ef{NADOR CON~TITUCIONAL . · 
DELESTADO Ul!3REYSOB RANOD · IDALGO 

/ 
· · LIC. MIG,Yi: ÁN~ OS ORió. CHONG. · .. 

/ 

/ 

' - ~ - .. -,-·_ -
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDAL:GO 
PODER EJECUTIVO 

Alcance 

- PODER lEGISLATlVd 
GOBIERNO DEL ESTAÜD.D'E HIDAL_GO 

. , 

. GOBIERNO DEL ESTADO 
DE HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: -·­QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBJ:RANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 

· SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 38 

QUE APRUEBA LAS. CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO - PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
!'INSTITUTO TECNO_LÓGICO SUPERIOR DEL ORIENTE DEL ESTADO DE 
HIDALGO", PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2009. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidálgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado Libre. y Soberano de Hidalgo 
y 86 de la Ley de Hacienda Municipal, D E_ C R ET A: 

ANTECEDENTES 

.1.- La Comisión legislativa actuante. registró el_ presente asunto en, el Libro de- Gobierno. 
quedando radicado bajo el - número 29/2008, integ_rándose el expediente con las 
collstanéias y documentos recitiidos. 

2;, En fecha 12 de septiembre del año en curso, tuvo ver'ificativo la novena sesión 
- extraordinaria, - de la Junta de Gobierno del Organismo · Descentralizado citado 

anteriormente dentro de la cual, én el orden del día preestablecido en el punto número 
tres, se trató el relativo a la autorización en su caso por la Junta de Gobierno de las 
Cuotas y Tarifas que aplicará el "~nstituto Tecnológico Superior _del Ori-ente del 
Estado de Hidalgo", en el año 2009, habiendo sido aprobadas mediante .el Acuerdo 
Número SE/09/08-02. - .- - -· 

3.- Anexo al oficio referido en el antece_dente inmediato anterior, fue remitida a la Comisión 
de Hacienda, de la LX Legislatura d_el Congreso del Estado, el Acta de la novena sesión 
extraordinaria de ·su Junta de Gobierno del "Instituto Tecnológico Superior del 
Oriente del Estado de'Hidalgo"; y -

C O N S 1 D E RA N DO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56, fracción 1 de la Constitución -
- Política del Estado, es facultad de esta .Soberanía, Legislar _en todo lo. concerniente al. régimen· 
interior del Estado. 

SEGUNDO.- Que la Comisión que suscribe es competente para conocer y dictaminar sobre el 
asunto de mérito, en términos de IÓ establecido· en los Artículos 76, 78 fracción 111, -84, 86 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. - - -

TERCE~O.- Que el Artículo 86 de la Ley de Haéienda del Estado establece·· que: ", .. Los 
- _ Organismos Descentralizados como per5onas jurídicas, cuyo objetivo es la realización 

de actividades correspondientes · a las áreas estrátégicaSc o prioritarias de la 
- Administración-Pública, mediante 1a·prestación de diversos servicios públicos o sociales 

o la obtención y aplicación de recursos pCJra fines de asistencia o seguridad social, 
-obtendrán las_ aportaciones y recursos necesarios para el desarrollo de sus funciones, 
conforme a los rubros. y__ tarifas ~e señale su órgano de Gobierno respectivo, preyia 
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Alcance· PERIODICO OFICIAL 

auto~ización por ia Secretaría de Finanzas y aprobación ~or el Congreso del Estado, en 
términos de lo establecido en : la Ley de Ingresos del Estádo, los que. deberán ser 
Publicados en el Periódit;:o Ofü:~al del Estad<>, para. téner vigencia. y aplicabilidad. Los 
recursos q.ue recauden deberán ser:reportadós a la Secretaría de Finanzas .. ; " · 

CUAR.TO.- Que la C:omisiÓri qµe suscribe, de5pués de analizar las Constancias que integran el 
presente expediente, considera: q!lle es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de prestación de 
servidós del Instituto Tl;!cnológico Superior del Oriente del Estado de Hidalgo, sobre la 

. base del AcuerddTarifario para el Ej19rcicio 2009. • 

POR ,TODO LO EXPUESTO,. ESTE CONGRESO, HA TENtDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

-'\ . 
DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
. DESCENTRALIZADO DI? LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DEL_ ORIENTE DEL ESTADO .DE 
HIP~LGO'', PARA EL. EJERCl<;:IO FISCAL DEL ANO 2009. 

· Artículo. Único.- .Se aprneban las <;:uotasw Tarifas del Orgariis~o Público Desceritralizado'de 
La Administración .Pública Estatal denom,inado "Instituto Tecnológico Sup!lrior del Ori!lnte 
del Estado de Hidalgo", para el ejercicio fiscal del año 2009, cuyo.contenido es el siguiente: . ~ - ' ; - - ' . -

j l.O.O j DERECHOS. 
. · . .·. 

.1.1.0 Por el retlutami_ento, inscripción y reinscripción de alumnos: . CUOTA EN PESOS -
1 .. 1.1 Examen de ingreso . . . ~ . . 350.00 
1.1.2 Inscripción · • ·. ·. .. .. 1,420.00 

Reinscripción · .· · ~. · 
. 

.. ·.. - . 797.00 
·· 1.1.4 Seguro estudiantil.contra accidentes 62.00 

.. 
·~. 

, 1.2.0 Por · la - presentación 1 de evaluaciones . extraordinarias, 
· esoeciales v olobales: · ·. .. 

1.2.1 Examen de regularización 
. 

45.00 . 
f.2i2. Examen extraordinario, . 45.00 
1.2.3 Examen especial· 

. 
105.00 

1.2.4 Examen global · · .· • · · .. 240.00 
1.2.5 Examen de ac.reditación de lenaua extraniei'a .· .· . 240.00. 

. . · . 
1 . ·. . 

1:3.0 Por la expedición .de constancias e identificaciones 
. . escolares: · . . 

1.3.1 Constancia escolar 40.00 
1.3.-2 Reposición de credencial 40.00' . . 

. . 

• 
' -- ~ 

' 1.4.0 Por 1.a expedición de certificados, documentos y trámites de 

1.4.1 
1.4.2 
1.4.3 
.1A.4 

titulación: , · . . 
Certificado de estudio~.. . _ 
Protocolo de titulación' ··· . · · ~ 
Título profesional . · . · · . 
Registro Federal_ de 'título Y .expedición de cédula 
profesionai de nivel Licenciatura · -
(1) E.ste importe se actuÍllízarÍI de acuérdo a lo que 

.· establezca la Ley Federal 'de Derechos en su; A~ículo 
185, fracciones IV. y IX, y el Allexo.19-de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para !2009. · . · 

• t.4.5 · RegiStro Estatal · de! · · titttli:>- profesional · deo nivel · 
"Licenciatura . • : . · - . . _ . , . . .. 
-(2} Este importé ·se actualizará de acuerdo a lo que 

• ' - __ ,, ' - -., - 1 - ' -· _,- '•' - - ,, - - - -

establ.ezca el Acuerdo Tarirario del Instituto Hjdalguense 
- • -· _._ - -- ' ' ' _. -·_-:·· _·-' 1 - ' 

. de Educaéión Media Suoerior v Suneríor para 2009, 
\ 

. 

350.00 
500:00 

. . 
600.00 

/ 

805.00 <1> 

'· 

. 
. 

. 
235.00<2

> 

. 
·. 

. 
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42 PERIODICO OFICIAL . Alcance 

. :1.5.0 Por cursos de verano v extensión: ' 

. 1.5.1 Curso de verano 60 horas, cuota por alumno 420.00 
1.5.2 Curso de verano 75 horas, cuota por alumno · 525.00 

. 1.5.3 . -Curso de verano 90 horas, cuota por alumno 630.00 
. 1:5.4 Curso especial. de titulación 

. 

4,000.00 
. .. 

•. 
·1.6.0 Por la dictaminación de proQramas de estudios: . - .. 

. 

1.6.1 Dictamen Por convalidación ' 300.00 
1.6.2 Dictamen por equivalencia· 300.00 

. . · . 
·-

2.0.0 PRODUCTOS . .. . 

2.1.0 ·. Por la-impresión de documentos: ·. 

2.1.1 Impresión de documento TC/TO B/N ... 1.ÓO 
. 

2.1.2 Impresión en nlotterTD B/N 
. 

. 4ó.OO . 
2 .. 1.3 . ' ·Impresión en plotter TO Color 70:00 

. . 

2.2.0 Por la orestación de servicios aenerales: • 1 

2.2.1 Aportación mensual Por servicio de cafetería . . 5,000.00 
2.2;2 Aportación mensual por servicio "de papelería y 1,800.00 

fotocopiado .·· . 
. . 

. 

. 
-

2.3.0 Por la realización de estudios técnicos y análisis de 
laboratorio: . 

2.3.1 Determinación de coliformes totales 
.· 90.00 . 

2.3.2 Determinacion de· mesófilos aerobios .· 90.0() 
2.3.3 . Determinación de salmonella 90.00 
2.3.4 Determinación de h·onaos v levaduras . 90.00 
2.3.5 Determinación de proteína . . - 160.00 . 
2.3.6 Determinación de fibra 

. . 180.00 . 

' 2.3.7 Determinación de etetracto etéreo . 160.00 . 
2.3.8 Determinación de humedad ' 

. 

90.00 ' . 

2.3.9 Determinación de ceniza .· 
.. 

90.00 
2.3.10 Resistencia a la compresión de concreto - . - 70.00 
2;3.11 Resistencia a la tensión de varillas 

. . 
70.00 

2.3.12 Prueba d.e compactación de suelos · 120.00 
2.3.~3 Estudios topográficos con equipo tradicional, jornada de ' 500.00 

8 hrs. 
. 2.3.14 Estudios topográficos con estación· total; jornada de 8 1,000.00 

hrs. . ' 
. . 

. 

2:4.0 Pcir otros inQresos diversos: . . 

2.4.1 afros ingresó& . Mínimo 20.00 
-:-{'~ 

- Máximo 5,000.00 
. . 

3.0.0 APROVECHAMIENTOS 

3.1.1 de acervo 5.1>0 

3.1.2 5% sobre adeudo 

T RA N SITO R 1.0 

ÚNICO.- Elpre.sente Decreto deberá Publicarse en el. Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor e1 día ·1°. de Enero de 2009. · 
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_: 1 

_.;_-., ·. -· 

. \_AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD . PÁRA LOS EFECTOS ÓEL ARTÍCULO. 51 . DE LA 

CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGÓ.- DADO. EN LÁ SALA. DE 
,i - --

.SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO; EN, Lit CIUDAD DE .PACliUCA D.E SOTO, 

. HGO.,A LOS CÚATR.O~DÍAS DELMESDE'DICIEMBREDELAÑO DOS MIL OCHO. 

d ' . • C V .. 

JA,.W'F'RNÁ!NDEZ · 
;.ffl"l~IAGA;. 

. !· -

1 .. 

• 

UH:·~TO MARTÍNEZ 
MÁN; 

·¡-

EN USOÓE LAS FACULTADES QUEME CONFIERE.ELARTÍCUL0.71FRACCIÓN1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TE'NGO A BIEN P~OMULGAR !;l. 
PRESENTE DECRETO, POR l.:o TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA.SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEEllDO"CUMPLIMIENTO. · 

DADO EN LA RESIDENCIA [)EL PODER EJ_ECUTIVO DEL ESTAIYO UBRE Y 
SOBERANO DE ttlDALGO, A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE. [)ICIEMBRE DEL 

. AÑODOS MIL OCHO .. 

. . EL GOBERNA.DOR CONSTITUCIONAL · 
DEL ESTADO L.ilBR~ Y SOB RANO D HIDALGO 

~--' -

_ :!-IC, MIG,YJE ÁN L OSORIO CHONG · 
... ,/· 

- j ,· • ·- • ' -~ • 

1 , 
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PERIODICO OFICIAL . 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

Alcance 

PODER LEGISLATIVO 
GOBIERNO DF.L ~STADO .l)E HIOALGO 

GOS:IERNO DEL ES.TADO 
DEí-1-IDALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR C.ONSTITUCIONAL DEL, 
ESTADO LIBREY SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LX .LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENJE: 

D' E C R E T O NÚM. 39 · 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE °LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADÓ 
"COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE 
HIDALGO", PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2009. 

El Congreso del Estado' Libre y Soberano de Hidalgo,. en uso de las facultades que le cqnfiere 
·el Artículo 56fracciones1y11 de laConstitución Política del Estadolibre y Soberano de Hidalgo 
y 86 de la Ley de Hacienda. Municipal, D E C R E TA: 

2,-

3.-

ANTECEDENTES 

La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro. de Gobierno; 
quedando radicado bajo el número 26/2008, integrándose el expediente con las 
constancias y documentos recibidos. · 

. -~ 

En fecha 10 de septiembre:del año en curso, tuvo verificativo la décimb cuarta sesión 
extraordinaria; de la Junta -·de Gobierno · del Organismo Descentralizádo. dt~do . 
anteriormente dentro de la cual., en el orden del día preestablecido en'el punto número 
tres, se trató el relativo a' 1a autorización en su casó por la· Junta de Gobierno de las 
Cuotas y Tarifas que apliéará el "Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 
Estado de Hidalgo'', en el año 2009, habiendo sido aprobadas mediante el Acuerdo 
Número SE/14/08-02. · 

Anexó al oficio referido en el antecedente inmediato anterior, fué remitida él la Comisión 
· _de Hacienda; de la LX Legislatura del.Congreso del Estado, el Ada de la décimo cuarta 

sesión extraordinaria de su Junta de Gobierno del "Colegío de Estudios Cíentíficos y 
. Tecnológicos del Estado de Hídalgo"; y · 

- CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Qué de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56, fracción 1 de la Constitución 
Política del Estado, es facultad de este Congreso, Legislar en todo lo concerniente al régimen · 
interior del Estado. · · 

SEGUNDO.- Que la Comisión que suscribe es competente para conocer y dictaminar sobre el 
asullto de mérito, en términos de lo establecido en los Artículos 76, 78 fracción 111, 84, 86 de la 

. LeyDrgánica del Poder Legislativo del Estado de Hiqalgo. -

·TERCERO.- Que el Arti<;:ulo 86 de la Ley de Hacienda del Esfado establece que: " .. :Los. 
Organismos Descentral.ízados como personas ·jurídicas, cuyo objetivo es la realización . 
de actívidades correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias de fa 
Administración Pública, mediante la prestación dé diversos servicios públicos o sociales 
o la obtenci!)n y aplicación de· recursos para· fines dé asistencia o segú,ridad social, 
obtendrán las aportaciones y. recursos necesarios para el desarrollo de sus funciones, . · 
conforme a los ru!J.ros y tarifas que señale su órgano de Gobierno respectivo, previa 
autorización por la Secretaría de Finanzas y aprobación por el Congreso del Estado, en 
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términ.os de lo establecido en. la Léy de Ingresos del Estado, los que deb!!rán ser 
Publicados en el Periódico Oficial del Estado, para tener vigencia y aplicabilidad. Los 
recursos que recaud.en deberán:ser reportados a la Secretaría de Finanzas ... " 

CUARTO.- Que I~ Comisión que suscribe, después eje analizarlas constanci~s que integran el 
presente expediente, considera que es de aprobarse el Acuerdo tarifario de. presta~ión de 
servicios del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Est.ido de Hidalgo, sobre 
Ja base del Acuerdo Tar1fario para el Ejercfcio 2009. . • · ·· · · 

POR TODO LO EXPÜESTO, isTE. ):oNGRESO, HA TENIDO A BIEN. EXPEDIR EL 
·.SIGUIENTE: . 

DECREJO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO· PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA 4DMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"COLE.GIÓ DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS -DEL ESTADO DE 
HIDALGO", PARA EL EJERCICIO. FISCAL DEL AÑO 2009 .. 

' . ' . 
Artículo Único.- S~ aprueban 1.a:-s Cuotas y Tarifa~ del Organismo Públicopesceptra1izacfo de 
la Administración Pública Estatal denominado "Colegio de. Est1,1dios Científicos y 

· Tecm~lógicos del Estadode'Hidalgo", para el ejercicio fiscal del año 2009, cuyo contenido es 
· el siguiente: · · 

___ . ___ -- . •--- .... -. ----·-- "' '·-·- ~-" -- ~ ' .... : ' . 
COSTOS J::N PESOS, APLICABLES A LAS CUOTAS .,_ 

.·. 

01 Examen de lnqreso/ Admisión · .. 
. 

. 

J A¡ · $ 312.00 

· • 1 B i $ 276.00 
:================o=='=~~==================~~~ 
1 e L $ · 234.oo 

1 02 Titulación (cuota semestral) 

Al $ 140.00 

BI $ 140,00 

el . $ 140.00 

.1 

1 03 Examen Extraordinario o de Recuperac ón 

$ 78.001. 

BI $ 62.001 

el $ 4.5.501 
104 lrrscripción 1 

·lr================::oA,~j=================$=5~2=3='º=;º1 
I B 1 · $ 408.00 1 
1· el·· $ :293.001 

1 05 Reinscripción · 1 

~===========~A 1ic================~$~·· ~5~23~-º~º I ·. 
B $ 408:00 ! . 
e $ ··· 293:001 · 

~I0=6=E=x=a=m=·e=n=zde=·=R=e~g=ul=ª=ºz=a=c=ió=n======'==c;;==================================~I 
. A • .. $ 78.00 1 • · 

B :=1===="======"==='==·=$==·=62~.0=-'0 ! e 1· · $ 45.sol 

1 OTC¡;¡rsos 1 mérserllestrales ·. 1 

A f $ . 78.0bJ 
B ·:=j ====="'====='=====$=="=62:=:~00 ! 
e j $ 45.so 1: 
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46 I'ERIODICO OFICIAL .• 

1 08 Constancias de Estudios c/ Calificaciones 

. 1 A 1 $ 42.00 
'======================~ 

.. 

. 

1 • B 1 $ 33.50 
'========~===============~ 

1 e 1 $ 27.50 
1 09 Reposición de Credencial 

Al $ 30.00 

BI $ 25.20 

el .$ 19-201 
l 1 O Reposición de Boletas 

1 

Al $ 30.001 
B 1 ,• .. $ 25.201 

el $ 19,201 
. 

1 

l 11 Revalidación de Estudios; 

$ 144.001 

~===============c'=1 =====================: 
l 12 Impresión en Blanco y Negro I'====================~ 

A '=I=================: 
~========================B '=I ==============================e: el 

$ 112.501 
$ 81.501 

$ 1.801 
$ 1.201 

1.001 $ 
·· . l 13 Sanéióh por Incumplimiento 1 

$ 1801 
$ 1.201 
$ 1001 

14 Concesión de Cafetería (semestral) 1 
De 300 a 600 alumnos $ 24;000.00 

'==='=======================~ 
De 601 a 900 alumno.s $ 30,000.00 

. De 901 en adelante $ 36,000 qo 
15 Concesión de Papelería (semestral) . 

1 De 300 a oOO alumnos ;================"$'==8~,4==0~0==.0~0 
1 De 601 a .900 alumnos l~I ==================$~1""0~,2==0:::0,:,:.0~0 
1 De 901 en adelante ILI --~~-----'------"'$'-1"'2"',0::.-0:..=0c-O~O 

.TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto deberá Publicarse en el Periódico Ofjcial del Estado y entrará erí 
vigor el día 1 º .. de Enero de 2009. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL. ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTffUCION . POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO. EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONG~ESO DEL ESTADO,· EN LA CIUDAD l::tE PACHUCA DE SOTO, 

. HGO., A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

Alca·nce 
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. ' 

1 . 

PRESIDJ: TE .-- . / 
"-.::) '-'--'.....,-'-/\ 

MARTÍNEZ 

:N· 

.cdv'; · 

EN USO DE LAS ~ACUL TADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO Í't FRACCIÓN 1 ·· 
DE~ LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 

. PRESENTE DECRETO,· POR LÓ TANTO, MANDO SE ·llllÍPRIMÁ, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA su EXACT~OBSERVANCIA y DEBIDO CÜMPLIMIENTO .• ·. . 

• ·1 ' - - ' -- -_ - , ' ~ 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO .. DEL ESTADO LIBRE. Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A lios TREINTA DÍAS DÉL MES DE DICIEMBRE DEL 

. AÑO DOS MIL OCHO. . . . 
.¡ ~ 

_' - 1 - ·- • - -. • • 

EL G.OBJiRNADOR GONSTITUGIOf'llAL ·· 
DEL ESTADO LIBREYSOB RANOD: IDALGO 

47 
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PODER LEGISLATIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE HIDALG.C!- _ 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO -CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABEO: 

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO. DE HIDALGO, HA . TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

D EC RE TO NÚM. 40 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS· Y TARIFAS DEL.· ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADM.INISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"INSTITUTO HIDALGUENSE DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR", 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2009. . 

El Congreso del Estado Libre y Soberano decHidalgo, en Uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1y11 de 1.a Constitución Política_del Estado Libre y Soberano de Hrdalgo 
y 86 de la Ley de Hacienda Municipal, D E C RE TA: . . 

.ANTECEDENTES 
. . -

1 .. - La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de. Gobierno, 
quedando radicado bajo el número· 27/2008, integrándose el expediente con Jas 
ctmstancias.y documentos recibidos. 

, 2.- En fecha 12 de séptiembre del año en curso, tuvo verificativo la décimo sexta sesión 
extraordinaria." de la Junta de Gobierno del. Organismo Descentralizado citadó 
anteriormeinte dentro de. la cual, en el orden del día preestablecido én el punto número 
tres, se trató el relativo a la autorización en su caso por la Junta de Gobierno de las 
Cuotas y Tarifas que aplicará el "Instituto Hidalguense de Educación Media Superior 
y Superior'', en _el año 2009, habiendo sido aprobadas . mediante el Acuerdo número 
SE;/16/08-02. 

3.-. Anexo al oficio referido en el .antecedente inmediato anterior, fue remitida a la. Comisión· 
de Hacienda, de la LX Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de la décimo sexta · 
sesión extraordinaria de su Junta de Gobierno del ''Instituto Hidalguense de 
Educación Media Superior y Superior''; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de-conformidád con lo dispuesto en el Artículo 56, fracción 1 de la Constitueián 
Política del Estado, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo concerniente al régimen 

.. interior del Estado. -

SEGUNDQ,. Que la Comisión qu~ suscribe es competente.para conoeer y dictaminar sobre el 
asunto de mérito, en términos de lo establecido en los Artículos 76, 78 fracción Jll, 84, 86 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. ' · · 

TERCERO.- Que el Artículo. 86 de la Ley de Hacienda del Estado establece que: ".:.Los 
Organismos Descentralizados como personas jurídicas, cuyo objetivo, es la realjzación 
de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias de la 
Administraclórr Pública, mediante.la prestación de diversos servjcios públicos o·sociales 
o· la· obtención. y aplicáción de recursos para. fines jle asistencia a seguridad social, 
obtendrán las ·aportaciones y· recursos necesarios pára el desarrollo de sus funciones, 
conforme á los rubros y tarifas qu'e señale su órgano de- Gobierno respectivo, previa 

• 
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Alcance ¡ PERIODICO OFICIAL 

autorización por la Seeretaría dé 'Finan~s y aprobacíón por el congreso del Estado, en 
términos ·de lo establecido en . la .Ley de Ingresos del. Estado, Jos que "deberán . ser 

·Publicados en el -Periódico Oficial del Estado, para tener vigenciá.y.aplicabilidad. Los 
recursos qu,e .recauden deBerán ~er reportados a la Seéretáría de Finanzas ... " I . 

CUARTO.~ Que la Comisión que suscribe, después de analizar las constancias que integran el 
presente expediente; considera que es. de aprobar~e: el Acuerdo Tarifario deprestación de 
servicios. del Instituto Hidalguense de Educación Media Superior y Superior, Sobre la base · 
del Acuerdo Tarifário pará el Ejercicio 2009. . . · . ~ .. · · 

POR.TODO LO EXPUESTO, -~STE CONGRESO, HA TEN.IDO Á BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: . 

DECRETO , 

.. QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TA~IFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LÁ ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"INSTITUTO HIDALGUENSE .OE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR", · 
PARA EL EJERCICIO FISCAL';DEL AÑO 2009. .. . .. 

. Artículo Orííi:o.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Público Descentralizado.de 
La Administración Pública Estatal denominado "Instituto Hidalguense de E·ducación Media 

1 Superior y Superior'.': para el ejercicio fiscál del añO 2009, cuyo QOritenido es el siguiente:- · 

1 

1 

1 

Noc C{)Nt~P:TO .. 
. :.;,,;.;:.-.1 

OIRECClóNiDE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

. 
1 1 ncorporación · a escuela¡s preparatoria 
· · particulares. Incorporación. 

· 2 Equivalencia;¡ Educación Meidia Superior . Equivalencia 

3. Revalidación Educación Media Superior Revalidación. 

4 Inscripciones semestrales ppr cada alumno 
del IHEMSYS . Inscripción 

5 Cuota por ~ada examen extraordinario para 
escuelasincorporadas.:a1 IHE.MSYS. · · Exarnen Extraordinario 

6 Autentificación · de . cada certificado de 
estudios expedido por las !nstitu<;:iones de 
EdücaciÓn Media · · · Validación 

OIREcci:óN DE Eo·ucAc10N SUPERIOR . 

7 Trámite para 
Reconocimiento 
Estudios (RVOE) 

ei oto~gamiento del 
de Validez Oficial de 

8 Trámite para el registro · oficinas . de 
representación que ofrecen educación 
superior -en . la· modalidad "Virtual o a 
Distancia" · 

RVOE 

Registro Oficinas 

100 S.M. 

?S.M. 

?S.M. 

4S.M. 

4 ScM. 

-4S.M. 

200 S.M. 

• 

100 S.f\11. 

9 Inspección durante. el trámite para o_btener 
el Re,conocimiento ·ae. Val¡dez Oficial de 
Estudios- · Iris ecciónRVOE--- ··- 60 S.M. 

10 Inspección e a . Instituciones con 
Reconocimiento de Validez Oficial· de 
_Estudios ' !ns écción ~nstituciones 100 S.M:' 
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11 Instructivo o acuerdo (presentación 
IHEMSYS), que regula. el trámite para el 
RVOE y un disket para el llenado de 
formatos_ . 

. 

12 Expedición de 
.Reconocimiento 
Estudios: 

. . 

caaa Acuerdo di:! 
de Validez Oficiar -ae 

13 Expedición de la carta de no inconveniente 
. . . 

Trámite RVOE 

Trámite RVOE 

-Expedición. Carta 

14 Trámite para el cambio o actuaUzación de Actualización Programa 
cada programa académico · · 

15 Evaluación de comportamiento 'institucional 
con respecto a lo -.dispuesto por la Ley 
General .de Educación y la Norma que de 
eHa se deriva; la cual se llevará a_ cabo cada _ 
cinco _años a partir de la feéha de 
expedición del acuerdo RVOE respectivo. 

·. 16 Autenticación de cada- duplicado certificado 
estudios, expedido por las instituciones de 
éducación con RVOE - otorgado por el 

Evaluación 

IHEM$YS. ' Certificación · 

17 Autentificación de triplicado de certificado 
estudios total expedido por las instituciones 
de educación con RVOE oforgado por el 
IHEMSYS Certificación 

. 18 Autenticación por.triplicado de certificado de 
- · estudios 'total expedido por las instituciones 

de Educación con RVOE otorgado por el 
IHEMSYS 

19 Autentificación de título, diploma o grado 
académico 

20 Por Revalidación de Estudios 

21 Por Equivalencia de Estudios . 

Certificación 

Certificación 
-

· Revalidación 

Equivalencia 

22 Revisión_ de documentos por alu.mno inscrito . Revisión Documentos 
. 

EDUCACIÓN ABIERTA Y A DISTANCIA 

23 lnscrip'ción por materia de los programas de 
educación abierta -y a . distancia y de 
obtención de licenciatura de los egresados 
de. las UTEC's_ 

24 Cuota de recuperación mensual por materia 
de los programas de educación abierta· y a 

, distancia y de obtención de licenciatura de 
los eoresados de las UTEc·s. 

. . 

.. 

25 Inscripción ~ los programas de educación. 
abiérta y_ a distancia y de obtención de 
licenciatura de los egresados de las -
UTEC~- . 

Inscripción 

Cuota 

1 nscripción 
. 

-

. 

Alcance 

--·gs_M_ 
. 

BOS.M. 

. 5S_M_ 

111 S.M. 

. 140S.M. 

.· . 

. 

2S.M. 

5S.M. 
. 

.· 

' 10S.M. 

1 

25S.M. 

15 S.M. 

10S.M. 

1 S.M . 

. 

. 

1.6 S.M. 

6:4S_M, 

. 

.. . . 

3-7S_M· 
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26 Cuota de recuperación mensual por cursar 
materia.· reprobada· de/ Los programas de 

1- - ' ,_ •' --

educación abierta y a · distancia y de . 
obtención . de l[cenciatura · d~ los egresado~ 
de las UTEC"s 

27 Cuota de recuperación menis.ual por materia_ 
de propedéutico· de los · programas de 
educación ~abierta y á distancia y.' de 
obtención de licenciatí.Jra de los egresados 
de las UTEC"s · .· ., 

Cuota 
·-,_.· 

Cuota· 

OIR'°CCIÓN DE PROFESIONES 

28 Registro de Título Profesior¡ial y Expedición Registro ~ Credencial· 
de credencial de registro: .· ' 

. . . 

29 Registro y Autqrizac:lón para ejercer una . 
especialidad y expedición de credencial de 
registro. ··· · •· ··. · 1 . 'Registro - Credencial· · 

30 Registro de Grado Ac~démico y Expedición 
de Registre> Pr9fesionalEst¡¡tal. 

31 Autorización Provisidhal para ejercer una 
Profesión por Tífulo en trániite y expedición 
de credencial de · Regis¡ro Profesional 
Estatal. 

32 Registro y Autorización Provisional para 
ejercer como Pasan~e y Expedición de 
Credencial de Re istrci Profesional Estatal. • 

. . 

33 Ampliación de Autorización Provisional. 

34 Duplicado . de credehciar 
Profesional Estatal. 

de registro 

. - ~' - : - - - . . -

35 Información de Antecedent~s Profesionales · 
solicitado por Particul~res. ¡ · 

36 Expedición de Copias Certificadas. 

37 Registro . d~ Colegios de i Profesionistas 
solicitado por par;ticulares. · ·· 

38 Registro de Institución • .de Educación 

Registro· 

Autorización ~· 
Credencial 

Autorización -
.·. Credencial/· 

Ampliadón­
. Autorización : 

Credencial· 

Duplicado·~ Credencial 

Información . 

Certificacion 

R'ªgistro Cplegios 

Superior. · · Registro Acuerdo 

39· Exención de ~a90 a CONAL;EP, CECyTEH, 
Universidades Tecnológicas¡ .. Universidades 
Politécni_cas, Jnstitutos y ¡ Normales, eh 

·. relación a la gé~toríáante laDGP SEP para 
el registro de títulos ptofesioilales 

40 Trámite de Gestoría de Regii;tro Profesional 
. ante la Dire.cción General d~Profesiones de 
.la Secretaría de Educ.aciOn Pública, a 

rofesionistas de· manera articular.· 

\ 

-
~ 

. Registro Títulos · 

.• 

Gestión 

32;75 S.M. 

4.S.M. 

4S.M. 

4S:M.· 

4.&.M .. 

3S.M. 

1.S.M. 

1.S.M. 

28.S.M .. 

.28S.M. 
100% sobre el 

costo en el 
trámite de 

gestoría ante la 
DGP SEP. 

.1 S.M. 
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. 

·. PREPATATORIA ABIERTA • 
- - . - DERECHos· -

.. .. 

' 
41 ** Acreditación y Certificaeión a estudiantes 

de Preparatoria Abierta; por examen .. ' Examen. . $44.00 

42 ** Expedición de Duplicado de _Certificado . 

-de Estudios. Duplicados - Certificado $33.00 
. 

43. ** Expedición de Duplicado de Credencial .. 

de Preparatoria Abierta. 
. 

· Duplicado .- Credencial $26.00 
- -

' 

4~ Preinscripción · Preinscripción 1 S.M. 
. 

.· . 

. ·. 

45 Inscripción . Inscripción. . 4S~M. 
. . 

·' 

. 46 Apertura de Centros de Asesoría Particular Apertura de centros ·. 202 S.M: 
. . . . . 

47 Constancias de estudios · Constancia 1 S.M.· 
-- ·-. 

48 Historiales académicos Constancia 1 S.M. 

PRODUCTOS -

49- Constaneias de estudios -Constancia 1 S.M. -
. 

50 Historiales académicos· Constancia 1 S.M . 
. • . - .. 

** La ·tarifa que se considera por estc:is conceptos no es en Salarios Mínimos, en virtud de que 
están establecidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito· Público. · 

Alca_nce 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO - _EN LA· SALA DE 

. SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, . 

HGO,, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES .DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

-.· 

PRESI~ 

~un:ffif.1o;~;;;~ LLEGAS FLORES . 

SECRETA O 

DIP. JOSÉ ALB 
G 

O MARTÍNEZ 
ÁN. 

. . 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Alcance PERIODICO OFICIA[¡ · 

·' 

.. ;.. 

- ~ -- . 

. i 

. ;" -

.. . 

. . 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE ÉL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTl!UCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN ,PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO: POR 1 LO. TANTO,. MANDO SE IMPRlMA, · PUBLIQUE' Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA ÓBSERVANCIAY DEB~DO CUMPLIMIENTO. . - - . -- - . '' 

DADO EN LA RESiDENCIA bEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A Los TREINTA DÍAS DEL MES Olio Dl.CIEMBRE DEL 
AÑO DOS M!L OC':fO. . . . .· . . . 

. EL GÓBERNADORCONSTITUCIONAL. 

DE~ EST.ADO ~: Y7RANQD · IDALGO 

. ' ' / . 

. . blC.·MI~ .. · l OSORIO CHONG 
- /1 .· . 

/ 

- i -

' 
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PODERJEGIS_LAJIVO _ _ 

· PERl;ODICO OFICIAL . 

GOBIERNO OEL ESTADO DE HIDALGO 
POOER EJECUTIVO 

' 

Alcance 

GOBIERNO DEL ESJAOO DE HIDALGO 
GOBIERNO DEL ESTADO 

DE HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE : SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: . 

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCION~L DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO. A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

DECRETONÚM.41 

QUE . APRUEBA LAS CUOTAS Y TAR!FAS. DEL ORGANISMO . PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"CONSEJO ESTATAL DE ECOLOGÍA'', PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2009. 

El. Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo,· en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1.y 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo· 
y 86 de la Ley de Hacienda Municipal, D E C R E T A: . · -

.1.- . 

2.-

ANTECEDENTES 

La Comisión .Legislativa actuante registró.el presente asunto en el Libro de Gobierno, 
quedando ·radicado bajo el número 2.8/2008, ·integrándose . el. expediente con Jas 
constancias y documentos recibidos: · 

- '°" - ~ . . -

En fecha 14 di;¡ noviembre del año e·n curso, tµvo \terificativo la decima sesión ordinaria, 
de la Junta de Gobierno del Organismo Descentralizado citado anteriormente dentro de 
la cual, en el orden de.1 día preestablecido en el punto número nueve, se trató e1 relativo 
a la autorización en su caso por la. Junta de Gobierno de las Cuotas y· Tarifas que 
aplicará el "Consejo Estatal de Ecol<>gía", en el año 2009, habiendo sido aprobadas 
mediante el Acuerdo Número.S0/10/09. . 

Anexo.al oficio referido en el antecedente inmediato anterior, fue remitida a la Comisión 
dé Hacienda, de la LX Legislatura del CongresÓ del Estado, el Acta de la decima sesión 
ordinaria de su Junta de Gobierno del "Consejo Estatal de Ecología"; y 

CONSIDER'ANDO 

. PRIMERO.~ Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56, fracc:ión 1 de la Constitución 
Política del Estado, es facultad de e.sta Soberanía, Legislar en todo lo concerniente al régimen 
interior del Estado. · 

·s.EGUNDO.- Que ia Comisión que suscribe es competente pará conoce; y dictaminar sobre ~I 
asunto de.mérito, en términos de lo establecido en los Artículós 76, 78 fracción 111, 84, 86 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. · 

TERCERO." Que ·el Artículo 86 ·de ,la Ley de Hacienda del Estado establede que: " ... Los 
ºOrganismos Descentralizados coljlo personas jurídicas, cuyo objetivo es la realización 
de actividades·· correspondientes a .. las. ·áreas estratégicas· o prioritarias de la 
Admin.ístración Pública, mediante la prestación de diversos servicios públicos o sociales 
o la qbtenció.n' y .. aplicacíón de recursos para fines, de asistencia o seguridad social, 
obtendrán las aportaciones y recursos necesarios para el desarroUo de sus funciones, 
CQnforme a los rubros y tarifas que señale su órgano de Gobierno respectivo, prevía 
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Alcance PERIODICOOFICIAL · 

aµtorización por la Secretaría de Finanzas. y aprobaciól'J por el Congreso del Estado, en 
térmJnos dé. .lo establecido en ila Ley de Ingresos del Estado, lo.s que deberán ser 
Publicadós, en el Periódico Oficial del Estado, para tener vigencia. y aplicabilidad. los 
recursos que ~ec:auden deberán i¡er reportados ·a. la.S.ecretaría de Finanzas ... " 

CUARTO.- Que_ la i::om;sió~ que sü,$crib~, ·después de. analizár las constancias que integran el · 
presente expediente, considera que es. de aprobarse él Acu.erdo Tarifario de prestación de 

· .servicio.s del CONSEJO ESTATAL DE ECOLOGÍA, sobre la base de que el Acuerdo Tarifario 
para elEjercicio 2009, por lo que lqs ingresos que recaude la citada institutión pcir la prestación ·. 
de los di_versos servicios a su encargo, servirán pará fortalec,er el medió ambiente y la ecología 
de los H1dalguenses, · · · · 

. . 

POR .JODO lo EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENlllO_ A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DE CR:ETO' 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS -DEL ORGANISMO PÚBLICO 
' ' -_. .-- . . 1 . ~ - , ' - '· -- - ' - ' ' -- _- ' _-- -

OESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"CONSEJO ESTATAL DE EC()LOGÍA", PARA EL EJERCICIÓ BSCAL DEL AÑO 
2009 ... ·. 

- ·-! 

PRIMERO . .; El 'servi.cio ~de .verificación vehicular sólo podrá llevarse al cabo en los centros 
debidamente autorizados por el Cqnsejo Estatal de Ecología, · 

SEGUNDO.- Pa~a la;autorízación it'Jicial de centros de verificación vehicular y mÓviles,.deberán 
. , cubrirs;e los requisitoS administrati11os y técnicos que establezca el. Consejo Estata.1 de Ecología 

y pagar la cantidad equivalente a .202 días de salario mínirno vigente en la zona económica del 
Estado por cada úna dé las líneas autorizadas. . . . ' 

' - - . 

TERCERO.- Para la renovación d.e la autorización del centro de verificac.ión vehicular móviles, 
deberán cubrirse los requisitoi¡¡.administrativos y técnicos.que establezca et Consejo Estatal de· 
Ecología y pagar la· cantidad· équivalenté a 101 días de salario mínirno vigente en la zona 
econjlmié¡I del Estado por cada una de las líneas,, Dicha renovación será cada dos años .• · . . 

. CUARTO.- Por·autorización para la ampliación deL~ervicio a trávés .de nueva::;líneas, el centro. 
de verificación vehicular, deberá cubrir los requisitos administrativos y técnicos que. establezca 
el Consejo Estatat de Ecología y pagar. la cantidad equivalente a 202 días de salario m.ínimo 
vigente en la zona económica del Estado por cada ilna de las líneas que i;éáutorice. 

QUINTO.~ Para la autorización de 'cambio de domicilio de los centros dé verificación vehicular, 
deberán cubrirse los requisitos administrativos y .técnicos que establezca el Consejo Estatal de 
Ecología y·pagar la cantic:l¡ld 'ªguivalente a 101 días de salario mínimo vigente en la zona 
económica del Estado. Cabe se~alar que únicamente· serán. autorizadas las solicitudes de 
cambio de domicilio dentro del' mismo Municipio doride it]icialmente le fue emitida la 
autorización. 

SEXTQ,- Por qambio. de nombre!, denominación. o razón social, el centro de veríficación .. 
· vehicular ¡jeberá cubrit la caotidad de 10 d.s.m. vig~nte en el Estado. 

SÉPJllVIO." Por ampliación de cob~rtura en el servicio, es decir, por Municipio, los centros· de 
verifi~ación itetiicular móvil~.S; deberán cubrir la cami.dad de 101 d,s.m, vigente en el Estado 

OCTAVO.- P~r cada verificación venicular y la expedición del certificado ecorrespondiente,. los·· 
centros autorizados soló podrán qobrar a los usuarios fa cantidad equivalen!€ a: " 

¡ . 1 • 

Vehículos que utilicen gasolina y ga_s l.P.: 
Vehículos que utilicen.diese!: · '· 

.1.9455 d.s.m. 
3.0657 d.s.m, 

. Considerando aquellos usµarios.qµe verifiquen después de los -15 días naturales del periodo 
que les. corresponda,• deber.án inte!grar al CW la cantidad· 2.48'59 d.s.m: lo anterior no aplica · 
para las. persónas de la tercera ed~d que porten su credencial d~I INSEN o INAPAM y acrediten 

,• ' - - ' . - ' - ' - - ' ' " -- ~ 

l;;i propiedad del .vehículo; .así como·1~ personas con capacidades diferentes éilJé porten la . 
placa correspondiente. 1 · 
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-Por expedición de holograma O (cero) 
Por expedición de holograma .00 (doble cero) 

- , _. Alcar:ice_ 

*5.1684 d.s.m. 
*10.3368 d.s.m. 

*La tarifa por estos conceptos, estará en función al costo que se incremente .en la Zona 
Metropolitana del Valle de México, considerando los Convenios de Colaboración que en materia 

- de verificación. vehicul_ar se tengan vigentes _con los Gobiernos del Distrito Federafy el Estad.o 
de México. - · ' 

- - - - - : - .. 

NOVENO.- l,.os centros de verificación vehicular autorizados debe,rán eriteraral Consejo Estatal 
de Ecología la cantidad equivalente a· 

Certificado y holograma de aprobacióri general 
Certificado y nolograma O (cero) 
Certificado y holograma 00 (doble cero) 
Reposición de holograma y certificado de aprobación 
Renovación de gafetes de acreditación _ _ 
Capacitación para -acredilamiento como ,lécñico Verificador y _ 
responsable administrativo -
. Recepeión de solicitudes y evaluación de campo - gabine,te. Para -
la apertura de nuevos centros de servicio y talleres PIREC 
Autorización para la apertura de ta11eres PIREC, con una vigencia 
de un.año. 

· Por cada certificado no reportado al Consejo 
Por día de retraso en la entrega de discos sps, bitácora o curvas 

_ de calibración, entrega de informe mensual o papelería y multas, 

1.12074, d.s.m. 
*2,15265 d.s.m. 
*4,9178 d.s.m. 

2.16 d.s.m. 
1 - d.s.m. 

5 d.s.m . 

10 d.s.m. 

75 d.s.m. 
10 d.s:m. 

1 d.s.m. 

*La tarifa por estos conceptos, estará en función al costo que_ s_e aplicará en la Zona 
Metropolitana del Valle de México, considerando los Convenios de Colaboración que en materia -

· de verificación vetiicular se tengan vigentes con los Gobiernos del Distrit_o Federal y__ el Estado 
de México. - - - - -

~ 

DÉ'CIMO.- Por concepto de verificación vehiCular extemporánea: Para cualquier modalidad de 
holograma (general, "O", "00") se aplicará al usuario _una sanción de 15 días de salario }Tlínimo 
vigente eh la zona económica del Estado y prorrateados en el año. Ésta se deber.á pagar por 
mes o -fracción de mes vencido. Aquellos usuarios ·que se hayan hecho acreedores a una multa 
y SU regularización vía Verificación vehicúlar la realicen en los primeros quince días naturales 
de cualquier mes que transcurra, tendrá -un descue¡ito del 20% sobre el total de la multa 
acumulada. Para personas de la tercera edad que porten su credencial-del INSEN o INAPAM y 
acrediten la propiedad del vehículo; así como las persónas con capacidades diferentes que 
porten la placa correspondiente tendrán un descuento del 50% en todo momento. - - -

DÉCIMO PRIMERO.- Por la recepción, evaluación y dictaminación de informes preventivos en 
materia de . Impacto Ambi_ental a empresas industriales y de seryicios, frac;:cionamientos, 
yacimi611tos pétreos,_ desarrollos - turísticos, desarrollos comerciales, proyectos de obras 
públicas desa_rrollados por particulares, así como centros de acopio de residu_os sólidos urbanos 

- y de mariejo especial; refiriéndose estos proyectos, los que se desarronen a una superficie 
menor a una hectárea o una longitud menor a cinco kilómetros, se autoriza el .cobro de las 
siguiente tarifa (las cántidades a pagar, serán las- equivalentes en días. de .salario mínimo 
vigente en la z-0na económica del Estado d.s.'m.): -

Recepción,- Evalu~cióny__ Dictaminación: 46.00 D.S.MV. 

No pagarán los derechos previstos en este Artículo aquellas obras que se ejecuten 
directamente por el Gobierno.Estatal o Municipal ycq1,1e impfiqúen beneficio social, sin embargo 
se sujetan al ingreso y cumplimiento del Estudio de Impacto Ambiental correspondiente. Esta 
disposición en lo -relativo a la condonación, no se aplicará cuando se trate de obras que _ 
promueva el Municipio y el Estado y que.en su ejecución intervengan empresas privadas. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Por la recepción, evaluación y dictaminación de nlal'lifestaciones de 
Impacto . Ambiental modalidad_ a empresas. industriales y de servicios, fraccionamientos, 
yacimientos~pl(ltreos, desarrollos turísticos, desarrollos comerciates, proyectos de obras 
públicas desarrollados por particulares, así como centros de acopio de residuos sólidos urbanos 
y de manejo especial, refiriéndose e;otos proyectos, los que se desarrollen a una superficie 
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mayor de. una héctárea o .una·longiílld mayor a cinco kilómetros, .se autoriza el cobro de las 
siguiente tarifa (las cantidades a pagar; serán .las equivalentes en días de salario mínimo. 

- yigente en la zona econpmica del'E-stado d.s.m:): · --- - --

_Con superficies de una a cinco-hectáreas: · 
·Con superficies de cinco a veinte hectáreas: · 
Con. superficies mayores a veinté ·hectáreas: 

-, ' - -

1000.s.M. v. 
2530.S.M.V, 
3900.S.MV. 

Cuando se trate de proyectos o ínacroproyectos que incluyan diversos giros y!o servicios; se 
evaluarán por separado de conformidad con la modalidad que les corresponda .. • 

" :. . . ,, 

No pagarán Jos- derechos . previstos en este Artículo aquélla~ obras que se ejecuten 
·directamente por el Ejecutivo Est¡jtal o Municipal,yque impliquen beneficio social, sin embargo 
- se sujetan al ingreso y cum"/:ilimiento al .estudio de- impactó ambiental correspondiente. Esta 
disposición en lorelativo a 1a c0ndom1ción, no se" aplicará-cuando se trate de obras qué 
promueva el Municipio y/o.el EstaC:lo y que en sy ejecución intervengan empresas privadas. 

DÉCIMO TERCERO~~ Por.Ja retepcióo,. ev;;jluación y dictaminación de estudios de. riesgo 
ambiental a empresas industriale~ y d.e servíeios y proyectos _en los que su .actividad involucre 
!31.manejc;i-dealguna substam::ia riésgosa o el manejo. de combustil:>les en cantidades de reporte 
menor a las indicadas en_ los listados. de actividades altamente riesgesas vigentes, se autoriza 
el cobro de las sig\lientes tarifas¡{las cantidades a págar, serán' las equiv¡¡lentes en día¡¡ de 
salario mínirrio vigente en la zóna económica del Esta.do d.s.m.): 

·Por capacidad de almacenamiento hasta 100,.000 fitros'. 
-Para capacidad de almacenamietito mayor'de 100,000 litros: 

110 o.s,M:v. 
143 D.S.MV . 

. DÉCIMO CUARTO.- Por concepto de -análisi.s y recomendaciones. técnicas qué, reaÍice el 
/ Consejo_ Estatal de Ecologíé! a·. p~oyectos de competencia Federal a instalarse en la Entidad, 

deberán cubrirse las siguientes cantidades,· equivalentes de salario mínimo vigente en· 1a zona. 
económica del Estado, de ac\Jer~o _a la modalidad erí que fue evaluado el proyecto por la. 
Autoridad Federal: · · · - -

Informe preventivo . 
Manifestadón de Impacto Ambiental modalidad particular 
Manifestación de 1 mpacto Ambier\tal _ modálidad ·regional 

25.00 d.s.m. · 
43.00 d.s.rn. 
55_00 d.s.m. 

- - • j ., - • - - -

_ DÉCIMO QUINTO.- Por recepción; y análisis, por prirnerá ~ez, de la Cédula de Operación Anual 
de empresas y se'rvicios en funciqnamiento para la obtención. del Registro Ambiental Estatal, 
deberá cubrirse la cantidad correspondiente ¡:le acuerdo a la siguiente tabla: · · -

1 

SECTOR/TAMAÑO . NÚMERO DE . 
d.s.m. 

TRABAJ;l\DdRES 
Micro industria o servicio ' 0-15'' 14 . . . 

Pequeñé!· industria o servicio .· ' 
.. . _16-50 . 24 .. 

. ·• 

Mediana indl!strla ·o servicio ·. _51-250 ·. 34 . ·.·-

Gran industria o servido 
• 

251 . · . 49' 
Bancos pétreos - . . -__ 4 __ -·,_ -- -¡-, 

Ladrilleras 
. . - .. .. 4 . ·- . 

1 • . . 
·. 

.. 

DÉCIMO: SEXTO.- Por recepción y análisis.. a partir del segundo año,. de la Cédula de 
Operación.Anual .de.empresas y servicios en funcionamiento para, la revalidación delRegistro 

- Ambiental Estatal, deberá clibrirse,la cantidad corresponc;tiente de acuerdo a la siguiente tabla: 
- . ' ' ' - - "' ' 

. . . · ... 
-. . 

SECTOR/TAMAÑO . . 
d.s.m.-. , 

Micro, oeaueña, mediana. o aran indlisfr.ia o servicio 
. .. 

14 . 

·Bancos pétreos - 1 • ·.-. - 3 .· •. 

" Ladrilleras· 
.· - ·.· ! 

-
, 3 . . . . . · .. 

DÉCIMO SÉPTIMO,-·Por revisióri. de expedientes y v¡¡rificación .en campo Para emisión de 
·:const~ncias ~ fos licen~iam iento~, .previamemte ot~rgados por ~I Co~sejo E~tatal de Ecología; 
debera cubrirse l¡i -cantidad equivalente ,a 31:5 d1as de salano min1mo vigente en la zona 
económica 'clel Estado. - -
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- DÉCIMO OCTAVO.- Por. la_. factibilidad en _materia ambiental a. proyectos industriales, 
habitacionales y-de servicios propuestos en la Entidad; deberá cubrirse la cantidad equivalente 
a 31.5 días de salario mínimo vigente en.la zona económica del Estado. -

" DÉCIMO NOVENO.- Por la ampliación de plazos y términos de proyectos.evaluados en M¡¡teria 
- de Impacto Ambiental deberá cubrir la cantidad de 40 días .de salario mínimo vigente en la zona 
económica del Estado. , 

VIGÉS_IMO.- Por la autorizació_n .de_ modificaciones a proyectos evaluados en Materia de· 
Impacto Ambiental y_Riesgo Ambiental, deberá cubrirse la cantidad equivalente a 31 días de 
salario mínimo vigente eh la zona económica del. estado. -

VIGÉSIMO PRIMERO.- Por concepto de derechos de inscnpc1on o por la renovación 
_-correspondiente en el Padrón de Prestadores de Servicios.Técnicos Ambieritales (PPSTA), que 

realizan estudios de impacto ambiental, análisis de riesgo o similares, en los siguientes camp0s 
de especialidad: 1) Impacto ambiental; 2) Estudios de riesgo; 3r Evaluaciones atmosféricas; 4) 
Ruido perimetral; 5J Medición y análisis de agua residual; 6) Remediación de sitios 
contaminados; 7) Ordenamiento ecológico; 8) Educación ambiental; 9) Calibración de equipos 
.de verificación vehicular; 1 O) Auditorias ambientales, 11) Programa dé Prevención de 
Accidentes, o cualquier otro rubro que el Consejo considere para su re_gistro; por cada 
especialidad, .deberá cubrirse anualmente la cantidad equivalente a 55.00 días de salario 
mínimo vigente en la zona. económica del Estado, y adicionalmente 18.0 días de salario'mínimo 
vigente por la visita técnica de verificación. -

VIGÉSIMO SEGUN"tlO.~ Por la recepción y evaluación del manifiesto y registro de empresas 
generadoras de residuos industriales no peligrosos, se pagará la cantidad equivalente a 4 día 
c;Je salario mínimo vigente en la ,zona·económica del Estado. 

VIGÉSIMO TERCERO.- Por concepto de asesoría· pára estudios so.bre- medio· ambiente y 
desarrollo sustentable, en sus modalidades: general, semidetallado y petallado; se .establece el 

-. cobro de 2 días de salario mínimo vigente en la zona económica del Estado, por hora: - · 

Por la formulación y _evaluación de proyectos,. se considera necesario categorizar los estudios 
por costos~ esto en función del nivel de· detalle. que implique la elaboración, ya que puede ser 
requerido en forma general hasta específica. · · 

a). Local 3 d.s.m .. lhr. 
b) Municipal 2 d .. s.m: I hL 
e) Regional 1.5 d.s.m. I flr. 
d) Estatal 1 d.s.m."/ hr. 

VIGÉSIMO CÚARTO.- Por concept¡i <;le asE;isoría y capacitación a través de· cursos, -talleres, 
mesas redondas, conferencias en máteria de desarrollo de ecoíécnias y ·en general de métodos 
y procedimientos' encamin-ados ¡¡I desarrollo de la educación y cultura · ambiental paca la 
proteceión del medio ambiente y recursos naturales; se pagará la cantidad equivalente a 1 O 
días de salario mínimo vigente en la zona económica del Estado, por hora. · 

VIGÉSIMO QUINTO.- Por la com-pulsa de docúmentos ~que en original se presenten anle el 
Consejo Estatal de Ecología, con motivo de gestiones y trámites diversos, se pagará por cada 5 
fojas o fracción la cantidad equivalente a b.5 días_ de salario mínimo vigente en la zona 
económica del Estado. 

VIGÉSIMO SEXTO.----f'or la expedición d!=! copias compulsadas de documentos qué obren en 
los archivos del Consejo Estat_al de Ecología, se pagará por cac;la 5 fojas o fracción la cantidad 
equivalente a 1 ilía de salario mínimo vigente en la zona económica del Estado .. 

VIGÉSIMO SÉPTIMO.-· Por la reposición de documentos, expedidos por esta .Autoridad y que 
obren en los archivos del Consejo Estatal de Ecología, se pagará por cada 5 fojas o fracción la 
cantidad equivalente a 0.5 días de salario mínimo vigente en la zona económica del Estado. -

VIGÉSIMO OCTAVO.- Por lo~ servicios que proporciona el Centro_ 'de-información y 
Docúmentación del Medio Ambiente, se aplicará el cobro de las siguientes tarifas.. . 
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\ 

1.- • 

. bl.· 
el.-

.di:-
el.-
f).-
al.- ·.· 
h).-

Por la venta de publicaciorles del CohsejÓ Estatal de Ecología: 
' : -_ ._ - 1 . - . 

Lev ~araJa Protección aÍAmbiente en el Estado deHidak\o ·. · 1.5 d:s:m . 
Gaceta Ecolóaica · · - 0.75 d.s.m. 
Cartel de divúlaación .· 0.5 d.s.m. 

' Memorias . . 2 .. o.s.m. 
Lenislación ambiental en 1-jidalaó ldisco comnactol ·.· '" 1.5 .· d.s.m. 

Repindex. Recopilación bibliográfica de la experiencia.en el usode 
aguas residuales en e.1 Valle del Mezquital, su impacto en la salud 

CatálOaos temáticos bibliobráficos en. diskette·. · . · • 
legis[ación.arnJ)iental en Hidalgo {diskette), .·•· • . ·... · ... 

o.a.·. d.s.m. 

. v el ambiente · · ·· . 4.0 d.s.m . . C~~~..L.=.::::.:.:=.::c.:.::=--~~~~~~~~~~~~~"'-~~~~~-'--l~~~.cc=.~-=~~ 
fl) Indicadores Ambientales del'Estado de Hidalao 2003 . 3.75. d.s.m. 
TI.- Manual nara. la Recolección de Plantas .. .0:5 d.s.m . 

.. 

11.- Por la venta de· Publicaciones ambientales que edita el Ejecutivo Federal, a través élel 
. Instituto _Nacional de Ecoiogia (INE), se cobrará de acuerdo a· 16 autqrizado por la 
Sec;retaría de Hacienda y Crédito. Público. (SHCP) al INE, para. la venta aLpúblico y que 
se establece en el conv~nio de coordinación firmado entre el .INE y este Consejo, 
también estará sujeto a las modifiéaciones que·reporte la Dirección de Publicaciones y 
Fortalecimiento Institucional del INE: Los productos a vel)der son: Gaceta Ecológica y 
libros. Los_ costos deberán ¡Colocarse enJugar visible.. . 

111 •• ' Por la venta de o,bras resultado de los proyectos q~e han recibido apoyo de .la Comisión 
Náciona1 para el conocimiento y uso de fa Biodiversidad, se cobrará lo que señala c6m.o 
costo ullitari.o de las -0brns en el. anexo 1 del Acuerdo de Colaboración-signado con dicha 
instituciof'.l. · · 

IV.- Por la vent~ de Publicaciones del Instituto de Ecología A.C., de Xalapa, Veracruz; se ·· 
cobrará el. precio venta autorizado para el públicq en el documento. ae entrega a que se 
refiere el contrato .de ventas a consignación de Publicaciones, firmado . entre este 

. Consejo y el instituto referido. Los precios deberán cotocarse en lugar visible .. . - - - - ' - - - - ' / 

V.- Por la venta de Publicaciones del Consejo Nacional ·Regulador de Agricultura Orgánica, 
A.C., se cobrará el precio que se indica en la relación anexa al contrato de Ventas a 

· consjgnación. de Publicaciones . firmado con dicho Consejo.· Los precios ·deberán 
colocarse en un Jugar visib.I~. · · 
. ' ',• ' - :- _'.- - '--- -- - . - . -

VI.- Estudios de ordenamientoec0lógico del territorio(OET) decretados, 

a).- ~or concepto de archivo digital .(CD) formato word, incluye. memoria y anexo· 
tubular, de acuerdo a 'modalidad y escala: · 

.MODALIDAD 
Regional 
Regional 
. Local 

1 

! 

·ESCALA 
. 1:250.000 

1: 50 000 
1: 20000 

PRECio.· 
6 d.s.m . 
8 .d.s:m . 
10 d.s.m. 

- .- ' 1 -- , ' - . 

b).- Por concepto de cart-0grafía en archivo digital (CD) formato shp-pór éobertura, de 
aeuerdo a modalidad y escala: · · 

NIOPÁLIDAD .· 
Regional 
RegiOIJ<il. 

Local 

ESCALA 
1 :250 000 
1 : .. 50 000. 
1: 20 000 

e) ·por concepto de impresión de eartografíatemática/métro2 

(papel bond calid.ad normal} .. 

· VII.- Por cada 5 hojas o fracción de fotocopias de documentos 
·vm~- Por dnta tle yideb reproducida · · 
IX.- · Por cada ·5 días hábiles de retraso en la entrEiga, de 

información prestada por el ,CIDMA 

, ' . " -

PRECIO. 
3 d.s.m. 
4 d.s:m. 
5, d.S:m .. 

3 d.s.m .. 

'bo5 
.··.'l •. '. 

1 

.d.s.m. 
a.s:m.·. 
d.s.r'n. 
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60 PERIODICO OFICJÁL 

X.•· Por el pro~eso técnico de información repuesta al CIDMA, .que 
haya sido extraviada por el usuario (adicional a la reposición 
en especie del material extravjado). 

XI.- Por extravio de material prestado por el CIDMA, que no haya 
sido repuesto en especie, se deberá cubrir la cantidad de la 
siguiente forma: 

: ak - Disco compacto 
b).- Folleto 

·e):- · Expediente dearchivo . 
d).~ Libro de hasta 100 p'áginas 
e).- Libro de 101 hasta 200 páginas 

e f).~ · Libro de 201 hasta 3ÓO páginas 
g).- Libro de 301 hasta 400 páginas 
h).- Libro de 401 hasta 500 páginas 
i).- Libro de más de 500 páginas 

· J).- Mapa y cartografía 
k).- Publicación periódica . 
1).- Video 

0--·-

1 d.s.m. 

2 d.s.m. 
0.25 d,s.m. 

3 d.s.m. 
2 d.s.m. 
4 d.s.m. 
6 d.s.m_ 
8 d.s.ín_ 
10 d.s.m_ 
12 - d.s.m_ 

1.75 d.s.m_ 
1 d.s.m_ 
1 d.s.m_ 

VIGÉSIMO NOVENO.- Por la venta de .árboles de navidad ael Parque Ecológico Cubitqs, se 
autoriza el cobro de las siguientes tarifas': - -

. Árboles de Navidad tipo cedro guadalupe (Cupressus guadalupensis) de tamaño comercial: 

Para;público en general 
Para fracdonadores 

3-4 
3.6 

d_s_m_ 
d.s.m_ 

TRIGÉSfMO.- Por lá admisión ál Parque Ecológico. Cubitos, se autoriza el. cobro de tas 
siguientes tarif;;¡s: 

l.• Por-la admisión 'de vehículos al Parque; 

Automóvil -
Combi 

· Microbys 
-Autobús 

0.12 
0.30 
0.30 
0.50 

d.s.m_ 
d.s.m_ 
d.s.m_­
d.s.rn_ 

Estas cuotas se aplicarán a vehículos cuyos ocupantes no asistán a visitas guiadas .. 

11> Por la admisión de personas al Parque: 

a}.- - Niños 
b).- Adultos _ 

0.0712. d.s.m_ 
0:1425 d.s.m_ 

_ Estas cuota::;_ no se aplicarán cuando se trate dé visitas guiadas del nivel educaiivo básico, 
rnedio superior y superior, previa solicitud y autorización por parte del Consejo' Estatal de 
Ecología_ - · 

m.- Por la venta de artículos promocibnáles del Parque Ecblógico Cubitos, se sugieren las 
siguientes tarifas: · · · · 

Artícúló 

1. · Planta de yucca filífera 
2. Planta de Cephalocereus senil/is 
3. Planta de Mammillaria magnimméima 
4. Planta de Echiríocactus platyacanthus 
5. ·Planta de Ferocactus /atisplnus 
6. . Planta de Agave striata 
1. Planta <le Agave sa/miara 
8. Planta de Mirtiflocactus geometrizans 
9. Planta de Mámmillaria compressa · 
10. Planta de Echirrocactus grusonii 

. 

0.34 d.s.m_ 
0.34d_s_m·· 
0.34 d.s.m 
p.34 d.s.m 
0.34 d.s.m 
0.34d:s.m 
0.34 d.s.m 

._. 0.34 des m · 
0.34 d.s.m 
0.34 d.s.m 

Alcance 
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. . . 
11. Planta de opuntia joi;onostle 
12. Plant& de AstroRhytum orna~um, · 
13. 'Planta de M;;imillaria geminispina' 
H. 
15. 
16. 
17.; 
111. 
19. 
20. 
21: 

. Planta de Agave sp · · ·. , , 
Planta de Ag¡ive lechuguilla' 
Planta de Eehiniocereus cinérascens 
planta de Ci:>ryphantha erecta 
·Planta el.e. Ptlcier\ix dactylifera 
Planta injertos diversos . , . 
Árboles de ornato y para reforestación 

· Planta deornato (malvón) 
22. · Kilogramo de vermicomposta 

Kilog[amci de cbmposta · 
Gilindro de PETde Y, litro · 
Cantimplora 

'' 23. 
24. 
25. 
26. Cilindro balón 
27:. Sac;;ipuntas dé tambor 
28. Llavero 
29, . Llavero de cálculadora . 
30. Llavero plástic:o · · 
31.. Lápiz de madera 

.. 32. . Bolígrafo.plus 
· 33. Bolígrafo portaboli 

34. Regla 30 cm. de estireno-. 
. . 35. Bolsas de manta . . 

36, Playera cuello redondo 
37. 
38; 
39. 

Pin. . 
Playera cuello polo 
Viseras 

40. Gorras ·' 
41. Gómas · 
42.. Destapador .. :• . 
43, Taza cerámica· con calcomanía· .. 

. , 44 .• Taza cerámica eón impresión 
45. Postales del Parque Ecológico Cubitos 

/. 

.- ' ,-

. 

0.34 d.s.m 
0.34 d.s.m 
0.34 d.s.m 
0.34 d.s.m 
0.34 d.s.m 
0:.34 d,s.iil 
ó.34d.s.m• 
0.34 d'.s.m.·· 
0.34 d.s.m 

. 0.46 cl.s.m.' 
0.2493 dos .. m. 
0.1899 d.s.m. 

. 0.1187 · d.s.m.· 
-0.3799 d.s.m. 
0.3799 d.s.m. 

. .0.3799 d.s.m .. 
0.1543 d.s.m. 

· o.3799 d.s,íl1 .. 
0.6174. dos.m. 

· · 0.:3799 ··d.-.s:·m. 
0.0831 d:s.ni. 
0.1068 cj.s.rr\. 
0.2018 d:s.m. · 
0 .. 1306 d.s.m .. 
1.7810 d.s:m . 
1.3773 · d.s.m. 
0.3799 d.s:m: 
1.6148 · d.s.m. 
0.61)49 · d.s.m. · 
1.3061 d.s:m. 
0.1187 d.s.m. 
0.2612 d.s.m. 
O. 7124 d.s.m. · 
1.4248 d.s.m. 
0.1187 d.s.m. 

TRIGÉSIMO PRIMERO." Por la reqta di;¡I .salón del Parque_ Ecológico Cubitos, para 1.a 
realizacióh de fiestas infántiles, se cobrarán ~las siguientes cantidades:: 

,. ' -. - - '' - - . - - -

Pa uete 1. 'lnclu e el salón. .25 d.s.m. 
Paquete, 2. Incluye el salón coh mobiliario (sillas, mesas, mantelería, 
loza. sonicjo .< · ·· · · · 38 d.s'm .. 
Pa uete 3 .. lnclu e el salón con mobiliario ambientación. · 50 d.s.m. 

i 

• - r "- , - - ' . - - _i, -- ~ - - - -- - ' -

TRIGESIMO SEGUNDO.~ Por. la renta de sfands a instalarse dentro de la celebración de la . 
Feri¡¡ Ambiental, ef.Cqnsejo Esta_talicje Ecología cobrara la cantidad de77 d:¡;:m. · 

TRIGÉSIMO' TERCERO.- Df) igu¡¡l 1forma.se considera comó aprovechamiento en favot de este 
' Organismo lasmultasqueimpong9 el prspioGonsejcfprevistas en los Artíc\JIOS 167 'j 168 ·de la . 

Ley para la Protección al _J}mbiente !en el Estado de Hidalgo. ' 

TRIGÉSIMO CUARTO.- Se considi;¡r¡¡ un aprovechamiento para el Consi;¡jo, las ~anciories que 
imponga, previstas en los lineamientos Normativos para el Funcionamiento de la Red Estatal 
de Centros qeVerificación Vehicular.' .. 

ÍRIGÉSIMO QUINTO.- Las tarifas ¡¡ qu~ se refiere el presénte Acuerdo, debe.rán cubrirse en la. 
institución bancaria que señale el Consejo. Estatal de Ecología y médiante los proced(mientos · 

· . administrativos que establezca su Director General. 

. · TRIGÉSIMO SEXTO.- Se aprueba el Acuerdo Tarifario.del. Consejo Estafa\ de E~ologJa, para el . 
año 2009. · · 1 · · · 
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TR A N S 1 T Ó R 10 S 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al. día siguiente de su Publicación. en el 
Periódico Oficial del Estado. 

; . . . - . 

SEGUNDO.- El Cuadro Tarifa ria.- contenido en este. Acuerdo es enunciativo y está sujeto a 
modíficación anual. · 

TERCERO.- Los conceptos no previstos en el .pr~sente Acuerdo, serán resueltos por la Junta . 
· de Gobierno del Consejo Estatal de Ecología y deberán Publicarse como alcance a éste, previa 
· dictaminación y aprobac:ión del H. Congreso. 

CUART.O.c Las cuotas referentes a la Licencia Ambiental ·Única, entrarán en vigor .al día 
. siguiente de que se Publiquen los Convenios Específiéos de Descentralización entre la 
Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y los Estadqs. Dichas cuotas podrán ser 
modificadas según contenidos y alcances de lrrs Convenios. 

QUINTO.- La san.ción por verificación extemporánea que señala el presente Decreto, entrará en 
vigor ar me_s siguiente de la Publicación del mismo. 

SEXTO.- Las cuotas· referentes a Manifiestos de Impacto Ambiental modalidad Particular, 
Informes Preventivo y estudios .de Riesgo Ambiental modalidad Análisis de- Riesgo que se· 
anexen a los estudios señalados, así como la Licencia Ambiental Única, entrarán en vigor al día 
siguiente de que se Publiquen los Convenios Especificas. de Déscentralización entre .la 
Secretaría del Medio Ambiente y Recursos N¡¡turales y los Estados .. Dichas cuotas podrán ser 
mopificadas según contenidos y a_lcances.de los Convenios correspondientes. · 

SÉPTIMO.- Se derogan las disposiciones que opongan al presente Acuerdo. 

AL EJECUTIVO DE _LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS. DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO. EN LA SALA DE 

. ~.SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 
. . . 

HGO., A L.,OS CUATRO DÍAS DELMES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO .. 

PRESIDENTE .., . . < 

~/ 
GAS FLORi:S. 

ffll>-U-S:RNÁNDEZ 
,A11JR1A1GA. 

RTO. MARTÍNEZ 
MÁN .. Doc
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.. 1 

. . - . • . . • 1 . . . . . : , . . . . . . • 

. EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME-CONFIERE ELARTICUlO 71 FRACCIONI 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIÉN PROMÚlGAR EL 

- PRESENTE DECRETO, POR LO. TANTO, MANDÓ. SE IMPRIMA,. PUBLIQUE . Y- . 
CIRCULE PARA SU EXACTA QJ;ISERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTQ ... 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO-DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDÁLGO, A LÓS TREINTA DÍAS-ÓEL MES DE DICIEMBRE DEL 

. AÑO DOS MIL OCHO. . .. ! • . . . 

EL GOBE~NADOR CONSTt-TUGIONAL 
OELESTADO UBRE Y SOB .RANOD IDALGO . 

• 

AN L OSORlb CHONG .. 

-. ~ 

' . ~ ' 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

Alcance 

PODER LEGJSLATIVO 
GEJBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

GOBIERNO DEL ESTADO 
-DE HIDALGO. 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
. ESTADO LIBREY SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LX LEGISLAJURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO . DE . HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL· 
SIGUIENTE: ' 

· D E C R E TO NÚM. 42 
'· 

QUE APRUEBA. LAS CUOTAS Y TARIFAS.· DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"ESCUELA D~ MÚSICA DEL ESTADO DE HIDALGO", PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL ANO 2009. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constituctón Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo .. 
y 86 de la Ley de Hacienda Municipal, D E C R E TA: 

A-N T E C E D E N T E S 
' ' 

1.- La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de Gobierno, 
quedando radicado bajo él núrtfero 41/2008, integrán.dose el expediente con las 
constancias y documentos recibidos. -

' 

2.- En fecha 12 de septiembre del. año en curso, tuvci verificativo. la sexta sesión 
extraordinaria, de la J_unta de Gobiérno del Organismo Descentralizado citado. 
anteriormente déntm de la cual, en el orden del día preestablecido en el punto número 
tres, se trató el relativo a la autorización en su caso por la Junta de Gobierno de las 
Cuotas y Tarifas que aplicará la "Escuela de Música del Estado de H'idalgo", en el 
año 2009, habiendo sido aprobadas mediante.el Acuerdo Número SE/06/12/09/08-01. 

3:- Anexo al oficio referido en el antecedente inmediato anterior, fue remitida·a la Comisión 
de Hacienda, de la LX-Legislatura del Cóngreso del Estado, el Acta de la sexta sesión _ 
extraordinaria de su Junta de G0bie.rno de la "de _Música del Estado de Hidalgo"; y 

CONSIDERAND.O 
- . 

PRIMERO.- Que de conformidad co.h lo dispuesto eñ el Artí~ulo 56, fracéión 1 .de la Constitución 
Política del Estado, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo concerniente al régimen· 
interior del Estado. · · · 

$EGUNDO> Que la_ CÓmisión que suscrioe es competente para conocer y dictaminar sobre el 
asunto de méritó,'en términos de lo establecido en los Artículos 76, 78 fracción 111, 84, 86 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. · 

·TERCERO.- Que el Artículo 86 de la Ley• de Hacienda del Estado establece que: " •... Los 
Organismos. Descentralizados.como personas.jurídicas, cuyo objetivo es la realización· 
de actividades correspondientes a las áreas estratégicas· . o prioritarias de la 

. Administración Pública, mediante la prestación de divl!l'sos servicios públicos o _soci-ales 
o la o!)tención y aplicación · ~ recursos.· para fines . de asistencia o seguridad social, 
obténdrán las' aportaciones y recursos necesarios ·para el ·desarrollo de sus funciones, 
. conforme a los rubros y tarifas que señale su órgano de Gobie.rno respectivo, previa 
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autorización por la Secretaría de Finan2!as y aprobación .por el Congreso del Estado, en 
-términos de _IÓ establecido en 'ª Ley de Ingresos del Estado, lps que deberá.o ser 
Publicados en el Periódico Oficial-del. Estado, para tener vigencia y aplicabilidad. Los 

_ recursos que recauden deberán ser reportados a la Secretaría de Finanzas ... " '' 
- . - / ' - ' ~ ._ - -_ ' . . 

-CUARTO.- Que 1á Comisión que suscÍibe, déspues de analizar las. cónstancias que integran el 
presente expediente, considr;ir~ p~ocedenté aprobar eL AcUerd6 Tarifa rió. de prestación de . 
servicios de la Escuela de Músici! del Estado de Hidalgo,. sobre la bf!se de que 131 Acuerdo · 
Tarifaría para el Ejércicio 2009, presenta iilcrement_os y ajustes graduales. Por lo -que los 
ingres.os que_r~cauoe la citaoa in~itución p~rla presta_ci?n de los diversos servicios a ~u 
encargo, serv1ran para fortalecer, el:talento art1st1co de los. H1dalguenses. _ -

. . . . . .. 
' 

POR TODO LO .EXPUESTO, 
- !· 
ESTE 

! 

CONGRESO, HA TENIDO -A BIEN EXPEDIR· EL 
SIGUIENTE: - . -

, _ DE-CRETO 

QUE APRUEBA _LAS CUOTAS_ Y TAR!FAS, DEL ORGANISMO PÚ_BLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIQN PUBLICA ESTATAL QENOMINADQ 
"ESCUELA DE MÚSICA DEL: ESTADO DE. HIDALGO'', PARA' EL 'EJERCICIO 

. FISCAL DEL AÑO 2009. . - . 

Artículo Único.- Se aprueban las G;Uotas y T<1rifas del Organismo Público Descentralizado de 
La A_dministración Pública Estatal denominado 'iEscuela_ de Música del Estado de-Hidalgo", 
para el ejercicio fiscal del año 2.009,. cuyo contenido es el siguiente: · , · 

'. - . 
· 1 UNIDAD DE MEDIDA !TARIFA CUOTA ' -

- -

1. 

2 

3 

4 

5 

6 

1. 
8 

- -

·'- 9 
-.--

10 
-

11 

12 

13 

- DERECHOS -
Examen de ingreso - i · - - Exarrien · ---

· Inscripción. cuatrimestral a estimulación -
1 

- .• - - - t·. · -, __ 
1 1

-
temprana del nivel preescolar · · nscrrpcion cua rrmes. ra 

Inscripción cuatrimestral a p:iano del nivel -
preescolar • , lríscripción cuatrimestral , _ 

-lm;cripción cuatrimestral a viiolín del nivel 
nreeS<:olar -, · , . Inscripción cuatrimestral 

Inscripción cuatrimestr_al , a iniciación 
musical • · . 
Inscripción 
_s_abatinos . 

cuatrime¡;¡tral 
- ---

a cursos· 

Inscripción cuatrimestral a nivel básico --
Inscripción cuatrimestral a niliel intermedio 

- -

lnscrips;ión cuatrimestral 
_,' . - - _, -

!nscripción cµatrjmestral 

·inscripción cuatrirnestral 
Inscripción cúatrimestral 

--· Inscripción · cuatrimestral : ¡¡ __ -· .curso 
propedéµtico de. tres años P'!ra -ingresar a_ 

,_-_ - ,'. - '1 . 
lm;cripción cua_trimestral -. · 

la Licenciatura ell Música , - . · 
lllscripción · · cuatrimest~al . a curso 

•propedéutico-de ún año para ingresar a la 
Licenciatura en Música 1· 1· _. 

Inscripción cuatrimestral a nivel superior 
Inscripción _ cuatrimestral a .cursos 
individual_es de materia Íibre -, . -

Inscripción cuatrirnestral _ a cursos 

- "/ . 

. . -

lnscripcióo cuatrimestral-

Inscripción cuatrimestral . 
-

1 nscripción cuatrimestral 
· . . 

ll'lscripcióo cuatrimestral 
-

-

.- $200.00 

$200.00 
-

$200.00 ,_ 

$200.00 

'$200.00 
-

$200,oo 
_-

$200.00 
$200.00 

$2.00.00 

$400.00 

$400.00 

_$200.00 
' 

$20000 
__ ._. ... . gru_· pales ·de materia libre 

f--~+-=-'-'-,---~~~-,--~~~~-"--'-' ·~~~~+-~~....,......~'-'-~~~~---+~~~~~~ 

- Cuota . mensual de -recuperación· en 
Mensual 

1 $320.00 . 14 
.• estimulación temprana del nil/elPreescolar 

-
-

Mensual $420.00 
---

15 
Cuota mensual de recuperación en piano 
del nivel· preescolar · 

Mensual ,. $420.0b 
Cuota mensual de recuperaóión en violín 16 · del nivel preescolar · 

Mensual $420.00 
-

,/ ' Cuota men$ual de reéuperación · .en 17. . ., . 
.· inic1ac1orunusrc:al . • 

l'lAensual 
.. 

$40000 
- -

18 Cuota men,StJÍ!ll de recuperacilón:en cursos• 
sabatinos · · · · -

1S 
Cuota mensual de recuperación en nivel 
básico · · · - Mensual . $440.00 

- . 
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TRANS·ITORIO 

ÚNIC.O.- El presente Decreto cjeberá Publicarse en el Periódico Oficial del Estado y e.ntrará en 
vigor.eLdía 1°.dé Enero de 2009. · 

Al EJECl;JTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL A~TÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCION POLÍTICA DEL . ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE . 

·. SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN. LA CIUDAD DE PACHUCA DE. SOTO, 
' - - \ ' 

· HGO., A LOS CUATRODÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL.AÑO DOS MIL OCHO.· 

PRESIDENTE ~ 

MO MARTIN VILLEGAS FLORES. 

/ 

DIP. JOSÉ ALB MARTÍNEZ 
G ÁN.. . 

cdv'. 

EN USO DE LASFACULTADESQUEME CONi::IERE EL ARTÍCULO 71FRACCIÓN1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DELESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE . DECRETO;. POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, ·PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTAOBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

~~~~R!~oL~E R~~~c~g.1'Á ~~~ ~~~~A E~~~ub~Lo M~~L o~56i~~~M~~ER~E~ 
AÑO O.OS MIL OCHO. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
oEl ESTADO LIBRE Y'SOB 710ALGO 

fi~ ~/ ___ ,, -

LIC. MIG-U):---
7

Á.NG. ¿~SpRIO ~HONG. 
_// /_ 

/_/ ---
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1 •. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
. " . ,PODER EJECUTIVO 

GOB_IERNO DEL ESTl-l..OU 
. · DE HIDl\éGo 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL · DEL 
. ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED:'·· 

- - ¡ ' - - ' - ~ 

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO . A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: ! 

• 
DE.e Ri:ró NÚM. 43 

~~~CE~~~i~~D~~e-E~~6~~Nl;T~~NA~ú~~¿A. ~:;:r~e~~N6~1i~gg 
"'UNIVERSIDAD POLITÉCNICÁ

1 

DE PACHUCA';, PARA El EJERCICIO FISCAL DEt 
AÑ02009 . 

. - 1 ·_ -- . - ._ .. -- '1, . ' - - . • - . . 

·El Congreso del Estado Libre y so6eran~ de Hidalgo, en uso de las facultádes que' le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la· Constitución Política del Estado .Ubre y Soberano de. Hidalgo 
y 86 dela.Ley de Hacienda f\llunicipal, DE ,e RETA:· · · 

' . . . 

A,N T EC E DEN TES __ · 

- 1.- . La Comisión Legislativa actuante registró elpresénie asunto ,en el Libro de Gobierno, 
·quedando radicado .bajo el numero 40/2008,. integrándos.e el expediente con las· 
constancias y documer)tds r~cibidos .. · 

2.- · En fech~ 1.2 de¡ sephémbr!3 del añ,o en cu.rso. tuvo verifícativo la 'novena sesión­
extraordinaria; de la Junta de· 'Gobierno del Organismo Oescentralizado citado 
anteriormente dentro de lacual, en el or(:len del día preestablecido en el punto numero 
tres, se trató el relativo a la áutoriiación·en ·su .. caso por la Junta de .G>obierno de las 
Cuotas y Tarifas que aplicará la "Uniyersidad Politécnica de pa"chlJca", en el año 

_ 2009, habiendo sido aprobadas mediante erAcuerdo Número SE/09102." · · 
- .·1 , , --, '"- "- , .- ' 

·a.: · Anexo al oficio referido en el antecedente i~mediato ~anterior, fue r~mitída a la C"omisión 
. de. Hacienda, dé la lX Legislatura del Congreso del Estado; -el Acta d.e la noven;¡¡ sesión 
extr.aordinaria de su Junta de1 Gobíeroo de la "Universidad Politécnica de Pachuéa"; y 

' - ' ' - \' - . -

'. 
C,O N S 1 'D E R AN D O 

-PRIMERO> Que' de conformidacl con lo dispuesto en el Artículo 56, fracción 1 de la Constitución 
Política del Estado, es facultad de éste Congreso, Legislar' en todo lo concerniente al régimen 
interior ·del E:stado. " · 

SEGUNDO.- Que la-Coriiísión <:¡ué suscribe es competente. para conocer y dictaminar .sobre el 
asüiíto de mérito; e¡n términos de lole¡stableCido en los,A.rtículos 76, 78 fracción IÍI., 84, 86 de la 
Ley Orgánica clel Poderlegislativo dél Estado de Hidalgo. · · 

. -~ - - .. 

TER«;; ERO.-, Que el Artículo· 86 de Ja Ley de Hacienda del Estado establece qtie· '' ... Los· 
. OrganísmQs Descentralizados co'mo _personas Jurídicas, .cúyo objetivo es la realización 
i;le actividades correspondientes a las: áreas estratégicas .o prioritarias de Ja 
Administración Pública, mediante la prestacion de diversos servii:ios públicos o sociales 

· · ó la Óbtención y_ aplicación de tec11rsos para fihes de asis~imcia .o sego.ridad social, 
óbtendriÍn las aportaci9nes y. reqursos• necesarios· pará el desnrollo de sus funciones, 

· conforme a los n.illros y tarifas ¡que .señale su. ór~¡mo de Gobierno respectivo, previa 
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autorización por la .secretaría de Finanzas y aprobación por el Congreso del Estado,. en 
términos de lo establecido en la ley de Ingresos del estado, los que deberán ser 
Publicados en el Periódico Oficial del Estado, para tener· vigencia y aplicabilidad. los 
recursos que recauden deberán ser reportádos a la Secretaría de Finanzas ... " 

CUARTO.- Que la Comisión que suscribe, después de analizar las constancias que integran el 
presente expediente, considera que es de aprobarse el Aéuerdo, Tarifario de prestación de · 
servicios de la Univers.idad Politécnica. de pachuca, sobre la base del Acuerdo Tarifario para 
el Ejercicio20Q9. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR El .. 
SIGUIENTE; 

DECRETO 

" QUE. APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚ6LICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMÍNISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"UNIVE.RSIDAD POLITÉCNICA DE PACHUCA", PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2009. . 

~ - . ~ 
Artículo ·unico.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas del OrgaAismo Público Descentralizado de 
La Administración Pública Estatal denominado "Universidad Politécnicá de Pachuca", para el 
ejercicio fiscal del año 2009, cuyo t:ontenido es el siguiente: • · · 

·coNCEPTO 1 UNIDAD DE MEDIDA . CUOTA Y/O TARIFA 
. DERECHOS • ' 

1 Examen de Ingresó . •' .. Examen $220.00 
2 Eyaluación Integral de Evaluación 

. 
,$220 00 

Capacidades . 

3 Inscripción N)vel ·Licenciatura Inscripción Cuatrimestral ·, $1,300 00 
. 

Reinscripción 
4 

Reinscripción Nivel Licenciatura Cuatrimestral .. $1,300.00 

5. Inscripción Nivel Posgrado 1 nscripción cuatrimestral . $2,600.00 
Reinscripción 

. 

·6 
Reinscripción Nivel Posgrado . Cuatrimestral . . $2,600.00 

7 Examen Extraordinario. . Examen 
. $220.00 ; 

8 Examen Especial . . Exa'men $400.00 . 

Examen de Competencia 
'. 

·9 Profesional Examen oor·Asianatura. . $50.00 

10 Curso Intensivo Recuperáción ' Curso $400.00 
11 Curso de . Educación · Continua 

Cateaoría A1 
• CUrscí . de $200.00 a $500.00 

cu·rso de Educación Continua 
. ·· . 

.·. 12 .Cateaoría B 1 . Curso de $501.00 a $1,000.00 
· Curso de Educación Continua 

. . . 

13 Cate¡:¡orfa C 1 
. Curso de $1,001 a $1,500.00 

14 Curso de Deportes o de Verano Curso .. $400.00 . 

15 Clase de Charrería 
. 

Hora 1 $75 00· 
Diplomado Categoria A2 

. 

1 (3 . Curso· $2,400 a $7,500.00 

Diplomado Categoria 82 
. 

17 Curso 
. 

$7;501 a $15,000.00 

18 Diplomad.o Categoria C2 
. Curso '$15,001 a $30,000.00 

Titulación3 (trámite lnterño UPP) . · 
., 

. 

19 Título $600.00 
~ 

. 

PRODUCTO 
20 Pago extemporaneo (inscripción o Porcentaje Cuatrimestral 10% de $1,300.00 o de 

reinscripción en ,licenciatura y en . $2;600'. 00 según corresponda 
posgrado) . · . . . . . 

21 Constancia de Estudios Consiancia 
· ... 

. . $10:00 . . 

. Historial de 
Historial Acádémico 

.. 

22 Calificaciones 
·' 

$20.00 . 

Concesión de Cafetería4 . 

Concesión mensual" · $11,450.00 a•$23,.700.00 23 
24 Reposición de credencial 

. 

Credencial $20100 . 

' . 
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Certificado Parcial d_e Estudios: 
. . 

25 Certificado . $20:00 
Duplicado _de __ Certificadq dé -~ ·.-

26" Estudios. ·. r Certificado $50.00 1 

27 Duplicado de Título . ·Título ' · . $450.00 
Pago por Devolución 

1 -· 

Exfemporánéa de acervo 
28 Bibliooráfico5 .. 

' -Por Día-- . -
' $1o:óo - . -

. 
~ 

APROVECHAMIENTO -~ ... • . 
. . --

29 Bases para Servicios Educativos Bases_ $5ÓO.OO 
30 Impresión en Blanco y Negro Página - - $2.00 

31 Impresión a Color Página - - $4cOÓ 
Servicios " Profesionales ' -

32 CEouiríoterania\ 
. . -

. Servicio Ménsual - -. $50.00 a $1,500.00 
Publicidad en · Rel(ista -

, 
. -

33 1 nstitucional" 
Publicación porrevista 

$500.00 a $3,500.00 

- 34 Asesoría Categoría A7
: 

.. -_--1 Hora . __ ··_ .... ·· $500.00 a $1,000.00 
1 

Ases\l>ría Categoría B7 - .. 

35 Hora · $1,001.00 a $1;500.00 
. Asesoría Categ()ría C7 

_ Hora ·. - -·-- ' 

36 - . \. · $1,501 :00 a $2,000.00 
Asesoría Categoría D7 Hora 

.. . 

37 . 
.. 

$2,Q01.00 a $2,500.00 . 
- . - 8 

Patrocinio por Evento 
. 

38 -Patrocinadores_ de Eventos - $3,500.00 a $25,000.00 
._. i ·. 

. - --- -

1.- - Cursos de eduéaciÓn contim¡¡a: Cursos teóricos de $250.00 a,$500,00 de acuerdo al grado 
académico del instructor; clirsos teóricos - ·prácticos $501 a • $1,dOO.OO de acuerdo al 
grado-académico ael instructor.y cursos prácticos de $1,po1 a $1,500.QO. 

2.- Diplomados teóricos de $2,400.QO ·a $7,500.00 de acuerdo al gracjo académico dé los 
instructores; :Diplomados ie9rico-prácticos dfl $7,501 a-$15,000.00 de acuerdo al grado · 
académico de los instructores y cursos prácticos de $15,001 a $30,00Q.OO de acuerdo al 
grado ac¡;¡démico · -- _. :_ ! . • - - - ·- · - · . _ . · -.. _ _ _· 

3.- - La cuota no considera el tr~miie de Registro Estatal de profesiones ni el trámite Federal 
de expedición de cédula profesional. _ · 

4.- Hasta 1500 alumnos $11,4sQ:OO; de 1501 a 1600alumnos $'12,2SO:OO; de 1601 a 1700 
alumnos $13,000.00; de 17d1a 1800 alumnos $13,800; de 1801a190Q alumnos $14,600; 
de 1901 .a 2000 alumnos $,15,400; de 2001 ª· 2100 alumnos $16,200; ele 2101 a 2200 

;·. alumn()S $17,00Q;de220-1 a 2300 alumnos $17,750; de 2301a 240Qalur¡lnos $18,550;,de 
2401 a 2500 alumnos $191,350; de 2501 a 2600 alumnos $20, 150; de 2601 a 2700 
alumnos $21,000; de 2701a2800 alumnos $21,700; de 2801 a.2900 alumnos $22,500.00 
y más.de 2901 alumno_s $23,700.00 . - . . . . . ·_ • 

"5.- En -el caso de los Íibros. de reserva -el co~to por_ devoluci_ón extemporánea por día de 
. .retraso es c:!e $20 y para los libros de préstamo 'inter _bibliotecario es de $30 por día, de 

acuerdo al Reglamento dé ¡;¡liblioteca de la UPP. _-. · -. • · · · · -_ . · . .-
6.- $500.00 por un octavo de página; $1,000.00 por un ciritillo de página o mediá página; 

$1,500.00 por una página; . $2,000.00 portada interna; $2,500 contraportada externa y 
$3,500:00pordos páginas _ •. · . __ . · - • -.• · · -_ . 

7.- Asesorías a empresas:·• $500.0d a $1,000.00 empresas. familiares-microempresas; · 
· $1,001.00 a $1,500.00 peqLJeñas émpresas;.$1,501.00 a $2,000.QO medianas empresás y 

de $2,00t.00 a $2,5QO.OO grkndes empresas. - - -- _ _ . _ - ·_ 
8.- - El pagoDependedel tamaño; lugar y opCión de.pu~licidad én cada evento· -

T RA N 5ITOR1 O 

, . - - 'j - - - - - ; ' - ,.. - ' ' - . 

UNICO.- El presente Decreto _deberáPublicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el día 1°. de Enero de 2Q09. · · 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 
. ' 

. CONSTITUCION PpLÍTICA DEL ESTA,[)O DE HIDALGO.-. DADO EN LA, SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL- .ESTADO, EN LA CIUDAD DE P~CH.UCA DE SOTO, 

J-lc;b., A LOS CUATRO DÍAS DEL MES>DE DICIEMBRE DEL A;;¡O DOS _MIL.OCHO._ 

69 
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-.. . ,_,. 

PRESl~ENTE 
~· 

DIP. JOSÉ TO MARTÍNEZ 
ZMÁN.· 

· cdv'. 

/ 

L 

EN USO DE LAS FACULTADÉS QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71FRACCIÓNI 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTIGA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE. DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, .PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXAéTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. . . . . - . 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL. ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOSTREINTA DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL OCHO. . . 

EL. GO~ERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBREY SOB RANO D · IDALGO 

---
ÁN L OSORIO CHONG 
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' -·1 - - -,, - - , ''• . 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO . . 
PODER- lEGISL~TIVO_ 

GOB(E'RNO DEL EST~DO O.E HIDALGO 
1 GOBIERNO' DEL ESTADO 

DEH!QALGO 

. MIGUEL ÁNGEL OSORIO . CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

.. · ESTAl10 UBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SÜS HABITANTES SABED: ·. · 

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO .CONSTITUCIONAL DEL E.STADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA . TENfDO A BIEN DIRIGIRME. EL 

. SIGUIENTE: 
- . --; - --~ -¡ , 

DECRETO NUM. 44. 

' 

QUE APRUEBA · LAS. CUOTAS • Y·. TARIFAS DEL . ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LÁ ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINAl?O 
"COLEGIO DEL ESTADO DE ¡HIDALGO", PARA EL. EJERCICIO FISCAL DEL ANO 
2009. 

·· El. Cohgreso del Es.lado Libre y .Soberáno de Hidáfgo, en uso de las fa~ultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y rt de la, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo 
y 86 de la Le{de Hacienda Municipal, D E C R E TA: . . . 

)l.NTECEDENTES 

1.- . La Comisión Legislativa agtu¡ir:ite registró el presente asuntó en el Libro de Gobierno, 
quedando radicado bajo el número' 46/2008,~ integrándose el expediente con las 
constancias y documentos· ~ecibidos. · 

2.- En fecha 17 de septie111bre del año en curso, tuvo verificativo. la Segunda Sesjón 
Extraordinaria, de la Jur:ita de Gobierno del Organismo Descentralizado citado 
anteriormente. dentro de la .cual, .en el orden del día preestablecido en el punto 'número. 
tres, se trató e1 relativo a ia autorización en sü caso por la Junta de Gobierno de las 
·cuotas y Tarifas que aplicará el '"Colegio del Estado de Hidalgo", en el año 2009, 
habiendo sido aprobadas m'ediante el Acuerdo .Número CóLEHGO/$E/17/09.Í08~2. 

' ~· . 

J;- ·. Anexo al oficio referido en·etantecedente inmediatq anterior, fue remitida a la Comisión 
·. de Hacienda,. d.e ·la LX Legislatüra del Congreso del Estado, el Acta de la Segundá 
· Sesión Extraordinari¡¡ de sulJunta de·Gobierno del "Colegio del Estadp de Hidalgo"; y 

CONSTDERANDO 

PRIMERO.- Que d.e conformidad oon lo dispuesto en eJ Artíc[J.IO 56, fracción 1 de la Constitución 
Política del Estado, es facultad de

1 

esta Soberanía, Legislar,en todo lo concerniente al régimen 
interior del Estado. · ' ·. , · · · · · · · · 

o' • - 1- ' ' . _.. ' ' 

SE;,\SUNDO.- Que la (;omisión que suscribe es competente para conocer y dictaminar sobre. el 
asunto de mérito, en términos de lo establecido en los Artículos 76, 78fracción.111, 84, 812. de la 
Ley Orgánica d~I Poder L!1>gislativ~ del Estado de. Hidalgo. 

•' ' , - : -. - -' .1: - - ' _· _'·. ' _-_._ - .. - . -. 
TERCERO.- Que el Artícqlo 86 de la Ley de Hacienda del Estado establece que: ".,.Los 
Orgánismos Descentrálizados corno personas.jurídicas, cuyo objetivo es la·realización 
de actividades correspondientes .a las áreas .· estratégicas o prioritarias de" la 
Administración Pública, mediante la prestación de diversos servicios públicosco sociales 
o la obt~nción y ap!icaciónde recursos para fines de asistencia o seguridád spciaf, ,' 
o~tendrán las aportaciones y recursos necesarios·pára ei desarrollo de· sus tune.iones,· 
conforme a los rubros y ta,rifai¡ que señale su. órgano de .. !3obierno respectivo, previa 

~-
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autorización por 1.a-Secretaría de Finanzas y apr~bación .por el Congreso del Estado, en .. 
_ términos de lo establecido_ en la Ley de· Ingresos del Estado, los que deberán ser 
Publicados en el Periódico Oficial del Estado; para tener vigencia y aplicabilidad. Los 
recursos que recauden deberán ser. re.portados a la Se.cretaría de Finanzas ... " · · 

- ' . - -

CUARTO.- Qué la Comisión que suscribe, después· de analizar las c9nstancias que integran. el 
·.presente expediente, considera que es. de aprobarse el Acuerdo Tarifario de prestación de 
servieios del Colegio del Estado de Hidalgo, sobre la. base del Acue¡rdo Tarifario para el 
Ejercicio 2009, 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR El 
-·SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO. 
DESCENTRALIZÁDO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"CpLEGIO DEL ESTADO DE HIDALGO", PARA EL EJERCl<:;IO FISCAL, DEL AÑO 
~~- . 

Artículo Único.- Se apraeban las, Cu~tas y Tarifas del Organismo Público DElscentralizado de -
la Administración Pública Estatal denominado "Colegio del Estado de Hidalgo'', para el 

· ejercicio fiscal del año 2,.Ó09, cuyo contenido es.el siguiente: -

• 
COLEGIO DEL ESTADO DE HIDALGO 

No Concepto· Cuota y/o Tarifa 
1.- Credenciales para estudiantes - $40.00 

2.-
Asesoría a terceros ·- (Empresas, Gobierno, Personás 

.. Morales, etc.) por hora $1,000.00 
Diplomado, curso de. actualización y/o especialidad (hora '' 

3.-
Por oersonaí De $40.00 a $200.00 

- -_ - ' 

TRANSITORIO 
- ' 

·ÚNICO.- El presente Decreto deberá Publicarse en el Periódico Oficial. del Estado y .entrará en -
vigor el día 1°. de Enero de 2009. - · 

~ -

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE -HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 
- - - -

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, · 

HGO., A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMi;IRE DELAÑO DOS Mil OCHO . 

- dv' e . 

. PRES~ ,, __ . 

MO~ VlttÍ~FLORES. 
SECRETAR! -

/ 
I 

! 
i ! 

; , 
/i 

TOMARTÍNEZ 
ÁN. 

-· 
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' '• 

. ··. EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EÍ.. ARTÍCULO 7.1 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN.PÓLÍTl<l;A DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 

. CIRCULE PARA SU EXACTA O~SERVANCIAY DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENC.IA qEL PODER EJ.ECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y . 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEI:: 
AÑO DOS MIL OCHO. . •· . . . . . . . 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL··. 
• _. - - • 1 - ' .-'_ ' ' - -- - -

. · DEL ESTADO l.IBRE Y SOB RANO D IDALGO 

.. ~·. ----
LIC. MIGU 

··/·· .. · .. 

• - ! 

' 

' . 

L ospRIO CHONG 

.. 

.'- . 

. .-' 

• 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE Hl.DALGO 
PODER EJECUTIVO 

Alcance 

PODER LEGISLAl IVO 
GOBIERNO OFl ESTADO DE HIDALGO 

GOBIERNO ÓEL Í:STADO 
D_l;:.HID~L,GO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO . CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO,. A SUS HABITANTES SABED: 

' . 
QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRl(31RME EL 
SIGUIENTE: 

·D. E C R E T O NÚM. 45 

__QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"INSTITUTO HIDALGUENSE DE INFRAESTRUCTURA.FÍSICAEDUCATIVA", PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑ0.2009. . . 

El Congreso del EstadG> Libre .y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
· el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constihición Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo 
y 86 cie la Ley de Hacienda Municipal,. O E C R E T. A: 

ANTECEDENTES 

t.- La Comisión Legi'slatiVa actuante registró el presente asunto en el Libro de Gobierno, 
quedando. radicado bajo el número 51/2008, integrándose el expediente con las 

·· constanCias y documentos recibidos. · · 
' ·- . 

· 2." En fecha 23 de septiembre del año en curso, tuvo verificativo la Cuarta Sesión 
Exüaordjnaria, de la Junta de Gobierno del Organismo Descentralizado citado 
anteriormente dentro de. la cual, en el orden del día preestablecido en el punto número 
fres, inciso :.C), se trató el relativo a la autorización en su caso por la Junta de Gobierno 
de las Cúotas y Tarifas que aplicará el "Instituto Hidalguense de Infraestructura 

· Física Educativa'', en el año 2009, habiendo sido aprobadas mediante el Acuerdo 
Número SE/04/04. 

3.- Anexo at oficio referido en el antecedente inmediato anterior, fue remitida a la Comisión 
de Hacienda, de la LX Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de la tercera sesión 
extraordinaria desu Junta de Gobierno del "Instituto Hidalguense .de Infraestructura 
Física Educativa"; y -

- CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56, fracción 1 de la Constitución 
Politica del Estado, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo co¡icerniehte al régimen 
interior del Estado. ' -

SEGUNDO.- Que la Comisión que suscribe és competente para conocer y dictaminar sobre el 
asunto de merito, en términos de lo establecido en los Artículos 76» 78 fracción 111, Cl4, 86 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. · · -

- - -_ - - ' - ' - • -· 1 

TERCERO.- Que el Artículo 86 de la Ley de Hacienda del Estado establece que: " ... Los -
Organismos Descentralizados como personas jurídicas, cuyo objetivo es la realización 
de : actividades correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias de· ·la 
Admii\istración Pública, mediante la prestación de diversos servici<;Ís .públicos o sociales 
o la obtención y aplicación de recursos para· fines de asistencia o seguridad social, 
obtendrán las aportaci'ones y recursos necesarios para el desarrollo de sus funciones, 
conforme a los _rubros y tarifas que señale su órgano de Gobierno respectivo, previa 
autorización por la Secretaría dé Finanzas y ap•obación pór el Congreso del Estado, en -
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términ~s de IO establecido en la Ley de Ingresos. del Estado, los que deberán ser -
Publicados en el Periódico Ofic¡ar'del Estado, .para tener vigencia y aplicabilidad . .Los 
re.cursos que recauden deberán ser reportados a la Secretaría dé Finanzas:.: " . 

- -- - , - ' ' , c•.A.--:.i~ ' , . 

c.ÜARTO.- Que la Comisión que susc:;ribe, despué~ de anali~r las consta~cias que integran el 
presente expediente, considera :que es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de prestación •de 
serviéios "del .Instituto Hidalgllense de Infraestructura Física Educativa, sobre la base del · 
Acuerdo· Tarifario para el Ejercicio 2009. · · 

. ' 

POR TODO LO EXPUE~>TO, ESTE CONGRESO, HA .TENIDO A.BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL. ORGANISMO . PÚBLICO 
·. DESCENTRALIZADO DE LA AÓ.MINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO · 

"INSTITUTO HIDALGUEÑSE DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA~·. PARA 
El EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2009. . . 

. Artículo Único.- Se aprueban l~s buot~s ~Tarifas del Organismo Público Descentralizado de 
L~ Administración Pública Estataf.denominado "Instituto liidalguense de Infraestructura 
Física Educativa'', para el ejerciciÓ Jiscaldel año 2009, cuyo contenido es el siguiente.: · 

. - - ' \ ' ' , ·' ' -- - - - . 

CONCEPTO 

1.- Venta de. bases para licitación de .Óbra eón· 
· recurso Estatal. 

· . 2.- Venta de bases para licitación de· obra con 
re.cursó Federal. 

. ' 
3;- Venta de bases para. licita.ción de equipamiento. 

con recurso Estatal. 1 ··. · · · · • · -

4.- Venta de bases para licitación de equipamiento 
con recurso Federal. ' · 

,T r a n s lt o. r i o · 

IMPORTE· 

$ 2,000.00 

$2,500.00 

$2,600.00 

$ 2,600.00 

ÚNIC~.- El presente Decreto entrará en vig~r al día sig~iente de su ~ublicación en el periódico 
OfiCial def Estado. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS . OEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCION PÓLÍTJéA DEL ESTADO DE· HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESÓ DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, - _·_ - ' - - ' , 

·.·HGO., A LOS OCHO DÍA$ DEL MES DE DICIEMBRE DELAÑOUOS MIL OCHO~· 

ENT.E- ' 

.. DIP. JOSÉ ALRifz11ltf"O MARTÍNEZ 
G N, 

75 
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EN USO DE LAS FAC?UL TAD_ES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 . 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO,.TENGO A BIEN PROMULGAR EL 

. PRESENTE DECRETO, POR- LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSl;RVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

· DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y · 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL OCHO. . . . . 

. . EL GOBERNÁDOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTAOO LIBRE Y SOB RANO D IDAlGO 

LIC. MIGU ÁN L.OSORIO CHONG 

. ' 
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~
~. 

·_') .. ~-""· 'IJ ··.. ·_, ,1._., 

...... ~·~ 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO " 
PODER EJECUTIVO 

-PODER tEGfSLAT:fvo 
GOBIERNp Ot.L ESfADb. GJE-HIDALGO 

'GOBIERNO DEL ESTADO 
DEH-rOALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO !CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL •DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO. DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: · 

QUE LA LX-LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL.'DEL-ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE 'HIDALGO; HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: . · 1 .·· ·. · · .• __ • 

!DECRETO NÚM. 46 
• 

QUE APRUEBA . LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO· PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO PE LA.ADl\lllNISTRAClÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMJNADO 
,;lNSTITUTO.QE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE HIDALGO", 
PARÁ EL EJERCICIO FISCAL! DELAÑO 2009. . . 

· El C;ngreso del Estado;Libre y Soberano de Hidalgo, enuso dé l~s fac1.1ltades que le qonfiere 
el Artículo 56fraceiories 1y11 dela<,:;onstitución Polític;a•del EstadoLi.bre y Soberano de Hidalgo 
y 8& de la Ley de Hacienda Municipal, DE C RE T~: / . . . 

2:-

3.-

A N TE C E D E N TE$ 

La Comisió[l _Legislativa, actuante. ré~istró el presente asunto en eT Libró de-Gobierno, 
. quedando. radicado bajo el número 48/2008, ·integrándose el "expediente .con· las 

constancias y documentos ~ecÍbidos. - · 
. ' ·.··. ·, !· . . . ' . . . . . . . ·~-

. Eri fecha 10 de septiembre !fe/año en curso, tuvó verificativo la Décima Segunda Sesión . 

. Extraordinaria, de • la·. Junta de Gobierno del ... Organismo Descentralizado ··.citado .­
anteriormente dentrn de la. cuai, en el orden del día preestableddo en el punto númer:.o 
tres, se trató el relat,ivo a la. autorización én su caso por la Junta de Gobierno de las 

. Cuotasy-Tarifas que aplicará el "Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado 
de Hidalgo", en elaño 2009, habiendo sido aprobadas mediante el Ácuerdo númer_o 
SE-12/010/20015. , . . . . . 

,ll..nexo al oficio referido en EH antecedente inmediato anterior, fúé remitida a la Comisión · 
de Hacienda, de la LX .Legislatura -del Congresó del Estado, el Acta de la Décima 

·Segunda Sesión' Extraordin~ria de su Junta.de Gobierno del ''Instituto de Capac_itaCión 
para el Trabajo del Estado de Hidalgo"; y "". · •. · · ,. , .· - · , . - · , 

·aoNSIDERANDO 
1 .. 

PRIMERO.- Que de conformidad- c~n-lo dispuestó en el Artí~ulo 56, fracción 1-de la Constitución 
Política del Estado, es facultad dejesta-Soberania, Legislar ent-Odo lo concerniente al régimen 
in_terior del Estado. · ' , · · 

SEGUNDO~- Que la Con1isión que
1
suscribe'es competente par~ conocery dictaminar sobreef' 

ast1hto de mérito, en términos de lo establecidó en los Artículos 76, 78 fracción Lll •84 86 de la · 
Ley Orgánica del Poder Legislativo ,deÍEstado el.e Hidalgo: ' ' · 

: ' ·, - -_. - - - '. '• __ : . ';. - - ·¡..,.o : :_ - ' ' _· - - -

TE~CERO.- Que el Articuló 86 de: la' Ley de Haciénéla del Estado e~tablece que:" .;.los 
Organismos- Descentralizados como 'personas jurídicas; cuyo óbjetivo es lá realización 
de actividades correspondien(es ·ª las . áreas estratégicas o prioritarias de la 

. Administración Pública; me<fiante la prestación de diversos servicios públicos o sociales . 
·o la obtención y aplicación de :recursos para fines de asistencia o séguridad .social, · 

. - - ' -- . - -_' -1 - '- ' - -- , -- ' . 

Obt~drán las aportaciones y .recursos necesarios para e! desanollo de sus funciones, 
conforme a los rubros y tarjfas

1 

que señale sil órgano de Gobierno respectivo, previa 
autorización por la· Secrétaría de Finanzas y aprobación por el Congreso del Estado~ er:i . 
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términos -de lo establecido en la Ley. de Ingresos del Estado, los que deberán ser 
Publicados en el Periódico Oficial del Estado, para· tener vigencia y aplicabilidad. Los 
recurso~ que recauden· deberán ser. reportados a la Secretaría de Finanzas ... " 

· CUARTO.· Que la Ce.misión que suscribe, después de analizar tas constancias que integran él 
·presente expediente, considera que es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de prestación. de 
servicios del Instituto de Capacitación para el Trabajo d11I Estado de Hidalgo, sobre la base 
del Acuerdo Tarifario para el Ejercicio 2009. . . 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, .HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

· QUE APRUEBA LAS - CUOTAS . Y _TARIFAS DEL ORGÁNISÍ\110 PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DELA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"INSTITUTO OE'CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE HIDALGO", 
PARA EL EJERCICIO. FISCAL DEL AÑO 2009. . . 

Artículo ÚnicQ.- Se aprueban las Cuot¡¡s y Tarifas del Org::ciismo Público Descentralizado de 
La Administración Pública. Estatal denominado "Instituto de Capacitación para el Trabájo del . 
Estado de Hidalgo", para el ejercicio fiscal del año 2009, cuyo contenido es el siguiente: 

. 

No - • · Concepto · Cuota y/o Tarifa 2009 

1 

2 

3 

4 

· Costo por hora para impartir curso de capacitación para el , , 
. _trabajo· a empresas. - $360.00 

Costo por hora para impartir curso de capacitación para el 
trabajo a dependencias públicas. $250.00 
venta de manuales.de capacitación. · 
Cuota de evaluación por alumno . de la .competencia 
laboral. 

' 5 Cuota por alumno para cursos de otras esoecialidades · 

. 

6 
7 
8 

9 

10 
. 

11 

. 

13 

14 

- Costo por emitir un documento probatorio extemporáneo 
Costo de fotografías tamaño infantil oor alumno - . 

- Costo del certificado de especialidad ·. -··. 
Reconocimiento oficial de la Competencia ócupacional · · 
(ROCO) ... 
Incorporación a escuelas particulares (REVOE) .. -
Cuota por hora de aplicación de evaluac~ón para otorgar el 
Reconocimiento Oficial de la Competencia Ocupacional. 
Costo de anualid<ld por supervisión de REVÓE .. · · 
Cuota de recuperación por revisión anual de planes y 
programas de estudio de especialidades impartidas por 
escuelas incorporadas al REVOE 
Cuota de recuperación por alumno en cursos de Cómputo_ 
con duración de 30 a 90 horas • . 

15 · Cuota de recuperación por alumno en cursos de·-Cómputo 
con curación mavor de 90 horas_ . . . . -.· 

11i 
-_ . - . 

17 

18 

19 

20 

21 

. 22 

Cuota de recuperación por incubación de proyectos 
MPYME ~ 

Cuota de recuperación por el servicio de consultoría a 
emo.resas 
Costo por duplicar un documento probatorio emitido 

- Certificación en normas técnicas de competencia laboral 
en nivel uno: diaQnóstico. 

· Certificación en normas técnicas de competencia laboral 
en _niveJ uno-dos: Evalua9ión e integradón de portafolios _ 
de evidencias._ - - . · • 
Certificación en normas técnicas··de- competencia· laboral 
en nivel dos: Capacitación ... · 
Certificación en normas técnicas de competencia laboral 
en nivel tres: DiaQnóstico 
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.23 

. 24 

25 

26_ 

· 21_ 

28 -

29 

3_0-, 

32 

33 

34 

---_ 35 

36 

37 

38. 

39 _--

• 
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Certificación en normás técnicas de competencia laboral -
- en -- nivel tres-cuatro: i Evaluación e -- integración de 

orfafolios de evidené:ias · - -
- Certificación en normas técnic¡;¡s de competencia lab_ora_I 
_ en nive~cuatro: Ca -acit<ilción 
Certificación en normas técnicas de competencia laboral " 
el1 nivel cinco: Dia nóstico _ 
Certificación en normas_ técnicas de competencia _laboral 
en n'il(el cinco: Evaluaciqn e integración de portafolios de 
_evidencias _ , , .- • 
Cértificación .ene norma~ técnicas de competencia laboral 
én nivel cinco: Ca acitación · - · - -

-_ Cuota de recuperación de C\ffSó impartido en el CIATIV: 
Pds, patronaje básico dé 40 horas, con costo por hora de 
$400.00 -
·cuota _de ·recuperación de curso para 7 personas, . 
impartido en el CIATIV: Qigitalización (Cursor) y Shílhouete 
de 40 horas, 'costo or hora de $400.00 ' 
Cuota de recuperaciqn de -- curso para 7 perso,nas, _ 
impartido en el CIATIV:Pds;.graduación de 20 horas, éOn · 
costo or horade $400.00 
Cuota de recuperación de. curso para 7 personas, 
impartido en el CIATIV: Pds,.trazo de 20 horas, con costo 
or hora de $400.00 . 

Cuota de recuperación - de -curso para --_- 7 personas, 
impartido enel CIA TIV:, Pds, transformación~ (Modificación 
de moldes básicos) de 20 horas, con costo por tiora de 
$400.00 - - - - - -

Cuota de · recuperación _dé curso para -'1 personas, 
- impartido en el CIATIV: Pds, V-Stitcher (Maniquí virtual) 

de 20 horas, con costó or hora de $400.00 ' 
Cuota de recuperációir de curso para 15 personas, 
impartido en el GIATl1\l: Gestión de la calidad er:i l;;i - -
industria de_ la CCÍRfecciqn de 20 horas, QOn COSfo por hora 
de $400.00 - -

· ; Cuota de recµperacióh de curso para 15 -personas, 
impartido en er CIATIV: Gestión de la calidad en la 
industria de la confecciqn de 20 horas, con costo por hora 
de $400.00 · -
Cuota de recuperación _ de cursp -para 15 personas, 
irT)partido en _el CIATIV: Organización industrral de la 

- confección de 20 horas,;con c_osto_ or hora de $400.00 -
Cuota _ de- recuperación· ·de curso_ para _15 personas: 
impartido en el ·c1ATIV: DeterminaciórYde cargas de 
trabajo y balanceo de· líneas de producción de 20 ·horas, 
con costó or llora de $400.00 - - - · -
Cuota de· recupéración de curso para · 1ó personas, 
impartido eil el CIATIV: Elaboración e instalación de Lay 
Out de 20 horas, con costo _ or hóra de $400.00. · · 
Cu0ta de recuperación d_e curso para 15. personas', 
impartido en el CIATIV Estudio de trabajo aplicado a la 
confección industrial' de 20 horas, con costo .por. hora dé 
$400.00 ' 

1 - •40 _--· 
Cuota de recuperación de curso para · 1s. persor:ias, 
impartido eri el CIATIV: .G,esti6r1 y control de la producción 
de 20 horas, con costo or hora de $400.00 

i 
I •' ·4.1. 

Cuota de recuperación de curso para. JS -personas, 
- impartido en el CIA TIV:. Seguridad e higiene en el trabajo 

de 20 horas, con e.esto por hora de ;$400-00 - ..... 

• 

79 

$700.00 

$1, 100.00 

-- $450.00 

$1;575:00 -

$2,475.00 

$16,000.00 

- $16,000.00 

$8;000.DO 

'$8,000.00 

$8,000.00 

$8,000.00 

$8,000.00 

$8;000.00 

. $8,000.00 

$8,ooo:oo 

$8,000.00 

$8,00000 

$8,000.00 

--- $8,000.00 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



80 

1 

-, -

! 

! 

.· 

42 

PER1QDICO OFICIAL 

. 

Cuota -de recuperación de curso para 15 personas, 
impartido en el CIATIV:. Procesos y sistemas de 
fabricación de 2tl·horas, con costo por hora de $400.00 
Cuota de diseño de prendas de vestir, de acuerdo al grado 

43 - . de dificultad en las carácterísticas de la pre[lda. . . . . 

44 

45 

Cuota de· recuperación mensual por autorización- de venta _ 
de alimentos en planteles fCATHI .· -
Cuota de .uso de instalaciones para . Capacitación 
Acelerada · Especifica en los laboratorios _ y aulas del 
ICATHI paraMPYMES .. . 

$8,000.00 

.· . -$400.00 

$400.00 

$250.00 
_ 46 · Costo por digitalización de 1 patrón $33.60 
· 47 . · Costo. por di(!italización de 2 ·patrones $39: 17 

48 Costo por digitalización de 3 patrones $44.74 

50 -Costo por digitalización de 5 patrones $55.87 
51 : Costo por-diaitaliz;ación de 6oatrohes $61.44 

53 Costo pqr diaitalización de 8 patrones $72.57 

55 Costo por diaitalización de 10 patrones $83.71 
56 . Costo por diaitalización de 11 patrones $89.27 
57 Costo por diaitalización de 12 patrones $94.84 

59 Costo por digitalización -de 14 patrones $105.98 
60 - Costo por diaitalización de 15 patrones · . - $111.54 
61 Costo por digitalización eje 16 patrones .. $117.11 
62 Costo por diaitalización de 17 patrones · $122:.68 
63 Costo oor dioitalización de 18 patrones $128.25 
64 Costo por digitalización de 19 patrones· . · · $133.81 
65 Costo por diaitalizadón de 20 patrones $139.38 
66 Costo por digitalización de 2.1 patrones . $144.95 _ 
67 Costo por dioitalización de 22 patrones · $150.56 

.· 68 Costo por digitalización de 23 patrones . $156.08 
69 Costo por diaitálizacíón de 24 patrones • $16.1..65 
70 Costo por digitalización de 25 patrones $167:22 
71 Costo por diaitalización de 26 patrones $172.78 
72 Costo por diah;alización de 27 patrones $178,35 
73 · Co.sto por digitalización de 28 patrones $183.92 
74 
75 Costo por digitalización de.30 patron"es · $195.05 

. 76 . Costo de graduación de 1 patrón $33.86 
77 Costo de graduación de 2 patrones . $45.48 
78 Costo de graduación de 3 patrones. . $57.09 
79 Costo de graduación de 4 patrones $68. 71 
80 Costo de graduación-de 5 patrones · $80.32 
81 Costo de oraduación de 6 patrones $91. 94 

. 82 Costo de graduación de 7 patrones . $103.55 
. 83 Costo de graduación de 8 patrones-· $115-_ 16 

84 Costo de graduación de 9 patrones . . . $126.78 
85_ Costo de graduación de 10 patrones $138.39 
86 
87 
88 . Costo de graduación d5! 13 patrones . . $173.24 
89 Costo de graduación de 14patrones - $184.85 -
90 Costo de araduación de 15 patrones · . $196.46 
91 Costo de graduación de 16 patrones $208. 06 
92 Costo· de ITTaduació_n de 17 patrones · • • • $219. 6.9 
93 -

. 
Costo de graduación de 1:8 patrones · · $231.31 

Al.can·c_e 
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- . . . . 

94 Costo de oraduacióh de 19 patrones • - .·· $242.92 . .. 
95 - Costo de graduác:ión'deJ 20 patrones . ·. $254:54 
96 Costo de oraduación de 1 21 patrones . $266.15 
97 .. · ... Costo dé graduación de 22 patrones · 

. 
. $277-76 . 

' :o- 98 CosfQ de oraduación de 23 patrones 
. . 

$289.38 . 
. --·: 

99·_ Costo de gn;1duación de 24 patrones • . 

$300.99. . . . 

·10.0· Cosfo·de OJ"aduación de 25 patrones .. .. $3f2.61 
10"1" .. Costo de graduación de' 26 patrones · . . 

.$324.22 . · . . . 
1Ó2 . · Costó de qraduación de 27 patrones . · · . $335:84 
1Q~ Costo de graduación de!28 patrones 

.. . 

$347.45• . . . • . . 
- 104 Costo de gradúación de' 29 patrones . ·. ,,z $359.06 -- . 

105 Costo de graduación de·. 30 patrones • - - .. ·~370.68 

106 Elaboración de Marcada o Trazo de'10 piezas 
. 

$105.89 . ' .. 

. 107 . Elaboración de Marcada o Trazo de 12 piezas 
. .. 

$113.20 · . 
108 Elaboración de Marcada o Trazo de 14 piezás $120.50 . . 

109 . Elaboración de Marcada o Trazo de tE? piezas - . 

$127.81 -. - ~ 

110 Ela.boración de Marcada o Trazo de 18 r:ijezas . . $135.11 
111 Elaboración de Marcada o Trazo de 20 piezas · 

. . $142.42 . 

112 Elaboración de Marcada o Trazo de 22 Piezas 
.. 

$145-71 
113 'Elabo_ración de Marcada o Trazo de 24 piezas $152.65 
114 Elaboración de Marcada o Trazo de 26 piezas 

. .· $159.59 . 

. 115 Elaboración deMarcada o Trazo de 28 piezas . $166.53 
. 116 · ·Elaboración de Marcada o Trazo de 30 piezas. . $H3A7 

.117 · Elaboraci6n de. Marcada o Trazo de 32 piezas - $174.57 -
.· 

.118 ' ElaJ:ioracíóndeMarcada o Trazo de 34 oieza_s $181.14 
119 ·. Elaboración de Marcada o Trazo de 36 piezas . 

.. .. 

$187.72 . · .. 
. . 120 Elaboración de Marcada -o Trazó de .38 piezas · . $194.29 

121 Elaboración de Marcada o Trazo de 40 'piezas - - ' --
.. $200.87 

122 El.aboración de Marcada o.Trazo de 42 piezas.· 
.. - $199,77 -.. · .. 

123 Elaboración de Marcada o Trazo.Pe 44 piezas 
.. 

$205.98 
.• 124 Elaboración de Marcada" o Trazo de 46 niezas .. $212.19 

. 

125 . Elabóración de Marcada o Trazo de48 piezas· .. 
... 

$218.40 . 

126 Elaboración de Marcada• 'o Trazo de 50 piezas • . $224.61 . 

· .. . ·· ·. 

127 Elaboración de Mateada: o Trazo de 52 piezas . $221.33 ··.· . 

128 ··. Elaboración dé Marcáda o Trazo dé 54 piezas 
.. 

$227,17 
129 Elaboración de Marcada o Trazo de 56 oiezas .. .$233.02 
130 Elaboración de Marcada o Trazo de 58 i:>iezas 

. 
$23!Í.86 . .. 

131 . Elaboración de Marcada o Trazó de60 piezas 
. 

$244.71 
132 Elaboración de Marcada. o Trazo de 62 piezas , 

. 

$239.23 . ·.· 

133 Elaboración de Jli1¡;¡rcad¡¡; o Trazo de 64 piezas· · 
.. 

$244.71 .. .. • 

134. -Elab.oración de Marcada: o Trazo de 66 Piezas 
. · 

$250.19 . . · 

1 1-35. Elaboración de Marcada ci-Trci:zo de 68 piez<1s ·· · . 

$255:67 ·,. 
136 .· _Elaboración d.e Marcada• ó Trazo de 70'piezá_s .. $261.15 
137 Elaboracióo deMarcadáo Trazo de 72 piezas .· - .. 

. $253.47 
138 Elaboración de Marcada' o Trazo de 74 piezas· ' $258,59 
139 Elab_oración-de Marcada o Trazo de 76 piezas · .. · $263.70 -. · .. 

•140 Elaboración de Marcada: o· Trazo de 78 piezas · 
. 

$268.82' . . 

·. 141 El¡¡b9ración de Marcada, o Trazo de 80 piezas 
. 

$273.93 
142 - Elab_oración deMarcad¡¡ o Trazo de 82 Piezas 

. . 

$264.07 1 .·· . . 

- 143 Elaboración deMarcada• o" Trazo de 84 piezas . '-i' $268.82 
144 Elaboración deMarcada o Trazo de 86 piezas 

.. . 

$273.57 • 
145 . Elaboración de Marcada' o Trazo de 88 piezas -

. - $278.32 . 
146 Elaboración de Marcada· o Trazo de 90 piezas 

. 
$283.06 

·. 147 Elaboración de Marcada;o Trazo de 92 piezas 
. 

$271.01 . 

1481 El.ab~fa:ctiOíl;de·Marcada' o Trazo-de 94· oiezas 
. . 

. $275,39 

1 1\49' ElabG'i-éft)Í()fl cfe. .. Jlnarcada: o. Trazo· de 96 piezas·· . ··$279:78 .. 
150 . Elíab()ración de-Márcada,o Trazode98 l)íezas · ·· .. $284.16 . 
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151 Elaboración de Maréada .o Trazo de 100 piezas- - - $288.54 
152 Elaboración de Marcada o Trazo de 102 piezas 

- -

-~-''-" ·-·- $292.93 
153 Elaboración de Marcada o Trazo de 104 piezas · - $297.31 
154 _ Elaboración de Marcada ó Trazo de 106 piezas $301.70 
155 - Elaboración de Marcada.o Trazo de-108 Piezas - $306.08 
156 Elaboración de Marcada o Trazo de 11 O piezas - $310.46 
157 Plot.eo o lrrJPresión de Trazo, 0.5metros 

-

$9.23 
158 Ploteo o Impresión de Trazo, 1 metro $13.84 
159 Ploteo o Impresión de Trazo, 1.5 metros• $18.45 
160 PJoteo o Impresión de Trazo, 2.0 metros $23.06 . -161 Ploteo o Impresión de Trazo,. 2.5 metros - $27.68 
162 Ploteo o lmPresión_de Trazo, 3.0 metros -

$32.29 
163 Ploteo o Impresión de Trazo, 3.5 metros -

-

$36.90 
164 . Ploteo o Impresión de Trazo, 4.0.metros ' $41.51 · . 

. . 165 Ploteo o Impresión de Trazo, 4.5 metros 
. 

$46.13 
' 

166 . Plóteo o Impresión de-Trazo, 5.0 metros . - $5Ó.74 
167. - Ploteo C) Impresión de :rrazo, 5.5 metros . $5(5.35 . 
168. Ploteo o Impresión de Trazo, 6.0 metros . $59.96 
169 Ploteo o Impresión de Trazo, 6.5 metros $64.58 
170 Ploteo o Impresión de Trazo, 7.0 metros 

' 
$69.19 -

171 Ploteo o Impresión de Trazo, 7.5 metros $73.80 
172 Ploteo o Impresión de Trazo, 8.0 metros 

.. 
$78.41 ; 

173 . Ploteo o Impresión de Trazo, 8.5 metros . .. · .. $83.03 
174. Ploteo o Impresión de Trazo, 9.0 metros $87.64 
175 · Ploteo o Impresión de Trazo, 9.5 metros . $92.25 
176 Ploteo o Impresión de Trazo, 1 O metros $96.86. 
177 Ploteo o Impresión de Trazo, 10.5 metros . $101.48 
178 Ploteo o Impresión de Trazo, 11 metros _: ~ .. ·$106.09 
179 Ploteo o Impresión de Trazo; 11.5 metros - $110.70 
180 Ploteo o Impresión de Trazo, 12 metros .. $115.31 

' 
.181 Ploteo o Impresión de Trazo, 12:5 metros $119.93 . 
18.2 Ploteo. o Impresión de Trazo, 13 metros · --- - $124.54 
183 Plateo o Impresión de Trazo, 13.5 metros $129.15 
184 Ploteo 6 Impresión de Trazo, 14 metros - . . $133. 76 
185 Ploteo o Impresión de Trazo, 14.5metros $138.38 
186 Ploteo o Impresión de Trazo, 1 S merros ·- -· . $142.99 ,,~--

Tendido de género (Tenedora modelo synchron). Área de 
. 

' 

187 tendido de 2 M2. Cuota por capas · $0.69 

188 
Tendido de género (Tenedora modelo synchron). Área de 

- tendido de 2.5 M2. Cuota por capas $0.73 
Tendido de género (Tenedora modélo synchron). Area de 

18.9 tendido de 3 M2. Cuota· Por capas $0.77 
Tendido de género {Tenedora modelo synchron). Área de · ' 

190 tendido de 3.5 M2. Cuota por capas $0.75 
Tendido de género (Tenedora modelo synchron). Área de 

. 

191 tendido de 4 M2. Cuota por capas $0.80 
Tendido de género (Tenedora modelo synchron). Área de 

$Ó.85 192 tendido de 4.5 M2. Cuota por capas . 
.. 

Tendido. de género (Tenedora modelo. synchion). Área de 
193 tendido de 5 M2. Cuota Por caoas ·· · •·-. $0.89 

Tendido de género (Tenedora modelo synchron). Área de 
. 

194 tendido de 5.5 M2. Cuota por capas ' $0.94 
Tendido'de género (Tenedora modelo synchron). Area de 

195 tendido- de 6 M2. Cuota por capa_s . $0.99 
Tendido de género (Tenedora modelo synchron). Area de 

196 tendido de 6.5 M2. Cuota por capas · . - .• · . $1.04 
. - Tendido de géner9 (Tenedora mQdelo synchron). Área de 

197 tendido de 7 11112. Cuota oor capas · - - - .. .$106 
. . 
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Tendido de género (Tenedora modelo·synchron). Area•ae 
t98 tendido dé7.5 M2. Cuota por capas •. -

Tendido. de género (Tenedoi:a modelo synchrori). Área de .. 
199 tendido de 8 M2. Cuota. por capas - -

Tendido de género (Tenedora modelo synchr0n). }\rea de 
tendido de .8.5 M2. Cuota porcapas - __ : ,-•: .: ,_. • ., . 
Tendido de g~nero {Tenedora modelo 'syi;ichrqritArea de _ 
-tendido de' 9 M2: Cuota por capas -· - - -·· - · _ • - ' - · 201 
Tendido de.· género (Tenedora modelo synchron), Area de 

202 tendido de.9.5 M2. Cuota por capas .· - ·. ' 

Tendido de· género (Tenedotca modelo synchron).Aréa de 
203 tendido de 1 O .M2. Cuota por capas · · . . . 

204 
Tendido de género (Tenedora modelo sym;hron). ,Area de .. 
tendido de 10.5M2. Cuota por capa& - -

205 
_ .. Tendido de género (Tenedora modelo synchrori). Afea de' 

tendido de 11 M2. Cuota por capas .·. .., ' ' 
Tendido. de género (Tenedora modelo syñchron). Area de 

206 '. tendido de.l1:5 M2. Cuota por capas .. • .• ·. -
· Tendido de género (Tenedora modelo 5ynéhron). Área dé 

207 tendido de 12 Mi Qu_ot9. por capas ~ - • 

' 208 

209 

Tendido de género (Ténedorá mode¡lo synchfon). Are-;;i de 
tendido-de 12.5 M2. Cuota por c-;;ioas _ , . · 
Tendido de género (T~nedora modelo synchron). Area de 
tendido de 13-M2. Cuota porcaóas _ - · 
Tendido"de género (Tenedora modelosynchron). Área de 

21 o tendido de 13.5 M2. Cubta por capas . . _ - · . _, -_ , 

211 
Tendido <¡le género (Tenedora modelo syrichron). Area dé 
tendido de 14 M2. Cuola por-capas -. · - .. ·_ ' .. 
Tendido de género (Tenedora modelo synchron),Area de 

212, tendido de14.5 M2. Cuota por capas -- -., • · 
Tendido·de género (T~nedora modelo synchrÓnf Área de 

213 tendido de 15 M2. Ct1ota por capas - - ..... 
tendido de gériero (Tenedora modelo synchron). Área de 

214 ' tendido de15.5 M2. cJota por capas . .. · · _ -_ 
Tendido de género (Tenedora modelo syrichron): Área de _ 

- 215 
, - - ' - - 1 '- .-- ,. : : -~ ' 

tendido de 16 M2. Cuota por capas , -, · • · , - · - - .·· 
·.Tendido de genero (Tenedora modéh:i synchron). Areá de 

216 tendido de 16.5 M2-cCuofa por·capas 

- ' 

_ tendido de género. (Tenedora mooelo syrrchror\). Area de 
217 tendido de 17 M2. cUota por capas -·- - · -, · .. ·. - ' -.. · 

- Tendido pe género (Tenedora modelo synchrón). Área- de · · 
218 · tendido de 17:5 M2: Cu,ata por capas · .- '. · , . 

Tendido de gé_nero (Tenedora modelo syriéhron). Área de ·· 
, 2.19, tendido de 18 M2. Cuota óor capas · · 

220 
Tendido de género (Tenedora modelo synchron). Area de 
tendido de 18.5 M2. cdota'POJ capas' ._ -

' - Tendido de género (Tenedora modelo.synchron). Área de 
tendido de 19 M2;Cuota.Por capás . ·.·- - · 

-¡ 
-22·1 

' 

Tendido de género (Tenedora modelo synchron). Áre~ de 
222 , tendid.o de 19.5 M2. Cuiota Por capas - .·. 

Tendido de género_ (Teinédora modeló synchrón). Area de 
223 tendido de20 M2. CL1ota óor cap¡;¡s , , . 

- , Tendido de género (Tenedora model_o syoéhron). Área de 
224, tendido de 20 .. 5 M2. Cuota: por capas '----·''• 

' rendido de género (T~nedora modelo syhchron). Area de 
225 tendido de 21 M2. Cuo~a por capas - : _ - · 

226 
Tend1Co de.-género (Tenedora modelo .synchron). Area de 

- -' - J _ - ' ~-- - - . ,, - - -- ~ 

tendido de 21:5 M2. Cu!otá Por capas· · ·• · . -

-.. ·. 

' 

' $1.10 

' ' $1.14 

$1.19 

' 
.. 

' $1.24 
._ - . 

- ' 

' 
' $1.28 ' 

$1.32 

' 
:$1.,37' 

$1041 
-

- $1.41 

' '.· .$1.40 
_.' 

'• $1:52 
' 

' $f56 
-

$1.60 
'' 

·, 

/ $1.65 

- $1.69 
'• ' 

' 

V $1.73 

$1.77 
' 

$1.80 

$1,84 

,_ 
.. · $1,88 

-$1.87 

'' $1.85 
'' 

$1.94 
-

$2.04 
' 

,. $2.09 

$2.15 

$2 19 
-

$2'.24 

- ' 
$2.28 

·' ' 

' $2.32 
, 

1

1 Tendido de génere (Tenedor-;;¡ modelo .synchron). Área de 
227 , tendido de 22 M2. Cuoia pór capás . . . - .'., 

'----,~~~.~~~ ... '---'C.~~.~~~~~~.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
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lendjdo de género (Tenedora modelo synchron). Área de 
tendido de 22.5 M2. Cuota por capas 
Tenqidó de género (Tenedora modelo sync;hron). Área de 
tendido de 23 M2·. Cuota por caoas 
.Tendido de género (Tenedora modelo synchron). Área de 
tendido de 23.5 M2: Cuota por capas. . . . .· · . 
Tendido de género (Tenedora rnodelo synchron). Área de • 
tendido de 24 M2. Cuota por capas · 
Tendido de género (Tenedora modelo synchron). Área de 
tendido de 24.5 M2. Cuota por capas 
Tendido de género (Tenedora modelo synchrori). Area .de . 
tenqido de 25 .M2. Cuota por capas · · . 

Alcahce 

$2.37 1

• 

$2.41 
.. . . 

$2.46 

. $2.50 ,. 

$2.54 

. $2.59 
' Tendido de género (Tenedora modelo'synchron). Área de 

234 tendido de 25.5. M2. Cuota por caoas . $2.64 
.· 

235 
· Tendido de géhero (Tenedora modelo synchron). Área de 

tenqido de 26 M2. Cuota oor caoas · $2.68 
Tendido de género (Tenedora modelosynchron). Área de 

236 tendido de 26.5 M2. Cuota oor caoas .. · · . $2~72 

237 
Tendido de género (Tenedora modelo synchron). Área de 

. tendido de.27 M2. Cuota oor capas · . $2.77 
238 Corte de aénero (Cortadora l. Área.de corte de 2 M2 · · $22.93 
239 Corte de aénerO(Cortadora). Área de corte de .2.5 M2 . · $28.66 · 
240 . Corte de aénero (Cortadora). Área de corte de 3 M2 . $34.39 
241. Corte de aénero (Cortadora). Área de corte de 3.5 M2 . ·. $40.12 
242 Corte de aénero (Cortadora l. Área .de corte de 4 M2 . . • $45.85 
243. Corte de aénero (Cortadora). Área de corte de. 4.5 M2 $51.59 

. 244 Corte de aénero (Cortadora l. Área de corte de 5 M2 $57.32 
245 ' Corte de género (Cortadora). Área de corte de 5.5 M2 · $63.05 

( 246 Corte de aénero (Cortadora). Área de corte de 6 M2 . $68. 78 
247. Corte de aénero <Cortadora). Área de corte de 6.5 M2 . .. ·.· $74.51 
248 Corte de género (Cortadora). Áreá de corte de 7 M2 · $80.24 
249 Corte de aénero (Cortadora). Área de corte de 7.5 M2 $85.98 
250 Corte de aél'.lero <Cortadora). Área de corte de 8 M2 $91.71 
251 Corte de aénero (Cortadora). Área de .corte de 8.5 M2 · $9.7.44 
252 Corte de oénero (Cortadora). Área de corte de 9 M2 · - $103.17 
253 Cort13 de género (Cortadora). Área de corte de 9.5 M2. $108,90 
254 Corte de aénero (Cortadora). Área de corte de 10 M2 . $114.64 
255 Corte de género <CortadorafÁrea de corte de 10.5 M2 $120.37 
256 Corte de aénero (Cortadora). Área de cort13 .de 11 M2. • . $126.1 O 
257 Corte de aénero (Córtadora). Área de corte de 1 t.5 M2 $131.83 
258" Corte de aénero (Cortadora). Área de corte de 12 M2 $137.56 
259 . Corte de aénero (Cortadora). :A.rea de corte de 12c5'M2·. · $143.29 

· 260 Corte de aériero <Cortadora). Área de corte de 13 M2 • $149.03 
261 ·Corte de aénero (Cortadora). Área .de corte de 13.5 M2 · · $154.76 

.· 262 Corte de oénero (Cortadora). Área de corte de.14M2 - • $160.49 
263 · Corte de género (Cortadora). Área de corte de 14.5 M2 $166.22 
.264 Corte de aénero (Cortadora). Área de corte.de 15 M2 $1.71.95 
265 Corte de aénero (Cortadora).. Área de corte de 15.5 M2 · · $177.68 . 
266· Corte.de género (Cortadora). Área de corte de 16 M2 . $183.42 
267 c'orte de oénero (Cortadora): Área de corte de 16.5 M2 $189.15 
268 Corte de aénero (Cortadora). Área de corte dé 17 M2 ·· . $194.88 
269 'Corte de oériero (Cortadora). Áreél de corte de 17.5 M2 $200.61 

.f--~~-t-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~t--~~~~~~~~ 

· 270 Corte d.e aénero (Cortadora). Área de corte de 18 M2 . $206.34 
271 C.orte de oénero (Cortadora). Área de corte de 18.5 M2 ·. $212.08 

· 272 Corte de aénero (CortadoraL .Área de corte de 19 M2 . . $217.81 
273 Corte de género (Cortadora). Área d.e corte de 19.5 M2 · $223'.54 

. 274 · Corte de aénero (Cortadora). Área d.e corte de 20 M2 . · $229.27 
·. 275 Corte de género (Cortadora). Área de corte oe 20.5 M2. $235.00 

. 
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• 

- - . . 
. 276. Corte de aéneró ICortadoral. Área de corte de 2fM2 $24073 . 

277 .. Corte.de oénero ICortaqoral. Área de corte de.21 .5 M2 · $246.47' 
278 Corte deaénero-ICortadoral. Área de corte de 22 .. M2 $252.20 

' " 279·. Corte tle aénero ICortadorat Área de. corte de 22.5 M2 . "'"' - $257:93 
280 Corte de aénero -ICortadoral. Área de corte de 23 M2 .· $263.66 

. ":281 . Corte de oénero !Cortadora} Áreá de corte de 23.5 M2 $269.39 
282 Corte de aénero -ICortadqral. Áréa de corte de 24 M2 .· . 

$275:12 
2S3 Corte .de nénero !cortadora\. Área de CQrte de 24:S'M2 .. 

. 
$280.86 . 

284 
~ 

Corté de aéneró /Cortad.oral. Área de .corte de 25 M2 . $286:59 
285 Corte .de aénero ICorta(;loral. Área.de corte de 25.5 M2 · - $292.32. . 

286-·· Corte de ~néro~ICcfrtadoral.Área de corté dé 26 M2 · 
. 

$298.05, -. ·_ 

287 . Corte de aénero ICorta~Joral. Área de.corte de26.5 M2. 1 
. . $303.78 . .· 

Corte de aénero ~ICorta~ora\. Área de corte de 27 M2 
-, 

288. $309.52 
. 

. TRANSITORIO 

- ¡ 

ÚNICO.- El presente Decreto deberá Publicarse en el Periódica Oficial del Est¡¡do yentrará" en. · 
vjgor el día 1 º; de Enero d.e 2009. • · 

. AL EJECUTIVO PE LA ENTID~D PARA LOS EFECTOS . DEL. ARTÍCULd 51 DE LA. 
CONSTITUCION .PQLÍllCA DEL ESTADO DE HIDALGO." DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO "Di=L -ESTADO, EN. LA CIUDAD D~ PACHUCA. DE SOTO, 
-_ . ' . ,- -

HGO., A Los:ocHo oíAs DEL MES DE 01c11~MBRE DEL AÑO cios MIL ocHo. - - ' . . - ' - -

" .. i 

- .'-

. ILLEGAS FLORES. 

RTO MARTÍNEZ -
~1J4li&.MÁN. 

. '. . \ ~ - ' - ' - - - --_ 1 - ~· ··' -_-_ '~ ._ '• -- - . - - ' -- . -_ 

EN USO DE LAS-FACULTADES QUEME CONFIERE EL ARTÍCULO 71FRACCIÓN1 · 
· DE LA CONSTITUCIÓN. POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO, A BIEN PROMULGAR EL . 
PRESENTE DECRETO, POR1Lo TANTQ, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 

.. CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIAY DEBIDO CUMPLIMll;NTO . 
. . 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, ALOS TREINTA DÍASDELMES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MILOCHo: , , , . . . 

- . -.. " 

¡ . 

. ELGOBERNADORCONSTITUCIONAL . 
DELESTADO LIBREV SOB RANO D IDALGO 

'j ,Á~: : -~-
,. :_¡ .; )· .. ~- -

.UC.ºMIG 
' -- -

ÁNGEL OSORIÓ CHONG 
./ .. 
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GOBIERNO DEL' ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

Alcance 

PODER LEGISLATIVO 
'GOIHl.:RNO DEÍ: {:S·IÁ:OO 0[ HIDALGO 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR· CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO UBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

áUE LA LX LEGISLATURA DEI,. H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE· Y SOBERANO DE. HIDALGO, HA TENIDO A .BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

D E C ~ E T O NÚM. 48 

.QuE · APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS · DEL ORGANISMO. PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"INSTITUTO HIDALGUENSE DE FINANCIAMIENTO ALA EDUCACIÓN SUPERIOR", 
PARA EL EJERClCIO FISCAL DEL AÑO 2009. 

El Congreso del Est;;ido Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades tjue le confiere 
el Articulo 56fracciones 1y11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de HidalgO 
y 86 de la Ley de Hacienda Municipal, D E C R E TA: 

' 

ANTEtEDENTES 

1." La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de Gobierno, · 
quedando radicado bajo el número · 53/2008, integrándose el·· expediente con las 
constancias y documentosrecibidos. . . -

2.- En fecha 11 de . septiembre del año en curso, tuvo verificativo la Sexta Sesión 
Extraordinaria, de la Junta de Gobierno del Organismo Descentralizado citado 
anteriormente dentro de la cual, en el orden del día preestablecido en el punto número 
tres, se trató· el relativo a la autorización en su caso por la Junta de Gobierno de las 
Cuotas y Tarifas que aplicará el "Instituto Hidalguense ·de Financiamiento a la 

. Educación Superior"-, en el año 2009, habiendo sido aprobadas mediante el Acuerpo 
Número SE06/02/11-09-08. · 

·3.- Anexo al oficio referido en el antecedente inmédiato anterior, fue remitida a la Comisión 
de Hacienda, de la LX Legislatura del Congreso del Estado,.el Acta de la Sexta Sesión 
Extraordinaria de su Junta de Gobierno del "Instituto Hidalguense de Financiamiento 

·a la Educación Superior"; y · 

CONSIDERANDO 

PRIMl;RÓ.- Que de conformidad con lo dispuesto én el Articulo 56, fracción 1 de l;;i Constitución 
'Política del Estado, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo concerniente al régimen 
interior del Estado. . - · 

.SEGUNDO.· Q\Je la Comisión que suscribe es c,ampetente para conocer y dictaminar sobre el 
asunto de mérito, en términos de lo establecido en los Artículos 76, 78 fracción 111, 84, 86 de la 
LE!Y Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

TERCERO:" Que el Artículo 86 de la Ley de. Hacienda del Estado establece que; ".:.Los 
Organismos Descentralizados como personas jurídicas, cuyo objetivo es la realización 
de · actividades correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias de la 
Administración Pública, mediante la presta_ción de diver.sos servicios púbÍicos o soc;:iales 
o I¡¡ obtención y aplicai:,[Q!L.<!e recursos para fines de. asistenci.a o seguridad social, 
obtendrán las aportaciones y recursos necesarios para el desarrollo de sus funciones, 
conforme a los rubros y tarifas qúe señale su órgano de Gobierno respectivo,- pre;via 
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áutorización por la Secretaría de 1 Finanzas y, aprobación por el Congreso del Estado, en 
·. _ términos de lo. establecido en la Ley de Ingresos del Estado, lós que deberán. ser 

Publicados en el Periódico dficial del Estado, para tener vigencia y 'aJ)licabilídad. Los 
recursos que;recauden deberán s~r reportados a la Secretaría dé Finanzas .. :· 

' 

CUARTO.- Que la Comisión que suscribe, después de analizar' las constanci.as que integran el 
presente expediente; considera que es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de prestación .de 
servidos del Instituto Hídalguense de Financiamíénto a.la Educación Superior, sobre la 
base'del Acuerdo Tarifario para el Ejercicio .2009. · - -

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, . HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
. SIGUIENTE: · 

.DECRETO ,. 

~~~CE~':!i~~D~A;E-~~~~~Nl;T~~f!NA~ú~~¿A~~A~~e~~N6~1~~gg· 
"INSTITUTO HIDALGUENSE DE FiNANCIAMÍENTO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR", . 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2009. . . -

Artículo Único.~ S~ aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Público Descentralizado de 
La Administración pública Estatal denominado ''Instituto Hidalgueqse de Financiamiento a la 
Edu~ación Süpefior'\para ei"ejerc¡cio fiscal del año 2009, cuyo contenid.o es el siguiente: · 

-- ·1 , 

- No. 

1 

. - I_ . .- -

. CUOTAS Y TARll;=AS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2009_ 

. CONCEPTO • UNIDAD DE ClJ.OTA Y/O TARIFA 
MEDIDA 

PRODUCTOS 
ActualizaCión del valor 1 del dinero 
otprgac;Jo como filÍ¡anciamiento 
educativo 

Porcentaje · Tasa - de interés 
mensualpor .•. interbancaria de equilibrio · 
m.onto fin:anciado (TllE) vigente al momento 

de suscri.bir el crédito 
a re ando hasta 2.5% 

2 Gastos · de .. Jn\le?tigación -- para Visita 
ótorgamiento dé · fin

1

anciamiénto 
a).- lóvestigación _ Local 
$100.00 . 

edu~ti~· •· b).- Foránea $200.00 
3 · - Cuo.ta para cubrir la prima del seguro Acreditado por ·. Tarifa que cobre lá 

Compañía Aseguradora 
- de $10.00 a $.15:00 

Notas:. 

ae vida colectivo mes 

-mensuales 
CON RELACIÓN AL CoNCEPTO No.2 ~"GASTOS DE TNVESTIGACION . PARA 
OTORGAMIENTO 'DE · FINANCIAMIENTO EDUCATIVO", LA TARIFA· POR 
INVESTIGACIÓN. LOCAL. APUCA A LOS MUNl.CIPOS DE: EPAZOYUCAti, 
MINERAL DE LA REFORMA; PACHUCA, SAN AGUSTÍN TLAXIACA, MINERAL 
DEL MONTE, TOLCA YUCA, ZAPOTLÁN DE JUÁREZ Y EL ARENAL LA 

, 1 ''-- ,_ - ' - -- - • - ' ' 

INVESTIGAC10N: CREDl111CIA EN CUALQUIER OTRO MUNICIPIO CUBRIRA LA 
·TARIFA FORÁNEA. -

Transitorio-~ 

ÚNICO.- El presente Decreto deberá Publicarse.e·n el .Periódico Oficial del Estado y entrará ~n -
vigor el día 1°. de EnerQ de 2009_ 

. AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CóNSTITUCION POLÍTICA DEL• ESTADO . DE HIDALGO.- .. DADO EN LA SALA DE· 

SE$10NE,$. DEL Cq1'.'GRE$0 DEL ESTA.PO, EN LA tiUOAl:l D.E PACHUCA DE SOTO,.· 

HGO.; A LOS OCHOPÍÁS DEL MES DEDICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO." 
-- ~---
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:W:J:tERNÁNDEZ 
~IUAGA. 

SECRET ·O· 

ALBERTO 
.utilfl: GUZMÁN. 

, , 

Alcance 

· EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL. 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA,, PUBLIQUE Y· 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. • 

. DADO EN LA RESIDENCIA. DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 

. AÑO DOS MIL OCHO: . 

· EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
. DEL ESTADO LIBRE Y SOB RANO D IDALGO 

/ 

LIC. MIG;µ:{ ÁN~ QSORIO CHONG .. , . 
,/· . . 
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. GOBIERNO.DEL ESTADO DE HIDALGO 
: 'PODER EJECÜTIVO "·· . 

PODER LEGISLATIVO 
, 1 

. GOBIERNO DEL ESTADQ-DE HiDALGO · 

, _GOBIERNO DEL ESTADO 
DE HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEL · OSORIO CHÓNG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
· ESTADO UBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABEO: .. 

- .· - - ·.--. ' 

QUE LA 'LX LEGISLATURA DEL H .. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO . ··. 
llBRE · Y SOBERANO DE !ilDALGO, HA_·. TENIDO .A BIEN DIRIGIRME ·· EL . 
SIGUIENTE: .· i 

DE C RE TO.NÚM. 49 

QUE· APRUEBA LAS. CUO!fAS Y· TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBUCO 
[}ESCENTRALIZADO !?E LA A[)MINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE HUICHAPAN''., PARA EL EJERCICIO 
FÍSCAL DEI,.. AÑO 2009. . . . 

, •l. - -- : - - . -

· El Congreso del Esta~olibre y Soberano de ¡;idalgo, en uso de las fácultaaes que 'le ·confiere 
el Articulo 56 fracciones 1 y 11 de la bonstitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo 
y 86 de la ley de H_acienda Municipal, D E C RE TA_: . . . 

ANTECEDENTE$ 

1 ;- .··.La Comisión .. Legislativa actuante registró el presente ásunto en •. el libro de Gobierno, 
quedando radicado bajo él número 56/2008, integrándose· el expédient~ _éon las 
.constancias y documerifos recibidos, ' · · - · 

2.-

3.-

. En f¡;¡cha 12 de s;tiembre del año en curso, tuvo verificativo la Octava SeJ>iÓn 
Extraórdinaria, de l.a Junta de ·Gobierno del Organismo Descéfltralizado citado · 
anteriqrmerite dentro de la cual, en el orden del día preestablecido en el puntó' número . 

· fres, se trató el relativo a l<j autorización en su caso por la Junfá de Gobierno. de las · 
Cuotas y Tarifas que aplicará el "Instituto Tecnológico Superior de Húichapan", en el 
año 2009, habiendo sido aprpbadas mediante el Acuerdo Número SE/08/02 .. · · 

. '_ 'L ~ 

Anexo al of_ic_io_ refer_ ido. en _el antecedente -in_ mediat __ o anterior, __ fué remitida a la Comisión 
J - . . . , -r - -- - ·. . . . - -

de Hacienda, de la LX legislatura del 'Congreso del Estado, el Acta de la Octava Sesión 
Éxtraordinaria de su Junta de Gobierno del "Instituto Tecnológico Superior de 

. HUichapan"; y 
_, '· - - . 

CONSIDERANDO.· 

, PRIMERO.- Que de conformidad cqn-lo dispuesto en el'Artíéulo 56, fracción 1 de laConstitución 
·Política. del Estado, és faculíad de i¡ísta Soberanía, Legislar en todo lo concerniente al régimen 

interior del Estado. · · · · · · · 

. SEGtJNDO.:. Que la Comisión que suscrioe es competente para~conocer y dictaminar sobre el . 
asunto de mérito, en té~minos ·de lo establecidq en los Artículos76, 78 fracción 111; 84, 86 de la · 
Ley Orgánica del Poder Legislativo de) . Estado de Hidalgo. · 

·TERCERO.~ Que él Articulo .á6 dl;l fa Lé/de Haciendá del Estado establece que: :.' ... Los 
.·Organismos Descentralizados cqmo personas jurídicas, cuyo' objetivo es la realización 
de actividades correspondien.tes a las áreas estratégicas C) priorit;lrias de la 

. Administración Públiea, mediante la_ prestación de diversos servicios públicos' o sociales 
o. la 'Obtención y aplicación de .recursos para fines de asist~ncfa o seguridad soé:Jal, 
obtendrán las.aportaciones y recursos necesários p¡lra eldes~rrollo de sus funciones, 
co11fQ.rm~ a los rl,i,bros y tarifas ·qµe señale su órg;mo. de Gobierno. respectivo, previa 
autorizaéión J>or la Secretaría <fo¡ Finarízás y aprobacióo por elCongresci del Estado, en 

' ' \___ - -: . - -- ·, - . 
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90 PERIÓDICO OFICIAL -

términos de lo estabiec~o en la Ley. de Ingresos del Estado, los que deberán ser 
Publicados en el Periódico Oficial del Estado, pariJ: tener vigencia y aplicabilidad. Los 
recursos que recauden deberán ser reportados a la Secretaría de Fin.nzas.;. '.' 

CUARTO.- Que la Comisión que suscribe, después de analizar las constancias que integran el 
· - presente expediente, considera que es de aprobarse el Acuerdo, Tarifario de prestación de 

- servicios del Instituto Tecnológico~ Superior de Huichapan, sobre la base del Acuerdo 
Tarifario para el Ejercicio 2009. · ' · -

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO- A _ BIEN . EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

__ DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.ESTATAL DENOMINADO 
"INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE HÜICHAPAN'', PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2009. -

-Artículo Único.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas c:lel Organismo Público Descentralizado de 
la Administración Pública· Estatal denominado "Instituto -Tecnológico. Superior . de 
Huichapan'', para el ejercicio fiscal del año 2.909, cuyo contenido es el siguiente: 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2009; 
-- ' 

No Concepto 
Cuota y/oTarifa 2009 

- en S.M.V. -
1 Examen de Ingreso 

_. 
6.82 - ' 

2 lns-cripción -- 30.00 
3 Reinscripción 

' 23.50 
4 Reposición de credencial - - 0.77 
5 Examen de Regularización -

-1. 16 
6 Examen extraordinario . -

·-' 2.33 
7 Examen .especial 4.67 
8 Examen Qiobal 

-

467 -

9 . Aportación mensual por el servicio .de cafetería 49.63 
10 , Aportación mensual por el servicio de papelería v fotocopiado- ' - 24.82 · .. 

' 

11 Curso de Titulación 54.35 
12 Diplomados - - 84.28 

'13 Congresos 3.16 

14 Recargo por devolución extemporánea de acervo bibliográfico, 0.09 
por día hábil de atraso 

.15 Examen de Acreditación de lengua extraniera ' 3.70 - -

16 Seguro estudiantil contra accic:lentes · ' 
' 1.20 

17. RecarQo mensual por paQo extemporáneo 2.34 
18 Examen intermedio (EXIL) 7.05 
19 Examen de egreso (EGEL) 27.16 
20 - Constancia escolar '• 0.77 
21 Certificado de estudios - 6.82-
22 Protocolo de Tituf¡;ición 2338 
231 Título Profesional 15.82 

24 Registro Federal de Título y Expedición de Cédula Profesional 
de Nivel Licenciatura 17.35 

25 Registro Estatal de Título Profesio.nal de Nivel licenciatura - 4. - - . . 

26 Cuso de Verano 60 hrs. cuota por alumno -- - 8.18 
27 _Curso de Vtirano 75 hrs. cuota por alumno, ' 

-
10.23 

28 Curso de_ Verano 90 hrs. cuota por alumno _- -
- 12.27 

29 Dictamen de cóhvalidación 4.48' -
30 Dictamen por Equivalencia 4.48 
31 Impresión de documento TC/TO B/N 0.01 
32 Impresión en Plotter DC B/N - 0.77 --- , 

Alcance 
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. 

33 Impresión en plotter DC"Color 
.. · .. 

1.56 
.·. 

34. ·software de pronósticos . .. 
1 

. 

97..43 . ( ... 

35 Diseño de provectos arquitectónicos casa habitación . 
• 292.28 . 

;36 Diseño de provectos arquitectónicos edificios públicos ·. . 487.14 
37 Diseño de provecfos arquitectónicos edificios privados· . 584.57 
38 Máquina Laminadora de cantera • . 

. 

7;560041 . 

39 ServicioTécnico (hora) .· - .· . 4.a7 .. 

Transito.rio 

ÚNICO.- El presente Decreto debe~á Publicarse enel Perió¡jico Oficial d~I Estado y entrará en 
vigor el día 1 º· de Enero de 2009. · · · · 

AL EJECÚTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 
' 1 - ' ' 

CONSTITUCION PQLÍillCA DEL 
1

ESTADO DE. HIDALGO.- DADO ·EN LA SALA DE 
' ' --- ' ' ' -' -_. i - . ---:'- - -- - --= . - -· ---- ' ' - ' - - ' - -

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 

. HGO., A LOS OCHO DÍAS DEI,. MES DÉ DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

1 

. PRESI~ENT,_E < .•. · .. ·.· .. 

. . . . r . . 
: 0~r;x_··. 

LLERMOM.ARTíN VILLEGAS FLORES. 

ru"FwrélSNÁNDEZ 
4'131.iWAGA, · 1 

·. 

/ 

' 
SECRET 

W!."fó. MARTÍNEZ .. 
/O i.,~•yi!f'N • 

. . . 

EN USO DE LAS FACUL TADESiQUE ME CONFIERE EL ARTÍCUL071 FRACCIÓN 1. 
PE. LA CONSTITUCIÓN.POLÍTldA DEL ESTADO,. TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR ti.O TANTO, MANDO. SE IMPRIMA; PUBLIQUE Y · 

. CIRCULEPARASU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO éUMPLIMIENTO. . . 

· DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER • EJ_ECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
·.SOBERANO DE HIDALGO, A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL -

AÑO DOS MIL OCHO .. 

. · . EL GOBE~NADOR CONSTITUCIONAL· . 
DEL E$T ADO LIBRE V SOB RAf,JO D . /HIDALGO 

·.·./--: 

\ . LIC. MJGÜ 
! 

L.OSORIOCHONG. 

-1,-
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GOBIERNO OELESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO· 

Alcance 

. PODER_LEGIS~ATIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO D(.HÍDALGO 

GOBIE.RNo DEL ESTADO 
DE HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEL , OSORIO CHONG, GOBERNADOR . CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, ASUS HABITANTES SÁBED: 

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE .. Y SOBERAl\IO . DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME .. EL 
SIGUIENTE: 

. D E C R E T O NÚM. 50 

QUE APRUEBA. LAS CUOTAS Y TARIFAS· DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO . 
"INSTITUTO . TECNOLÓGICO·· SUPERIOR DEL OCCIDENTE DEL ESTADO DE 
HIDALGO", PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑQ 2009. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en usq · de'las facultades que. le confiere 
el Artículo 56 fracciones {y 11.de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de Hidalgo 
y 86 de la Ley de Hacienda Municipal, D E C R E TA: . 

ANTECEDENTES 

1.- .. La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el t:ibro de Gobierno, 
quedando radicado bajo el número· 49/2008, integrándose el. expediente con las 
constancias y documentos recibidos. 

2.- En fecha 12 de septiembre del año.en curso, tuvo verificativo.la Décima Prill)era Sesión 
Extraordinária, de· la Junta de Gobierno del Organismo Descentralizado . citado 
anteriormente dentro. de la"Cual, en el orden del día preestablecido en ef punto número 
tres, se trató- el relativo a la autorización en su caso por ta Junta de Gobierno de las 
Cuotas y Tarifas que aplicará el "Instituto Tecnológico Superior del Occidente del 
Estado de Hidalgo", en el año 2009, habiendo .sido aprobadas mediante. el Acuerdo 
Número SE/11/08c02. 

· 3.- ·Anexo al oficio referido en el antecedente inm~diato anterior, fue remitida a la· Comisión . 
de Hacienda, de.la LX Legls.latura del Congréso del Estado, la Décima Primera Sesión 
Extraordinaria de su Junta de Gobierno del ''Instituto Tecnológico. Superior del 
Occidente del Estado de Hidalgo"; y 

CONSIDERANDO 
- . -- ' . . - ' : . - .. 

· PRIMERO.- Que de conformidad con lo disp~esto en el Artículo 56, fracción 1 de la Constitución 
Política del Estado,. es facultad de esta. Soberanía, Legislar en todo lo concerniente a~régimen 
interior del Estado. 

SEGUNDO.- Que la Comisión que s'uscribe es competente pata conocer y dictaminar sobre el 
asunto de mérito, en términos de lo establecido en los Artículos 76; 78 fracción 111, 84, 86 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativb del· Estado de Hidalgo. · 

TERCERO.- Que .el Artículo 86 de la Ley de. Hacienda .del Estado establece que: " ... Los 
Organismos.Descentralizados corno personas juridicas, cuyo objetivo es la realización 
de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias de la 

·Administración Pública, mediante la prestación de díversosservicios públic,os o·sociales 
· o la obtención· y aplicación· de recursos para fines de asistencia o seguridad social, 
obtendrán las aportaciones y recursos necesarios para el desarrollo de sus funciones, 
conforme. a lós rubros y tarifas que señale su órgano de Gobierno respectivo, previa 
autoriz<1ción·por la Secretaría de Finanzas y aprobación por el Congreso del Estado, en 

.. 
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. 

términos de lo establecido en' la Ley de Ingresos del Estaflo, los que .deberán ser · 
.. Publicados en el Periódico Ofidial del Estado¡ para te-ner vigencia y aplicabilidad. Los 

·-- ' .- '' - - • ' - 1 - ·- ' - - - .--- - - ' ' - - -_ 

, recyrsos que recauden. deberán ser reportados a la Secretaría de Finanzas .•. " 
.. - ' • 1 -' ' - - ,• •• ' i ' -

CUA~TO.- Que la -Comisión que suscribe, después de analizar tas constancias que integran el 
.presente expediente, considera que .es de aprobarse el Acuerdo Tarifario d.e prestación ge 
··servicio~ del lnstitúto Tecnológi~o Superior del Occidente del Estado de Hic:!algÓ sobre la 
base del Acuerdo Tarifario para el Ejercicio 2009, ,. '- · 

' . . 
POR TODO LO . EXPUESTO, . l;STE CONGRESO, -HA TENIDO A BIEN _EXPEDIR- EL -. 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA. LAS cuqTAS y TAR!F~S. DEL . ORGANISMO _· f'ÚBLICO 
-, DESCENTRALIZADO DE LA4Df!lllNISTRACION PUBLICA ESTATAL.DENOMINADO 

"INSTITUTO· TECNOLÓGICO' ~UPERIOR DEL OCCIDENTE DEL ESTADO .DE 
. HlDALGO", PARA EL EJERCl~IO f'ISCAL-DEL AÑO 2009~ . 

-._ ,,., ' - - . 

. . Artículo Único;- Se aprueban las• Cuotás y tarifás-del Organismo Público Descentralizado de 
La •. Administración Pública Estatal denominado ''Instituto "FecnólÓgico $uperjor del 

· Occittentedel EstacÍo de Hidalgo", para el ejercicio.fiscal del afio2dó9,_cuyo contenido es el 
· siguiente: · · 

No.• CONCEPTO. 
. 

.. 

1 ... Examen de ingreso · 
2 Inscripción · . : 

' . 

DERECHOS 
. ·.· 

. 

UNIDAD DE 
.llllEDIDA ·. 

Examen 
Inscripción. . 

3 Reinscripción ' 
.. 

Reinscripción • ·. 
. 4 Reposición de creden.cial· ' • . . Credencial ~ 

5 _Examen de regularización - Examen· .. 

6 Examen extraordinario . ; Examen ' .·. 
.. 

. 7 -.·· Examen especial .·· _. ·. 1 · Examen 
. 

8 Examen de.egreso, · ,; . , . .-.. - Examen . 

9 · Constancias ' · Constancia 
10 Certificado de estudios . · · · . .. Certificado -

11 Protocolo de titulación ·- Protocolo 
12· Titul.o p[ofesiorial . Titulo 
13 Curso de verano de 60 H.rs. :cuota por alumnQ Curso - . 

. 14 Curso de verano de 75 Hfs.iCuota pbralumno .Curso 
15 Curso de verano de 90 Hrs. ICuóta por alumno Curso -

. 16 Curso de titulación ' Curso 

. -

· .. 

. 

. 

. 

CUOTA Y/O 
"TARIFA 

. 

. . 

350.00 
. .1.420.00 

- 770.00 
40.00 

., ·60.00 

120.00 
'---,.... 240.00 

. 170.00 
40.00 

350.00 
. 

812.00 
-

420.00 
525.00 
630.00 

. 1,500.00 

-

17 Dictamen de 'convalidación 1 

• • . Dictamen · 230.00 . 

~ 

18 <¡..- -Dictamen por equivalenda Dictamen 230.00 
r---~T=-~~~,_,_...,,.,~-cc~~--¡-~~~~~--'--~~-,--"-,,-~~~,.-+-~~~~~~~· 

· Seminario' de titulación para iposgrado · · Seminario 3,500,00 19 
20 

,21 
22 
23 

24 

25 
26 
27 

28 
29 

Certificado de pósgrado ·· .. • ·· Certificado 2,500:00 
Protocolo de titulación para posgrado Protocolo 5,000.00 
Matecia de pos9rado · Materia .• 1,500.00 
Registro Federal de. título 1 y expedición-de ' ·. · 

-- • . - - - - ·1 - -· - • , 

· cedula de nivellicenciatura , . · . ·. . :' · ReQistro 
Registro Estatal de título pr9tesional de nivel 

· licenciatura · , · Registro 
Examen global . . Examen 

, Cúota curso de extensión . Cúota 
$e¡juró estudiantil . • ... . . .. ! . .· .. . Seguro ' . . ·· _ 

. . •. • •.. 1 . • .PROCIJCTOS > • ·.· . 
Impresión de documentos p9r página. - Pagina .... 
Aportación mensual por serv.icio de papelería _Aportación 
y fotocopiado 

. 

_., __ ' 

.. 805.00 .. 
. 

.. 198.00 
'240.00 

. JOOOO 
. 62.00 

.. ·. 1.bo 
. 

2,500.00 

. 
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94 · -PERJODICO OFICIAL 

30 Aportación por seryicio de cafetería Aportación 3;000.00 
31 lmpresióñ de ploterTD B/N Impresión Tb . 40.00 
32 Impresión de ploter TD color Impresión TO 10.00 
33 - lmp¡:esión de ploter DC B/N . Impresión DC 30.00 
34 Impresión de ploter DC color ... Impresión OC 40.00 . 
35 Diplomados - . Curso 1,500.00 
36 Congresos Curso 1,500.00 

. 

APROVECHAMIENTOS . 

. . 

37 · Recargo por _entrega extemporánea de acervo 
biblioaráfico, oor día hábil de atraso Por día 5.00 

.. 

. TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto deberá Publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el oía -1°. de Ener-0 de 2009. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DIO LA. 

CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO; EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 

HGO., A LOS OCHO DÍAS DEL.MES PE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

cdv'. 

PRESIDENTE 
( -~ 

'-.)~_e-

GAS FLORES. 

/ 

~f ¡'.RTQ MARTÍNEZ 
.áu'i~ÁN. . 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, -PUBLIQUE Y 
CIRCUl,..E PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

Alcance 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ES"(ADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, ALOS TREINTA DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL· 
AÑO DOS MIL OCHO. . 

. EL GOBERNADOR C-ONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO UBRE Y SOB RANO D HIDALGO 

. LIG. Ml~JEli~~yeéosORIO CHONG. 
/, . 
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.··w-. ' ' -
- .. - <'-- . .,_ _. 

~ PODER LEGIStATIVO 

1 

·_GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
. ' PODER .EJECUTIVO 
,-! 

GOBIERNO 8EL·ESTADO DE HlOAlGü _ -- -::'· 
,- ·Goei"ERNO DEL ÉSTADO 

-, _; i~. ÓE·HIDALG0 -

.. 

MIGUEL ÁNGEL OSORLO CHONG, .GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
• ' - -, -- ' 1 - - - - - - , .- " - -- " 

-ESTADO LIBREY-SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 
',__/' 

QUE .LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL ÓEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO-· DE HIDALGO, _ HA . TENIDO A BIEN .. DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

rl E,C RETO NÚM. S1 
QUE· APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS ·DEL_ ORGANISMO -·PÚBLICO -
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINAQ.0 

_"SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA F!'MILIA DEL ESTADO DE 
- HIDALGO",-PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2009.. " 

-- - ' - -- • 1 , -- • • '-. - - - - -

El Congreso del Estado Libre y Soberano d.e Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56. fr<icciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado Libre _y Soberano de Hidalgo 
y 86 de la Ley de Hacienda Municíp¡al, DECRETA: 

. -;-' j 

ANTE.CEDEN TES 
. . 1 .. - ' . - . . . . . . 

1.c - La Comisión Legislativa acti;Jante registró eJpresente asunto en el Libro de GÓbierno, 
quedando ·radicado bajo -di. número 36/2008, integrándose el· expediente con las 
constancias y ·documentos recibidos. · · · · / 

2.c En fecha 16 de octubre del :año eri' curso, tuvo verificativci la Novena Sesión Ordinaria, . 
. de la Ju'nta de Gobierno ·del 1Qrganismo Descentralizadcicitado anteriormente dentro de 
.. la cual, en el orden del día preestablecido.en el punto número. tres, se trátó el relativo a 

la autorización en su caso pc¡r la Junta de Gobierno dé tas Cuotas y Tarifas que aplicara 
el "Sistema para. el Desarrollo Integral de Ja '"f~milia del Estac!o de Hidago", en el / 
año,2009, habiendo sido'ápr.obadas mediante el Acuerdo Número ÓIF/X/Q8-09-38. 

. 3.- Anexo al oficio referido en el: antec~denté inmediato anterior~ fUe remitida ala Comisión 
de Hacienda, de la LX Legislatura del Congreso del Estado, el Acta de la Novena Sesión 
Ordinaria de su Junta de Gobíerno del"Sisten:ia para el Desarrollo lr;itegral de la · 
Farililía del Estado'de Hidago"; y · · 

.dONSIDERAt{Do 

PRIMERO:: Qüé3:l~ confor~idad cdn lo dispuesto en el Artículo 56, .fracción T de. la Constitución 
Pol.itica del Estado, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo Jó concerniente al regimen .-
interior del Estado. · · · · · -

SEGUNDO.- Que ~la Comisión,q,ue suscribe es competente paraponocery, dictaminar sobre el · 
asunto de mérito, en términos de 101 establecido en los Artí.culos 76; _78 fracción 111, 84, 86 de la 

, Ley Orgánica del_ Poder Legislativo cilel Estado de Hidalgo. -

TERCERO.- Que el Artículo 86,de I~ Ley c;!e Haciérida del Estado.-establece que: " ... Lcis 
Organismos Descentralizados. como persónas jurídicas, cuyo objetivo es la -realización' 
de actividades correspondiéat~s a . las· áreas estratégicas_ o prioritarias de la 
Administr'!clón Pública, mediante' Ja prestación-de dive_rsos seivicios públjcos o sociales 
o.la .obtención y aplicación de recursos .pára fines de asistencia o seguridad social, - .. 
obtendrán .las aportaciónes y:recursos'.necesarios para el desarrollo de sus fUnciones, 
conforme a Jos rubros y tarifas ,que señale su órgano de Gobierno respectivo, previa · 
autorización por la Secretaría de ,finanzas y aprobación por el Congreso del Estallo, en 

-.·-- -
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términos de lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado, los que deberán ser 
Public~dos eri el Periódico Oficial del Estado, para tener vigencia y .aplicabilidad. Los 
recursos.que re.cauden deberán ser reportados a la Secretaria de Finanzas ... " 

CUARTO.- Que la Comisión que suscribe; después de analizar las constancias que integran el 
presente expediente, considera que es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de prestación de 
servicios del Sistema para el Desarrollo Integral de la FamJlia del Estado de Hidalgo, sobre . 
la base del Acuerdo Tarifaría para el Ejercicio 2009: 

POR TODO LO. EXF'UESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DE.CRETO. 

QUE APRUEBA·· LA'S CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LAADMINISTRACióN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"SISTEMA PARA EL DESARROLL,.O INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 
HIDALGO ", PARA ELEJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2009. 

, • - 4 

Artículo.Ullíco.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organism.o Público Descentralizado de 
·La Administración Pública Estatal.denominado "Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado' de Hidalgo", para el ejercicio fiscal del año 2009, cuyo contenido es el 
siguiente: . · · 

CUOTAS Y TARIFAS e ARA EL EJERCICIO FISCAL :2009 
DE LOS SERVICIOS QUE PRÉSTA EL SISTEMA DIF HIDALGO.EN· 

' 

PROGRAMAS ALIMENTARIOS 

' 

No. 
. ' •. ···.•,·, 
Concel>tQsVI~ .'•· 

"-- - -, . ' - ; ' - - i -- - ~ -. " ' - ' ' 
PropueSta~9 

. ' 
DERECHOS • - -

0001 DESAYUNO ESCOLAR FRIO - $0.3Q 
0002 DESAYUNO ESCOLAR CALIENTE . -$0.4:0 
0003 - COMPLETO ALIMENTICIO (AMANEN E) $0.20 

0004 COMPLEM.ENTO ALIMENTICIO (AMAKINDER) $0.21 
0005 COMPL!=.M~NTO ALIMENTICIO (PLENUM) . ' - $0.20 
0006 CAIC. CUOTA MENSUt\,L . . $200.00 
0007 CDC-U- INSCRIPCIÓN ANUAL $50.00 
0008 CDC-U CUOTA MENSUAL · __ $30.00 
0009 I COMUNIDAD DIFERENTE 'PAO. AVICOlAS 1 1 1 . 1 $64.00 

CUOTAS Y TARIFAS PARA El. EJERCICIO FISCAL 2009 
. 

'. . 

CENTROS ASISTENCIALES 

. .' 

1 
· . 

~g~ - Conceptas Vigentes Propuesta 2009 
. 

DERECHOS. 
. 

0010 CASA DE LA MUJER HIDALGUENSE . ' . $200.DO 
0011 CASA DE LA TERCERA EDAD . . $800.00 

:0012 CASA DE DESCANSO "MA. ELENA RAMIREZ DE 
LOZANO" ' $800.00 

0013 ALBERGUE DIF ~ 

' s15:00 
. 

CUOTAS Y TARIFAS PARA EL: EJERCICIO FISCAL 2009 

1 

- -HOS.PITAL DEL NIÑO Off 

No e cepto v. 1es NIVEL NIVEL NIVEL NIVEL NIVEL on s ¡gen 
3 . 1 2 ' 4 '· 5 

CONS_ULTA -_' ' ' 

0014 - CONSULTA PEDIAT~ICA $ 52.50 $ 57.27 -$ ',· 62_05 . $ 66 82 $ 71.59 
0015 CONSÜLTÁ. ESPECIALIDAD $"63.00~- $ 68.73 $ 74.45. $. 80_ 1-S $--65,91-

. 

URGENCIAS ' 

0016 CONSULTA URGENCIAS . $ 105.00 $ 1 :14-.55 $ 1-24.09- $ 133_64 $ 143.18 
. 

• 

' 

' 
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' . ' '' -

' ' INYECCIONES_ Y CURACIONES- -- - - . - ' ,. ', ' ' - '. . ' 

0017 .- INYECCIÓN CON jERINGA ' $ 5.99 '$ _ _---'_6;53 - $ •,' 7.08 $' 7.'62 $ ' •' 

8-. t7 
- OÓ18 . CURACIÓN $ 12.00 $ -13.09 $ 14 .. 18; < 1s:27 $ - --~16.36 

-0019 RETIRO PE PUNTOS - $ - 5.99 -- $ ' 6."53 $ Toa· $ 7-,62 - $ ' 8.'17 

HERIDAS -
- -

' 
'.- ·. ''' .·. ·,· 

' 
' 

' 

0020 - HERIDA A (No teqúiere s.útura) : $ 
-
-7-35 $- ~-. 8:02 $ 8.69 $ ' 9)5 $ 10.02 

0021- HERIDA B {Requiere sututa) $ 1d7.2o ,$ 73:31 $ 79.42 $ 85_53 $ 91.64 
- 0022. FRACTURA DE EXTREMIDADES· - '$ .· 11-0.50 j; 1"200:55 $ 130.59 $ . 140.64 '·$ - 150,68 

00i_3 ~ CONTUSIÓN EN-EXTREMIDADES $ - 60.90- $ 66.44 - $ . 7-1.97 $ - 7.7.51- $ '83.05' 
,HOSPITALIZACIÓN. -

' ' 
', .·. 

MEDICINA ~NTERNA, CIRUG_IA, ' 
0024· LACTANTES - y 

·- .INCUBADORA, C_RECIMiENTO ' - . , Y ' 

226.9.1 -' -
' 

·0025 ' 

DESARROLLO $ 192 00 $ 209.45 -· - $ $ - - 244.36 $ ' 261.82 
-002:6 EJNFECTOLOGIA (COéRO POR DIA) :· - ' .. ' 

' ,' 

- ( 
' " 

' 

' ' 
0027. TERAPIA INTENSIVA Y NEONATOS -- $ 383.2!il $ 41-fl.13 $ 452.98 $. 487:82. $ ' 522 67 

(COBRO POR O_IA) ' ' 
' .' 

' - ' 

AUXILIARES DE DIAGNOSTICO 

EST!)DIOS TOMOG~FIA ' ' _r: 
_0028 · :'ABDOMEN SUPERIOR O INFERIOR -$-. ' - t,327.10 $--_ 1,447 75 $ 1,568.39 $" -· _1,689.04 .$ -1.809.68 
0029-_ ABDOMEN TOTAL 

~ 

$ "2,1-95.66 ' $' 2,'395.27 $-' 2,594.67 $ 2,794:46 $ 2,994:08. 
COLUMNA LUMBAR o DORSA[ " -

0030 SIMPLE ' ' $ 1,327.10 $ '._ 1,447.75 $ 1:s66.39 $ 1,689-04 $ 1,809.68 
COLUMNA LUMBAR ·o OOR$Al ' 

1. 
'0031 -- CONTRASTADO $ 1,505.52." $ 1_,642.39 ' $ 1,779 25· $ 1,9.16.12 $ 2,05~.98 

0032- CRANEO SIMPLE -~ 
$ .1;254_73 ' $ 1,379.71 $ 1,494.68. $ 1,609.66 $ 1,724.63. 

' 

1 

0033 CRANEO CONTRASTADO $ ' ·1,40_3,39 $ 1 ;596.43 $ 1,729.46 , $ 1,862 so_-- $ 1,995.53-
·0034 CUELLO SIMPLE- ' $ 1,264-.73 $ 1,379.71 $ 't,49A.68 :· $ 1,609.66 $ -:-1,724.63 
0035. CUÍ::LLO CbNTRASTADO . 

~ 
' $ 1 :463:39 $ 1,596.43 $ 1,729.46 s 1,062 So '$ . t,99S,.53, 

0036 EXTQEMl_DADES SIMPLE $ 1,26:4-.73" $ 1,37_9_71,"· $ 1,494.68 $ 1;609.66 $ ' 1;724_63 

0037 EXTREMIDADES CONTRJ\ST ADO $ 1,463.39- $ 1,5S6.43-- $ 1,729.46 ·s 1,862.50 $ 1,995.53 
0038 OIDO SIMPLE · . ~(- .1,388.3_1 $ - 1,514.52 $ 1,640.73 $ 1,766:94' •$ 1,893.15 ,-

0039 OIDO.CONTRASTADQ '' $ -1,1329.05 $ '1,777 15 $• 1,925:24 ·$ 2,073.34 - $ 2,221.43· 
0040 ORBITAS SIMPLE : . ' $ - 1,327.10 $ 1-,447.75 $ :1,568·.39 $ 1,689 04 $ 1,809.68 

·_0041 ORBITAS CONTRASTADO $ - 1,829~52 $ 1,995.84 $ 2, 1'62>16 $ 2,328.48 $ 2,494.80'' 
0042 PELVIS.SIMPLE' $ . l,327.10'' $ 1',447.75 $ . 1,568.39 $ 1,68-9.04: '$ 1,809.68 
0043 - PELVIS CONTRASTADO ' .$ 1,493.42 '$ ·i,629.19 $ 1,764.95 $ 1,900.72 $_-e- 2,036.48 

0044 SENOS-PARANASALES SIMPLE ' $ . 1,327.10 $' 1,447.7S $ 1,568.39 $ 1,6_89_04 . $ 1,809.6i3 
S_ENOS PARANASALES --

0045 CONTRASTADO '$ . 1,829.52 $ 1;995.84 $ 2,162.16 $ 2,328.48 $ 2,494'.80 

00~6 SlLLA TURCA·SIMPLE $ ~-- 1,32710 $ 1,441~75 - $ 1,568.39 $ 1,689.04~ $' t,809 68 -

0047 SILLA TURCA CONTRASTADO .'' $ 1,829.52 $• 1,995.84. $ 2,1"62_16 $ 2,328.48'' $ 2,494.80_ 
0048 TORAX. SIMPLE - '' $ 1;327 10 $' 1,447-.75 .- $ 1,668.39 $ :1,689.04 $ - - 1,8,09:<68 

0049 TÓRAX.CONTRASTADO $ '' 1,567.29 $ ' 1,709;77 $ 1.,852.25 . $ 1_,994.73 $ .' 2,137·.21 -
ESTUDIOS RADIOLOGIA '' 

0050' PLACAS- 8 X 1 O ~ 
$ 91.35_ $ ' 99.65 $ :107.96 $ 1.16.26 $ · 124:57 

005-1 PLACAS 10 X 12 ' $ 91 .3S-0 $ 99.65 $ 107_95 ' $. - 1-1626, $ - ~124.57 

0052 PLACAS 11 X_i4 ' $'' 1.00:80 .$ '109:96 $ 119.13 $ 128.29 $- 137.45 

0053 -PLACAS _14 X-14 $ 100.80 $ ' 109.96 $ 119.13 $ 128.29 $ 137.45 
. ·0054 - PLACAS 14X 17 

,·, 

$' -- ~1'00.80 $· 109_96- $ 119.13 $ -128 29 $ 137.45 
ULTRASONIDO - ' ·. 

' 

' - ' - ' 

0055 ABDOMEN-(Completo) ' $. 171 15 $ 186.71 $. 2-02.27 $ '217.83' $ 233 39 
~ 

005_6 ABDOMEN INFERIOR (Hueco Pél,vico) $ -as.os --- $ 
' 

92-78 $· 100.51 $ 100.25 $ ' 115.98 
ABDÓ,MEN . SUPERIOR í~lñón, 

' 

~ 

' ' ' 0057 Hin;ido,Bazo; Pantreasl - ., $! ~5.05 $ ·, . 92.78 .$' -1'00.51 $ 108.25 $ _ 1HL98_ 
'0058 ECQ_CA.RD10GRAMA (Corazón) $' '365-40 $ 

·. 
398'.62 $ 431.á4 $ 465 05 $' 498.27 

MUSCULO· _ E'SOU!=tETICO ' 0059- ' ÍAltlculaciones) $ 110.25 $ 120.27· $ 130.30 $ 140 32 $' .-, -150.34 

Ob6b, OB$TETRICO - $e 85.05 $ 92.78 $ fQ0,-51 $' ·108.25 $ 115.98 
006·1 TRANSFONTANELAR (Cabeza) - • .97:65 $ 106.53". $ 115.40 - $ 124.28 $ . -133_16 

ESTUDIOS ES'PECIALES'. _ - ' 
' 

006_2 CEFALOPELVIMETRIA ' $' 77.70 - ,$ - B4 76 · $ '. 91.83 ·$ 98.89 $ .• 105_95 ' 

0063' : ·HISTOGRAMA, $' 475.65 $ ·sts..89 $ 562.'13 $- _605.37 -$ _648.61 
_0064. coVW POR ENEMA $' 237.83 $ 259 45- $ 281.07 $ 302.69 $ 324 31 
0065 - COL( •M~A:CERVICAL $ 1:1970, $ - - 130.58 $ ' 141-46 $ 15-2.35 $ 163.23 
0066 DINAMICA DE COLUMNA DORSAL ,. 

$ 163.80 $ 178:69_ $, 193.58 $ 208.47 $ 223'_35 

0067 DINAMICA DE COLUMNA LUMBAR $' 1_63.80 ,$ ' 

1-78:69 $ 1'93.58 $ 208.47 $ 223.36 
0068 DINAMICA D_E COLUMNA SACRA · $: -1fi3:·00 $ 178.'69 - $ 193.58_- - ·$ - 208.47 $ 223_36 
0069 ESCANOMETRlA $', 82.43 • 89_92 . ~ $ 97.41 $ to4_9o $ .. -- 112.40. : 

SENOS _ PARANASALES 3 '' 

0070 PROYECC10NES - $: 329.70 
$ 359.67 $ 389.65 $ .. 419.62' $ 449.59 

0071 SERIE.CARDIACA '· $; 0155.40 $ 1'5e;5·3, $ .-. 1B3_65 .- $ . 197.78. $ ' 211.91 
0072 

' SERIE'DE GRANEO. • ' 329.7'.0 $ 359.67 $ 389.65 L $ - - - 4:19.62_ $ ' ' 449.59 
:, 0073 ~ERIE ESOFAGO GASTRO D. $: 237.83 ' $ 259".45 $ ;- 281,07 $ --·_-3Q2 6-9. $ 324.31 

0014 -SIMPLE DE ABDOMEN • 55:13 $· 60.14 $ s5:1.S • 70_16 $. •' 75~17' 

0075- TELE DE TORA)( $· 49:88 $ 54.41. $ 58.94 $• 63-48- $ 68.'01' 

0076 UROGRAFIA --- $,; _. 475_!35, $ 
', 

'5_18:89 $ . '562-13 $ 605.37 $ 648.61 
•,, .-Al,;_ER~QLOGIA ' 

' ' ' ' 

0077 ESPIRO~"l'RIA - $'• 105:00 • 1'14.55 • . 124' .. 09' $, -133."&4 '$ . 143.18 
0078.·. VACUN-A-PARA:-ALERGOLOGIA $, 41.99 $ 45_61 $ 49;62 - $ 53':44' ,$ 5726 
0079 _ _. PRUEBA' CUTANEA _ . -;--

' $: 49.-99 $ 54:53 $ 
' 59.08 - $ __ , 63 62: _._. '$ 68.17 

' ·. ' ,. 
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. 
ESTUDIOS DE lABORATORIO . . 

. 
. . ·.· . 

--~-0080 ·ACETAMINOFEN .. . • · . 150.25 • 163.91- ·-· • . .. 1n.s1 - - • " 191"23 $ - "- 204.89 .. 

0081 'ACIDO URICO . • 45.61 $ .. -49.76'- - - $ 53.90 - • 58'.05 -- $. -62.20 
•. 

ÓOB2 - ACIDO VALPROJCO· .. • . 
150.2_5 ' s -163.91 - ·$. 1-77.57- - $ 1-91 . .23 .. . . 204~89 

. 

0083 ALBUMINA 
. 

$ 40.25 $ 43.90-- $ - ·47.56 . · .$ .. 51.22" $ 54.88 

0084 ALFAFETOPR!)TEINA $ _- 201-:-00 $ 219.27 $ 237.55 $ 255.82 $ -274.09 

0085 AMIBA EN _FRESCO $ 40.25 $ 43.90 $ -47.56 $ 51.22 $ 54.88 . 

. 0086 AMI LAS.A $ &7 a·a $ 73.17 $. 79.27 $ 85.37 $ 91.47 -

0087 AMONIO • 68 36 $ 74.57 $ 80.78 • 87.00 $ 93.21 

0088 ANTIBIOGRA.MA COPROCULTIVO • ~7 69 • s2:ss • 68.17 $ ~ - 73.42 $ - 78.66 

0089 ANTIBIOGRAMA DE SECR~CIONES • 73.78 $ 80_49 $ 87.20 $ 93.91 $ 100.61 
ANTIBIOGRAMA EXUDADO . 

0090 FARINGEO $ 73.78 $ 80.49 $ 87 20- s 93.91 $ 100.61 

0091 ANTIBIOGRAMA HEMOCULTIVO $ 73.78 $ 80.49 . $ 87.20 $ 93.91 $ 100.61 
0092 ,- ANTIEllOGRAMA L.C.R.·· .. $ 73.78' $ 80.49" $ 87.20 $ - 93 91 $ 100,-61 

. 0093 ANTIBIOGRAMA P.- CATETER $ 73.78 $ 80.49 - $ . 87.2.0 $ 93.91 $ .100..61 

0094 ANTIBlOGRAMA UROCUL TIV0 $ 73:78 $ 80.49 $ 87.20- $ 93;91 $ 100.61 ... 
ANTIBIOGRAMA VULVAR 87.26 - 100..61 - .0095 $ 73.78 $ 80.49 $ $ 93.91 $ 

0096 ANTIESTREPTOUSINAS $ 79.15 $ 86.'35 $ 93.54' - $ 100:74 $ 107.93 

0097 AZUCARES REDUCTORES $ 19.95 . $ . 21.76 $ 23.58 • 25.39 $ 27.20 

0098 BAAR EN ESPECTORACION OX1 $ 83.17 $ 90.74· $ 98.30 $ 105.86 $• -_ 113.42 

0099 BAAR E'N JUGO GASTRICO OX1 $ 83.17 $ 90.74 $ 98.30 $ 105.86 $ . 113.42 

0100 BAAR EN L.C.R. X11 $ 83.17 $ 90.74 $ - 98.30 $ 105.86 $ 113."42 

0101 BAAR EN ORINA X1 $ 83.1-7 $ 90.74 $ .· 98.30 $ 105.86 $ 113.42 

0102 •. BENZODlAZEPlNAS 
. . 

$ 150.25 $ 163.91 $ 117.57 .$ 191.23 $ 204.89 

0103 BILIRRUBINA DIRECTA BD $ 40.25 $ 43.90 $ 47.56 .$ - 51.22 $ 54.88 . 

0104 BIURRUBINA TOTAL BT $ 40.25 $ 43.90 - $ 47.56 $ 51.22 $ . 54.88. 

BIOMETRIA HEMATICA" (incluye . . 

0105 i:laquetas) BH $ 60.37 $ 65.86 $ .71.34 $ 76083 $ 82'.32 

Ó106 CALCIO Ca $ 48.29 $ .. 52.69 $ ' 57.08 $ - 61.47 $ 65.86 

010(- GARBAMAZEP.INA- $ 150.25 $ 163.91 $ 177.57 $ 191.23 $ 204.89. 

0108 CITOLOGIA DE MOCO FECAL CMF $ 40.25 •• 43.90 $ 47.56 $ 51c22 $ 54.88 
-c1TOQUIMl.CO DE LIQUIÓO . 

0109 CELAFORR $ 170.37 $ 185.86 •• 201.35 $ 216.84 .$ 232.33 
CITOQUlMICO DE UQUIDOS DE -

·01Hl PUNCION $ -186.47 $ 203.42 - $ 220.38 $ 237.33 $. . 254,28 
CK-MB _ C;RETIN FOSFOQUINASA . 

}' 

0111 FRACCIONMB ' $ 69-.76 • 7.6.10 $ 82.44 $ 88.78 $ 95.13 . 

COAGLUTJNACION LIQUIDO 
'• 

0112 -cEFALOROOLMdEO $ 393.07 $ 428.80 $ 464:53 $ 500 27 $ 536.00 - . 

0113 COLESTEROL HDL . • 45_95' .$ -51 .22 $ -. 55.49 • 59.76 $ 64._03 . 
0114 COLESTEROL LDL . $ 45,00 $ 49.09 $ 53.18 $ 57.27 $ 61.36 

0115 COL~STEROL TOTAL $ 46.95 • 51.22 $ 55.49 $ 59 76 $' 64.03 

01'16 COOMBS DIREGTO $. . 40.25 $ 43.90- $ 47.56 $ 51.22 $ 54.88 

0117 COOMBS INDIRECTO $ 40.25 • 43.90 $ 47.,56 $ 51.22 $ 54.88 

0118 COPROCUL TiVO • 177.08 • 193.18 $ 209.28 $ 225.38 ' $ "241.47 
COPROPARASITOSCOPICO X 3 .. 

0119 CPS x3 $ .· - 52.32 $ 57.08 $ "61.83 $ 66.59 $ '71.34 

0120 CREATINlNA $ ' 33 54 $ -36,59 $ 39.64 $ 42:·50 $ 45.73 

0121 CREATINlNA URINARIA $ 45.6_1 -- $ 49.76 $. 53.90 . '$ 58,05 $ 62.20 

b122 CRENOCITOS- EN LCR. $ 15.33 $ 16.7'1.: $ 18.12 $ 19.51 .$ 20.90 

0123 CULTIVO DE LC.R .. $ 214.64 $ 234.16 $ 253:67 $ 273.1.8 $ 292.70 
- .0124 CULTIVO DE SECRECIONES $ 194.52 $ 212.zo· $ 229.89 $ 247.57 $ 265.26 

0125 CULTIVO PUNTO CATETER • 244.16 $ 266.35 $ ·200_55· $ 310.75 $ 332:94 

0126 DHL DESHIDROGENOSA lACTICA $ 53.66 $ 58.54 $ 63.42 $ 68.30 $ 73.17 

0127 DIGO)SINA - . $ 150'.25 $ '163:91 $ 177.57 $ -" 191.23 • 204.89 

0128 -DIMERO D $ 214.64 $ 234.16' • 253.67 $ 273.18 $ 292.70 

0129 ELE,CTROUTQS Na.ICCI. $ 1-36.84 $ 1'49.27 • 161.71 .$ 174.15 $ 186.59 
. 0130 - EOSINOFILOS NASALES X1 EMN $ 40.25 $ 43.90 $ ' 47.56 $. ,51.22 $ 54.88 

0131 EXAMEN GENERAL DE ORINA EGO $ 30.85 $ 33.66: • 36.46 $ 39.27 •• 42.07 
: 0132 EXUDADO FARl.NGEO · EF $ 127.44 $ 139.03 $ 150.62 $ 162.20 _$ . 173.79 

0133 EXUDADO VULVAR $ 206.59 • .- 225.38 • . 244.16' $ 262.94 $ . 281.72 

'0134 FACTOR RE.UMATOIDE FR $ 46.95 $ 51.22 $ 55.49 $ 59,76• $ 64.03 

0135 FENITOINA -- $ 150.25 $ - 163.91 $ 177.57 $ 191.23 $ 204.89 

0136 FENOBARBITAL $ 150.25-_ $ 163.91 $ '177.57 $ 191.23 ' 204.89 
. 01.37 FOSFATASAACIDA- $ 46.95 ,, $. 51.22 $ 55.49 $ 59.76 $ 64.03 

0138 FOSFATASA ALCALINA •• - 46.95 $ . 51.22 $ 55.49 $ 
. 

-59.76 $ 64.03 

0139 FOSFORO 
. . $ 41.59 - $ 45.37" $ 49.15 $ 52.93 $ 56.71 

0140 GAMAGLUTAMIL TRANSFERASA CGT .- 28.99 $ 31 63 $ 34.26 $ ·35_90 $ 39.53 

0141 GLUCGSA 
. 

$ 33.54 $ 36.59- •• 39.64 ' 42.68 $, 45.73 

0142 ·GRÜPO Y Rh Y FACTOR-RH $ 67.08 $ 73.17 $ 79.27 $ 85.37 $ 9{47 

0143 HEMATOCRITO HTO .$ 15.33 $ 16.72 $ · 18.12 $ 
. 

19.51 $ 
. 

20.90 

0144 HEMOCUL TJVO $ 335.38 $ 365.87 • 396.36 $ 426.85 $ 457.34 
~0145 HEMOGLOBlNA.GLUCOSILADA $ 105.99 $ 115.63 $ 1-25.26 $ 134.90 • 144.53 
·0146 ,- LIPASA . $ 11e:71 $ 127.32 • - 137.93 $ 148.54 $ 159.15 
0147 -. _MAGNESIO , Mg - $ 46.95 $ 51:22 $ 55.49 $ 59.76 F 64.03 

01..48 PANEL VIRAt HEPATITIS (A,B,C) $ - - 368·.60. $ 401.45 $ 434 91 $ 468.36 $ 501.82 

0149 PANEL VIRAL HEPATITIS A $ 1.23.00 • 134:18 $ 145.36 $ 156.55 • 167.73 
'0150 PANEL VlRAL HEPATITIS B ' 123.00 $ 134.18 $ 145.36 $ 156.55 $ 167.73 

0151 PANEL VIRAL HEPATITIS G • 123.00 $ 134.18 $ 145.36 $ 156.55 $ 167.73 

01·52 PROTEINA C. REACTIVA PCR $ 48".29 . $. 52.69" $ 57.08 $ 61.47 . $ ·.· 65 .. 86"' 
0.153 PROTEINAS 'DE ORINA . ' - 46.95 $ 51.22 $ . 55.49 $ - 59.76 ' $ 64.03 

0154 PROTEl~AS TOTALES $ 46_.95 $ '51,22 $. '. " 55.49 $ 59_7a..::_ .$ - ·.64.0'3 

015-S PRUEBAS CRUZADAS PC . • 160.98 $ 175.62 $ 190c25 $ 204 .. 8!! ' 219.52 
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.·· . .· ... 

0.156 .- $ _ 2o6:t1 $ _ __ 221.ss· ·$. 237.a2 
PRUEBA DE FUNCIONAMIENTq I 
HEPATICA- PFH .. $ 

0157 
QUIMICA_SANGINEA { lncluy~·g1ucosa, ·$" 
ureavcreatinina' -' ·- - -·---- 100.61 $ - 109 76 $ 118'91 $" ·128.05 $ : 137.20 --

0158. REACCIONES F.EBRILES · $ .-3s,i2 $_ ·-39_51 ·s 42.a1 s. - 46.10.· $- '- 4939 

01'59 - RETICULOCITOS. ' $ ' 29.51 $ 32.20 $' 34.88 . $ . 37.56 ' $ 49 2~ 

0160 - SALICILATOS - $.. .1so.'25 - s 1s3:s1 '$ 1n.s7 $. 1et.23_ · '$_-- · ·-204."f~e-

L,_._,,0~1~6~1~~·~SA"'-'N~G"'-'R~E~O~C~U~L~T~A'-"E~N~H~E~C~E~S,___~-~·1-"$-•~~3=3~.=54~__.~$'---~~3~6~.5~9~c~+"'$~~~39=·=64~'~·-+~$~'-·-·~ ··~4=2.=6=8~_>-0$~-··_._.4=5~.7~3~~o..J· 
. 0162, • T}:rv'ilZ METABOLICO_.AMPLIADO $ · 1 .. ~3}~00_ $- 1,670:18 -. $ 1,8_09 3~'_; ·$- i,948'55'-- $_~ 2,087.73 

.0163 T.P ,TlEMP.ODEPROTOMBINA $ 34.88 $ 38_05 $· .41.22-' $ .44-~39' - $ :. ,-'.47.56 
T.P.T_ TIEMPÓ PARCIAL DE r-

1--"0cc1>064,_~._,_T,.,_RO"""'MBOPLASTINA $ 34.88 .$ 
0165 - TECNIC-A DE G_RAHAM $ .24.15-, $ 

0166 -
.. 

0167 
0168 
01_69 
0170 
017-1 

017'2 

0175 

·0176 
.. 
~. 

01.77, 
0178 

- 01'80_ 

TGO TRANSAMINASA GLUTAMICO' ' · 
OXALACETJCA '$ 46,95 $-

TGP TRANSAMINASA GLUTAMICO ~ 
PIRUBICA ' - : ~ 46:95 - $ 
TIEMPO DE COAGULACION TC ·$ 34.Bi $ 
TIEMPO' DE SANGRADO_ TS $ - 21.46- $ 
TINCION DE Gi:t4M - $ 28.17 $ 
TRÍGLICERIDOS . $- 53.66 -$_ 
UREA $ 3-3.54 $ 
-UREA l}RlNARIA $ ·. 158.30 $ 
URQCÜLTIVÓ 1-83.79 ;$ 

. 
. 24.1-5 

VEl_OC:IDAD DE SEO_ GLOBULAR 

ESTUOIOS DE G-ENETlCA . ' ' -
. . 

Cartotipo ; -con -Bandas , de Alfa 
Resolué:ión v Band"as GTG 

$ 1 ;5o5.7C1 
$ 

Cariotipo en Médula Osea . - • 1,646.40 $ 

$ 
Cariotipo en- -: _ -Sangre Periférica 
!-Técnicas Habitu:al v de Bandas GTGl .1.-219.05 

$ 
- Cariótipo pará · Detección de- Sitios 

Frá" iles · · 
1,646-40 

PRUEBA INMUNOGLOBINA a ... 
Ó181 Prueba-lgA $ 110.25 $ 

·0182 . Prueba lgE 121'.80 $ 

0183 Pi"ueba'lgG $ 110.25- $ 

0184 -. Prueba lgM __ $ . -110.25_ $ 

· · PE~FIL INMUNQGLOBIÍllA - ·, 

. 
38.05 

---:- 26.34. 

' 

$ 
$ 

51.22. $ 

51.22 $ -_-._ 

38".05 ' $ 

.-30.73 

36.59 $ 
- 172.69 $ 
- 2Q0."50 $ 
: 26.34· $ 

1;642.58 $ 
1,796.07 

1,329_8,7 .. $ 

$. 

- 120.27 ' $ 
132.87 $ 

$ 
120.27 $ 

PERfll {Pruebas lgA, r@: fgM, lgE) $ 496._36" $ · 541A9 
· -· PERFIL TIROIDEO ¡ ·. 

0186 PERFIL_Tl~OIDEO "$ 259'88 $ 283.50 $ 

. 

41 22 $ 44.39 $ 
$ 26.54 '$. - 30.73 

. 55'.49 $ -._ 5976 $.• 
. .. 

55.49 $ 59:76 $. 

41.22 '$ 44.39 $ 
25.37 $ 27.32 ·. $ 

33.29 $ 35.86 $ 
$ . -_68.30_ $ 

39:64 $- -.. 

187.Ó8 '$ ._ -- . - ·201".47 - $ 

217.20 - $ 233.91 $ 
28;5_4 $ -.30.73 $ 

. 55.49 -- $ 59.76. - $ 

. 47.56 

32.93 

-64.03 

64.03 

47-.56 
' 29.27 

38.42 
73 17 
45-73 
215,-86 

250.62 
32_~3. 

64.03 -
.· . 

1,779-.46 ' .$ 1,916.35 _$ -_ 2,053.23 -
1,945.75 ', - $ ' 2,095.42 $. 2,245.09 

.. 

$ 1,55h52 $ 
.. 

.. · 

1,945.75 $ 2,095-42 $ 2,245.09 
/' -· . 

130.30 $ 140 .. 32 ·$ 150:34 --

143.95 $' . f55_0_2_ ' $ 
. '130.30 ' $ 1-40.32 $ - '150.34 \ 

130.30--... -$ ·-- - 140.-32-_ -$- 150:~!4 
·. 

$ .631.73' $ 676~86 /, 
. 

3.07.13 $ 330.75 $ 

. 

- - - ESTUDIOS-DIAGNOSTJCOS ' - ·.·. . .. · 

- 0187 

· 0188 

()189 
º.· 

- 0190 

0191 

0192 
-

0194 
0.195 

.AUDIOMEJ:RIA·. 

AUDIOMETRIA CON 
EPIDANSOMETRIA 

ELECTROENCEFALOG!'AMA 

ELEtTRdCARDlOGRAÍiAA EKG-
.: - · .. -

GASOMETRiAS . __ 

. 

PATOLOGIAESTUDIO BIOPSIA·. 
coMPLETO ' - -- ' 

INSUMOS Y- SERVICIOS 

MATERIAL.DE :cuRACION 
A -e . 

:AGUjA-DESECHAB_tE No: 26GX1 
·AGUJA ESPINAL PEDIATRICA t5GX1 
Y_GX2 -· 
AGUJA-ESPINAL NO_ 27•Y-29 

$ .- - 167.69 $ 182.93 - $ .. 
$ - 250.86 . 1 

• $ 273:67 - $ 

$ 118-05 $ : 128.79, $ 
' $ - t34.Y5 - $ 146.35 $ 

·$ . 12610 $ •$ 
. 

_335:38 i--- 365.8.7_ ; $ 

$ 2.00 $, - - - _L.18 -$ 
. 

55.65. $ --: '6Ó.-71 _· $ 

60.16 $ . 65.'63. S-

" 213'.42 ·$-' -- 228.67 
. 

296:48 _$ 3.19 28 -$ - 342.09 

139.52 $ 150.25 ... ' $ 160.98 

' - 158.54 ... $-

149.'03· s- .. 
- ·"-426.85 $ ·_' '- -451-~34 

.· 
'. 

.· 

. . ' 
2.36 $·· · 2:55 _. $ 2.73 

., .. 

65_77 $ ._ 70.83 $ 75.89 
71.10 $ - (6.57 - '$ 82.04 

AG,· UJA HIPODERMICA DES. No. 20, ¡ 

- 0196 - 21, 22, 23 y 25 ~ $ 2.00· $ 2.18 $ 2.36 $_ 2.55 .$ 2.73 
AGUJA HlPODERMlCA- Rl=HUSABLE 

0197 26X38 , $
1 

_ • 5_·11 

· .. 

$ 5.57' $ e:o4 $ - 6.5o $ 6.97 

1-. 0198 
AGUJA DE RAQUEA -Na-. 16, 1-8, _19, 

-,20, 21: 22 y 2s:·:. ·- - - $~. 
... 

-$ _. 158.54 $ - ~170_74 - $ -$ ' 146.35 .182.93. 
- AGUJA SEMIAUTOMATIC~ P/BIOP.SIA 

' 

01'99_ t:Jo. 16. 305.94 $ - 333.75 $-" ·361.57 $ - 389.38 ·$" 417.1'9 -

' 0200. 

0201 

0202 

0203 

0204 ·_ 

0205,-

AGUJA SEMlAUTOMATICA P/BIOPSIA 
Nb.18 
ALAMBRE PARA CERCAJLE 1°.2 MM $! 259.1·8 -: 
ANTIF.ACES PEDIA TRJCOS 
DESECHABLES. . (PROTECTOR '- .: 
o.cut.AR\ $i 

B 
BOLSA ·f:>ARA COLOST,OMIA 
SENCILl:A . -

BOLSA - P _SISTEMA 
1SvSTÜi=LÜ~ · ·· - -

URINARJO_ $! · 
BOLSA RECOLECTORA--ORINA NIÑA 
ONIÑÓ·. - .-· 

• 

'3.1"9 

26.93 

. 

$ '509.41 ' 

$ 58,90 
·. -_ 

. 

$ 

29.'38 

- 3.61 

. .· 
'$ 55-1.86 $ 594.3f $~ 636.76 

$ 306.30 "- . $ '·329.87- -$ 353.43 

. 

$' 63;81 $ '138.71 ·$ 73_62 
•' 

$ 3.77 $ 4.06 $ - - 4.35 
.· 

. . .. 

$_-· 31.83 $• - 34._2i . '1- .i -36.72 
·" 

$ 3.-91 $ 4.5j -

·, 

. 

' 
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100 PERIOPICÓ OFICIAL Alcance 

-. . 

e . -
CAMPANILLA PARA .-CIRCUNSICION . 

. ·0206 r171_·1. 111.3-Y 171.5 • 9.45 $ . 10.31 $ 11.17 $ - 12.03 $ 12.89 
CAMPANIUA PARA CIRCUNSICION -

0207 171 2 . $ . 8.59 $ 9.38 $ 10J6 $ 10.94 $ - 11.72 
CANDELILLA ,URETRAL· OLIVA 

0208 RECTA'FR. 3 Y FR. 5 $ . 137.69 
· .. 

$ 1.50:21 $ '162.72 $ 175.24 •• 187.76 ·. 
CANULA DE GUEDEL DESECHABLE 

1 $ 0209 . No. O, 1, 2 ,-3 Y.4 '41.58 $ 45.36 $ 49:"14 $ - 52"92 •• 56.70' 
~CANULA GUEDE.L OESECHABLE NO. ' - - . 

0210 00 $ 22.90 $ _·-24·.sa. $ 2i.06 --_ • -29.-14 $ 31 23 -0211 CANULA ERIDURAL $ .. -8:05 $ ' . 8.78 $ . 9.51 - $ 10.24 $ 10.98-· 
CANULA PARA TRA.QUEOSTOMIA 3'.5 . 

0212 NEONATAL - . $ 1,10460 $ 1,205.02 • .1,305.44 $ . 1,405.85 $ 1,506.27 
. CAN-U LA PfTRAQUEOSTOMIA 00 

. 

(3.0), o (3.s¡: 1 (4.0) y 2 (4.5) 
0213 PEDIATRlCA $ 531.97 $ 580-33 $ 628.69 $ en.os $ 725.41 

CANULA TRAQUEOS· SHILEY PED. 
0214 No. O $ 578.71 $ 631..32 $ 683 93 $ 736.54 $ 789.15 ' 

CANULA .TRAQUEOS SHILEY PED ; 
0215. No.1 Y45 $ 461':p7 $ B03.64 $ 545.61 $ 587.58 $ 629.55 

0216 CAT GUT CROMICO $ . 62.79 $ 68.49 • 74.20 $ 79-91 $ 85.62 
CAT GUT CROMICO 1-0,- 2-0 y 3-0 

0217 CON AGUJA .T-1 O $ 41_96 $ 45.78 $ 49.59 $ 53.41 $ 57.22 

0218 CAT GUT SIMPLE $ 50.62 $ 55.23 $ • 59.83 $ 64.43 $ 69.03. 

CAT GUT SIMPLE.''2~0. 3~0 Y 4-0 CON .. 

021-9 AGUJAT-5 ·. $ 35~03 $ 3a22 · $ 41.40 $ 44.59 $ "47_7_7 

0220 .• 
CAT-GUT SIMPLE 2-0, 3-0 YA-O SIN { 

AGUJA - . 27.42 $ 29:91 $ 32.40 $ 34.89 $ 37.38-

' 
CAT GUT- SIMPLE 6-0 CON 0081,.E ~ 

0221 AGUJA . $ 36.67 $· . 40.0t $ 43:34 $ 46.67 $ 50 01--
CATETER CENTRAL FR 4 ARROW . " 

0222 GARD BLUE _ 
' 

$ 810.64 $. .884.34 $ 958.03 $ 1,031.73 • 1,105.42 

0223 CATETER FR. 4 DOS-LUMEN AR.ROW $ - 678.86 $ 740.5S $ 802.29 $ 864.01' ·- 925.72 

- 0224 CATETER FR. 5 DOS LUMEN ARROW $ 667.80 $ . 728.5'.l • 789.22 $ 849.92 $ 910.63 . 

0225 CATETER FR. 7 DOS LUMEN ARROW $ 627.7ú $ 684.76 $ 741._82 $ 798.89 $ 855.95 . 

0226 - - CAJETER MAl-::IURKAR 12 CMS $ f,556,04- $ 1,69"7.50 $ 1,838.96 $ 1,980.42 • .2,121.88 
CATETER MA-HURKAR 15 CMS FR 10 

0227 8817-14500 • 1,346.35 $ -1,468.75 $ 1,591.15 $ 1-,713.54 $ 1,835.94 
CATETER MAHURKAR 19.5 CMS FR 

-.1,37Ó:09 0228 . 11 8813-7 $ $ 1,494.64 - $ 1,619.20 $ 1',743.75 $ . 1,868.30' 

CATE.TER P/ACCE.VASC PUERTO . . 

0229 . 2205220 Y 2206220 BARO $ 7.5.(1 $ 82.59 $ 89.48._ $ 96.36 $ 103.24 
CATE.TER P/OX:IGENO PUNTA NASAL . . 

0230 K-726-N . • 32.52 $ 3547 $ / 38.43 $ 41 ~38 $ 44 34 . 
. CATE.TER PIDIALISIS PERlTONEAL 

0231 TENCK.HOFF' 57 $ 1,287.51 $ 1,404.56 - - -$ 1,521.61 $ 1,638.65 $ 1,755_70 
CATETER PARA DIAllSIS 

- 0232 PER1TONEAL $ 1,3!31.79. $ 1,485.59 .$ 1,609.39 $ 1,733.19 • 1,856.98. 
CATETER ,PARA OXIGENO FR. 10 K-

. 

0233 - 21, K-729 Y FR.14 K-20 $ 6:3"9 $ 6.97 $ 7.55 $ 8.13 $- 8.71 . CATETER PARA SUCCION FR. 10 K-
0234 61, FR.14 K-60 Y 18 K-62 $ -12.so -_ $ 13.75 .$ ·. 14.89 $ 16.04 le 17.18 

CATETER TENCKHOFF COLA 
. 

' 
0235 COCHINO No. 57 $ 654.64 $ 714.15 $ 773.67 $ 833.18 $ -892.69 -

CATE.TER TENCKHOFF COLA •. ' 
. 0236 COCHINO No_ 62 $ 1 7_27.79 - $ 1,884.86 $ 2,041Jl3" $ 2,199-00 $ 2,356.07 "· 

. CATETER- TENCKHOFF COLA DE . 

0237 COCH1N0#42 $ 982.64 
. 

$ 1 ;071.91_ $ 1,161.-30 $ 1,250.63 $. 1,339.96 
0238· CATETER UMBILICAL F;R. 3.5 Y FR. 5 $ 122,·97 $ - 134.1-5. -- $ 145.33 $ 15P.51' • - 167.69 

/ 
CEPl~LLO QUIRRUGICO . 

b239 DESECHABLE CON JABON $ 25.12 • 27.40 $ - 29.69 $ 31.97 $ 34.25 
024·0 CERA-PARA.HUESO.$ $ 55,00 • / -

60.ÓO $ 65.00 • 70.00 $ 75.00 
0241 CINTA UMBILICAL $ 5.11 $ .. 5.57 $ 6.04 $ 6.50 $ ·6.97 

CIRCUIT"O CERRADO ASPIRACION .· .· 

0242 FR. 5' Y 6' BALLAR. $ 34á.97 $ 380.70 $ 412.42 $ 444.15 $ 475.87 

0243 CLAVO CUNCHER 09 X 40 $ 1.439.87 $ 1,570.76 $ · 1,701.66 •• 1',832.56 $ ' 1 ;963.45 1 

0244 CLAVO CUNCHER 10 X.40 $ 1,988.08 $ ·2, 168.81 $ 2,349.55 • 2,530:28" $ 2,711.02 
0245 CLAVO CUNCHER f1 X 40 $ 780.4.3 $ 851_38 $ 922.33 $ 99·3 28 - • 1,064.23 

0246 CLAVO KISCHNER 062 $ 100.61 $ 109.76 $ 118.91 $ 128.05 $ _13-7.20 
·CLAVO - STElNMAN 118, 3116, 3132, .. . 

0247 5132, 5164, 7164 y 9164 $ 120.74 $ 131.71 $ 142.69 $ 153:67 $ 164 64 -, 

0248 
. CLAVO KISCHNE-R .035, .045 Y _054 $ 100.61 $. 109_76 $ 11'8.91 $ 128.05 $ ·137_20 

0249 COU.ARIN BJ.ANO~ REDrATRICO $ 77.12 $ 84.13 $ 91.14 $ 98 .. 15 $ . 1'05_16 
COLLARIN PHILADELFIA . ' . 

0250 ADOLESCENTE Y LACTANTE $ 566.96 • 618.50 $ 670.04 $ 721:59' $ 773.13 

0251 COLLARIN THOMAS MEDIANO $ 298._86 • . 3?6.03 $ 35:f_19 $ 3-80.36 $ "407.53 
CONECTOR DE PLASTICO DOS VIAS 

' 0252 No. 7350, !51 Y 52 $ 3.83 . $ 4.18 • 4.53 $ . 4.67 $ 5.22 

0253 CONECTOR UBRE DE AGUJAS $ 57.00 • 62.18' $ ~ 67.36 $ 72.54 $ 77.72 
CONECTOR No. 1 ·c.oN ESPIGA DE . 

0254 318 - $ 102.90_ $ 112.25 $ 121.61 $ 130.96 $ 140.32 

0255 CPAP NÚM. 2 Y 3 • 408.45 $' 445,58 $ 482.71 $ 519.85 $ 556.98 
éPAP ·.No. O CANULA CAT.- 1683 y .. .· 

0256 1685 "HUDSON" . $ 1,685.87 $ 1,839.13 .$ 1-,99?.39 • '2,145.65 - $ . 2)98.91 
CUBRE BóCA CON Cl\RETA - ·. 

0257 DESECHABLE • 18.81 $ 20:52 $ 22.23. $ -23.94 $ 25_55-

0258 ClIBREBOCA DESECHABLE $ . - 1.no $ 1.09 $ 1.18 $ . 1.2_7 $ - - 1.36 

, _0259 - CUBRE PELÓ $ 2~s0 • 2.92 -· . 3.-17 • 3.41 $ 3.65 . -. . 
. 
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' 
-- f .. 

CH · 
0260 CHUPON PARA BIBERON 10.86 $ 

D . ·. 

0261 DERMALON - - _$!- --- 58.91 $ 
0262~ DERMALON 8-0 --- $' - 488.57 

' - -- DERMALOtil_ 8-0 C DOB __ AGUJA TG7 · 
0263 175:..81853-18' _-- ,_ $·; ·---'426.37 -- $ 

. ' DERMALON 1 o~o CON_ DOBLE AG:UJA 
0264 - C6~2 W17.5.Ü - - .. 

-1-­
$c 364.-13 

' 

$. 

' 

.', ' 

' .'• 

-11 .. 85 $ 12.83· 
·. ,· 

--s4.27 $ -· ·69.62 
532.99 - - '- $ - - ,- 577 .40'. 

' ' 

465.13 - $_ -.. · 503.09-; 

397.:2:'3 -$· 430.34--
' 

·-º 

--- - - .- ' ' ' ,· 

'' 

$ . '13.82 $ 14.81 
' 

.$ 74.98- $ ' 80:33 

$ 621.a2 $_- _ ·5_a5:23 

$ >542.65.- $ 581:41; ,--

', DEXON PLUS 1-0, 2-0, ·3-0, 4-0, 5:.0'Y' 
0265·-- No.1-- . . - - . - 36.59_ - $ . ' - -39.64 ' $' • 42 .. ~ ·$ -33.-54 $ - $ -: 

0266 
DISCQFIX CON BANCO DE -3 Y 5 
.LLAVES 

0267 - .DRENOVACDE:Jl4Y1/8 
E . "'"" . -

-0268 - EQUIPO DE VOLUMEN-MEOIOO 0-100 
EQUIPO DE VOLUM.EN MEDIDO 0-150 

$ - 93.91 
$' ' --134.65 

$' 30.45 

0269, METRISET- · · ·. - "$1 36.22 
''' 

. 0270 

0271 

EQUIPG PARA CIRUGIA MAYOR 
DESECHABLE- , . ""' 

EQUIPO.PARA ~.v.c. (PRE~ VENOSA 
CENTRAL) _ --
EQUIPO PARA TRAfJSFUSlON"' DE 

396.87 

$ - '133.35-

$ 102.45 $ -~10.98 $ 119.52 -$- 128.06 
$ 146.89 $ 159.13 $ 1'71.37 . $ - 183.61 

$ 33.22 $ - -_ 35.9-9 $ 3:8.75 $ - 41.52 
,· ' 

'$ 39.51 $ ~2.81 $ 46.10 49.39 
' 

_$ ·432.95 $ 469.03 505."'11 $. 541.19 
' 

$ 145.47 $ . 15T6á -- - $ ~ -- 169.72 $ 181 84 
., 

- ' 0272 SANGRE-~ . 20.12 $ .21.95- '$• 23.78 $ - 25 61 27.44 

.,'' 

EQUIPO PARA VENOCLISIS MICRO Y 
0273_ NORfvÍOGOTERO -; '. : - S ¡ 26.83 ~ $ 29.27 $ • j1 .71 $ 34.15 ,$ 36.59 - --

EQUIPO 'PARA VEN NORMOGOTERO 
©UIRUR . $! _ 

'' ' ' 

· 46.7T 50.11 3fi_75' .: '$ -43.43 $ $ $ - ,40.09 0274 
0;?.15 EQUIPO PLEUR EVAC. - $ ' 96Ci.53 $ ' 1,047.85 $ f,135 .. 17 $ $ 1,309-81 

0276 ESP:ONJA GELFUAM 234·_77. - $ ·:256.11 _$ 277.45 $' 298.79 $ 320 14 
ETHIBOND' ~o y ·5.Q DOB AGUJA· RB- • 

0277 1 CARÓIÜ - . $ 227.85 -$ 248.56 -$ 269.28 $ 289.99 $ 310 70 

0278 EXTENSION. 1so·cM .·. •: 101.96 $ 111.22 $ . 120:49 _$ 129;76 $ 1,39:03 
,' F ' 

' FLEBOTECK INFUSOMAT'DOSIFIX Y 
0279' NORMAL . . - - $-: 1-54.27 $ 168.30' $ .182,32 $ ' 196.3,5. $ 210.37 

0200 FLEBOTECK INFUSOMAT_SANGOFtX : $ ' ,- 178.19 $ 194.39- $ . :210.59 $ 226.78 $ . 242.98 

0281 FRAS_CO DE 1 O ML _NEUTRO" $-: 6.48 $. 7.07 $ . - 7.66 $ 825 $ - 8.84 <. 

G . ·,· ' ' ' 

0282 GASA 7~5X5Y10X10°(NO_ESl'ERIL) $, ~ 2.00 $ 2.18 $ 2.36- - $ - Z.55 2.73 
GASA 10X10 CON TRAMA PARA ' 

0283 RAvos-x $ ·2 .. 68 '2.92 $ 3.17 $ $ 
GORRO PARA ENFERME_RA - Y ' 

- . 0284 CIRUJANO DESECHABLE - $·~ 2.00 $ ,- 2.1:8 .$ 2.36 $ 2.55 $ 2.73 

0285 
GUANTES MEDIANO-~,_ ESTERILES 
DESECHABLES· (P,lEZA1 .. _ $ 2.00 $ 2.18 $ 2.36· ,$. 2.5.5 $ ~.73 

0286 GUANTES PARA-CIRUJANO-. $: t2,50 $ ' 13.75 - $ 14 89 $ 1-6.04 $ 17_18 
' 

H ' 

·:e HOJA DE BISTURI, NO-. 1 O, 11, 12, 15, ' . 
0287 20, 21, 22, 23-y 24' ' - $ 1 -~. 7.00 -$ · .. 7.64 $ ', 8.27 $ _. ' 8.91 $. 9.55 

1' -·. 

INFUSQR_ DE PRESlON (INFUSOR .,• ' 

02á8 
0289 

HOMEPUÍV!P) 
'INSPIROMETRO ' 

$ 
$ 

-227_,99 $ 
222:99 - $ 

248.72 
_. 243.26 

0290 . ·· INSYTE No_ 22 Y 24 - . 35.32 $ 38~·53 
-_ J - - . .·' 

JERINGA DESECHABLE 1 ~.ML CON 
0291 AGUJA27x13 $ 0 1.92. 

JERINGA-- DESECHABLE 3-_ ML. CON ' - , 
- 0292 AGUJA' 20X32 · - . · $ · - 2~68 

JERINGA ·DESECHAB!:.E .§ ML CON : 
0293 . AGUJA 2ox·32 · -· $ :· 3.83 

0294 
0295-

0296 

0297 

0298 

- 0299 

-_ JE_RINGA_ DESECHA~~E -10 'ML. CON 
AGUJA20x32 . -, _,· __ 

JERINGA DESECHABLE 20 ML. 
JERINGA DESECHl\.BLE 50 ML. P 
PERFUSOR-

.L ., 

LIGADURA UMBILICAL 
LL .-- -- ;..-
:LLAVE- DE TRES- VIAS CffUBO' DE 

,' 

$ ,_5_11. 

$; 6.39 

$ : - . 100.61 

:s ', 5_25· 

EXTENSION - - $ -: 1·7.44 
l:LAVE. DE TRES_ .VIAS -srrueo DE 

- . ÉXTENSJON . 
. : - .---. 

$' 9.2(? 
•' 

$ 2.P9 

$ 292 

$ 4.18 
' 

$ 5'.5? 

$ 6.97 
' 

$· - _, 109.76 -

5.73 

$ 19.03 

$ 1R10 
' 

' 

$ -

•• 
269-.44. 
263.53 

$ 290.17 $ 
$ $ 283_81 

'$ 41.74 $ - . - 44.fJQ. $ 
' 

$ 2.27 $ - 2.44 $ 

$ 3.17 $ 3A1 T 
,' ' ' 

$ 
-

-- 4.53 $ 

$ '-_ 6.04 $ 6.50 ' $ 

·_$ 7 .. 55 ,$ - -8 13 $ 
' ' 

$ '.- 118.90 $ 1-28.05 $ 

' 

310.90 
304.08 
- 48.16-

'• 

262· 

3.65 

5.22 

6.97. 
~ 8.71 

1.37-.20 

$ ' 6.20 ._. $: 6.~8 $ 7:16 
'• - ' 

$ 20.61 $· 22'.20 $ - - 21.78 

$' - -10.94 $, 11.79 $ 12".63 

' 

' 

MANGUERA DE _6 ~M. P/ASPIRADO~. .-

·· 1-~0~30~0~.,.+~P~U~R~IT~A~N07C~e77~,,,-~~~ ·~=+~$~·~; ~--~ª~·~·º~-+-~·~~~-~6~.9~6~--t~$~~~~7~.5~6-t~•~~~~8~.1~5-+~·~·~~~6~.7~3~-+ 
MARIP.OSA CON-AGU~A No.19; 21, 23 .-' 

0301' Y'.~ '· . $ , ~0:22 $ 1115, $ 12.08 $ 13_01-- -$ 13.94 
0302: - MAXON 1-0, 2-0 Y 3-0 CON AGUJA , $ : 93 91 $ 102.45 $ 1 l0.98 -, $ / - -1 t9.52 $ ' 12:8.06. 

0303 MAXON No, 1 CON AGUJA T-f2 .. - $ ' 88.77 $ '9S.B4 $ ·--104.91 "$ -11"2.98 , $- 12:1.05 
MERSILENE 5-0 CON_ AGUJA RD~t 
OFTCAT .7466 $ '·. 910.89 $ 993.70 } 

' 

--1.159.31· $ -- 1,242.12--1,076.51 0304 $ 

; 0305•' M_O.NO'cR_'(L-3/0 SH .1/2 ! $ ¡ ' 58 oo· $- - - -63.27- $ 68_55 $_, _-- 73.82 --$ '... 79.'09_/ 
0306 - ~MQNOCRYL 3t0 PS-1 ·', $· '; -103.00 $ 112.36 $ - -121.73 '$ 1-31.09, .. $-- ·-·14045 
0307 -- MONOCRYl:-4/0/RB~t.- ·. $ ' 58 .. 00. $ 63.27 - $ .$ ·. 73.82 $. -79.09 -

MONOCRYL.419 PS-2 -$---~ - -- 93.99 $ ~ '1-02.53 $' $ - 119.62- $ . 128 -17 ''' 

0309' MONOéRYL 5/0- P-3 3/8- $ -i -· - 93.99 1--. $ ·102_53 - $ 111 ~o.a $ 119.62 $ 128:-17' 
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·N 
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•. 

NOVAFIL 1-0 Y No~.-1 CON AG.U~A T- _ . 

0310 12 $ 207.94 $ 226.84 $ '245_'¡5 $ 264.65 $ 283.55 

o . . 

O:íf1 ORGANDIL $ . 17.1"3 $ 1-8.69 $ 20.24 $ 21.80 $ 23.36 .. 
p . . . . 

0312 PARCHES PIMONITOR . . $ 4.18- $ 4.56 $ 4.94 $ 
. 

5.32 $ 5.7-0 -
03-13 PDS "5-0 Y-6-0 CON DOBLE-AG~JA $ 455.70 $ 497.13 • 538:55 $ 579.98 $ 62f.:41 
0314 PLACA DCP ANCHA 8 ORIFICIOS $ """104:64 • 114.15 $ : ._ '123.67-· •• 133.18 • 142.69 ' 

PLACA PARA ELECTROCAUTERIO 
0315 ADULTO _ $ 1,417.07 $ 1,545.89 $ 1,674.72 $ 1,803:54; $ . 1,932 37 

PLACAS PARA ELECTROCAUTER10 . 

0316 PEDIATRICAS $ 1'32.48 . $ 144.52 $ . 156.57 $ 168.61 $. 180.65 . 

. 0317 PROLENE 1-0 AL 5-0 $ .70.6_4 $ 77.06 $ 83.48 $ 89.91 $ . 96.33 
PROLENE 6·0 CON AGUJA c;:-1 · .· . 

0318 CARD,10 M8306 $ 284.20 $ 310.03 • 335.87 .· $ 361.70 •• 387.54 
PROLENE 6-0 C/DOBLE AGUJA . 

0319 ARMANDA M-8306 . $ 270.07 $ 294.63 $ 319-18 - $. 343.73 • 368.28 
0320 P-ROLENE 7-0 BV-1 íCARDIÓ) $ 2ss.bo $ 278.18 $ . 301.36 $ 324.55 $ 347.7-3 
0321 PROLENE.7-0 PT-4 (CARDIO) .$ 287.00 $ 313.09 $ :339.18 $ 365.27 $ 391:36 

PROTESIS VASCULAR -EPTFE 4 -
0322 DIAMETRO X70mín- tGOROTEXl $ 6,809.00 $ 7.428.00 $ 8,047.00 ·s 8,666.00 $, 9,285.00 

PROTESIS VASCULAR EPTFE 5 
0323 DlAMETRO X 70mm (GOROTEX) • 6,809.00 . $ 7,428.QD $ 8,047.00 $ '8,666.00 • 9,285.00 

. ' 0324 PUNZOCAT-No.14 $ 4.93 - $ 5.38 $ 5.83 •• 5,27 $ 6.72 

'0325 ·PUNZOCATNo.17,~8", 19Y21 • - - 12.60 $ 13.75 $ 14.89 $ 16.04 $ 17.18 
0326 PUNZOCAT NO. 20 . $ 

. 
4.55 $ 4.96 $ 5.38 $ 5.79· $ 6.20 1 

5 . - .· 

0327- SEDA NEGRA·1-0 AL 6-0 • 79.30 $ 86.51 $ .. 93.72. •• 100.93 • 108.1-4 
SENSOR DE PULSIOXIMETRIA 

0328 (NEONATAL) • 3,559.00 $ 3,882 .. 55 $ - 4,206.09 • 4,529.64 $ 4,853.18 
0329 SILASTIC No. 602-155, 175 Y20!'j $ 66.15 $ - "72.16 $ 78.18 $ 84.19 • . 90.20 

SONDA ENOOTRAQUEAL ·ARMADA -
-No. 3.0 ,3.5, 4, 4.5, 5, 5.5, 6.0, 6.5, 7 Y 

0330 7.5 • 466:22 .$ 508.60 $ !;>50.-98 • 593:37 • 635.75 
SONDA• ENDOTRAQU_EAL CON . 

GLOBO FR. 16, 18, 20, 22, 24,.26, 28 Y 
. 

. 

0331 30 • 25.74 $ 28.08 $ 30.42 • . 32.76 $ 35.10 
SONDA ENDOTRAQ.UEAl CON .-

Ó332 -, G\Jl{)BO No. a.o Y 8.5 . $ 26.46 $ 28.86 $ 31.27 - $ 33.67 $ 36:08---
SONDA ENDOTRAQUEAL 

- cicoNECTOR FR. ·a, 10, f2, 14, 16, 
0333 18, 20Y22 • 29.02 $ 31.66 $ 34.30 $ 36.93 - $ 39.57 

SONDA ENDOTRAQUEAL CON 
. 

- 0334· - CONECl'OR FR. 24 AL ·40 _ - $ 46.95 $ 51.22 $ 55.49 $ 59.76 • 64.03 
SONDA ESTOMACAL K-709 FR. 12, K-

0335 710 FR. 16 Y K-7"12 FR.14·· .. 27.30 $ 2978 - $ 32.26 $ . 34.75- • 37.23 
SONDA FOLEY FR. _10, 12, 14, 16, 18, 

. 20, 22, 24- C/GLOBO No. 5 Y FR. 8 
0336 C/GLOBO No.3 $ 52.50 $ 57.27 $ ' 62.05 $ -S6.82 • 71.59' 

SONDA NELATON FR 8, 10, 12, 14, 
0337. 16, 18, 20, 22, 24 Y 26-DESECHABLE $ 13.42 ' $ 14.63 • ~ 15.85 $ 17.07 $ 18.29 

.. 
.. SONDA- N-ELATON REHUSABLE FR . 

. 

0338 8, tu, 12, 14, 16, 18,20,22,24,26,28Y30 • 16.61 $ 18.12 $ 19 63 $ ·21.14. $ 22.65 
SONDA PARA ALIMENTACION -K-711, . 

0339 K-730, K-731,-K-732 Y K-733 $ -7.00 $ 7.64 • 8.27 - $ 0.91 $ 9.55 
SUJETADOR - CA NULA 
ENDOTRAQUEAL _N 709 PURPURA, 

-7-10· AMARILLO, 711 BLANCO: 712 
0340 VERDE Y 713 AZUL $ 50:59 • ·55.19 $ - 59.7g $. 64.39 $ - 68.99 

SUJETADOR CAN U LA 
0341 ENDOTRAQUEALN 715 MELON- • 12'1-.16 $ 135.45 $ 146.13 - $ 158.02 $ 169.31 

SUJETADOR DE CATETER -· 

03~2 UMBILICAL PEQUEÑO C • 39.85 $ 43.47 $ -47.10 $ 50.72 $ 54.34 

0343 SUTURA HEMO-CSEAL 5-0 (CARDIO) • 2.95.99 $ 32.2.90 $ - 349.81 • 376.71 $ 403.62 

T 
.• . . . 

TAPON P/SISTEMA. D_E -· -

- 0344 TRANSFE.RENClA (DIALISIS) • 72.99 $ 79.63 $ .86.26 $ 92.90 $ 99.53 ' 

0345 TEGADERM 6 X 7 CM. $ 32.63 • 35.59 . $ 38.56 $ 41.53 ·$ 
.. 

44.49 
TORNILLO PARA HUESO "CORTICAL ' 

, 
0346 3.5MM 

, 
$ 142.20 $ 155.13 $ 168,06 ·$ 180.98 $ 193~91 

TUBO P/TRAOUEOSTOMIA 5.0 Y 5.5 . . 

0347 PEDIATRJCA • 548:57 $ 59_8.44 • 648.31'' - $ 698.18 $ 748.05_ 
TUBO PARA TRAQUEOSTOMIA_ 7.5 

0348 NEONATAL $ 951.03 • 1,037 .. ~8 $ 1,123.94 ' 1-,210.40 .$ 1,296.86 
TUBO- PARA TRAQUEOSTOMtA Nb. 8 

.. 

0349 Y 1 o DESECHABLE • - 33.54 $ . 36.59 • .39.64 $ 42.68 • 45.73 
TUBO PENROSE- 1/2, 1/4, 3/4, 3/8, 

0350 5/16,_5/8·Y No. 1 $ 14.88 $ 16.23 $ - 17.58 • 1{1.94 $ 20.29 
V .. . · . . . 

VALVUL.:A DERIVACION PERllONEAL . . 
.• 

035'1 PRESION MEDIA PEDlATRICA $ 3,347.44 $ 3;651.75 $ 3,956.06 $ "4,260.37 • 4,564.69 
VALVULA DERIVACION PERlTONEAL 

0352 PRESlON MEDIA NEONATAL $ 4,218.06 • 4,601.52 $ 4,984:98 $ 5,368.44 • 5,751.90 

0353 VENDA DJ:: YESQ5 CM- ' 30.45 • - 33.22 $ 35.99 $ 38.75 . $ 41.52 

0354 \(ENPA DE YESO 10 CM • • 
43.05 $ 46.96 • 50.88_ • 54.('9 $ 58.70 

"0355' VE.NDA DE YESO 15 CM .. · $ 33.54 $ 36.59 $ 39.64 $• ·42.68 ~- $ .· . 45.73 

0356 . VENDA ElASTICA 1 O, 15 Y 20 CM· $ 13'42 $ 14.63 $ 15.85 $. , 17.07 $ . '18.29-" 
0357 VENDA ELASTICA 25 y-3·0 CM . $ 21.00 $ 22.91 • -24.82 $ - - 26.73 $ . -. 28.6.4 

0358 VENDA EL.ASTICA 5 CM $ .. 9.45 $ · ro-:31 - $' - ' - ' 11,.t7 $ -12.03 •• 12.89 
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0359 -\(ENOA HAUTA-5, 10-v1s·CM - -·-$ ! _-: __ 7.00· -- $- -··- -.- '7.64> $ - 8.27- $ 8.91 $ ·'•, -,. _9_55 -· 

'o'aso ~ \1Efi1DA SMARCH_s CM -· ·. ., s-1 -_ -_ 1&2,11·_,. __ - $ 
. í77.!)0 $ 192.29" $ · 20T09 $. 221.88 . -

0361 ·YENDÁ·SMAR.CH--6 CM $.: .·. s5.oo $ '. 103.63. ' $ •. -11-2.27 _-$··_:··_- - --.120.90 $ 129:54 ·: 
'0362 VENDA SMARCH 7 5 CM $' 149".55 $ 1.63,14 $ 176.74 $ · -·1eo.33 $ 203.93 
0363: -·-.- VENDA- SMARCH 8 CM '• $i ,' 117.35 '$: 128.02 $. 1'38.69 '$ .1'49.35 $ 160.02 

. VENDA SMARCH -1 O CM •' ' ' $' 174.4_0 .$ 190.25 $ ·206-.1:f- s~ 221.915 
.. 

$ 237.82 0364 
0365 VENDA TENSOPLAST DE 1 O CMS $-¡ 213.83 $ . -233.26 $ '252.70 $ 272'.14 $ 291.58 -

0366 VICRYL· 1-0 AL5-0 ... --_' . $ i 7-1 :1_7 - $ Tl;54 .· $_, - - 84.1._1 $' '90:58 .. $' 97,ó5-·::_· '-

VICRYL 6-0_CON DOBLE AGUJA S-1-4 : . 

0367 J-570 G $ 211: 15 $ 230-35· $ ' 249.54 :·: $' - -__ 268.74 $ ·28'7'..94 

- VlCRYL· 8-0_CON· DOB[E.--AGUJA.TG- . '1 " ' 
0368 1 

140-8 J 548.G - - - $ 219.67 ,· $ 239.-64 $ -259:61,-". $ .279.59 -· $ 299.56 
VICRYL No. 1 CdN AGUJACT-1-y CT- i 

· .. ' " 
0369 -2J335H $ . 222.69 $ 242.94 $, 263.18 $ - 283.43 $ 303.67 

' -
. MEDICAMENTO ' 

. . 

ANESTESICOS 
~ 

1 
. . 

. . 

' X : . 

XYLOCAINA ;CARTUCHO· C/ 1 
. 

0370 EPINEFRINA $J - 205.2\)- $ 223.92- $ 242.58 - 's 26·1:24 $ . 279.90 
XYLOCAINA ·, CARTUCHO Si 1 

.' 

0371" EPINEFRlf)IA . $ 
,. 122.55 - $ - - 133.69 - $ 144 83 $ 155 97 $ 167.11 

XYLOCAIN~ 'AL .1 % SIN. 12PINEFRINA 
0372: 50 ML . . $ 

,. 
42.26" - $ 46.10 

.. 
$ - 49.94" $ 53.78 - $ 

i 
57.62 ' 

. XYLOCAINA Al 2% CON EPINEFRINA 
0373- - 20MG5DML. . $, 43.05 $ 46.96 $ ·50.88-- $ 5~_.-79 $ - 5_8.70 

XYLOCAINA AL 2%. SIN EPINEFRINA - .. 
-43.41 0374 20 MG.' 50 ML. $' $ 47.36- ._ $ 51.3Q $ -55.25 $ 59.20 

XYL-OCAINA_SPtiAY O CON SABOR .. ·, -
037_5 10%10MG.· .· - '•,, $' 204".2-!;i $ 222.82. $, 241:39 $ _, 259_·95 $. -278:52 .. · 

0376 )::YLOCAINA ÜNGUENTO AL 5°/o 35 G. $ 56.34 $ 61A6- $ 66.58" $ ·71_7,1 $ ,. - 76_83 

ME.DICAMENT0$ . ... -

A ,, - . ' 

ADRENALINA 1 -MG. .f ML, _ ! . 

0377 · -<EPINEFRINA)- $ 4-.14 ·s - 4~52 ; $ '4.89 $ 5.27 $ 5.65. 
AGUA B:IDESTILADA SM ' 

. .. 

0378 -FISIOLOGICA . . . $ : 10,-68 1 $ 11.65 $ 12.62 $ - 13:59 $ 14.56 
AGUA BIOESTlLADA 10 •ML. ': 

0379 (INYECTABLE! · - - $ 10.68 $. _11.65 $ f2.64! '$ 13.59 $ 14.56 

0380 AUN (DEXAMETAZONA) 8 MG. 2 ML 
$ '· 

23.08 $ 25.18 $ 27 28 ' $ 29._37 $ ·. 31-.47 ' 

0381 -ANFOTERICINA B.-50 MG '• $. i 589.99 $ "S43.63 
-

$ 697.26 $ 750.90 $ 804.53. 

0382" AMINOFILINA 250_MG 10-ML $ : 5.99 ~ $' ' 6_53 $ 7 08 $ 7.62 $ 8.17 ' 

0383 ANESTEKET (KETAMINA)' . $ . . 46.00 $ 50.18 . $' 54,36- - $ 58.55 $ 62.73 

0384 ATROPINA 1 MG_ 1 ML . ·$ -;__ 16.80, $ -18.33- $ 19.85 $ ·: . 21.38 $ 22.91 
AVAPENA (CLQ_ROPIRAMJN,A.)"20 MG . 

0385 2ML. . $ ¡- 11.04 $ :t2.04 $ 13.05 $ 14.05 ' $ 15.05,.,... -

B ·' ·. .. ,' .·-
BICARSOL tO ML BICARBONATO DE 

' 

. 

0386 SODIO 
··--. 

$ 5.67 $ ' 6.1"9 ·$ 6.70 $ 7.22 - $ 7.73 
t 
CALCIUM AL.10% 10-ML GLUCONIU_M 

$ 0387 DE CALCIO ,' 16.80 $ 18.33 $ - 19.85 $ 21.38- $ 22 91 
·CLORURO'DE-POTASIQ 5 ML. _1-_49 G. 

0388 KCL ,.'· -$ 7 .. 04 $ • -7 68 $ 8.32 $ 8:96 $ 9_60 

0389 CLORURO DE SODIO '· NACL $ 4.02 $ . _-4:39 $ 4,75 .$ .s-.12 $ 548 
CLORURO. DE· 'SODIO '. .. 

0390 . CONCENTRADO ' . $ s:10 $ 5.56 $ 6.03 $, 6 49 $ 6.95 
o .. ,•, . 

039·1 DQBUÍ"REX 250 MG DÓBUTAMINA $ 127.05 $ "138.6,0 $ rso.-:15 $ 161.70 $ 173~25 
0392 DOPAMINA 200 MG. 5 ML: $ ' 16 80 $ 18.33 $ 19.85 $ 21.38 $ . 22.91 

·. E 
'•, 

. . ··. . . 

• 0393 -_ EPAMIN 250 MG_ 5 M~, DFH $ 46.05 ._ $ 50~24 $ . 54.42 . $ :· . 58.61 $ - 6280 

F . . --
0_3~4 FENTANIL-10 ML $ • 5'1.99 1 $ - 56.72" $ . 61 44 , $ --·~66.17 $· 70.90 . 

. FLEBOCORTID 100 MG . 

0395 - --+,tiDRÜCORTISONA $ 127.80 -, $. ..:.f39.42 :- $ 151.03 $ 162.65 $ . .174.2i 
FLEB_OCORTID 500 .' ,,MG - ,.· . 

0396 HIDROCARTlSONA .. $ : 1"65.51 $ 100:56 $ " 195 60 $. 2l0.65 $ 225,70 

0397 FURQSEMIDA"2-ML. LAXIS $ : ·. 10.16 $ l1_08 $e , - 12-00 . $ 12.92' $ 13.85 
H ' -

' 

.. .. . 

0398 H.EPARINA 5000 UI •' .· $ 1 . 36.91 
. 

$. 42"44 - t· 45.98 $ ' 49.52 $ 53:05 •' 

0399 - HESTAR 6°/~ (PE;:NTAMIDOLY $ ,- 258_99 - $ '28253 $ 306.08 $. 329:62 $ 
'• 

·.353.1-7 --

0400 HESTAR t0%,(PENTAMIOOL) .. .$ 258_99 ' - $ 282c53 $ 306.08 ,$ 329'.62; ,, $ 353.17 _'_ -
HOM OFTENO AL, 2 % ·SOL - . . , . 

. : -0401 OFTALMICA GOTAS-' $ : 2t58 $ 23.54' $ J 25.·so $ 27.-47 $ . 29.43 . _-
.· K - . . ' . 

0402 KANTREX-1_-GR. 3ML.' (KANAMICINA) $ -i 85.99 $ ,·. 9J.8_1 . · $ . . 101.62 $ - . 109.44 • 117.26 

0403 - _KETÜROLAC0'30 MG -- $ ' 214.83 - $. 234.:S6 $ 253.89. $ - -273.42 . $ 292 . .95 
-0404 KON,A.KION i-MG $!: 8.40 $ 9.16 $ 9.93 •$ 10.69 $ 11-45 

0405 KONAKION-10 MG' $ 1 '-18,90 $ --"20:62 .' $. ' - 22.34 $ 24.05 f 25.77 
L' ' 

·, . > 

0406 LAÑOXIN 5 ,MG. 2 ML: DIGOXINA $ 
¡ '53_94 -- $' 58~-73 $' . 63.63 $ 6e.s2. $ 73.42 

- , M .. . '.·· . · . . 
. 

0407- METILPREDNISOLONA.500 M¡3 $ '2_03 __ 99 - $ 222:53 - ., $ 241.08 $ 259-.62: _"-'$. - - 278,·1-7. -
-MtDA40tAM . .. MG 5 " ML'· 

. · .. '• : . 
,-0408 · 1 IDORMICUMl · - $ 103-00 $ 1 t2.36 ' $ . 1-21.73 $ 131.09_ $ . "140.,45 -

_:;____ 

. 0409:'- MORFINA 10 MG. INYEGTABLE- e·--_ 
$ -t32·.oo $ ·-144.00: $ ¡ 156,00 • 168~00 .. : 1ao.oo- --

. 
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- - - - -

_- N -
- - -

--

0410 NAPH!)ZEL GOTAS $. _83.26- $ - 90.83 $ 98.40 $ 105.97 $ ., 113.54 

0411 NARCANTI 1 ML (NALOXQ_NA) - - $ --_ - 9_39 $ 10.24 $ 11. TO $ - 11.95c $ 12.80 . 

NEO-MELUBRINA 1 G. 2 ML . - --

b41i ÑIETAMIZOL DIPIRÓNA . $ 12.40 - -$ ·1'3.53 $ '14.65 $ 1-5.-78 .$ 16.91 

0413 NORCURON 4 MG. ~ ML (VENCURONIO) $ 27.99 $ 30.53 $ . 33.08 $ . ,35.62 $ 38.1( 

0414 NOREPINEFRINA $ 92.40 $ 100.aO $ 109.20 $ 117-.60 $ 126.00 -. 

04fs NU.BAIN 10 MG . .- NALBUFlNA $ - 27.31 $ 29~79.· $- ·3Z28' $ 34.76 $ 37.24 
- p . - . - - -

POLIXIN OFTENO· ~OL OFTALMICA .· 
·_ 0416: GOTASAL.2% $" (70.17 $ - 76.55. $ 82.93 $.-· - 89.31 $ 95.69 

PROSTIGMIOE SMG . . 1 ML' (TIOPENTAL 
'0417 SODICOl $ 48~00 $- 52.36 - $ - 56.73 $ - 61.09 $ 65.45 

s - -

SEVENAL 300 MG. 2 ML ' 
0418 FENOBARBITAL ' $ 27.45 $ 29.95 $ 32.44 $ 34.94 $ -37 43 

0419 SUERO ANTlALACRAN $. 107.10 $ 1-1s:a4 $ 126._57 $ 136.31 $ 146.05 
0420 SUERO ANTIARACNIDO $ 139.65 - $ - '152.35 $ 165J14 $ 177.74 $ 190.43 

0421 SUERO ANTIVlD 1 O ML $ 479.33 $ 522.91 $ 566-48 $ 61"0.06 $ . 653.63 

0422 SULFATO DE MAGNESIO 1 G: 10 ML. $ 9.40 $ 10.25 _$ 11.11 $ 11:96 $ 12.82 . 

T ·-·· 
0423 TRAXIDEX OFTENO GOTAS $ 170.00 $ 185.45 $ ~00.91 $ 

-
216.36 $ 231.82 

'0424 TRAXIDEX UNGÜENTO $ 157.00 $• 171.27 $ 185.55'' $ 199.82 $ 214.09 
V 

- VALIUM 10 MG. COMPRIMIDOS 
0425 DIACEPAM - $ 6.71 $ 7.32 $ 7.93 $ 8.54 $ 9.15 -
0426 VANCOMICINA 500"MG $ 64.05 $ 69.87 $ 7570 $ 81:52. $ 87.34 

0427 VITAMINA K-50 5 ML $ 29.05 $ '31.69" $ 34.33 '. $ 36.97 $ 3"9.61 

VACUNAS. . 
-

0428 .VACUNA ANTIGRIPAL $ 127 .. 05 $ 138.60 $ 150.15 ' $ 161.70 $. . 173,25 
VACUNA ANTIHEPATITIS "A" 

$ 259.35 
0429 PEDIATRICA $ 282.93 $ . 306.50 $ 330.08 $ 353.66 

VACUNA ANTIHEPATITIS ·"B" 
$ 

- "87.15 . 
0430 PEDIATRICA $ 95.07 $ 103.00 - -$ 110.92 $ '.118.84 

0431 VACUNA ANTIHEPATITIS "A" ADULTO $ 499 80 $ 545.24 $ 590.67 $ 636.11· $ 681.55 

0432 VACUNA ANTIHEPATITIS "B" ADULTO $ 204.75 $ 223.36 $ 241.98 $ . 260.59 $ 279.20 
- VACUNA· ANTINEUMOCCICA 

$ '918.75 
0433 PEQJATRICA $ 1,002.27 $ i ,085.80 $ 1;169.32 $ 1,252.84 

0434 VACUNA ROTAVIRUS'" $ 151-00 $ 164.73 $ 178.45 $ 192.18 $ 205.91 

0435 VACUNA VARICELA $. 
. 

495.00 $ 54.0.00 $ 585.00 $· 630.00 $. 675 00 
-

SOLUCIONES - -. 

- - A -- , 
AGUA PARA IRRIGACION 500 ML 

0436 'INYECTABLE\ - $ "14.5:3 $ 15,85 $ 17.17 $ 18.49 $ 19.81 
AGUA PARA · JRRIGACION 1000 ML ' 

0437 (INYECTABLE\ - $ 25.33 $ 27.63 $ 29.94 $ 32.24 $ 34.54 
E -

0438 ELECTROUTOS (SUERO ORAL) . $ :4.14 $ 4.52 $ 4.89 ·$ 5.27 $ 5.65. 
s - . 

SOLUCION (CLORURO DE ·SODIO, -

DEXT-~OSA;' GLUCOSA So/o Y 10% y 
0439 HARTMANNI , $ 23.10 $ 25.20 $ 27.30 $ 29.4tl $ 31.50 

SOLUCION DIALISIS 1.5 º/o 2000 ML. . 
0440 GEMELA $ 307.65 $ 335.62 $ 363.59 $ 391.55 $ 419;52 

SOLUCION DIALJSIS AL· 2.5%. DE 2000 . 

0441 ML GEMELA $. 263.34 $ 287 .. 28 $ 311.22 $· 335,16 $ 359.10 
SOLUCION DIAUSIS AL' 2 5% DE- 6000 

0442 ML. GEMELA $ 166.32 $ 181.44 $ 196.56 $ 211.68 $ 226 80 
SOLUCION DIAUSIS AL 4.5°/o DE- 2000 

0443 ML. GEMELA $ 307.23 . $ 335: 16 $ _· 363.09 $. 391.02 $ 418.95 

'0444 SOLUCIÓN MANITOLAL 20 % 250-ML $ 29.40 $ 32.07 $ ,34 75 $ 37.42 $ 40.09 
SOLUCION REHOMACRODEX y 

0445 GLUCOSA AL 1 O % 500 ML $ 153,30 $ 167.24 $ 181.17 $ ·19511 $ - 209:05 
0SOLUCION. REHOMACRODEX Y SAl.:INA 

0446 AL 1 Do/o 500 ML $ 215.25 $ 234.82 • ' 254.39 $ 273°.95 $' 293.52 
SOLUCION REUMATRODEX Y-GLUCOSA 

0447 10% - - $ 284.34 $ 3-10.19 $ ' 336.04 $ 361.89 $ 387.74 
SOLUCION REUMATROREX Y SALINA 

0448' 1 Oo/o 500· ML $ 185.96 $ 202.87 $ 219.77 $ 236.68 $ e 253.58 

0449 SOLUCIÓN RUBIN CALCAGNO 500·ML $ 47.29 $ 51.59 $ 55 89 $ 60.19 $ 64.49 
SERVICIOS . _ 

04-50 FOTORERAPIA $ 15.75 $ 17.18 $ 18.61 $ 20.05 $ 21.48 

0451 INHALOTERAPIA (SESION) $ 40.95 $ 44.67 $ 48.40 $ 52.12 $ 55 84 
OXIGENO . POR DIA DE 

$ 82.95 -
0452 HOSPITALIZACIPN - _, 

$ - 90A9 $ 98.03 $ 105 57 ·.$- 113.-11 

0453 PROCESO SANGUINEO $· 280.00 $ - 305 45 $ 330.91 $ 356.36 -$ 381.82 
' CIRUGIAS 

-

CIRUGIA CARDIOVASCULAR . -- . 

0454 - BLALOCK TAUSIG $ 5,709.17 $ 6,228.18 $ 6,747.20 $ 7,266.21 $ 7,785.23 

0455 CERCLAJE'DE ANILLO VASCULAR $ . 4,532.22 $ 4:944.24 $ 5,356.26 $ 5,768 28 $ . tl,180.30 

0456 C~RCLAJE DE ARTERIA, PULMONAR -- $ < 4,353.20 $ 4,748 9!4 $ 5,144 69 $ 5,540.43 $ 5,936.18_ 

-- CJERRE DE PERSISTENCIA·' $ 4,01-7.30 
045"7 ARTERIOSA $. 4,382.5'.1 $ 4;747.72~ $ 5,1-12:93 $ 5,478.~4 ' 

0458° COARTAC10N·AORTICA'., · $ 4;680.90·' .$ .5,1.06·44' $ 5,531-.9-7 $" 5,.957.51. $· 6,383.05 

~fil!-. COAR[ECTOMIA - e$ 4,680.90 $ 5,106.'44 -$ 5;531.97 ·$· 5,957.51 $ 6,383.05 
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.. .• . 

0460. SE-CCIOÑ Y .SUTURA DE PCA ."$' 4,263~11 $ -4,650:66 1 s· 5;ti38.22 $ - "5,425.77 - $ . 5,813.33 

0451-· TORACOTOMlA-CARDIOVASCULAR .$ ¡ - 4,538"91 $ .. 4,951.53 •. $ '5,364.16 $ 5,776.79· -

.0462 _-_-VE"'JTANA P.ERICARbicA· $ ¡ 3,927.1_9_- - $ . 4,284.20 1 $ ' 4;641.22 __ $ 4,998_.24_ $ 5,355.25 
. ... · 

CIR.UGIA° DE ~NDOSCOPIA 1 

.:- _ . ' 
45f42 0463 - ENDOSCOPIA DIAGNOSTICA $' 41áBO. - $ $ 489:04 $ --·- · 526.66 -$ 56427 

0464 ENDOSCOPIA-TERAPEUTJCAALTA $; 494.72 $ 539.69 ·- ·$· 584.67 $·. Q29:64-· $ - - 674.62 

·1--0~4~6~5'-'¡...._~EN~D~O~SC~O~·~PIA~1~<1RA~P~E~U~T~IC~A~B~AJ~A~·~l-"$+--·--"·504""'-~~7~-t"$"--~~6~5~9.1""-~~t-'$~.~'-''7~14~.~02""-t-'$e..c.~··~76~8~•94"""·-+~$~·~--"82~3~.8~·7~~·-,i· 
-- - ciTRACClON DE CUERPO EXTRANO 1 

' -

0466 EN-ESOFAGO -' - - $-i ' '·413.80' $ 451":42::.: - $" 489:04 $-.. 564.27 
_ EXTRACCLON DE CUERPO EXTRANO , · 
ENVIAS_-AREAS- $' 81B.3~f - $- 892:79 -. $ - . 967.:19 0467. $ 1,041_:59 $. 

. 

1 ;1'15.99 __ 

0468 _ DllATACIONE&-ESOFAGICAS $ -: 305 73 $, 33-3'.52 $ . 
,, 

361.31 -$. 389.11-- $ 4-16.'90 
. 

CIRU'GIA GASTROINTESTINAL · ... 

PH., MfTRIA' DE 24- HORAS (CIRUG!f\ .. 
0469 NUEVA)'-. - $: 625 9,9 $ $ 796.71 -. $ 853.62 . 

' MANOMETRIA ESOFAGICA O· RECTAL - . .. 

0470 ·<QX NUEVA1 - .. $ ; 289-_00. '_ - $ 315.27' $ 341.55 . $ 367.82 ' $ 394.09 

CIRU~IA GENERAl:.-"PE'.DIATRICA 
. . ·· . 

0471 AN'oPlASTIA · $. - .3.045.QO- ; - $ 3,321.82 $ - 3,598 64 3,875.45 $ - ' 4;152.27 -. 
_ ANOREC'.(óPLASTIA · $- 2,675.40 $ 2,918.62 $ 3,161.84 $ :3,405'.05 $ 

0473 AP-ENDICECTOMJA -· - $ ' -2,625.00 $ 2,863.64 3, 102.27 $ 3,340.91 3,579.55 

0474 ATRESIA DE ESÓFAGO · · $ : 4,200.00· $ 4,58-1.82 $ ·4,963.64 $ 5,345.45 ' $ 5,727~27 

0475 
ATRESIA INTESTINAL DUODENAL 

PÁNCREAS ANULAR. _- - $ :-- "3__,675.00 
$ $ 4,343.18, $ -4,677.27 -$ 5,011-.36- -

0476 $ 

. BIOPSIA-HEPATICA-A CIEtO ABIERTO-. · -
( COLl~.c1sTEcioM1A' .· '.- -, - ·$ 

1 2 •940 00 
$ .4,009.09 $ 3,474.55 

. 

$ 

·.0477 BIOPSIA HEPÁTICA POR PUNCION. $' i 2, 100 OO- $ $ 2,481.82- -- $ 2,672.73 $ '2,863.64 
....:.-, BIOPSIA ~EPATICA_ . , ·Y · - O -

0478 COlANGJOGRAFIATRANSORERATORIA $ ; _3·• 045.~ $ .3;32-1.82 . $ 3-,598.64 ~ $ ·3,a75 45 - · $ · 4,152.27 

,__·=0~47'-'9~-~C=E"'R~C=LA~J=E~(~P~R~O~tA~· ~P"'-S~O~R~E~C~T~A=L~)~·~· +-"$~:~2~,44=7.=55~,-<-$~·~2,=67-~<J~.0~5~--+~$~=·2~,8=9=2~.5_6·_+-'$~~3~,1~1_5_.0~6--+~$~~3~,3=3~7~:5_7_---t·• 
_CIERRE DE'COLOSTOMIA .,, 

0480 1 lLEOSTOMíA $ 3,150.00 $ -3,436._36- $ '- 3,722.73 $ :4.009-.09 $ 4~295.45 
0481. ''~CIRCUNCISION- _- $ 1,389.!)6- $ 1,5-1632_ $:·1;642.68 $- 1,76904 $ 1,89540 

0482 CIRCUNSICION--CON PLASTIB-EL $ ~ 1,272.82 $ :!'-.388.53..., $ 1,504 24 $ -1,619 95 $ 1,735 66 -
0483 .CISTOSTOMIA . $- - 2,2Ó5.00 -. - $ 2·,405-45.. $ 2,605 -9-1 $ - 2,806.36 $ 

0484 CUTOROPLASTIA . - · ,· $ ' 2,891.00 $ ;' 3,153.82 ,.,. $ 3·,416.64 $ 3",679 45 - $ 3,942.27 
CO(OCACION DE SILO , · -- - . 

Ó)485 · . ÍGASTROSQUISIS ONPALOCELE) $ ; 2,692.26 $ 2,937 01 $ 3,181.76 ·, $ 3,426.51 $ 3,671.26 . ' 

_ COLOSTOMIA , --
0486 ILEOSTOMIA .. ·· $ 3,150_00 $ 3,A36.36_ - - $ :· 3.,722.13 .. $ 4,009.09 $. 4,29545 
04_87 DESCENSOSA<;31TAL"POSTERIOR $: 2,675.62 ·$ 2,91886. $ 3;162.10-.- $ 3,405;33\ $ · 3,64857 
0488 _DIVERTICULO'DEMECKLEL - $- 3,885.00 $ 4.238~18 $-· -4,591.36 $ ,4,944.55 $ 5,297.73 
0489 DRENAJEDEABSESO $ ,_ 525.00 .- $ 572.73 $ - 620.45 $ - 668:18 $: ·715.9~- :_ 

, ,_~0~490~-+~Q~U_P~Ll_C_A_C_IÓ_N_· ~'N~T_E_S~Tl_N_A_L __ ._··--+-"$-'~3~,1~5=0~cO_O_._,c-$~~3,"'43~6'".3_6_--+~$~~3~,7~2=2~.7_3_+-$~-4~,0~0=9_.0_9-c-+,;$~i ·~4~,2~9=5~.4-'~· ~--1 
· l-"04"9"'''~¡.....· "E"S"P"'lE=NeoE=Cé'T'OO"M"'IA"'.= '==="""~-+-'$~-:~3--,."15,,o=·º=º-~·f-"-$-~3 ,~4=36=:3=6~-t~<!t~_,3=,7~2=2~.7~3~+$~· _4=·º=º=9=·º=9_.-t.,.,l'-c_4,,,,2=9=5'-'.4"'5---I 

0492 EXCISlON DE_HJGROMA-QUISTICO $ : ·3,053.02 $ 3,330,56 $ 3;608.f1 $ 3,885.66'_ '$ -. 4,163.21: 

0493 
0494 -
0495 ··-

_ EXIGISIO_N DE QUIS.TE _TIROGL9S_O O 
TlROIDECTOMiA '$ : 2,476,64 

_FÍSTULA URETRAL- · · : $ : 2,613,77 
FISTULECTOMIA (FÍSTULA PERIANAL) $ : 6Cl2_50 

.... F-ULGU_RACION DE_. PEQUEÑAS . _ _ 

$ . 2,701.7-9 

$ - 2,851,..38 
$ 744_55. 

. 

2,926.94 • 3_, 1-52.09 $ .. 3,3-77 24 . 
$ 3,089.00 $ 3,326.61 $ 3,564_23 -
$ - .__ 806.59 $ 868:64 $ 930.68 

•. . . . 

0496 
TUMORAC_IONES ( HIGROMAS NEVQS-) 

.SUTURA DE HERIDAS PEQUEÑAS $ 1 630:00 - . -$ 687.27 . - $ 744.55 801 82 -. 859-09 
. FUNDVPUCATURA DE -NISSEN 

(HERNIA HIATAL 
·c1Rü"GIA DE REFLUJO 

'0497- _'. G°ASTROESOFAGICQ), . 

0498 GASTROSTOMIA - . $ 2,100.00 
= _ HERNIA DE BOCHDALEK 

6499 

. 0500 --

-0501 
os&,, 
0503 

0504 

-. 0505 
0506 
0507 
0508 
0509 
0510 

- . :. 0511 

'0512 
0513 
05r<r 

05'15 
0516 
0517 

. 

EVENTRACION DIAFRACMATICA AB 
POR ABDOMEN 

HERNIÁ DE BOCHDALEK -
'EVENTRACIÓ-N DIAFRACMATICA AB 

$ 4;200_00 ' 

PORTORAX - $ ' 4,200.00 . 
HERNIO PbASTIA. ·1NGINAL 

(HIDROCELECTOMIA, QUISTE D,E 
eoRoóNvóu1sTEDE NUCKl $ 1,551.17 

HIPOSPADIAS - _ $ 3,675:00 
_ l~VAGINACION-INTESTINAL - _,· $ 2,730~ÓO 

l.APARÓTOMIA' EXPLORADORA PARA 
PRE ESCOLAR,Y-ESCOLAR ' $ 1 2,585.72 
_ LAPA~OTOMIA EXPLORADORA-PARA 

. RECIEN NACIDO Y LACTANTE . -.- · $ i 2,353-71 - . 
-LIBERACIÓN r;>E BRJPAS -- $ ! _3,150:00 
~MALROTACION INTESTINAL _.$. ! 2,940.0'0 ' 
MEATOTOMIA 

~ NEFRECTOMIA . .. 

ORQUIO.OPEXIA - HIDROCELECTOMIA 
OR_QU~CTOMIA-_ _ GRIPTORQUID!=A, 

TruMoR TEsT1cuLAR i . · -. .-
_ PERFORACION INTE_S!INAL 

RESECCION INTESTINAL 

$ 5,439.81 
$ 3,000.74 
$ ! '1,852.12 

. 

$ ! 2,Ó40.93 

$ 
_ PILOROMIOTQMIA . _ -$ 3,447 _ 40 
- Pll:.OROPLASTIPf -$· -·; 2-,076'_82-
_ PtA:S11A--.Dlt'-PARED~(GASTROSOll1SiS: -
·,ONFALOCEL~'l ' - $ 3,150:00: 

Pt:A'STiA-úMBttilG:AL .$ , 1,49!l'°l9-' 
PUNCIONLUMBAR 1,05-TOO 

. 

$ 4,009.09 $ ,- 4,343.18 $ 4,677.27 ·: $- 5,011.36 
$ 2,290:91 $ 2,481.82: $ 2,672.73 $ 2,863:64 -

' 
$ .4,581,82 - $ 4,96) ?4- . $ . 5,345.45 $ 5,727.27, 

$ 4,581 82 -·--· $ 4,963.64 $ 5,345.45 $ . 5,727.27 
. . 

' . 
1,69219 $ 1,833 20 $ 1,974.22 $ 2,115.23, 

·$ 4,009,~9 - $ 4,343.18 $ 4;677.27 5,011.36 
.$ 2,978.18. $ - 3,226:36 . $-- 3,474.55 - $ 3,722.73 

·. 

$ 2";821'1.79 $ 3,055.85 $ 3,290.92 $ 3,525.98 
. 

$ 2,56'Z.68 .$ 2,78'C66 $ 2,995.6:3 $ '3,209.60-
$ 3,43.6.36 .$ 3,722'.73 $ -4,009-_09' $ 4,295.45 
$ 3,io-1:21 -- $ 3,474.55 . $ -- -;r.741.82. $ - 4,009.09 
$ 5,934.34 ' $ 6,428.87 $ 6,923.39. -$ 7,417.92 
$. - 3,273-53 $ . 3,546.-33 . . $ 3,819.12 ' $ 4,091.91 
$ 2,020.49 ' $' 2,188.87 .$ 2,357 24 - $ 2,525.61 

'' ' 

$ -'. 2,226.46· $ 2,412.00 - $ 2,59i.54 2,783_08 

3,665.45 - ' $' 3,970.91 • 4,276.'36 • 4,581.82 
$. J-;760.SO - . ,$ / 4_;074.20 • '4-,387.60 4,701.oo' _ 

I · $:. 2;64'3.-23--'. • 2',832:03 ' 
. 

3,4asj6. • 3,722'73~ 4~00Sf_b9"-;_ 
$o :l,-77il'·.77' $· ·~1'.908.'06~ 

•• 1';249.18 .1 ;345.27 
. .. ~ .. 

··. 

:.,;-
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QUISTE oe· co_LEOOCO y ATRESIA~ -
0518- DE ViAS-BILIARES $ 3,858.75 $ . -4,209.55 . $ 4,560.34 $' - 4;911:14 $ ., '·-'5;261~93 . 

05_19 R~MPLANTEURETRAL $ .= ._ 2,474.49 $ ·. 2;ss9.44 ·s '2;924.4Q $ 3,149.35_ $ - 3,374.-30 
. 

RESECCION DE QlJtSTE, -LIPOMAS 
.. - . 

0520 CUTÁNEOS y PEQUEÑAS CIRUGÍAS $ 70-3·_50 $ 767;45 $ "831.41 $ - 895.36 $ -- - 959.32 

0521 ·RESECCION PANCREÁTICA $ - 4,725.00 $ 5,154-.55 $ 5,584 09 $ 6,013.64 $ - 6,443.18.· 

0522 - SUSTITUCIÓN- ESOFÁGICA · - .$ 4.725 . .00 $ 5,154.55 $ 5;584.09 $ , 6,Ü13.6•i°- $ 6,443 18 

0523 - TRAUMA ÁBDOMINAL $ 3,150'.tlO $-- _' 3,436.36 $ 3,722.73 $ . ----4,009.0,9, $ 4,295-45 . 

. 0524' TUMORES GASTROIN"'(ESflNAl.:ES $ 3,990.00 $ 4-,352: 13 . - $ 4,715'.°45 $ 5,078.16 $- 5,440.91->. 

0525 TUMORES HEPÁTICOS $ 4,725.00 $ - _Q,15455 $ 5,584.09 $ _.-. "6;013.64 ~ $ 6,443.18 

0526 VENODISECCIÓN $ 334..95 $ 365.~40 $ _395.85 $ 426..30 $ 456-75 
. CIRUGIAS OE'MAXILOFACIAL . . • . 

. . 

CIRÜGL\-bE ARTtCULACION 
0527 TEMPOROMANOIBULAR $ 6,050_00 $ 6;600.00 $ -7,150 00 $ 7,700.00 $ 8,2Q.O.O_O 

0528 ,' CIERRE DE FISTULA $ .927.47' $, 1,011 :-78_ $ 1,096.10' $ 1,180.41 $ . 1,264.73 

0529 CIRUGIA CRANEOFACIAL $ 2,245.65 . $ . 2,449.81 $ i653.96 $ 2,858.11 $ 3,062.26 
Ó530- -. CIRUGIA OR}OGNATICA $ 1,529 32 $ 1,668:35 $ 1,807.38 $ 1,946.41 $ 2,_085 44 
0531 DIENTES RETENIDOS $ 695.60 :¡__ 758.84 $ 822.07 $ . 885.31 .. 9.48.54 
0532 DISTRACCION OSTEOGENICA $ 1,529.32 - ' $ 1,668.35 $ 1,S07.38 $ 1,946.41 $ _2_,085.44 - ' 

F-RACTU~ COMPLEJO CIGOMATICO . 

0533-- MALAR $ 1,363.~9 $ 1,4a1.90 $ 1:611_98 - $ 1,735.98 $ - 1,859.98 

0034 FRACTURA __ DENTO ALEVOLAR $ 1,363.99 '~ $ 1,487.98 $ 1,611.98 $ 1,7-35.98 $ 1,859.98 
0535 ·FRACTURA LEFORT 1 $ 1,405.32 $ 1,533 08 .$ 1;660.84. $ 1,788.59 $ 1,916_35 

0536 FRACTURA LE-FORT 11 $ 1,184.00 $ 1;291·,64 •$ 1,399.28 $ 1,506.91 . $ 1,614_5_5 

0537 FRACTURA LE "FORT 111 - $ 2,245.65 $ 2,449.81 $_ _2,653.96 $ 2,858.11 $ 3,062.26 .. 

0538 · FRACT.URA MANDIBULAR ANGULO $. 1,363.99 $ 1",487.98 $ 1,611-.98 $ 1,735~98 $ 1,859.98 
e ·0539 .FRACTURA MANDIBULAR CUERPO $ "1,363.99 $ 1,_487.98 $ 1,611.98 $ 1,735.98 $ 1,859.98 

. 0540 FRACTURA MANDIBULAR SINFISIS $ 1~363.99 $ "1,487.98 $ 1,611.98'' $ 1,735.98 $ 1,859.98 
0541 FRACTURA NASAL $ 4,131.99 $ 4,507:63 $ A",883.26 $ 5,258.90 $ 5,634:53 

FRACTURA NASO - . ORPITO 
0542 ETMOIDAL $ 2,245.65 $ 2,449.81 . . $ - 2,653.96 $ 2,858.11 $ ' 3,062.26 ' 
0543 HEMIMANDIBULECTOMIA $ 2,245.65· $ '2,449,81 $ 2,653:96 $ 2,858.-11 $ 3,062-26 
0544 HEMIMAXILECTOMIA .. 

$ 2,245.65 $ 2,449.81 $ 2,653.96 $ 2,858.-11 $ 3,062.26 
0545 HERIDAS FACIAL:ES'MAYORES $, - 1,322.66 $. ~ ,442.90 - $ 1,563.14 .. $ 1,683 .. 39 $ 1,803.63 

-0546 HERIDAS FACIALES' MENORES $ 695.60 
. 

$ 
. 75B.84 $ 822_07 $ 885,31 $ 948.54 ' 

HERIDAS POR PROYECTIL DE ARMA 
. 

0547 DE FUEGO . $ 2,245.65 $ 2,44-9.81 $ 2,653.96 $ 2,-858.11 $ 3,062.26 
0548 INJERTO OSEO . $ 2,624.99 $ 2,863_63 $ 3,102.26 $ 3,340.90 $ 3,579.53 

. 

LESION.ES QUISTJCAS 

' ' 0549 INTRAORALES MENORES $ 695.60 $ . 758,84 $ -022.07 . $ 885.31 $ - 948.54 
LESIONES QUISTICAS -
INTRAORAÍ..ES - o EXTRAORAl.:.ES 

055o 
~ 

EXTENSAS $ 1,405 32 $ 1,533".08 $ 1,660.84 $ 1,788.59' '$ 1,916.35 
LESIONES - TUMORALES . . 

0551 INTRAORALES-MENOR~S: $ 695.60 $ 758:84 . $ 822."07 $ 885.31 $ 948.54 
LESIONES TUMORALES . 

INTRAORALES - o EXTRAORALES 
0552 EXTENSAS $ 1,405 32 $ 1,533.08 $ 1,660 84 $ 1,788,59 .$ 1-,916.35 
0553 MACROGl.,.OSIA $ 6,050.00 $ - 6,600.00 $ -7,150.00 $ 7,700_00 $ . 8,250.00 
0554 QWEILOPLASTJA · $ - .1,712.99 $ 1.,868.72 ' $ - 2,024.44 $ 2,180_17, $ 2,335.90 

0555 RECONSTRUCCION P!SO ORBITARIO $ 1,570.66 $ - -1,713.45 $ - 1,856.24 $ 1,999.02 $ 2,141.Bí 
CIRUGIA DE NEUROCIRUGJA 
• ALARGAMIENTO DE {;ATETER 
DER!VAc'IOÑ ' 

0556 VENT-RICULOPERITONEAL $ 5,073.00 $ - 5,534.18 $ 5,995.36 $ 6,4,56.55 $ 6,917.73 
. COLOCAGfUN DE VALVULA 'DE 

. -
0557 °PUDENS 

$ 8,406,30 
$ 9,170.5:1 $ 9,934-72 $ 10,698.93 $ 11,463.14 .. 

0558 C-RANEOTOMIA $ 3,809.64 . $ 4,155.97 $ 4,-502.30 $ 4,848.63 $ 5,1"94.96 --
• CRANEOTOMIA- CON D~ENAJE DE , 

0559, HEMATOMA $ 3;627.99 $ 3,957.81 $ 4,287.62 $ 4,617.44 $ 4,947.26 
•. CRANEOTOMIA ··coN D~E;NAJE -. 

0560 INTRAPARAQUIMATOSIS $ 3,627 99 $ 3,957.81 $ 4,287.62 $ 4,617.44 $ 4,947.26 
0561 * CRANEOTOMIA EPIDURAL $ -3,627.99 $ . 3,957.81 $ 4,287.62 $ - 4,617A:4 $ 4,947.26 
0562 * CRANEOTOMIA RADIADAS · $ 3;627.99 $ . 3,957.81 $ 4,287_,62 $ 4,617.44_ $ 4,947.26 
0563 . DRENAJE DE HIGROMAS $ - '3,,240.30 $ 3,534.87 $ 3,829.45 

. 
$ '4,124 02, . _$ 4,418.59 

0564 LAMINECT,OMIA $ 3,~88.35 $ 3,696 38 ' $ 4,004.41 $ 4.3-12-45 $ 4,620-48 -
LEVANTAMIENTO DE FRACTURA 

0565' P1~G PONK . 
$ 2,783.00 . $ 3,036.00 $ 3,289.00 $ 3,542.00 $ 3,79_5.00 

0566 llPOMENINGOCELE $ 2,955.99 ' $ 3,224.72 $ 3,493,44 . $ 3,762.17 $ 4,030.90 
0567 MASAS OCUPATIVAS $ 3,953.25 $ 4,312.64 $ 4,672.02 $ 5,031.41 $ 5,390.80 

MENINGOPLASTIA y 
$ 2,965.20 

0568 MIELOMENINGOCELE - $ 3,234.76 ,.. $ 3,504.33 $ 3,773.89 $ 4,043.45 

0569 - REVISION DE VALVULA $ 1,813-35 $ 1,978.20 $ 2,143.Q5 $ 2,307. 90 $ 2,472 75 
' 0570 SUTURA ESCALPE $ 1,05_0.00 $ 1,14545 $ 1)40,91 $ - f,336.36. $ 1,431.82 . TUMOR ANGULO PUNTO 

0571 CEREBELOSOS $ 3,952.00 $ 4,311.27 $ 4,B70.55 $ 5,029.82 $ 5,389.09 
0572 *TUMOR DE LA REGION PIÑAL • $ 3,952.00 $ 4,311.27 $ 4,670.55 $ - 5,029.82 $ 5,389.09 
0573 *TlJMOR DE:: LA REGION SELLAR' $ 3,952.00 $ 4,311.27 $ 4,670:55 $ 5,029 82 $ 5,389.09 
0574 *TUMOR FRONTAL OCCIPITAL $ 3,952,00 $ 4,311 27 $ 4,670 55 $ 5,029.82 $ 5,389.09 

*TUMOR MEDULAR ' $ 
. 

3,952.00 $ 4,3f1.27 $ 4,670.55 $ 5,029.82 _$ 5,389.09 

0575 * VENTRICUlOSTOMIA $ 3,527.99 $ 3,848.72 $ 4, 1.69.44 $ 4,490.17 - $ 4,810.90 
. 

CIRUGIA DE OFTALMOLOGIA . 
. 

' 
. 

0576 APLICACIÓN DE TOXINA $ 89250- _, $ 973.64 •· -1,054.7-7 $ 1J35.91 $ .. 1;217.05 
ASPIRAClON DE CATARATA _ 

". ~ ·~ = HERIDA CORNEA~,_ APLICAf_IÓN 
2,630.51 ; ~ $ 0577- DE LENTE INTRAOCULAR $ $ 2,869.64 $ - 3,108"78 .$ 3,.347-.92 3,587.05 

0578 CIRUGIA DE PTERIGION - $ 1,94'0.40 $ '2,116_80 $ 2,293,20 $ ' 2,469 60 $ 2,646.00 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



-. 
Alcancé 

. '. '' . . . . . . 

0579 - CHAlAZION $ - '9'37.13 .$ - 1';022.32 $ ... -·-_ 1,107.51 $ 1,'1'92°.70· $• 1,-277.90 

0580 CORRECCIO.N DE ESTRABISMO $ ~ 2,783.63 ' $: 3,036.68 . $ - : 3;289.74 $. ·3,542-.80_-·, .. _$ - . '3-,795:85 

· osa1 · DILATACIÓN OE VIAS LAGRIMALES. $ ' ' . 33~t32 
. 

$ .. 369.08 $ ·.- 399.84 . $'- - 430.59• $ 461r:3S 
. 

-TRAUMATISMO --oe-- PARPADO y 
1 

. .. ·· 
·. 0562 °CONDUCTO OCULAR ·: -- -$ 2, 11-3.82 $ - 2,305.98 . $ 2,498:15- $ 2,69Q.31 $ 2,882.48 

·. ·• CIRUGIADE: 
' 

- ·. 
.· 

OT0RRIN0LARINGOLOGIA . - ! . 

':~~~~ói~~i~g~I~ .·.• 
-- . 

$ 0583 - .-- :· - : 1,903 92. $ 2,on.ón -, ' $: 2:250.09 -$ ; . ;·;¿_,423_ ta· $ ~ 2,596._26 

~ CUJ08,P9 ElffRANO EN:OIDOY ; ". ., ' ~=· - ' . ' -- ' __ _,1sss:<is - - - -0584 .- NARIZ. - :- ". .- $ 7-01".40 $ .76~L 16 T- 828.93 $ . -,ff92.69 - $ ~---

0565 'DREN/\JEABS'CE'.SO-ENClJELLO- $ 2,'6~4'.99, -... $ 2,863:S3 - ' - - $' " 3,'102 26' $.' -3,$40,"90' - - .:$· .;: 3,s?e.s:'f 
. 

0586"· * DRENAJE HEMATOMA NASAL $ ,2,624.99 .$ 2;863.63 $ . 3,1"02.26 $ 3,340.90 -$ 3,579 53"·. 

-osar· •pouPECTOMIA $ - 700.99 __ . $ 764:12 .$ '828.44 $ .-.- 892.17 $ 955.90 ·-
0588 RINOPLASTIA . $ "2:,493.65 - $ . 2,720.35 $ 2,947 04 $ - "3;173.74 $ - 3,400.43 ~ ' 

osas RINOS:EPJUMPLASTIA • 2,625.0_0 $ 2,863.64 $ 3,t02.27 $ 3,340:91 $ 3,57'.9.55 

0590 * TIMPANOPlASTIA -· $ - 2,624 9_9 $ --
0

2,663.63 $ 3,1-02.26 $ 3,34IT90 $ 3,579.53 

- 0591 - ~JUBOS DE-VEÑTILACION .$ 2,624·_99· $ 2,863.63 $ 3,102.26' $ 3,340.90 - $ 3,579.53 
CIRUGIA PLASTICA y - . 

-
RECONSTRUCTIVA - .. · . .: '. . 

-0592 APLICACIÓN DE INJERTO - $ 1,466:59 $ 1,5~9.92 $ 1,733 24 $ ·1,666.57 $ -·--1,999.90 
CJRUGIA'DE MANO . ·'. ' 

TENORRAFIA . 

=~~~~A~c,_~~~~-
' .1',603.76 .. 0593 -Z PLASTIA $ 1.,260.1-1 $ 1,374.67. $ 1,489:22 - $ $ - 1,7t8.33 

_ FR'ENULECTOll/llA ·( UBERACION_DE - '\ . - . ' 

0,594 FRENIL[ü_ CORTO) . $ . 525.-00 $, 57273 -$ .620.45 $ 668.18· . • • 715.91 
0595 'INJERTO:DE:EXPANSOR.MEDIANO $ 1,975.00 $ 

. 
2,.154.55 $ 2,3-34.09 $ 2,5.13~64 $ 

-
;'2;693.1-8" •' 

0596 - LAVADO MECANICO - $ . 945.00 . $ .·- 1-,030.91 $ 1,116.82 - $ 1,202,,f3:_ $- 1_,28'8.64 ' 

os9f - LAVADO MECANICO MAYOR $ 1,395.99 $ _ 1,S22:so - $ 1,649.8~ $ - - i;776.7t_' $ -- 1",903.62 
0598 _- NEURCJRRAFIA 

.. $- 1,820.47 $ 1,7'.67.78" $ 1,915.10 $: ' 2,062:41 $ 2,209:73 
0599 PLASTIA DE _CICATRIZ-RETRACTIL $ 1,821.75 $ 1,9S7.-36. $ 2,152:90 · $ '2;318:59 $ 2,484.20 
os'bo. PLASTIA DE LABIO - $' 1,799.43 $- - '. 1,963.01 $ '2,126.60 $ 2;290.18 $ 2,4-S3.77. -

PLASTIA DE PALADAR HENDIDO . . .. 

. 0601 {FÍSTULA PALATINA) $ 2,100.00 $ 2,290 91 - $- 2,481.62 $ 2,672.I:I- $. 2,.863.64 · . 

'Ó602 POUDACTILIA . $ .1,199.00 $ - 1,308.00 ' $ ··1_417:00 $ .1,526.00 $ 1,635.00 
06Ó3.' POLIOTIA _ . i 1,443.00 $ 1,5].4-18' $ 1·.705.36- $ 1,636.55 $ 1,967.73 

- RES_ECCION DE NEVO - • . 
RESECCION_ 'DE QUISTE . 

' ·1 . 
0604 DERMOIDE ., $ 1,444.80/ $ 1,576.15 $ 1-,707.49 $ 1,638.84 •$'. 1,970.18 

CIRUGIA DE TORAX . .. ·. . .·-

_ CIRUGIA O.E TORACOTO~IA ', 

''0605, TORAXICA $ 4,206.31 $ 4,588.70 $ 4,971- 10 $ 5,353.49 $ - - '5,735.88 
0606 - DECORTICACION· PULMO~AR $ 4,227.42 $ ,. 4,611.73 $ 4,996.04' $ . 5,360,35 $ 5,764'.67 

. 0607 - TRAQUEOSTOMIA $ . 1,-780 53 $ 1 ;94Z."3-9 $ .2,10426 $ 2,~66.13 $ 2,427.99' -
TRAUMA tORAGICO'. __ , 

0608. ' -·LOBECTOMIA PULMONAR $ 4:264:77 - $ 4,652 ~8 $ _5,040.18 - $ -5,427.89 $ _s:015.6o . _ T.UMO-RES MEDIASTINALES 
• 

.· 
' 

"4~766.88 0609 - INTRATORACJCOS - $ $ 5,200.23 ... $ ' 5,633.58 $ ,6-,066.93 $- ,'6,500.28 
: CIRUGI~- _ _D_E: , TIJAUM4 TOL9°GIA y - . 

ORTOPEDIA· __ · .. · -
_:__ALARGAMIENTO DE1_ENDON'DE 

' 

,· 
. ' .· 

-0610" AQUILES'BILATERAL -. $ ~.660.00 $ 1,832.73 $ 1,985.45 $ 2,1361'8 1 $ 2,290'.91 
._ Al,ARGAM_IENTO DE TENDQN DE . ,...,... . 

-0611 ·AQUILES UNILATERAL .. $ f,554.00 ! $ ·.-. 1,695.27 $ 1,836·.ss $ 1,977."82 $ ' i;119:P9-. 
AMPUTACION DE -MIEMBROS '. .. · 

06.12 PÉLVICOS e .· $ 1,050.00 ._ 1· $ (145.45 $ 1,240.9.1 - $ 1,336 36' $ 1,431.82 
AMP.UTACIO.N DE MIEMBROS .... 

0613 TORACICOS ·. $._ 1,690 00 $ 2,06-1.é2 $ 2,233.64 $ 2,405:45 $ 2,577 .. 27 
0614 ARTROTOMIA (ARTRITIS SÉPTICA) $ 1,785.00 $ . 1,947.'2:7' !$ 2.100:5s $ 2,271.82 -' $ 2,434.09" . 

0615 CiRUGIA DE MANO_ ·- $ ' ' 945.00 $ 1,030,91 $ .1,116.82 - $ 1,202J3 - $ 1,288,64- '-

0616 - EPIFISIODESIS DE FÉMUR • 1,975.00 $ i,1_5455- $ ·_2;334."qs $ 2,513.64-,- $. 2,'593·_18. • 
0617 FASCIOTOMIA $' 1;155.00 $ . 1,260:00_ • $ ·1,36!i.'OO $ 1.470.00 $ 1 ;575.00 
0618 FRACTURA DE MUÑECA Y MAN,0 $ 1,890_00 • $ 2,061.82 $ 2,233 64 $ 2,405.4.5 $ 2,577.2T' 

EsCA~'(;fc~óN o~~ANICO 
y - . 

'· 
. 

0619 $ 1,729.7~1_ $- ''1,886.96 $ 2,044.20 $ 2,201.45 $ 2,3-58.?U ( 

MlOTOMiA y TENO-¡;OMIA y , .· .. -
062Ü' REDUCCIÓN ABIERTA $ 2,940.00 $ 3,207.27. - $ 3,474.55 $ - 3,741:82_ $ ' 4,009.09 

' . MIOTOMIA y TENOTOMIA y 
' REDUCClóN _-ABIERTA y . - \ -

0621' OSTEOTOMIA $ 3,150.00 $ 3;436,36 $ 3,722.73 $ 4,009.09 $ 4,295.45 
MIOTOMIA y TEN.OTOM!-A -· Y .' ' . 

. 
. ,· 

0622'' REDUCCIÓN CERRADA .$ 2.100,.00 $ 2,290 9'1 - $ 2,481 .82 $ - 2,672.73 $ . '2,863.64 
0623 PAQUETE PCI 

. 
.$ 1,.995.00 $ - 2,176.36 $ 2,357.73 $ 2,539.09 $ 2,720.45 

, 0624 Plf;,BOT.BILATERAL . 
$ 1',806.00 $ l,970.18_ - $ 2,1°34.36 $ 2,'29_8_55 $ ·2,462.73 

~ 
PIE BOT .CON OSTEO!OMIA . 

• 0625 ' UNILATERAL $ 2,152.!)0 $ 2,348.18 $ 2,543.86 $ 2,73_9.55 - $ -. 2,935.23 
0626' . -- PUNGION'A-RTICULAR ~ . $ 525.00 $ - 572.73· $ 620A5. $--- 668.18 $ 715.91 . · . 

0627. - REDUCCIÓN ABIERTA DE FÉMÜR $ 2,625.00 -$ 2,863.64 $ 3,102.27· $ 3,340.91 $ 3,579.'55 - . 
, REDUCCION ABIERTA · DE 

0628 MIEMBRO SUPERIÜR $ 1,66Ci.OO $ . {832.73 $ · 1,9B5A5 
. 

$. 2,138.18' $ 2,290.91 
_ REDUC_CJON ABl~RTA DE TIBIA '. ,. 

- 8629 - -- TOBll::E.0-V PE· - - ·e' 
. •, _, ___ $ 1,967.70- - - $ •,- ·2,-146.58.c. • .~~-0 - -2,325.46. -- $ i,s04:~:s .. '_ - :fi_'~-..:.: . .2,.683.23 -r -

0630 ,- - REDUécíóN!CE_RRAQA DE'-FEMUR: $ - __ f,961 .. 00- $ -2,13927 ..$ __ ! - 2,3l7.55 _ k .2,49"5·_82- $ :-2;51~ . .09 
-REDUCCIUN. . CER~DA DE 

.. ' - - ~ '-'· 

06~1 - ' _MIEMBRO SUPERIOR ' .- _-· __ . .· .· $ 1,-155.00 $ 1,260 00 •" ' 

1,365:00 $-·-;,_:_·1~41c:i-.oo ,·., "$'' --:1.57-5.00 
06_32- REDUCClÓ_N: CERRADA DE TIBlP. $• 892C50 $ 973.64 - - ,' $ ', - 1,Ó54.77 . ' $"' _- . 1·,13"5,91_' ·.$ -

1
- : 1,2.:11.0-s--· './ 

.. --''· ·.· . e . 
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. · . . .. . .. . 

.RETIRO DE MATERIAL _DE 1--- . . . 

0633 _ÜSTEOSINTESIS . $ ·. 360.15 $ _392.89 $ 425.63 $ 458.37 $ 491.11 

0634 TENOTOMIA ' . 
$ 302.40' $ 329.89 $ 357.38 $ 384.87. $ - .-412~36 -

CJRUGIA UROLOGICA . 

Oa3s · AUMENTO VESICAL - . ' $ _2;355_00 $ ·2,569.09 $ 2,783~18 $ 2,997'.27 $ 3,~11.36 

0636 CIRUGIA DE CONTINENCIA $ 2,355.00 $ 2,569.09 $ 2,783.18 . $ 2,997.27 $ ' 3,211.36 
. 0637 CIRUGIA DE SUPRARRENALES $ . 3,674.00 $ 4,00ROO $ 4,342.00 .$ 4,676.00 ·$ _ -s:o10.oo 

CORRECION DE FIST_t.¿LA_ 
.. . 

4,0013-00 "4,342.00 
.. 

. 
--063"8 URETROCUTANEA • 3,674.00- $ $ $ 4",076.00 $ 5,010.00' 

0639 BE;RIVACION:URINARIA . $ 3;674.00 $ 4,008.00 - . $ 4,342.00" $ ·4,s16.ob $ - 5,01-0.00 

Ó640 .El?ISPADIA . • $ .3,674.00 $ 4·,ooa.00 $ 4,342.00 $ 4,676.00' ·$ 5,010:00 
- 0641 NEFRECTOMIA . $ ·5,438.UO_ $ 5,932 36 $ 6,426-73 • 6,92-1.09- $ ~7.415-45 

' 0642 'PIELOPLASTIAS $ 3,674.00 $ ' 4,008.00 $ 4,342.00 $ 4,676.00 $ 5,010.00 
~ PLASTIA DE GENITALES ' 

0643 · <INTERSEXOl $ 2,889.99 $ 3,152.72 $ - 3,415-44 $ 3,678.17 $ 3,940,90 

0644 PLASTIA -OE GENITALES (TRAUMA) $ 2,889.99 $ 3,"f52.72 $ 3,415.44 $ 3,678.17 $ 3,940.90 

0645 UTEROPL.ASTJA - $ 3,674.00 $ 4,0ciROO $ 4,342.00. $ 4,676.00 $ 5,010.00 
ANESTESIOLOGIA 

0646 ANESTESIA GENERAL .·. $ 945.00. $ 1,030.91 . $ . 1,116.82 $ 1,202.73_ $. 1,268.64 

0647 BLOQUEO CAUDAL $ 315.00. $ 343.64 $. 3?2.27 $ 400 91 $ 429,55, 

0648 BLOQÜEO DE-PLEXO BRAQUIAL $ 422.10 $ 460.47 $ 4sa:as $ 537:22 $ 575.59 

0649 BLOQUEO SUBARACNOIDEO $ 247.75 $ 270.27 $ 292.80 $ 315.32 $ 337.84 
. 0650 SEDACION $ 41.1:64 $ 449.06 '$ 486.48 $ 523.91 $ 561.33 

0651 QUJMIOTERAPIA (MATERIAL) $ 56.70 $ _61_85 $ 67.-01 . $ 
.. 

72.16 $ 77.32 
NEFROLOGIA ' ' ~ 

0652 DIALISIS AMBUl-J.l.TORIA $ 532.46---:- $. -sao.as $ 629.27 $ 677.67 $ 726.08 
0653 ' DIALISJS C/.BQLSA . $ .3,772.23 $ 4,115.16 $ 4,458·.09- - ·$ -4,801.02 $ 5,143__95 

' 0654 DlALISIS C/CATETER $. 1,015.25 $ 1,107.54 $ 1,199.84 $ 1,292.13 $ . ·1,384-43 
0655 OIAUSIS S/BOLSA $ 173.25 $ 189:00 $ 204.75 - $ .220 50 $ 236.25 
0656- HEr\llODIALJSIS $ 885.89 • 966.42 $ 1,046.96 $ 1,127.49 $ 1,208 .. 03 

. 
HEMODiALIStS C/CAtETER .. 

$ $ 1,578 78 1,691.-55 0657 $ 1,240.47 $ 1,353_24 1,466.01 $ 
TRASLADO 

. 
. 

TRASl.ADó A ACTOPAN HGO., 
~ 

HUICHAPAN HGO., TULANCINGO 1 

HGO.·, ZIMPAN HGO. y CD. DE - . 

0658 TLAXCALA . $ 462.00 $ 504.00 $ 546_00 $. 588_00 $ 630.00 
0659 TRASLA.DO CIUDAD DE MEXICO $ 838_53 $ . 9'14.76 $ 990.99 $ 1,067.22 $ 1,1.43.45 

TRASLADO CD.- DE PUEBLA, . 

066o 
HUEJUTLA DE REYES HGO Y 
QUERETARO $ 848".93 $ 926.10 $ 1,00"3.28_ $ 1,080.45 $ 1,157.63 
TRASLADO A-CD_ DE SAN LUIS --

P.OTOSI, VERACRUZ Y TAMPICO., 
-0661 TAMAULIPAS $ 1,848.00 $ 2,016.00 $ 2,1,84.00 $ 2,352_00 $ -2.520.00 

ODONTOPEDIATRIA . ' 
0662 AMALGAMA. .· 

$ ·. 51.45 $ 56.13 $ 60.80 $ 65.48 $ 70.16 
0663 APLICACIÓN TOPICA DE FLUOR $ 23.10 $ - - 25_20 $ 27,30 $ 29.40 $ 31.50 
0664 BARNICES DE FLORURO POR PIEZA $ 23.10 $ '25_20 $ . 27.30 $ 29.40 $ 31_50 
0665 'CEMENTACIÓN Y RECEMENTACIÓN $ .- - 36.75 $ 40_09 $ . 43.43 $ -46.77 $ . 50.1'1 
0666 CO-RONA.DE ACERO CROMO . $ ' 113.46 $ 123.77 $ 134.09 .$ 144.40 $ 154.72 
0667' C"RACIÓN . 

. 
$ 

. 
27.30 $ 29_78 $. 32.26 $ 34.75 $.' 37:23 

CURACION DE IONOMERO DE . 

0668 VIDRIO $ 31.50 $ 34.36 $ .37.23 $ . 40:09 $ 42.95 
0669 DESGASTE·SELECTIVO $ 22.05 $ 24.05 $ 26:06 $ 28.0ÉI. $ . 3ó.07 
0670 EXTRACCIÓN O EXODONCJA $ 26.25 $ 28.64 - . '$ 31.02 $ . 33.41 $ 35.80 
0671 FERULA. $ 127 05 $. 138.60 $ . 150.1'5 $ 161_7_0 $ 173.25 
0672 IMPRESióN CON ALGINATQ· $ 10.5'0 $ 11:45 $ 12.41 $ 13.36 $ 14.32 . 

0673 IMPRESIÓN CON HULE $ 15.75 $ '17;18 $ .18.61 $ 20.05 $ 21.48 
0674 IMPRE_SfÓN CÜN HULE $ 15.75 $ 17.18 $ . 18.61 $ 20_05 $ . 21.48 

'0675 MICROABRASIÓN $ 22.-05 $ 24.05' $ 26_06. - $ 28-06 $ . 30.07 -
0676 P"OFILAXIS_ Y ODONTOXESIS $ . 26:25 $ 28.64 .$ 31.02, $ 33.41 $ 35.80 
0677 PULPOTOMJA • 63.EIO $ 68.7-3 $ '74_45 $ 80.18 $ 85.91 

1 

·. •$ 
0678 F'ULPECTOMIA $ i 53.30 $ 167.24 $ .. 181-17 ' 195_11 $ 209.05 
0679 REBASE CON ACRILICO $ 48.30 - $ 52,69 $ 57.08 $ 61.47 $ 65_86 
0680 REC.UBRIMlENTO $ 53.55 $ 58,42 $ 63.29 $ 68.15 $ 73.02 
0681 RESINA FOTOCURABLE . $ 130.20 $ 142.-04 $ 153 87 $ 165.71 $. 177.55 
0682 RADIOGRAFIAS PERIAPlCALES . $ 15.75 < $ 17.18 $ 18.61 $ 20.05 $ 21_48 
06_83 RAOlOGRAFIA OCLUSAL . $ 18.90 $ 20.62 $ . 22.34 $ 24.05 $ 25.77 

SELLADORES FOTOctJRABLES O • 1 

0684 - FLOW $ .-31",50 $ 34_35 $ 37,23 $ .·. 40.09 $ 42.95 

APARATOS DE ORTODONCIA 
. 

0685 .ANSA SOLDADA A CORONA- - $. '147.84 $ 161.28 - $" - - 174_72 • 188.16 $ ~201.60 
ARCO LINGUAL CON BANDAS O 

0686 PLACA OCLUSIVA . • 1$2.49 $ 199.08 $ 215.67. $ 232.2ff $ 248.85 
0687, - FABRICACIÓN DE BANDAS $ 133-.98 $ 146.·16 $ 158.34' $ .. .-170.52 $ 182.70 

MANTENEDOR DE ESPACIO CON ·. 

-0688 BANDA $ 161.70 $ 176.40 $ • 191 .10 • 205_80 $ 220.50 
PLACA O ARCO CON DIENTES Y 

. 
.. 

0689 BANbAS $ 244.86 - $ .. 267_12 • 289 38 $ 311.64 $ .333.90 
0690 REPARACIÓN . $ 127_05 $ 138.60 $ 150.15 $ 161.70 $ 173.25 

- 0691 R6.PARACIÓN ARCO ACCESORIO $ 168,63 $ 183..96 $ 199.29 $ .. 214.62 $ 229.95 .. 
TORNILLO _DE EXPANSIÓN CON 

0692 CUAT.RO BANDAS· $ "473.55 
.. 

$ 516_60 $ 559.65 $ 602.70 $ .· 645-75 . 

0693 TRAMPA LINGUAL CON.BANDAS - - $. 1'$2.49 • 199.08 $ ,215.67 $ 232:26 $ 248.a-S 
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- - - - - - - • • 1 : -~ - • -- - - - - ' - • ' ,- : -- •• 

cuo~ ASY TARll'A~ PARA EL EJER_CICIO l'ISCAL 2009 

- , 
. 

CE~TR~ DE REHAeii.1_yÁcip':J INTE~_RAL i::u~AlG_? ·-
1 - -

-- ' -- -
----- ·, - - -

-- DERECHOS . -- - :- - - - - - -- - - _- -

- - ---- . c';o Ns U-l'T As - - - '. - -- -- - . - - --
- 0694 - Consulta Pi-evaloración· (Para todas la's caiteaorias) . __ 

- . _- $35.00 . 
Consutta Médicéli Subsecuente ' --- ·- -.. 069,5-: CMS"A" - - - - - -- ' -__ $70.00 -

0696 CMS"B'' -- - - - . - -- -· -_ -
_-_ $60.00 

-
0697 CMS"C" 

. . - $40.00 
Comunicación Humana -

-

. - --

- 0698 CH"A" - --
-

,. 
$70.00 

0699 CK"B'' - -- ; ' 
' 

- $60 00 
0700 CH''C" 

-,· 
$40.0_0 

Consulta-Ortcioedia 
-

' 
_-

-

0701- GO"Á'.' 
• 

' - $70 00 

- 0702 CO"B" ; $60.00 
0703' CO"C" $40.00 

Con!iulta de Pediatria -
• 

'0704 CO"A"; -- ,· - ' . ' ., $10.DP 
0705 - -CO·"B" - , 

• 

-' 
-

$60.00 
0706 CO"C" ' ,_ -- . - - - $40.00 

C_onSutta de OdontoDediatria · -- _ '• - ' - - ' 

0707 -CO"A",-- " - ,$30.00 
- 0708 CO"B" - - - ' " ' $30.00 

07-09 CO"C" - $30.00 
Consulta GenerallDara todas las cateiJQi1a). ' . -

- Terapia PsiColóQica ,_ -
_-

•' ,' .. 
. 0710 .TP "A" - ·-, . ' -- . $35:00· 

0711 TP·"B" -_ ,- . . 
' $30.00 

- 0712'• TP"C" 
--

' - -
' $20.00 -

-
Tef.l.Dia·-ocuoaciOna.1 - --

-- 07f3 TO.'.'A" -- - $35 00 
0714 TO"B" 

- - ' $30.00 
oy.15 TO"C" } ' -- • ' $20.00- _-

Teraola ·Físicá - -

0716- TF"A" ' '•$35.00 
0717 TF 1'8" - ·- -

' 
- $30.00 

OTH3- TF"C" - - .-
; $20.00 

Tera-oi.3 de tenau8ie 
. 

-
. -

_0719 Tl"A" .- . - -
.--

' $35.00" 
07-20 TL ''B" 

'. ' " 
- $30.00· 

0721' - TL ,:C" - $20.,00 

' Srioezélen. · --
' 

-' -

.o/'22 "A" - - $25.00 
Dictamen Médico . ' -

,· ' - . -. 

0723 "A" -- - $40.00 
0724 "B" 

•• 
-

- $40.00 
0725 "C" ' -- . 1 1 1 I' - $40.00 -

Estírriulación Teríloíana ' ,_ 
' 

-

0726 .ET'~A"- -. $35.00 
07·27 .ET"B" -- $'30.00 

.0728 ET"C" " -- - - $20,00 
. Híd(Qteraot.3. ; - -_ 

---0729 H"A" ' -
' _- $35.00 ---

0730 H"B" ·-- -
_-' - $30.00 

073_1 H'1C" ' $20.00 
Eléctroe·ncefaloarama -

" 
0732-' _'.'A" - ' $570.00 -
0733 "B" - . - . --

' - ' .$285.00 
8734. "C" 

- - '. . -, - $110'.00 
073:5' Particular ' ' 

. $880.00 
' 

ElectrorTiióqFafia - . ', 

' 0736 "A'' 
,_ - - $570.00 -

' " 0737 "B" -
i ' ' ' '$285.00 

0738 "C" - ' $110:00. 
Particular ' - ; -_ 

' . , . $880.00 
- -Ravos ·:x" . -- - ---

0739 "A" - - - .- " $f45.0Q 
-

0740 "B" '' 
- . -, - $_1_15 00 - -, 

0741 "C" . ; 
' $85.00 

0742 -_- PartiCular - -

--

- ,·' _- , 
$150'00 . --

Alldion:ietría _ - ' --
-, - .. -

0743 "A" . --. ' $230:00 . 
0744 ~ "B" .. ' 1 ', - $135,00 
0745 "C'" ' 

• i • 
- - . -:-- $85:,00 

- 0746_- -- Particular' e-' 
_- - - --

$250.00 _ ... . .. _- ' - --
POtenéiélles Evocados Auditiv:Os 

, . 
' 

-. - . 
' 
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0747 "A" . j 1 -· 1 1 - $570.00 

0748 "B" . . . . -- $285.00 
--0749 "C" 

. $110.00 
.. 0750 Particular $880.00 

Potenclales Evocados Visuales· - ' - . . 
. . 

0751 'W' $570.00 

0752 "B" •. $285.00 

0753 "C" . . $'11.0.00 

0:-1q4 Particular . - . $880-.00-

Servicios Odontofóoicos ··. r- ' 
• 0155 Curación . .· . . - $40.00 . 

0756·- · -ExtraCci6n-Adulto ... - $55.00 

' 07-57 Extracción Niño . . $35.00 

0758 ProfilaXJs y anlicación de fluor . . . . . . . 
$25'.00 . 

0759 Odontoexesls - $150.00 
0760, Pulpotomía . . $70.00 

0761 Corona Acero Plomo . .. . . ' '$90.00 , 
0762 Resina Fotocurable 

. 
$155.00 

0763 Sellador Tioo LC - . 
. · . $30.00 

. 

0764 Sella-do!' Tioo-Flow $35.0.0--: 

0765 Am.9.IQama • - . $90.00 
0766. Recubrimiento . $100.00-

0767 RX Periatlcál -
. . - $20.00 

01ae RX Oclusal 
.. . · . $20.00 

0769 Botóx 
. 

. $55.00 

·0110 Reposición de Carnet $12.00 
. - ISSSTE . 

.. 
.. 

. 0771 Consultis . . . .. .. $70.00 . 

0772 Teraoias ' -$35.00 
. . 

CIJOTAS Y TARIFAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2009 
. . 

CENTRO DE REHABILITACION INTEGRAL REG.IONAL IXMIQUILPAN 
' 

. . 

DERECHOS . 

-
0773 Corisulta Prevaloraciort--lnara todaS_las catonoñasl . $35_00 

Consulta Medica· SubseCuente -· . . 

0774 CMS"A" 
. 

$70.00 
0775 CMS"B" 

. 
. .. ' $60.00 -

0776 CMS"C" 
. $40.00 

Teraoia F-i,sica . 
. . 

0777 Tf"A" . . 
$35.00 

OT18 TF"B" 
. • . $31:LOO 

-0779 TF"C" . $20.00. 
. Teraoia Lenouaie . . ' - - . .. .. 

0780' TL"A" .. $35.00 

' 0781 TL "B" " 
. $30 •. 00 

0782 TL"C" - $20.00 

Terapia Ocunacional 
. 

0783 TO"A" . . $35.00 

078~ TO"B" . $30.00 

0785 TO"C" . . . . 
. 

- - $20.00 

Consulta Psicotoaia .. . 

0786 CP"A" . $35.00 
0787 CP''B" 

. 
" $30.00 

0788 CP"C" 
. - $20.00 

··. -0789 SNOEZEELEN tPara·todas las cateno(iasl . . 
. 

$25.00 

0790 Consulta General (Para todas las cateoorias) . ·. . . $20.00 
. Rayos X . • . : 

_0791 RX"A" 
. . $145.00 

0792 . RX"B" -
. $115.00 

0793 RX"C"· _ - -. - . $85,00 

" Electromioqrafia ' . 

0794 E"A" 
.. $570-00 

0795 E"B" . . 
$28~_00 

0796 E"C" .· $1:10.00 

CENTRO DE REl-IABILITAGION IN_TEGRAL-REGlbNAL -HUEJUi'LA -
_J 

' - . . • ' . 

DERECHOS . .· . 

0797 Consulta Prevaloracion tnara todas las cateaoriasl . - . $35.00 

Consulta Medica Subsecuente 
. 

0796 CMS"A" . . . $70.00 

0799 CMS"B" . $60._00 

0600 --
CMS".C" $40.00 

-
Terapia Psicoloc ica ·. 

0801 ·TIP"A" . . 
. 

. _,$35.00 

0802 TIP"B"- ' 
.• - 1 - . . 1 1 1 

' 
$30_00 

- oeo3 TIP"C" 
. .. --. -

1 1 1 1 .·· $20.00 
- Terania Oci:J[Jacional-

·. . . 

- 0804- TO"A"-- - $35.00 

'0805 TO""B" 
. . . 

' . $30.00 
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. . . 

. ··0806 TQ·"C" 
. , , 

1 ' 
. 1 1 

, 
1 , $20.do 

Teraoiéi Lenauaie_-. . . . • . .'. 
·' .· 

0807'" -tl"A" . .. . , . · . •" . . ·' $35.00, 

0808' TL "B" i . .·· $30.00 

0809 TL."C" . .· . 
,,· 

.. .·· ·.· , $20.00 . . 

0810 -;Snoeze;en (Todas las cateqoiias) - .. $25 . .00 

Estimulac1on Temorana 
0811 ET"A" .. '. - - -_ ~ . . . . 

. .. . $35,00-' 

08'12 ET"B" . ·--- ! . -· ----- , . '· . . $30.00 ' 

-0813 ET"C" . . . , . . --$20':00 "• 

. Ravas·-X .. , 
' 

. .. ·· ,. .. 

0814 
. "A"-· .. 

' - -- . , ·. ,• . , . $145.00 

0815 "B"- . , 
. . $115.00. . . 

0816 "C" •" . , ·., .. $85.00 
' . 

•·. , 
CENTRO OE REHABlllTACION INTEGRAL REGIONAL TULAl'ICINGO , . . . . . . . . . . 

DERECt:tOS 
. 

. •···· 

.· 
. 

0817 Consi.Jtta Prevaloración (Para todas·Jas cateaoriaS) , . _sas.o·o-
. ConsUlta-Médica Subsecuente . . . 

.' 
.·, .. 

0818 CMS"A" . 
. , .. ' $70.00. 

OS-19 CMS"B" .. . . - . 
. $60 oo-. 

\Ó820 CMS "C"· . $40.00 
Teraoia-PsíColóaica ,'. 

,· 
. 

0821 ,' TP"A" . . , 
,·. , ·. 

,. 

$35.UO . 

0822 TP"é" 
. "• ·. 

' 
... 

$30'00 
0823 TP"C'..' . . '· ' ... 

$20.dO 
' 

. 
Terapia Ocupacional , 

.. , 

0824 TO-"A" ., .· . $35.00 
0825 . TO"B" 

·, . •" 

·- . 
. 

$30 DO . . ,· 

0826 __ TO"C" 
.. . , 

1 
' 

. ", , 

$20 ºº . Teraoia· Física 
, . . 

. 
. .. 

. ,· ' . ·.· 
0827 TF"A" . •·· , 

. ..·_ , $35.00 
0828 TF"B'-'·_ ' 

.. . . 
. $3-0.00 

0829. TF"C" ,· 
. .. . $20.00 

. Terao1a de Lenau8ie 
. 

.' 

'0830. TL''A"- . 
. "• $35.00 

0831 - TL "B" - '. .. .' 
$30.00 

" . 
08~2 .TL"C" - , 

. 
... ··· 

. 
. $20.00 

Snoeze1an 
, ·' . ·, 

0833 "A" . .··, $25.00 
Dictamen Médico . . , ... 

. -
. 

0834 ~ DM"A" -- . 
. •" 

. ·, $4Q.O!l 
0835 DM"B" 

. 
' 

. . $40.00 
0836 DM"C"' . . . . $40.00- •' 

. 

EStim-Ulación Tem.orana - .. . 
. '· .· 

. 
.' . 

0837· ET"A" 
. 

! ·• 
'•, $35.00 ·. . , . . 

0838 ET"B" . .$.30.00 
0839 EJ"C", ... ·' $20.00 

.. Hidroterania . 

0840 H'.'A" 
. 

, $35.00 -
09·41· H "B'.' . $30.00 

- -0842 H':C" _$20.00 
Electromio¡:¡rafía 

•" 

. ' . 
. 

' 
, 

0843 "A" ' ~_570.00 

0844 "B"-
. 

$285.00 •" .. . '• 
0845 "C" : .. ·· .. ,' $110.00 

. 0·346 Particular . 
. 

. 
·. $880.00 

Ravos-"X" , . '. 

0847 "A". ,• , . 
$145.00 

0848 "B" ·, ··-. 
, - ---.' $_115.00' 

,lío: - 0849 "C". . 
.. 

, . 
, ., $85.00 

0850 - Botox •' '$55.00 _. 
0851 ReoosiC1ón de.Carnet"· . · . . $_l2.00 

ISSSTE· 
. • , . 

, -

0852 Consultas 
. _, -

$70.0Q -
0853 Teraóias . $35.00 

. . •· 

C'ENTRO DE"REHABILITAC1óN INTEGRALRE_GIONAL TULA·, 

DEREGHOS 

$35 .. 00 r-~º~ª~s~•c..-1~C~o~n~s~u~lt~ Prevaloración Par.a- todas la·s cate Orias 
Consulta Méd1Ca Sµbsecuerite ! 

0855 $70.00 
0856 'CMS-"B" $60.00 
0857 ·cMs·-·c·_·.- . $40.0_0 

Tera ia Ps1coló ica 
0_a58 TP"A" $35.00 
Q859 TP.''.B'.' $3_0.00 
0860: TP''C" $20:00 

Tera ia' Ocu acional 
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0861 TO"A" ' ' 1 1 ,· 1 1 ' $35.00 

0862 TO"B" - ' $30.00- -

0863 TO"C" ' ' . $20.00 

Ter:ania FísiCa ' ' 

·aas4 - TF"A" ' ' - $35.00 

08!35, TF"B" ' $30.00 

0866 TF"C" $20 00 

Tera"ia de Lennuaie ' 

0867 ~ 
TL "A"- $35.00 

0868' Tl '~B" ' $30.00 
- 0869 TL"C" $20.00 

snOezelen '' 
' 

' 

0870 "A" - ' $25.00 
Dictamen Médico ' 

•' 

~ 
-

OB71 DM"A" $40.00 
Oá72 DM"B" ' $40.00 -

- 0873 DM''C" $40.00 
·-Estimulación T emnrana '' 

0874 ' ET"A" ' 

' ~ -$35.00 
0875 ET"B" '' -e - $30.00 
0876 ET"C" -

' $20.00 

Hidroterania ' 
', 

- 0877 H"A" $35.00 
0878 H "B" $30.00 
0879 H"C" ' - ' $20.00 

Electromio,..rafía ' 

' 
,. 

0880 "A" ' ' ' $570:00 
0881 "B" ' $285.00 

-oea2 - "C" 
~ ' e $110.00 ' 

'088~ - Particular 
' 

$8~0.00 

Ravos "X'' ' 
•' 

' 

0884 "A" '' ' -$141;).00 
0885 'iB" ' $11-5.00 
0886 "C" '' $85.00 
-0867 Botox ' $55.00 
0868 Renosic1ón de Carnet ' 

',, 

'' - ' 

' $1-2·.oo 

ISSSTE ' . ' - ' 

0889 Consultas ' 

' ' $70.00 ' 

0890 Terán1as ' 

' $3_5.00 

" 
JUNTA GENERAL DE ASISTENCIA 

'' 

-e PRODl.,ICTOS ' 

0"891 Estac1onamientoTarifa/HrS ' 
. $1Da15Hr 

0892 EStacionamiento Pensión Mensual ' $5QQ_QQ 

0093 _ Fotografias ' 

, 
' ' 

' 

$20.00 
0694 - -. Formatos Oficiales ' - . ' $5.00 
0895 Copias Fotost9J:icas- ' 

$_1.00 

- APROVECHAMIENTOS ' 

- 0896 lntere:ses Por desempeños y refrendos Mensual ' 
. .' 4%_y5,% 

0897 Intereses por Prestamos Mensual . 2.5% 
-

' 

T r.a ns i to ri o 

. ÚNICO.- El presente Decreto deberá Publicarse en el Periódico Oficial del .Estado y entrará. en 
vigor el día 1 º- de Enero de 2009. · 

AL EJECUTIVO .DE L..A . ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE. HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DE!- CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 

HGO., A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBREDEL AÑO DOS MIL OCHO. 
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Arca:r:ice· ¡ PER10DICOOFICIAL , 

. , 

TO MARTÍNEZ 
ÁN. 

- --~ 

. . - - • . - L -· '--. . - . - . -·. - - .. . . -

EN USO DELAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN.! 
. DE'LA CONSTITUCIÓN POLÍTl~ADELESTADO,TENGO ABIEl)I PROMULGAR EL . 
PRESENTE DECRETO, POR 'LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUÉ Y· 
CIRCULE PARA SU EXAC1A OBSERVANCIAY'bEBIOO CUMPLIMIENTO. . 

DADO. EN .• LA RESIDENCIA ~EL POl)ER !:JECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y. 
SOBERANO DE HIÓALGO; A l!.OS TREINTA DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 

- - -_ ' 1 • -· • • • • 

ANO DOS MIL OCH().. . . . . 

. ELGOBSRNADOR GONSTITUCIÓNAL ... ·· 
DEL ESTADO l;.tBREY SOB RANO D · IDALGO 

. L OSORIO CHONG 
' ,;;:-' ,, ' 

113 
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PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
POD_ER EJECUTIVO . 

Alcance 

PODER LEGISLAllVQ 
GOBIERNO DEL- tsmoo, DE HIDALtO . '\, . ,;,·, - ' -. -.--: . 

. ·G.óe1ERNO DEL ESTADO 
'DE' HIDAl.GO 

, , - ~--, -- , • .; )::; ; r' ,. ·.' 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
.ESTADO LiBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL . 
SIGUIENTE: 

_;. 

DECRETO NÚM.52 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO. PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTÁTAL DENOMINADO 
"UNIVERSIDAD POLITECNICA DE TULANCINGO", PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2009. -

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56_ fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo 
y 86 de la Ley de Hacienda Municipal, D E C-R E TA: 

ANTECEDENTES 
' ' - - • ' ; • 1 

1.- La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libró de Gobierno, 
quedando - radicado bajo el- número 52/2008, - integrándose· el expediente con las 
constancias y documentos _recibidos. 

2.· En fecha 12 de septiembre del año en curso, tuvo verificativo laDécimo Segunda Sesión -
Extraordinaria: de la Junta de Gobierno del Organismo Descentralizado citado 
anteriormente dentro de la cual, en el orden de_I día- preestablecido en el punto número 
tres, :;;e trató el relativo a la autorización en su caso por la Junta de Gobierno de las 
Cuotas y Tarifas 'que aplicará lá "Unive.rsidad Politécnica de Tulancingo", en el año 
2009, habiendo sido aprobadas mediante el Acuerdo Nú_mero SE/Xll/61. _ 

. 3.- Anexo al oficio referido eii el antecedente inmediato anterior; fue remitida a la Comisión 
de Hacienda, de la LX Legislatura del Congresa del Estado, el -Acta -de la Décimo 
Segunda Sesión Extraordinaria de - su Junta de Gobierno de !a "Universidad 
Politécnicacde Tulancingo"; y 

CONSIDERANDO 

- PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56, fracción 1 de la Constitución 
Política del Estado, .es facu_ltad de esta Sobera_nía, Legislar en fodo lo concerniente ¡¡I régimen 
interior del Estado. · 

SEGUNDO.- Que la Comisión que suscribe es competente para conocer y dictaminar sobre el_ 
asunto de mérito, en términos de lo establecido enlos Artículos 76, 78 fracción 111, 84, 86 de .la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del _Estado de Hidalgo. 

TERCERO.- Que el Artículo 86 de la Ley de Hacienda del Estado establece .que: ".:.Los 
Organismos Descentralizados como personas jurídicas, cuyo objetivo es la realización 
de actividade:;; correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias de la 

-Administración Pública, mediante la prestación de_ diversos servicios públicos o s·ociales 
o la obtención y aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad social, 
obtendrán las aportaciones y recursos necesarios para el desarrollo de sus funciones, 
conforme a los rubros y tarifas que señale su órgano de. Gobierno respectivo, previa 
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autorización por ia Secretaría de Finanzas y aprobación por el Congreso del Estado; en~ 
términos de lo. establecido en- la. Ley de lñgl"esos .del Estado, los que del:Jerán ser· 
Publicados en- el Periódico. _Oficial del ·Estado,. para tener vigencia y. aplicabilidad, Los 
recursos que. recauden deberán ser reportados a llt Secretaríl! de .finanzas ..• ; " 
. ·_ . . --, . - -' ' . . . ·. . 

cUAR:rO.- Que la Comisión que suscribe; después de analizar las constancias que integran el 
· , ·presente ~xpediente, considera -Que es de aprobarse el. Acuerdo Tarifario de préstación ·de ·•. · 
· -servrcios'de' faUnjversidacf Potitécnica de Tülancingó,· sobre la base· del.•Acuerdo Tarifario · · 

pará el EjerciciO 20b~f .. -- ·· · .··. . · · ' ' ·,· .· ·_·· .. _·. .• .. •-· --. · .. ·· . . . . . · . · ...• · .··. -· •· .· .· ... 
. . ' .. ...- ·.1, 

POR 'l"ODO .LO EJ<RUESTO, .~~TE CONGRESO,. HA TENIDO 
SIGUIENTE: .. 

A. BIEN l;XPEDIR EL _ 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS . Y .. TARIFAS _ DEL ORGANISMO PÚBLICÓ 
DESCENTRALIZADO DELA Ali>MINISTRACiÓ_N PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 

· '"UNIVERSIDÁD POLITECNICA o¡:: TULANCINGO",. PARA EL. EJERCICIO FICAL 
DEL AÑO 2009. . . - . . 

- ,- . 

Artículo Único.- Se .aprueban las Cuotas y larifas deLOrg_anismo Público Des~entralizacÍCl de . 
la Administración Pública Estatal ·de'nominad_o "UniversidadPolitécnica de Tulancingo", para 

. el ejet.cicio fiscal del año 2009, cuy~ contenido es el sig_uiénte: · 
. 

No. CONCEPTO ' . cuota 'vio_ Tárifá 200_9 . . . . · · . 

1 Exarn.en de.lnoreso o. Evaluación lntearalde Capaeidades '· . 

$220.óO .. . 
2 Constancias de estudios. . 

. · . .$11.501 . 

3 Reposición de-crede'ndaL 
.. . 

$50.00 '. . 
4 Examen de egreso . ·. . . $1,300.00 
s· T_itulación . . $1,500.00 
6 . Examen de colocación de idioma ' . . ~ $100.00 
7 Certificado Parcialde Estudios - $100.00 
8 Examen Extraordinario 

.. . $100.0ó .. · . .. . . 

9- Concesión de Cafetería· 
. .. 

$1,500.00 . . .· 

10 Concesión de Papelería y/o Fotocopiado .· $2,000.00 
11 Inscripción NivelUcenciatura ; - $1,300.00 - -· 
12 Reinscripción·Nivel LiC;enciatura $880.0ó 
13 Inscripción Nivel Posgrado(Especialidad o Maestría) ... . $4,600.00 
14· Reinscripción Nivel Posgrndo i(Especialic::lad o Maestría) - $3,600.óo' 

Cúrsoé:le Educación Continua .. a 

15· Categoría A 
. 

$400.00 . . . . 

16 Categoría B 
. .. 

$500.QO ·. . • 
17 Gatégoría C ' 

.. .· . :··-
' - .... _. _.· .· ·' .. . .. 

$600.00 - 1 . , .. 
_, -

Diplomado 
·. .· 

' ' 
· ... 

' '· 

··.··· .. 

_ 18 Categoría A 
. 

.. $4,000.00 . 

19 Categoría B ' 
.. 

$5,000.00 . . , 

20 Categoría C . $6,000.00 -

Asesoría ' ... 

. 21 Categoría A ·· · 
... 

$500.00 . . . 

22 Cate!"loría B • ·• · ' 
. 

$1,000.00' •. .. . 

23 Categoríá G .· · ., 
. ' 

.. ·· 
$1,.500.00 .. .. . 

24 Cat_egoríaD · 
. 1 

. 
. $2,00Q.OO . 

25 Renta de casilleros . . ' . $80.00 . 

26 Historial Académico 
·. 

$20.00 . l: 
27 Qupli<::ado de Certificación de.Estudios . 

. 
· . . $100.00 

28 Du-plicado deTítulo ·. .... $1,500.00 
.· -

29 Bases de Licitación. Pública impresa ·. - $700.oo 
30 Públicidad en' Revi!;ta 1 n$titucional ·' ' . -,, ~ . -, .. :' i - ·- .•.. -:..0-.··:-, • . . $~,QQO.OQ . - ' ... . ' _.,- - .. . . .. '·.· ... . ... . , · .. . _:,- .. ,• 

: TR.AÍllS ít ORI ¿: •. ; ~-· 

· ·ÚNICO.- El presente Decreto deberá Publicarse ~n el Periódico Oficial dél Estado y entrará en -· 
vigor el día 1°. de Enero-de 2ó09. 

,_ ·-·· ' 

' 
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AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA. LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

• CONSTITUCION POLÍTICA DEL .ESTADO DE HIDALGO.". DADO EN LA SAlA DE 

-SESIONES DEL CONGRÉSO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, . . . 

. HGQ., A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

PRESIDENTE , - - - .-- - . 

DIP. GU 

cdv'. 

-· . 

OMARTÍNEZ 
-~:tMN; 

EN USO DE LAS FACULTADES-QUE ME_ CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A-BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO; POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

;.-

DADO .EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL OCHO. . --

. EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOB RANO D HIDALGO 

.__.-:.-:--/' ' ---
Ll C. MIG)!E( ÁN

1
9_ L OSORIO CHONG. -

. ,/ . 
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(w'."~··· .. ~·· ...•.•... ·· ... 
·' ., 

·~ -''> -

·• 1 . . . • . . . . 
. . GOBIERNO DELES:FADO DE HIDALGO 

• . i PODER EJECUTIVO . 

PÜDER lEGISL_ATIVD 
GOBIERNO DEL.ESTADO DE_ HIDALGO' 

·- _'_:Go81ERNO-DEL·ESTADO 
~·DE-HIDALGO 

.• 

- , ,,, ~ --. 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO, CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL •oEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO; A SUS HABITANTES SABED: . - --- •'' : " - __ _. -- - _, . - - -- ._ . 

QUE LALX LEGISLATURA.DE.L H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO , DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: . . . .. 

DECRETONÜM. 53 

. QUE APRUEBA LAS cudTAS y 'TARIF~S DEL QRGANISMO PÚBLICO 
. DESCENTRALIZADO DE_ LA ADMINISTRACIÓN PÚBlJCA. ESTATAL DENOMINADO•.·· 
"UNIVERSIDAD .. POLITECNICA METROPOLITANA DE HIDAL:GO", PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑ0;2009, · . . . . ' ·. 

El Congreso del Estado Libre y Soperanq de Hidalgo, en·uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fr¡¡cciones 1 y IJ de La Constitución Política del Estado Litlre y Soberano de Hidalgo 
y 86 de la_ Ley de Hacienda Municiipal, D E C RETA: . 

A N T EC ED.EN.t ES 
, ,· ' - -~ -1 - -- • - ___ - ' • '. - - .-- -_ ' 

1.- La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto. en el Libro de. Gobiernó; 
quedando radicado bajo el número 5012008, integrándose ·e1 expediente con las. 
constancias y documentos rrcibidos: . . . . . 

2.- En fecha 12 de septiembre del año en .curso, tuvo verificativo. la Dé"cimo sexta Sesión 
Extraor'di.naria, .de la Junta de Gobierno del Organismo Descentralizado citado 
anteriormente dentro de la cual, en el orden del díá preestablecido Ém el punto número . ·· 
tres, se trató el.relativo a I~ autorización en su casó. por la· !Junta de. Gobierno de las 
C.uotas y Tarifas que aplicará la "Universidad Politécnica Metropolitana Hidalgo", en 
el año 2009, habiendo .sido ~probadas mediante el Acuerdo Número SE/16/08-07. 

1 . 

' 
• 3.~ Anexó al oficio referido en ~I antecedente inmediato aritérior: fue remitida a la Comisión 

de Haciendá, de la LX Legislatura del Congreso del Estado, el Acta dela Décima.Sexta 
Sesión Extraordinaria· .de 1su Junta de Gobierno de- la "Universidad Politécnica 

. Metropolitana Hidalgo"; y, · 

CONSIDERAND.O 
: ! ' ' . ' ' 

· PRIMERO." Q~ede c~nformidad cb~ lo dislJ.uesto en el Artículo 56, fracción l cie la Constitución 
.Pofftica:delEstado, es facultad de!esta Soberanía, Legislar en·todo loconcernienle"ar régimen 
interior-del Estaoo. · .. 
SEGUNDO.- Que la Comisión que suscri_be es ·cÓmpetente para conocer y dictarhinar,sobre el 
as.ynto de mérito, en términos de 10 establecido en los.Artículos76; 78.fracción 111, 84, 86 de la 
Ley' Qrgánic;a del Poder Legislativo¡del Estado ¡;je Hidalgo .. · · · 

TERCERO." Que el. Articuló 86 de. la Ley de Hacienda del Estado establece que: ~· ... Los 
Organismos Desce.ntralizados cprtio personas'jurídicas, cuyo objetivo es la realiiación 
de . actividades correspondi1mtes a· l~s :áreas estratégicas o. prioritarias de. la 
Administración Pública~ medíante la prestación de diversos servicios públicos o sociales. 
o la~obtención y aplicación de !recursos para fines de é!Sistencia o seguridad spcial, 
obtendrán las ápoitaciones y recursos. necesarios para el desarrollo de sus funciones, 
conforme a las rubros y tarifas1 que 5eñale su órgano de Gobierño· respectivo, previª. 

· autorización por la Secretaría de Finanzas y aprobación por el Congreso del Estado, en 
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· - términos> de lo establecido en la Ley dé Ingresos del Estado; los que deberán ser 
. Publicados eri el Periódico Oficial del Estado; para tener vigencia y aplicabilidad, Los 
. recursos que, ·recauden deberán ser reportados · ·a la Secretaria de Finanzas ... · " · 

CUARTO.- Que.la Comisión que suscribe, después d.e am¡¡lizar las constancias qUe integran el. 
_ ._-_presente_ expediente,. considera .que es de aprobarse. et Acuerdo Tarifario ·de· préstación de 

servicios de la Universidad Politécnica Metropolitana Hidalgo, sobre la base del Acuerdo 
Tarifario para el Ejercicio 2009 . 

. POR TODO LO·. EXPUESTO, ·ESTE CONGRESO, HA. TENIDO A BIEN. EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

·.DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMlNISTRACIÓNPÚ13LICA ESTATAL DENOMINADO 
"UNIVERSIDAD POLIT~CNICA METROPOLITANA DE HIDALGO"; PARA EL . 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2009. . 

·. Artículo Üníco.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Público Descentralizado de 
la Administración Púbflcá Estatal denominado "Universidad Politécnica Metropolitana de 
Hidalgo'', para el ejercicio fiscal del año 2009, cuyo contenido es el siguiente: 

. 

. 

No. 
·. 

Conceptos UNIDAD DE CUOTA Y/OTARIFA 
MEDíOA· 

. . . DERECHOS . . 

. •. 1 Examen de Ingreso Examen ·· 

2 · · -Cuota de Recuperación Cuatrimestral Nivel Cuatrimestral 
Licenciatura· · · 

3 

4 

Examen l::xtraordinario 
. 

Examen 
Curso de -Educación Continua Categoría A 

Hora {hora) 
PRODUCTOS - .• 

. 5 Constancia de·Estudios . Constancia · · 

- . 

6 . Historial Académico 
·. · Historial · 

7 • Concesión de Cafetería Cuota mensual 
8 Reposición de Crede.ncial . Crede_ncial~ 

9 · Certificado Parcia_! de Estudios Certificado 

10 Pago por- devolución extemporánea _ ~e ¡:,-
0
r día 

acervo. .· 
11 .. Concesión de Papelería y/o Fotocopiado Cuota mensual 

APROVECHAMIENTOS. 
12 Venta de_ Bases para- Licitación · · · Bases 

13 
Impresión de Documentos ·en blanco y negro 
roor oáainal - . · Página 

14 Impresión de Documentos a color (por 
oáainal • Página . 

TRANSITORIO 

. 

. $· 200.00 
. 

$ . 1,200.00 
$ 200.00 

$ 300.00 

$ 10.00 . 
$ 20.00 
$. 3,000.00 
$ 40.00 
$ - 20.00 

$ 10.00 
$ • 3,000.00 

$ . ' 500.00 

$ - 1 00 
·• •. . 

$ 3.00 

ÚNICO.- El presente Decrefo deberá Public.arse en el Perié>dico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el día 1°. 'de Enero de 2009. ·· 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA toS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.~ DADO EN LA SAL.A DE 

SESIÚNES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 

HGO., A L:OS OCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DELAÑO DOS MIL OCHO. 

Alcance 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Alc>lnce ; PERI0DIC0 OFICIAL 

- - --- ' -

., r .; • -

;-
' .. 

-,,_-, -
·- -,. 

PR __ E_ s_ioétT_ E 
: ,__. :_')\_ . ·=_•-.-·_A_-_---.·-__ ,,-_--_-• - -, •> :_-~,--,--· - ; -:~ 

_. OÍP.;J~SÉALES - - - o MA~TÍNEZ -· 

~~M.N. -
- cdv' 

' 

EIÍI uso DE LASFACULTADES:QtlEMECONFIEREELARTÍCULO 71FRACCIÓN1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A ÉllEtfPRÓMULGAR EL'. -
' - - '. ' ,•' - - - - . '1 --'_- - --- - ' ' - - .- • - '• --_ " 

PRESENTE DECRETO, POR ILQ TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CÍRCUÍ..E PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO, . 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL ~PODER EJECUTIVO DEL -ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS TREINTA DÍAS DEL .MES DE DICIEMBRE DEL 

- AÑO D_OS Mil QCHO. • - - . - -- . - -
1 

-- ! - ·--- -- - - -

ÉL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
- _ DEL ESTADO HIBRE Y sos·- RANa·D -- · rDALGo 

_-.L-~~r--~ 

LIC. MIG;~ÁN~ L:OSORIO CHONG 
// 

-

'_:,._ 

·1 
_--¡ -
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PODER lEGlSLATIVO 
SOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PERJODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 
PODER EJECUTIVO 

) . 

Alcarrce 

GOBIERNO. OEL ESTADO 
DEHlDALGO 

MIGUEL /ÁNGEL . OSORIÓ. CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, ASUS HABITANTES SABED:. ·- - - . . ' . 

QUE. LA LX l::EGISLATURA DEL H, CONGRESO .CONSTITUCIONAL DEL ESTADO . 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME . EL 
SIGUIENTE: . 

D E C RE TO NÚM. 55 

QUE . APRUEBA LAS . CUOTAS Y TARIFAS DE.L ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA •DE LA SIERRA . HIDALGUENSE'', PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO. 2009. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
. el Artículo 56fracciones 1 y 11 de la Constitución R.olítica del Estado Libre y Soberano de Hidalgo 
y 86 eje la Ley de Hacienda Municipal,,D E C R E TA: 

ANTECEDENTES 

1.- ·. La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en. el Libro de Gobierno, 
quedando radicado bajo el número 42/2008, integrándose el expediente con las 

' constancias y doci,ffn~ntos recibidos. ' ' . 

2.- En fecha 11 de septiembre del año en curso, tuvo verificativo ia Décimo Séptima Sesión 
Extraordinaria, de la Junta de Gobierno del Organismo· Descentralizado citado 
anteriormente dentro de la cuál, en el orden del día preestablecido en él punto número 
tres, se trató el relativo a la autorización en su caso por la Junta de Gobierno de las 
Cuotas y Tarifas que aplicará la "Unive,rsid¡id Tecnológica de la Sierra Hidalguense'', 
en el año 2009, habiendo.sido aprobadas mediante el Acuerdo Número SE/04/08-01. 

3.- · Anexo .al oficio referido en 'el antecedente inmediato. anterior, fue remitida a la Comisión 
de Hacienda, de la LX Legislatura del Congreso del Estado; el Acta de la Décimo 

. Séptima Sesión Extraordinaria de su Junta de Gobierno de la "Universidad 
Tecnoiógica de la Sierra Hidalguerise"; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO;- Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56, fracción 1 de la ConstitUción 
Política del Estado, es facultad de esta Soberanía, '_Legislar en todo lo concerniente al régimen 
interior del Estado . 

. SEGUNDO.- Que la Comisión que suscribe es competente para conocer y dictaminar sobre el 
asunto de mérito, en términos de lo establecido en los Artículos 76, 78 fracción 111, 84, 86 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. · · 

TERCERO.- Que el Artículo 86 de la Ley de Hacienda del Estado establece que: " .... Los 
Organismos Descentralizados como personas jurídicas, cuyo objetivo. es la realización 
de actividades corre~pol"ldientes a · 1as · á.reas estratégicas o prioritarias de la 
Adniinistr.ación Pública, mediante la prestaciónde diversos servicios públicos-o sociales 

· o· la obtención y aplicación, de. recursos para fines de asistencia o seguridad ·social, 
.obtendrán las aportaciones y recursos necesarios para el desarrollo de sus fUnciones, 
conforme a los rubros y tarifas que señale su órgano de Gobierno respectivo, previa 
autorización por la Secretaría de F.inanzas y aprobación por eJ Congreso del Estado, en 
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términos de lo establecido en. la Ley dé Ingresos del Es,t.ado, lo:;¡ que deberán 'ser 
Public;ados en el Perié>dicó Oficjal del Estado; para-tener vigencia y aplicabilidad. Los 

·.recursos que recauden deberán ser reportados a la Secretaría de Fina'hzasc.:", . · · 

CUARTO.- Que la Comisión~ue sJscribe, después de analizar las. constancias que jnfegran él 
prese'nte expediente, considera que es de aprol:iarse el Acuerdo Tarifario de prestación de 
servicios de la Universidad TecnotÓglca de la ·Sierra Hidalguense, sobre la base del .A.cuerdo 
Tarifarici para el Ejercicio 2009. · · · · · 

POR TODO l.:O E~PUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO .·A BIEN· EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QÜE APRUEBA. LAS CUOTAS. Y· TARIFAS DEL ORGANISMO PUBLICO 
DESCENTRALIZADO DEL~ ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LA .SIERRA HIDALGUENSE", PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO ioos. . . ' . . . 

': - . 
Artículo Unico.c Sé aprueban las (;uotas y Tarifas del Orga~ismo Público Descentralizado de 
La Administracióli Pública- Estatal denominado . "Universidad. Tecnológica ·de la - Sierra , 

· 'Hidalguel'lse", para el ejercicio fiscal del año 2009, cuyo contenido es el siguiente: · 
' - - -·· 1 - • ' - • -- - - --

. . - - -,-
~ . ... -

No • .. Cóncepto · Cuota. y/o Tarifa 2009. · 
1 t Titu'lación (TramiteEstatal y Federal) . 

2 · Examen extraordinario · .· 
3 Examen de Ingreso \ • ' 1 -

... • -
4 lnscri'pción. cuatrimestral turno matutino·. .. 

5 Inscripción cuatrimel>tral turnó Vespertino 
. 

6 Cuofa de recuperación mensillal turno mátutir:io 
7 · .. Cuota de recuperación mensual turno vespertino · .·. . .. 

·. 8 Constancia de estudios c/s calificaciones 
.. · 

9 · Réposición de credencial · · · .. 

10 P;;igo por devoluciónextemporánea de acervo bibliográfico , .. .- ·-----º ' 
1 11 Fotocopiado de documentos (por página). 
' 12 1 mpresión de.documentos en ;negro (por página) .. 

13 Esc;;ineo de documentos (por página) 
14 Impresión de planos en laboratorio de CAD/CAM 

Taller automotriz · ·· 
:Mantenimiento y· repar¡¡cióri de sistemas de. inyección de .· 

15 motores a diese!: Reparaciór!l de bomba de inyección -JJerkins: 
Más IVA.H/H/M .. e - .· . . . 

Mantenimiento y reparación de sistemas. de inyección de 
1 16 motores a disel. _ Reparatión de inyector , perkins. i Más .. 
! IVAH/H/M. . . . 
1 Mantenimiento. y reparación de sistemas de inyección de 
j 11 mofares a disel. Reparación de bomba de inyección Cummins. 
1 Más IVA.H/H/M . . - ·. 
!I 18 . ManierífmientO · y reparación de ·. sislemas de inyeccióri de 

motores a•diseL Reparación de inyector Cummin.s. Más IVA. · . 

1 Mantenimiento y reparaciór¡ de sistemas de inyección de / 
1 19 mo~ores a,disel. Desmontaje, y mc;mtaje_ de inyectores perkins. 
. Más IVA: · . • · ·. . .. . .. ··. 

Mal1teni111iento y reparació~ de sistemas de inyección .. de · 
• · 20 motores a disel. Desmontaje y montaje de inyectores cummi.ns. 

MÍ!lslVA ,·. ···.-. ! . . .· ·· • • .. ·. 

··. · Taller de Maquinas y Herrar:nientas .. 
·• 

i 21 Torneado .. Más IVA H/H/M . 

!' 22 FfesadcLMás IVA.' HfH/M •· 
. . . , ____ 

• ' .. 

1 :13 Cepillado. Más IVA H/H/M ·.· 
. 

24 Taladro. Más IVA. H/H/M - .. 
. 

.. 

25 Soldadura eléctrica. f\¡lás IVA H/H/M . 

$1,200.00 
' _- ·$150 .. 00 

$160.00 
.·. . . $150.00 

$150.00 
.·.· $100.00 

$20.00 
$100.00 

$5.00 
. 

$.0.50 
$100-
$:5:00 , 

.' 

'$-132.00 . 

·. . $132.00• 

$132.00 

.. · $13'2.00 .· 
-,o' 

. •$132.00-

$132.00 
·. 

. $118.00 
$14700 

. $103.00 
$103.00 

. .. $59.00 
. 
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.122 PERIODICO OFICIAL 

26 Soldadura autóoena. Más IVA H/H/M -
-

Taller de costura 
' Ponchada, _costo de los insumos más $50.00 por millar de 

27 oun.tadas. Más IVA. - - _ 
Bordado, costo de los insumos más $0.90 por millar de 

28 Ountadas. Más IVA. ~ 
29 Afinación h/h/m 
30 Servicio de -frenos h/h/m __ _ 

· 31 Diagnóstico pof escaneo h/hfm 
[ Centro de Estudios de Medioambiénte -

32 Servicios de diagnóstico fitosanitario 
! -33 Área micología 

34 Área hematología 
35 Examen de-lnoreso 

' 36 ReinscripCión turno matutino 
1 
1 

i 
37 Reinscripción turno vespertino 
38 Bases de licitación 
39 Seauro Estudiantil (un año) 

_ 40 Examen de Egreso (EGETSU)-
41 Acreditación por asianatura 
42 · Duplicado de certificado 

-_ 

--- - ' 

43 Impresión de documentos en color (por páaina) 

-

-

-

-- -

-

-

- -
-
' - ' -_ 

' 

1 

1 
44 

Curso de educación _continua básico A (cuota por hora, por --
¡ oarticioante) -
1 .Curso de educación continua básico. B {cuota por hora por • 
! 45 oarticioanté \ 

- J 

46 
·Curso _de educación continua básico e (cuota po~ hora por --

-. oartici=nte l 

47 Curso de educación continua intermedio A (cuota pór hora por 
oarticioante l - - - · 

_ 48 Curso de educación continua intermedio: B: (cuota por hora por 
oarticioante l · , · -

, Curso_ de educación continua intermedio C {cuota .por hora por -
1 

49 narticinante \ _ - _ · 

! SO , furtrs~_de ed) 1,1cación continua avanzado A (cuota por hora por 
. ' ua _ 1c1uante - - _ _ . · 
1 - Curso de educación continua avanzado B (cuota por hora por · 
1 

51 
1 oarticioante \ · · --

1

1

, 52 Curso de educación continua especializado A (cuota por hora 
1 oor oarticioanle\ - - . .-

' 
53 

Cllrso. de educación continua especializado B (cuota por hora 
! oor oarticioante) . -

54 Consultoría y estudio Tipo 1 (por hora) - -

1 55 Consultoría y estudio Tipo 11 (por hora) 
56 Consultoría y estudio Tipo 111 (por hora) 

- -

57 Consultoría y estudio Tipo IV (por hora) 

TRANSITO:-RIO 

$59.00 
-

$50.00 

$1.00 
$140.00 
$140.00 
$140.00 

-

$400.00 
$300.00 

-- $150:00 
$10000 

$1,000.00 
$100,00 
$200.00 
- $75.00 
$200.0Ó_ 

$3.00 

$1:too 
·--

-- - - -

$17.ÓO 

$29.00 

- $36.oo· 

$43.00 

-
$_53,00 . . 
$56.00 

$63:00 
. -

$68.00 
-

-

- - $150.00 
$150.00 
$400 ()0 

- $600.00 

ÚNICO.cEI presente Decreto entraráenvigor al gía siguiente de su Publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

-AL EJECUTIVO _DE l.A ENTIDAD -PARA LOS EFEC,TOS -DEL ARTÍCULO 51 DE LA 
- - -

- CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.e DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE J>ACHUCA DE SOTO, 

HGO., A lOS NUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 'MIL OCHO. 

Alc_aÍlce 
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.-:,,,--

: _; 
'-C_ 

..•. • pRE~IDE~;tS,. 
· DIP G¡LLE~!<D MARJ.:'v.LLE""5 FLORES. .. 

· · . CRETA IO . . . SECRET, !µ{) 

' ___ -.; 

·RTOMARTÍNEZ MÁN• : . . . . 

,:·· 

- . . ~ ,_ - ·--

- ! '-'. \_~ '-' - -

.. EN lJSODE LAS FACULTAOES'QUE ME CONFIERE ELARTÍCULQ71 FRACCIÓN! 
· DEÍ..A CONSTITUCIÓN POLÍTlc±ADEL ESTÁDO,.TEN.GOA BIEN PROMULGAR. EL .. 
. PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA; PUBLIQUE V 

CIRCULE PA~A su EXÁCTA oasERVANCIA y DEBIDO CUMP.LIMIENTO. . 
- 1 - '-. i ' --:- ' ' 

. DADÓ EN LA RES.IDENCIA .DEL PODER·EJECUT1VO DEL ESTADO LIBRE y 
sgBERANO DE HIDAlGQ, A LPS TRE.lNTA DÍAS .DEL MES.DE DICIEMBRE DEl 
ANO DOS Mn:: OCHO. .¡ 

"-""" -, ·.- ;._ 

EL GOSERNADOR GÓNst1tuc10NAL ' 
' . . - . . / 

DEL ESTADO IJIBRE Y SO~faRAN~l:l~DALGO 

. ' / / . 
~·/··.~ 

/ . -

. LIC .. Ml~NG LO~~ORIO-~HPNG 
--.- ' - ,.-,/~: // -

.- - . ' 

/ 

. ' 

. . . 
-·~.:e·. _ -L_ ·¿ __ ~-~~- ' -·~-, ~~ ~ ~"1 .-::-_-J:·~ ~. -~:: .:~ 17J~:: 
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PODER LEGISLATIVO 

PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

Alcance 

- -GOBIERNO DEL-ESTADO-DE HIDALGO 
GOBIERNO DEL ESTADO 

DE-HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEi:.. OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIOt-l_AL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABiTANTES SABED: 

. , 

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
. LIBRE Y SOBERANO De HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL· 

SIGUIENTE: 

D E e RE ro NúM. ss 

QUE. APRUEBA LAS CUOTAS Y· TARIFAS DEL ORGANÍSMO PUBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA. DEL VALLE DEL MEZQUITAL'\ PARA .. EL 
EJERCICIO FISCÁLDEL AÑO 2009. . . 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1·y 11 de la Constitución Política del Est¡;¡do Libre y Soberano de Hidalgo 
y 86 de la Ley de Hacienda Municipal, D E C R E TA: 

A,NTECEDENTES 

1.-· La Comisión l;,egislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de Gobierno, 
quedando radicado baj-0 el número 43/2008, integrándose el expediente con las 

•. constancias y documentos recibidos. 

2.' En fecha 11 de septiembre del año en curso, tuvo verificativo la Décima Tercera 
Extraordinaria, de la Junta eje Gobierno del Organismo Descentralizado citado 
anteriormente dentro de la cual, en el orden del día preestablecido en el punto número 
tres, se trató el relativo ·a la autorización en su caso por la Junta de Gobierno de las 
Cuotas y Tarifas que aplicará la"Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital", 
en el año 2009, habiendo sido aprobadas mediante el Acuerdo Número SE/13/08-02. 

3.- Anexo al oficio referido en el antecedente inmediato anterior, fue remitida a .la Comisión 
de Hacienda, ·cte la LX Legislatura del. Congreso del Estado, el Acta de la Décima· 
Tercera Sesión Extraordinaria de su Junta de · Gobierno de la "Universidad · 
Tecnológica del Valle del Mezquital"; y · 

CONSIDERANDO 

·PRIMERO:- Que de conformidád con lo dispuesto en el .Artículo 56, fracción 1 de La Constitución 
Política del Estado, es facultad de est'l Soberanía,· Legislar en todo lo concerniente al régimen 

. interior del Estado. 

SEGUNDQ.- Que la Comisión que suscribe es competente para conocer y dictaminar sobre el 
asunto de mérito, en términos de lo estáblecido en los Artículos 76, 78 frácción 111, 84, 86 de la . 

. Ley Orgánica del Poder Legislativo delEstado de Hidalgo. 

TERCERO.- Que el Artículo 86 de Ja Ley de Hácienda ·del Estado establece que: " ... Los . 
Organismos, Descentralizados como personas jurídicas, cuyo objetivo es la realización · 
de actividades correspondientes· a las áreas. estratégicas o prioritarias ·de. la 
Administración Pública, mediante la prestación de diversos servicios públicos o sociales 
o la obtención y aplicación de recursos para fines de asistenc.ia o seguridad social, 
obtendrán fas aportaciones y recursos. necesarios· para el desarrollo de sús funciones, · 

. . 

conforme a los rubros y tarifas que señal.e su órgano de Gobierno respectivo, previa 
aufürización por la Secretaría de Finanzas y aprobadón por el Congreso del Estado, en 
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términos de lo· establecido' en _la bey de Ingresos del Estado,_ los que deberán ser . 
·Publicados en el· Periódico Ofici!al del J:stado, para tener Vigencia y aplicabilidacL Los ·. 
recursos que recauden deberán i;;er reportados a la Secretada de Finanzas .•. ". . 

- ' - < --

.CUARíO.- Que la. Comisión que sllscribe, después de analizar las ·cgnstancias qüe integran el 
presente expediente, considera gJe es de aprobarse el.Acuerdo Tarjfario de prestación de 
seriticios de la Ur¡iversidad Tecnológicao del Valle del Mezquital, scibre la base del Acuerdo 
Tarifario para el Ejercicio 2009. · · 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESQ, HA TENIDO 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

A BIEN E){PEDIR EL;, 
-- , 1 ;~ -

QUE APRUEBA L;AS CUOTAS Y TARIFAS DEL .. ORGANISMO PÚ~LICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICÁESTATAL DENOMINADO .· 
"UÑIVERSIDAD •TECNOLÓGICA DEL VALLE DEL MEZQUITAL", PARA EL 
EJERCICIO Fi$CAL QELAÑ0~009. . ·• • .. . 

Artículo Único.-. Sé aprueban. las c¡;uotas yTarifas del Organismo Público Descentralizado de 
La Administración Pública Estatal· denominado "Universidad .Tecnológica. del· Valle del'. 
Mezquital ... , para el ejerciciÓ fiscatclel año 2009, cuyo contenido es el siguient_e: 

- - _- - - ' '1 - .' - --
. 

No., CONCEPTO . ..·· ·Cuota vid Tarifa 2009 
1 Inscripción . . $240.00 

2 Reínsi::ripción .. . $240.00 
3 'cuota de recuperación mensual -·-- _,--

' 
$240.00 

'4 .. · $160.00' • Examen de ingreso ; . 
. 

.·. 

5 Curso Propedéutico 
. . 

$80c00 · 
6 

. 
.Constancia de estudios. : : . 

. 

' $40.00 . 
7 Duplicado de Certificado . ' ·. ·. . $50.00 
8 __ T1tulaCión - · - . $1,725.0Ó 

.·. 9 Examen extraordinario · . $150.00 
1 O Reposición de credencial . · .. , $40.00 
11 Cuota de recuperación de curso extracurricular . . $150.00 
12 . Cuota por devolucipn extemporánea-de aéervó (por día) .. . $7.00 
1.3 Impresión de documentos en:negro (por página). $1.00 
14 Impresión de documentos en¡color (pbr págihá) ·.· .. $3.0Ó . 

15 Escaneo de documentos (po~ páoina) · · $300 . 
16 Fotocopiado de documentos (por página) . ·.· . . $040 
17 Bases dé licitación· .. <, · · . . $1,000.,00 1 

18 Reposición de tarjetón de estilcioríamiento . .. . -
$40.00 

. 

1 
19 Cuota. de recuperación por uso de . laboratorio 

.. especiálizadó !6or hora). · · . ' . 
20 Cuota por uso de instalaciones de cafetería (mensual) 
21' Cuota pocuso de i.nstalaciones'de papeleríá !me11suall · · .. · 
22 Examen oeneral de egreso deE.G.E.T.s.u:. , . 

23 
. Servici.o de Educacjón Cbnt

1
inu.a Básico A (cuofa por 

. · hora por participante l. i .·· . · · .. 

24 
Servicio de E:ci'ucación Continua Basico B (cuota: pór · ·· 
hora por participante) · "' · .· 
Servicio de Educación Continu.a Básico C (cuota por 25 hórá por participante) .·· ·~ .. 

26 
Servicio de Educación Continiua Intermedio A (cuota por 
hora por participaAte) ' · ·' ·. · . · · . ·· ·· .. ·. 

27 
ServiCio·de Educación Contin!ua .Intermedio B (cuota por· . 

. ·. .hora por piirticipanté) ·· ·. · · · · · ·. 

28 Servicio de Edl(i::ación'Continua lntermedi.o C (cuota por 
hora· por participante) . '. · · ---

29 
·. Servicio de Educación Continua Avanzado. A (cuota por 

"hora por participante) ' • . . · , 
' 
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- . 
Serviéio de Educación Continua Avanzado B (cuota por 

. 

_30 hora nor narticinante l · · · · . . .· $55.00 

31 
Servicio de Educación Continua Especializado A (cuota 
cor hora nor narticinante) . · -- . . $59.00 

~ 

Servicio de Educación Continua Especializado B (cuota 
. 

32 nor hora nbr narticinante l -· · $68.00 
33 Análisis fisicoauímico de aaua . 

. 

$40.00 
. 34 Análisis microbiolóaico en aauao alimentos $180.00 

~ 

35 Análisis bromatolóaico de alimentos $200.00 
36 Análisis fisiconuímico de .leche ·.$20.00 
37 Resnaldo de la información - .. · . $5.oo · 
38 Consultoría v estudió Tino 1 lnor hora) - $150.00 
39 Consultoría v estudio Tino 1 11nor hora\ $250.00 
40 Consültoria v estiJdio Tino 111 lnor hora) . $400.00 
41 Consultoría v estudio Tino IV lnor horal· 

- . $600.00 
.. 

TRANSITORIO·. 

ÚNICO.- El presenie Decreto deberá Publicarse en elPeriódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el día 1 º. de Enero de 2009 . 

AL EJECUTIVO ·DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 'DE LA 

CONSTITUCION ~OLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE_ SOTO, 

HGO.; A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. , 

LEGAS FLORES. 

ÉN USO DE LAS FACULTADES QU.E ME CONFIERE ELA~TÍCULO 71FRACCIQN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR .EL 
PRESENTE .DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA QBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO.. . 

DADO EN LA RESIDENCIA pEL PODER EJ_ECUTIVO _DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL OCHO. 

-EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO ti: y so:_7IDl\l.G~O 

ÁNJ L OSORIO CHONG 

Alcance 
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